
 

 
RESOLUCIÓN 291742 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGARDO ANDRES ROJAS MARQUEZ 

identificado(a) con C.C. 80731795 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105355 de 24/05/2019 a cargo de EDGARDO ANDRES ROJAS MARQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 80731795 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321817 
de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGARDO ANDRES ROJAS MARQUEZ identificado(a) C.C. No. 
80731795 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321817 
de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291744 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FABIAN SIERRA BEDOYA identificado(a) 

con C.C. 92542753 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114970 de 24/05/2019 a cargo de JOSE FABIAN SIERRA BEDOYA identificado(a) C.C. No. 
92542753 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322043, 
367869 de 27/12/2018, 4/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE FABIAN SIERRA BEDOYA identificado(a) C.C. No. 92542753 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322043, 367869 de 
27/12/2018, 4/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291745 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR  MEDINA CASTANEDA identificado(a) con 

C.C. 7223930 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7009 de 24/05/2019 a cargo de OMAR  MEDINA CASTANEDA identificado(a) C.C. No. 7223930 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322055 de 
27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR  MEDINA CASTANEDA identificado(a) C.C. No. 7223930 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322055 de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291746 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORTEGA VELANDIA AFRANIO identificado(a) con 

C.C. 1104694761 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188789 de 24/05/2019 a cargo de ORTEGA VELANDIA AFRANIO identificado(a) C.C. No. 
1104694761 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322239 
de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ORTEGA VELANDIA AFRANIO identificado(a) C.C. No. 1104694761 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322239 de 
27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291748 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR NICOLAS RODRIGUEZ CHIA 

identificado(a) con C.C. 1073691945 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183599 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR NICOLAS RODRIGUEZ CHIA identificado(a) C.C. 
No. 1073691945 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1322357, 467083, 7971 de 27/12/2018, 8/05/2019, 24/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR NICOLAS RODRIGUEZ CHIA identificado(a) C.C. No. 
1073691945 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322357, 
467083, 7971 de 27/12/2018, 8/05/2019, 24/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291748 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR NICOLAS RODRIGUEZ CHIA 

identificado(a) con C.C. 1073691945 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291749 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WUILTER  MANCERA LEAL identificado(a) con 

C.C. 79647580 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74409 de 24/05/2019 a cargo de WUILTER  MANCERA LEAL identificado(a) C.C. No. 79647580 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322491 de 
27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WUILTER  MANCERA LEAL identificado(a) C.C. No. 79647580 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322491 de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 291749 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WUILTER  MANCERA LEAL identificado(a) con 

C.C. 79647580 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291751 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER QUITIAN MARIN identificado(a) con 

C.C. 5772373 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5148 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER QUITIAN MARIN identificado(a) C.C. No. 5772373 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322597 de 
27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER QUITIAN MARIN identificado(a) C.C. No. 5772373 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322597 de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 291751 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER QUITIAN MARIN identificado(a) con 

C.C. 5772373 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291752 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBEIRO  NINO CALENTURA identificado(a) con 

C.C. 80051521 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90989 de 24/05/2019 a cargo de ALBEIRO  NINO CALENTURA identificado(a) C.C. No. 
80051521 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322709, 
1336316 de 27/12/2018, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBEIRO  NINO CALENTURA identificado(a) C.C. No. 80051521 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322709, 1336316 de 
27/12/2018, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291752 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBEIRO  NINO CALENTURA identificado(a) con 

C.C. 80051521 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291754 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN TELLEZ GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1023013317 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150953 de 24/05/2019 a cargo de JUAN SEBASTIAN TELLEZ GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 1023013317 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1323211 de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN SEBASTIAN TELLEZ GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
1023013317 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323211 
de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291754 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN TELLEZ GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1023013317 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291756 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDRES RAMIREZ TAFUR 

identificado(a) con C.C. 11318684 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11034 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ANDRES RAMIREZ TAFUR identificado(a) C.C. No. 
11318684 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323245, 
1344078 de 27/12/2018, 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ANDRES RAMIREZ TAFUR identificado(a) C.C. No. 
11318684 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323245, 
1344078 de 27/12/2018, 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291756 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDRES RAMIREZ TAFUR 

identificado(a) con C.C. 11318684 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291757 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER DIAZ VELASCO 

identificado(a) con C.C. 1013598190 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127431 de 24/05/2019 a cargo de JHON ALEXANDER DIAZ VELASCO identificado(a) C.C. No. 
1013598190 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323313, 
1336032 de 27/12/2018, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON ALEXANDER DIAZ VELASCO identificado(a) C.C. No. 
1013598190 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323313, 
1336032 de 27/12/2018, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291757 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER DIAZ VELASCO 

identificado(a) con C.C. 1013598190 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291758 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUGENIO  VEGA GUAYAMBUCO identificado(a) 

con C.C. 79605790 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72699 de 24/05/2019 a cargo de EUGENIO  VEGA GUAYAMBUCO identificado(a) C.C. No. 
79605790 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323449 de 
27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EUGENIO  VEGA GUAYAMBUCO identificado(a) C.C. No. 79605790 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323449 de 
27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291758 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUGENIO  VEGA GUAYAMBUCO identificado(a) 

con C.C. 79605790 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291761 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OFER ALBERTO SOTO identificado(a) con C.C. 

94538081 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116993 de 24/05/2019 a cargo de OFER ALBERTO SOTO identificado(a) C.C. No. 94538081 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328232 de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OFER ALBERTO SOTO identificado(a) C.C. No. 94538081 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328232 de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291761 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OFER ALBERTO SOTO identificado(a) con C.C. 

94538081 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291762 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EYNAR  LESMES GIRALDO identificado(a) con 

C.C. 18395701 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17960 de 24/05/2019 a cargo de EYNAR  LESMES GIRALDO identificado(a) C.C. No. 18395701 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328542 de 
27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EYNAR  LESMES GIRALDO identificado(a) C.C. No. 18395701 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328542 de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 291762 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EYNAR  LESMES GIRALDO identificado(a) con 

C.C. 18395701 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291765 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON LEONARDO GOMEZ SAENZ 

identificado(a) con C.C. 1033716824 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172188 de 24/05/2019 a cargo de EDISON LEONARDO GOMEZ SAENZ identificado(a) C.C. No. 
1033716824 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1329244, 
1325721 de 27/12/2018, 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDISON LEONARDO GOMEZ SAENZ identificado(a) C.C. No. 
1033716824 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329244, 
1325721 de 27/12/2018, 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291765 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON LEONARDO GOMEZ SAENZ 

identificado(a) con C.C. 1033716824 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291767 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELVIA AMPARO CANOLA TAMAYO identificado(a) 

con C.C. 43653966 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36651 de 24/05/2019 a cargo de ELVIA AMPARO CANOLA TAMAYO identificado(a) C.C. No. 
43653966 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333446 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELVIA AMPARO CANOLA TAMAYO identificado(a) C.C. No. 
43653966 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333446 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291767 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELVIA AMPARO CANOLA TAMAYO identificado(a) 

con C.C. 43653966 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291768 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA FLOR GUZMAN BALLESTEROS 

identificado(a) con C.C. 52099336 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42304 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA FLOR GUZMAN BALLESTEROS identificado(a) C.C. 
No. 52099336 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371162 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
18/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA FLOR GUZMAN BALLESTEROS identificado(a) C.C. No. 
52099336 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371162 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291768 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA FLOR GUZMAN BALLESTEROS 

identificado(a) con C.C. 52099336 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291770 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO QUIMBAY CASTRO 

identificado(a) con C.C. 79140643 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59738 de 24/05/2019 a cargo de MARCO ANTONIO QUIMBAY CASTRO identificado(a) C.C. 
No. 79140643 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371278 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO ANTONIO QUIMBAY CASTRO identificado(a) C.C. No. 
79140643 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371278 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291770 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO QUIMBAY CASTRO 

identificado(a) con C.C. 79140643 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291771 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY MILENA SANCHEZ ACOSTA identificado(a) 

con C.C. 52815295 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49485 de 24/05/2019 a cargo de LEIDY MILENA SANCHEZ ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
52815295 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371296 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEIDY MILENA SANCHEZ ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
52815295 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371296 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291771 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY MILENA SANCHEZ ACOSTA identificado(a) 

con C.C. 52815295 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291772 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA CECILIA MONROY CORTES identificado(a) 

con C.C. 20034441 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25872 de 24/05/2019 a cargo de ANA CECILIA MONROY CORTES identificado(a) C.C. No. 
20034441 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371304 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA CECILIA MONROY CORTES identificado(a) C.C. No. 20034441 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371304 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291772 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA CECILIA MONROY CORTES identificado(a) 

con C.C. 20034441 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291774 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TERRA AGRICOLA COLOM identificado(a) con 

N.I.T. 900922672 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197408 de 24/05/2019 a cargo de TERRA AGRICOLA COLOM identificado(a) N.I.T. No. 
900922672 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371354 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TERRA AGRICOLA COLOM identificado(a) N.I.T. No. 900922672 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371354 de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 291774 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TERRA AGRICOLA COLOM identificado(a) con 

N.I.T. 900922672 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291777 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MICHAEL ESLEYDER CARO PRIETO 

identificado(a) con C.C. 1016091079 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
137376 de 24/05/2019 a cargo de MICHAEL ESLEYDER CARO PRIETO identificado(a) C.C. No. 
1016091079 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371424, 
335924 de 15/01/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MICHAEL ESLEYDER CARO PRIETO identificado(a) C.C. No. 
1016091079 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371424, 
335924 de 15/01/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291777 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MICHAEL ESLEYDER CARO PRIETO 

identificado(a) con C.C. 1016091079 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291779 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON ANDRES GARCIA GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1016064226 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136799 de 24/05/2019 a cargo de JEISSON ANDRES GARCIA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1016064226 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371444 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISSON ANDRES GARCIA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1016064226 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371444 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291779 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON ANDRES GARCIA GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1016064226 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291780 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ORLANDO MANRIQUE CAMACHO 

identificado(a) con C.C. 79047250 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58106 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ORLANDO MANRIQUE CAMACHO identificado(a) 
C.C. No. 79047250 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1371448 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ORLANDO MANRIQUE CAMACHO identificado(a) C.C. 
No. 79047250 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1371448 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291780 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ORLANDO MANRIQUE CAMACHO 

identificado(a) con C.C. 79047250 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291783 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILMA  PENAGOS SANDOVAL identificado(a) con 

C.C. 51968386 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40931 de 24/05/2019 a cargo de GILMA  PENAGOS SANDOVAL identificado(a) C.C. No. 
51968386 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371490 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GILMA  PENAGOS SANDOVAL identificado(a) C.C. No. 51968386 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371490 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291783 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILMA  PENAGOS SANDOVAL identificado(a) con 

C.C. 51968386 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291784 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES CALDERON CIMBACICA 

identificado(a) con C.C. 80742508 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105912 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES CALDERON CIMBACICA identificado(a) 
C.C. No. 80742508 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1371520 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES CALDERON CIMBACICA identificado(a) C.C. No. 
80742508 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371520 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291784 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES CALDERON CIMBACICA 

identificado(a) con C.C. 80742508 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291785 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NOHEMI  BECERRA GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 20217315 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26000 de 24/05/2019 a cargo de NOHEMI  BECERRA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 20217315 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371542 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NOHEMI  BECERRA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 20217315 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371542 de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 291785 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NOHEMI  BECERRA GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 20217315 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291787 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GUILLERMO CASTRO AYALA 

identificado(a) con C.C. 79785893 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79966 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GUILLERMO CASTRO AYALA identificado(a) C.C. No. 
79785893 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371588 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GUILLERMO CASTRO AYALA identificado(a) C.C. No. 
79785893 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371588 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291787 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GUILLERMO CASTRO AYALA 

identificado(a) con C.C. 79785893 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291790 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS DANIEL REYES CHIA identificado(a) con 

C.C. 1030562355 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162086 de 24/05/2019 a cargo de LUIS DANIEL REYES CHIA identificado(a) C.C. No. 
1030562355 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371632 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS DANIEL REYES CHIA identificado(a) C.C. No. 1030562355 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371632 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 291790 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS DANIEL REYES CHIA identificado(a) con 

C.C. 1030562355 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291796 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY CAROLINA RINCON CAMACHO 

identificado(a) con C.C. 1019031708 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140474 de 24/05/2019 a cargo de JENNY CAROLINA RINCON CAMACHO identificado(a) C.C. 
No. 1019031708 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1371810 de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNY CAROLINA RINCON CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
1019031708 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371810 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291796 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY CAROLINA RINCON CAMACHO 

identificado(a) con C.C. 1019031708 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291798 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARCELA RODRIGUEZ ARIAS 

identificado(a) con C.C. 23824170 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27822 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARCELA RODRIGUEZ ARIAS identificado(a) C.C. No. 
23824170 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371824 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
19/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARCELA RODRIGUEZ ARIAS identificado(a) C.C. No. 
23824170 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371824 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291798 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARCELA RODRIGUEZ ARIAS 

identificado(a) con C.C. 23824170 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291799 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LA identificado(a) con N.I.T. 800005293 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195357 de 24/05/2019 a cargo de LA identificado(a) N.I.T. No. 800005293 por el no pago de la(s) 
obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371852 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LA identificado(a) N.I.T. No. 800005293 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371852 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291799 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LA identificado(a) con N.I.T. 800005293 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291800 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOVANA NADREA PARRA CAÑON identificado(a) 

con C.C. 1032390109 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168280 de 24/05/2019 a cargo de YOVANA NADREA PARRA CAÑON identificado(a) C.C. No. 
1032390109 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371854 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YOVANA NADREA PARRA CAÑON identificado(a) C.C. No. 
1032390109 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371854 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291800 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOVANA NADREA PARRA CAÑON identificado(a) 

con C.C. 1032390109 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291804 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO  MAYORGA CASTRO identificado(a) 

con C.C. 10535569 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9864 de 24/05/2019 a cargo de ARMANDO  MAYORGA CASTRO identificado(a) C.C. No. 
10535569 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1371976 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARMANDO  MAYORGA CASTRO identificado(a) C.C. No. 10535569 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371976 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291804 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO  MAYORGA CASTRO identificado(a) 

con C.C. 10535569 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291806 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERARDO ANTONIO ROJAS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79893693 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84626 de 24/05/2019 a cargo de GERARDO ANTONIO ROJAS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79893693 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1371994, 188864 de 14/01/2019, 8/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERARDO ANTONIO ROJAS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79893693 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1371994, 
188864 de 14/01/2019, 8/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291806 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERARDO ANTONIO ROJAS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79893693 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291807 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUDITH HELENA BUITRAGO OCHOA 

identificado(a) con C.C. 51721236 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38457 de 24/05/2019 a cargo de JUDITH HELENA BUITRAGO OCHOA identificado(a) C.C. No. 
51721236 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372030 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUDITH HELENA BUITRAGO OCHOA identificado(a) C.C. No. 
51721236 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372030 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291807 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUDITH HELENA BUITRAGO OCHOA 

identificado(a) con C.C. 51721236 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291808 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS RAFAEL PINTO CORONADO identificado(a) 

con C.C. 1023896708 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152635 de 24/05/2019 a cargo de LUIS RAFAEL PINTO CORONADO identificado(a) C.C. No. 
1023896708 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372034, 
1375080, 342642, 339524, 337250, 317241 de 15/01/2019, 15/01/2019, 5/04/2019, 5/04/2019, 
5/04/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 
6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS RAFAEL PINTO CORONADO identificado(a) C.C. No. 
1023896708 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372034, 
1375080, 342642, 339524, 337250, 317241 de 15/01/2019, 15/01/2019, 5/04/2019, 5/04/2019, 
5/04/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 291808 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS RAFAEL PINTO CORONADO identificado(a) 

con C.C. 1023896708 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291812 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JT identificado(a) con N.I.T. 900782991 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197278 de 24/05/2019 a cargo de JT identificado(a) N.I.T. No. 900782991 por el no pago de la(s) 
obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372188 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JT identificado(a) N.I.T. No. 900782991 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372188 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291812 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JT identificado(a) con N.I.T. 900782991 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291813 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANILO ANTONIO MARTINEZ ROJAS 

identificado(a) con C.C. 1001815795 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119117 de 24/05/2019 a cargo de DANILO ANTONIO MARTINEZ ROJAS identificado(a) C.C. 
No. 1001815795 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1372194 de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANILO ANTONIO MARTINEZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 
1001815795 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372194 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291813 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANILO ANTONIO MARTINEZ ROJAS 

identificado(a) con C.C. 1001815795 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291814 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO NEL SUAREZ ROMERO identificado(a) 

con C.C. 79734340 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77826 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO NEL SUAREZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 
79734340 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372200, 
251593 de 14/01/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO NEL SUAREZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 79734340 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372200, 251593 de 
14/01/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291814 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO NEL SUAREZ ROMERO identificado(a) 

con C.C. 79734340 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291815 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARACELLY  ROMERO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 41681133 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35521 de 24/05/2019 a cargo de ARACELLY  ROMERO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
41681133 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372226 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARACELLY  ROMERO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
41681133 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372226 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291815 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARACELLY  ROMERO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 41681133 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291818 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY JAYR GOMEZ ROMERO identificado(a) 

con C.C. 80144153 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94861 de 24/05/2019 a cargo de FREDY JAYR GOMEZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 
80144153 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372282, 
424102 de 15/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY JAYR GOMEZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 80144153 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372282, 424102 de 
15/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291818 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY JAYR GOMEZ ROMERO identificado(a) 

con C.C. 80144153 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291822 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO FIDEL TRIANA BUSTOS identificado(a) 

con C.C. 17705351 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17761 de 24/05/2019 a cargo de MARCO FIDEL TRIANA BUSTOS identificado(a) C.C. No. 
17705351 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372348 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO FIDEL TRIANA BUSTOS identificado(a) C.C. No. 17705351 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372348 de 
15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291822 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO FIDEL TRIANA BUSTOS identificado(a) 

con C.C. 17705351 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291823 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JAIME VILLAMARIN OSORIO identificado(a) 

con C.C. 19369696 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22654 de 24/05/2019 a cargo de JOSE JAIME VILLAMARIN OSORIO identificado(a) C.C. No. 
19369696 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372360 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE JAIME VILLAMARIN OSORIO identificado(a) C.C. No. 
19369696 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372360 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291823 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JAIME VILLAMARIN OSORIO identificado(a) 

con C.C. 19369696 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291824 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ENRIQUE LAYTON CORTES 

identificado(a) con C.C. 79385385 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65451 de 24/05/2019 a cargo de OMAR ENRIQUE LAYTON CORTES identificado(a) C.C. No. 
79385385 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372388, 
1438788, 1456741 de 14/01/2019, 31/01/2019, 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 
12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR ENRIQUE LAYTON CORTES identificado(a) C.C. No. 
79385385 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372388, 
1438788, 1456741 de 14/01/2019, 31/01/2019, 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291824 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ENRIQUE LAYTON CORTES 

identificado(a) con C.C. 79385385 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291825 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEIMI CAROLINA JIMENEZ CHAVEZ 

identificado(a) con C.C. 52758568 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48718 de 24/05/2019 a cargo de YEIMI CAROLINA JIMENEZ CHAVEZ identificado(a) C.C. No. 
52758568 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373894, 
136620 de 14/01/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEIMI CAROLINA JIMENEZ CHAVEZ identificado(a) C.C. No. 
52758568 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373894, 
136620 de 14/01/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291825 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEIMI CAROLINA JIMENEZ CHAVEZ 

identificado(a) con C.C. 52758568 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291826 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ILVAR ENRIQUE PARRA DURAN identificado(a) 

con C.C. 17340327 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17313 de 24/05/2019 a cargo de ILVAR ENRIQUE PARRA DURAN identificado(a) C.C. No. 
17340327 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373918 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ILVAR ENRIQUE PARRA DURAN identificado(a) C.C. No. 17340327 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373918 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291826 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ILVAR ENRIQUE PARRA DURAN identificado(a) 

con C.C. 17340327 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291828 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSMAN JOVANNY TORRES RINCON 

identificado(a) con C.C. 80018428 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89735 de 24/05/2019 a cargo de OSMAN JOVANNY TORRES RINCON identificado(a) C.C. No. 
80018428 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373948 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSMAN JOVANNY TORRES RINCON identificado(a) C.C. No. 
80018428 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373948 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291828 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSMAN JOVANNY TORRES RINCON 

identificado(a) con C.C. 80018428 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291829 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  SANCHEZ DELGADO 

identificado(a) con C.C. 80231318 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99037 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  SANCHEZ DELGADO identificado(a) C.C. No. 
80231318 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373952 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  SANCHEZ DELGADO identificado(a) C.C. No. 
80231318 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373952 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291829 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  SANCHEZ DELGADO 

identificado(a) con C.C. 80231318 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291830 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTHON ARIEL DIAZ CARDONA identificado(a) 

con C.C. 11313253 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
10991 de 24/05/2019 a cargo de MILTHON ARIEL DIAZ CARDONA identificado(a) C.C. No. 
11313253 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373960 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILTHON ARIEL DIAZ CARDONA identificado(a) C.C. No. 11313253 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373960 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291830 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTHON ARIEL DIAZ CARDONA identificado(a) 

con C.C. 11313253 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291835 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1018435248 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138507 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES RODRIGUEZ RAMIREZ identificado(a) 
C.C. No. 1018435248 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1374032 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1018435248 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374032 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291835 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1018435248 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291838 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AIDA CONSUELO RODRIGUEZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 52835190 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49804 de 24/05/2019 a cargo de AIDA CONSUELO RODRIGUEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 52835190 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1384953 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AIDA CONSUELO RODRIGUEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
52835190 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1384953 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291838 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AIDA CONSUELO RODRIGUEZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 52835190 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291839 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO FARIAS CHAPARRO 

identificado(a) con C.C. 79786116 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79979 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO FARIAS CHAPARRO identificado(a) C.C. 
No. 79786116 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1384979 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO FARIAS CHAPARRO identificado(a) C.C. No. 
79786116 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1384979 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291839 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO FARIAS CHAPARRO 

identificado(a) con C.C. 79786116 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291840 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA  QUICENO ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 51959464 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40827 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA  QUICENO ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
51959464 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385031, 
11726 de 15/01/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA  QUICENO ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 51959464 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385031, 11726 de 
15/01/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291840 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA  QUICENO ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 51959464 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291841 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HOTEL identificado(a) con N.I.T. 860529628 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196135 de 24/05/2019 a cargo de HOTEL identificado(a) N.I.T. No. 860529628 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385039 de 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HOTEL identificado(a) N.I.T. No. 860529628 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385039 de 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291841 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HOTEL identificado(a) con N.I.T. 860529628 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291842 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN DAVID TORRES CORREDOR 

identificado(a) con C.C. 80187823 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96970 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN DAVID TORRES CORREDOR identificado(a) C.C. No. 
80187823 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385055, 
205734 de 16/01/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN DAVID TORRES CORREDOR identificado(a) C.C. No. 
80187823 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385055, 
205734 de 16/01/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291842 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN DAVID TORRES CORREDOR 

identificado(a) con C.C. 80187823 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291844 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ALFONSO CASTILLO TORRES 

identificado(a) con C.C. 79751685 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78643 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL ALFONSO CASTILLO TORRES identificado(a) C.C. 
No. 79751685 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418035 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL ALFONSO CASTILLO TORRES identificado(a) C.C. No. 
79751685 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418035 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291844 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ALFONSO CASTILLO TORRES 

identificado(a) con C.C. 79751685 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291845 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAUL STEVEN TORRES MARIN identificado(a) 

con C.C. 1022935653 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148732 de 24/05/2019 a cargo de PAUL STEVEN TORRES MARIN identificado(a) C.C. No. 
1022935653 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418047 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAUL STEVEN TORRES MARIN identificado(a) C.C. No. 
1022935653 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418047 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291845 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAUL STEVEN TORRES MARIN identificado(a) 

con C.C. 1022935653 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291848 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES TAX - JE identificado(a) con N.I.T. 

901207455 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197562 de 24/05/2019 a cargo de INVERSIONES TAX - JE identificado(a) N.I.T. No. 901207455 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418067 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INVERSIONES TAX - JE identificado(a) N.I.T. No. 901207455 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418067 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291848 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES TAX - JE identificado(a) con N.I.T. 

901207455 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291849 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIBEL  BEDOYA PAREJA identificado(a) con 

C.C. 52545451 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47479 de 24/05/2019 a cargo de MARIBEL  BEDOYA PAREJA identificado(a) C.C. No. 
52545451 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418071 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIBEL  BEDOYA PAREJA identificado(a) C.C. No. 52545451 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418071 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 291849 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIBEL  BEDOYA PAREJA identificado(a) con 

C.C. 52545451 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291851 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YAMILE  MALDONADO ALEGRIA identificado(a) 

con C.C. 51908964 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40281 de 24/05/2019 a cargo de YAMILE  MALDONADO ALEGRIA identificado(a) C.C. No. 
51908964 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418101, 
334600 de 1/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YAMILE  MALDONADO ALEGRIA identificado(a) C.C. No. 51908964 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418101, 334600 de 
1/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291851 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YAMILE  MALDONADO ALEGRIA identificado(a) 

con C.C. 51908964 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291853 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NATALIA  MORA AGUIRRE identificado(a) con 

C.C. 1130589798 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193263 de 24/05/2019 a cargo de NATALIA  MORA AGUIRRE identificado(a) C.C. No. 
1130589798 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418109 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
22/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NATALIA  MORA AGUIRRE identificado(a) C.C. No. 1130589798 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418109 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 291853 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NATALIA  MORA AGUIRRE identificado(a) con 

C.C. 1130589798 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291854 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BENJAMIN  NINO CELY identificado(a) con C.C. 

5671990 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5020 de 24/05/2019 a cargo de BENJAMIN  NINO CELY identificado(a) C.C. No. 5671990 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418111, 413764 de 
1/02/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BENJAMIN  NINO CELY identificado(a) C.C. No. 5671990 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418111, 413764 de 1/02/2019, 
25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291854 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BENJAMIN  NINO CELY identificado(a) con C.C. 

5671990 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291855 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NORIDA MAYERLY GARCIA MARIN 

identificado(a) con C.C. 28589282 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28822 de 24/05/2019 a cargo de NORIDA MAYERLY GARCIA MARIN identificado(a) C.C. No. 
28589282 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418129 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NORIDA MAYERLY GARCIA MARIN identificado(a) C.C. No. 
28589282 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418129 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291855 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NORIDA MAYERLY GARCIA MARIN 

identificado(a) con C.C. 28589282 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291856 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILIAN MAURICIO HERRERA MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 10302436 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9790 de 24/05/2019 a cargo de WILIAN MAURICIO HERRERA MONTENEGRO identificado(a) 
C.C. No. 10302436 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1418135 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILIAN MAURICIO HERRERA MONTENEGRO identificado(a) C.C. 
No. 10302436 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1418135 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291856 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILIAN MAURICIO HERRERA MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 10302436 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291857 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA LUCIA MARIN FANDINO identificado(a) con 

C.C. 51789567 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39073 de 24/05/2019 a cargo de OLGA LUCIA MARIN FANDINO identificado(a) C.C. No. 
51789567 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418149 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLGA LUCIA MARIN FANDINO identificado(a) C.C. No. 51789567 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418149 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291857 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA LUCIA MARIN FANDINO identificado(a) con 

C.C. 51789567 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291858 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN MILENA PULIDO FORERO 

identificado(a) con C.C. 1024478244 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155240 de 24/05/2019 a cargo de CARMEN MILENA PULIDO FORERO identificado(a) C.C. No. 
1024478244 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418159 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMEN MILENA PULIDO FORERO identificado(a) C.C. No. 
1024478244 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418159 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291858 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN MILENA PULIDO FORERO 

identificado(a) con C.C. 1024478244 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291859 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN CRISTINA HERRERA PINEROS 

identificado(a) con C.C. 41454712 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34359 de 24/05/2019 a cargo de CARMEN CRISTINA HERRERA PINEROS identificado(a) C.C. 
No. 41454712 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418175 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMEN CRISTINA HERRERA PINEROS identificado(a) C.C. No. 
41454712 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418175 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291859 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN CRISTINA HERRERA PINEROS 

identificado(a) con C.C. 41454712 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291860 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CAMILA GOMEZ LAVERDE identificado(a) 

con C.C. 1020768482 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143960 de 24/05/2019 a cargo de MARIA CAMILA GOMEZ LAVERDE identificado(a) C.C. No. 
1020768482 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418177 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA CAMILA GOMEZ LAVERDE identificado(a) C.C. No. 
1020768482 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418177 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291860 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CAMILA GOMEZ LAVERDE identificado(a) 

con C.C. 1020768482 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291861 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL GUSTAVO MARTINEZ VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 80204509 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97630 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL GUSTAVO MARTINEZ VELASQUEZ identificado(a) 
C.C. No. 80204509 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1418183 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL GUSTAVO MARTINEZ VELASQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 80204509 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1418183 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291861 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL GUSTAVO MARTINEZ VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 80204509 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291863 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALBEAR GARCIA BONILLA identificado(a) 

con C.C. 79356800 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64624 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALBEAR GARCIA BONILLA identificado(a) C.C. No. 
79356800 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418199 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALBEAR GARCIA BONILLA identificado(a) C.C. No. 79356800 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418199 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291863 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALBEAR GARCIA BONILLA identificado(a) 

con C.C. 79356800 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291866 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  LUCUMI BALANTA identificado(a) con 

C.C. 79711543 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76774 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER  LUCUMI BALANTA identificado(a) C.C. No. 79711543 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418237 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER  LUCUMI BALANTA identificado(a) C.C. No. 79711543 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418237 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291866 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  LUCUMI BALANTA identificado(a) con 

C.C. 79711543 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291867 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIVIAN YOHANA GONZALEZ DAZA 

identificado(a) con C.C. 1032454583 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170195 de 24/05/2019 a cargo de VIVIAN YOHANA GONZALEZ DAZA identificado(a) C.C. No. 
1032454583 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418239 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VIVIAN YOHANA GONZALEZ DAZA identificado(a) C.C. No. 
1032454583 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418239 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291867 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIVIAN YOHANA GONZALEZ DAZA 

identificado(a) con C.C. 1032454583 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291869 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLORALBA  CUTIVA AROCA identificado(a) con 

C.C. 65790057 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54352 de 24/05/2019 a cargo de FLORALBA  CUTIVA AROCA identificado(a) C.C. No. 
65790057 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418265 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FLORALBA  CUTIVA AROCA identificado(a) C.C. No. 65790057 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418265 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 291869 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLORALBA  CUTIVA AROCA identificado(a) con 

C.C. 65790057 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291870 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  LAVERDE SALCEDO identificado(a) con 

C.C. 19294020 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21213 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO  LAVERDE SALCEDO identificado(a) C.C. No. 19294020 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418279 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO  LAVERDE SALCEDO identificado(a) C.C. No. 19294020 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418279 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291870 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  LAVERDE SALCEDO identificado(a) con 

C.C. 19294020 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291872 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR  MALDONADO REMACHE identificado(a) 

con C.C. 1012333326 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123789 de 24/05/2019 a cargo de CESAR  MALDONADO REMACHE identificado(a) C.C. No. 
1012333326 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418283 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR  MALDONADO REMACHE identificado(a) C.C. No. 
1012333326 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418283 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291872 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR  MALDONADO REMACHE identificado(a) 

con C.C. 1012333326 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291873 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ARLEY VELANDIA PINZON identificado(a) 

con C.C. 80066837 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91703 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN ARLEY VELANDIA PINZON identificado(a) C.C. No. 
80066837 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418291 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN ARLEY VELANDIA PINZON identificado(a) C.C. No. 
80066837 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418291 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291873 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ARLEY VELANDIA PINZON identificado(a) 

con C.C. 80066837 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291874 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINELA CARRANZA MANCERA 

identificado(a) con C.C. 40442225 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33699 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARINELA CARRANZA MANCERA identificado(a) C.C. 
No. 40442225 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418311 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARINELA CARRANZA MANCERA identificado(a) C.C. No. 
40442225 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418311 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291874 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINELA CARRANZA MANCERA 

identificado(a) con C.C. 40442225 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291875 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INES  OLIVEROS identificado(a) con C.C. 

21000231 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26999 de 24/05/2019 a cargo de INES  OLIVEROS identificado(a) C.C. No. 21000231 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418321 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INES  OLIVEROS identificado(a) C.C. No. 21000231 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418321 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291875 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INES  OLIVEROS identificado(a) con C.C. 

21000231 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291877 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ENRIQUE MARTINEZ RIAPIRA 

identificado(a) con C.C. 79040713 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57925 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ENRIQUE MARTINEZ RIAPIRA identificado(a) C.C. 
No. 79040713 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418339 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ENRIQUE MARTINEZ RIAPIRA identificado(a) C.C. No. 
79040713 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418339 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291877 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ENRIQUE MARTINEZ RIAPIRA 

identificado(a) con C.C. 79040713 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291880 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAINZ ADOLFO VELASQUEZ JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 79977903 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87882 de 24/05/2019 a cargo de SAINZ ADOLFO VELASQUEZ JIMENEZ identificado(a) C.C. 
No. 79977903 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418373 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SAINZ ADOLFO VELASQUEZ JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
79977903 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418373 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291880 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAINZ ADOLFO VELASQUEZ JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 79977903 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291881 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARISTOBULO  LOZANO CORTES identificado(a) 

con C.C. 93086246 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115143 de 24/05/2019 a cargo de ARISTOBULO  LOZANO CORTES identificado(a) C.C. No. 
93086246 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418377 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARISTOBULO  LOZANO CORTES identificado(a) C.C. No. 93086246 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418377 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291881 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARISTOBULO  LOZANO CORTES identificado(a) 

con C.C. 93086246 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291882 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR LEONARDO RINCON VARGAS 

identificado(a) con C.C. 80214619 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98198 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR LEONARDO RINCON VARGAS identificado(a) C.C. 
No. 80214619 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418381 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR LEONARDO RINCON VARGAS identificado(a) C.C. No. 
80214619 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418381 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291882 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR LEONARDO RINCON VARGAS 

identificado(a) con C.C. 80214619 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291884 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MYRIAM MARLENY BERNAL MUNEVAR 

identificado(a) con C.C. 52880799 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50422 de 24/05/2019 a cargo de MYRIAM MARLENY BERNAL MUNEVAR identificado(a) C.C. 
No. 52880799 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418399 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MYRIAM MARLENY BERNAL MUNEVAR identificado(a) C.C. No. 
52880799 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418399 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291884 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MYRIAM MARLENY BERNAL MUNEVAR 

identificado(a) con C.C. 52880799 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291885 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL HERNANDO QUEVEDO QUEVEDO 

identificado(a) con C.C. 80450062 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103593 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL HERNANDO QUEVEDO QUEVEDO identificado(a) 
C.C. No. 80450062 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1418401 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL HERNANDO QUEVEDO QUEVEDO identificado(a) C.C. No. 
80450062 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418401 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291885 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL HERNANDO QUEVEDO QUEVEDO 

identificado(a) con C.C. 80450062 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291886 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD  CAMELO SEGURA identificado(a) con 

C.C. 80222589 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98603 de 24/05/2019 a cargo de EDWARD  CAMELO SEGURA identificado(a) C.C. No. 
80222589 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418405, 
15072, 208460 de 1/02/2019, 13/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWARD  CAMELO SEGURA identificado(a) C.C. No. 80222589 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418405, 15072, 208460 
de 1/02/2019, 13/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291886 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD  CAMELO SEGURA identificado(a) con 

C.C. 80222589 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291887 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIANA VIVIAN MONROY SILVA identificado(a) 

con C.C. 1121823036 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191755 de 24/05/2019 a cargo de ELIANA VIVIAN MONROY SILVA identificado(a) C.C. No. 
1121823036 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418413, 
34451 de 1/02/2019, 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELIANA VIVIAN MONROY SILVA identificado(a) C.C. No. 
1121823036 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418413, 
34451 de 1/02/2019, 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291887 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIANA VIVIAN MONROY SILVA identificado(a) 

con C.C. 1121823036 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291889 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AMILKAN ANTONIO PEREZ URIBE identificado(a) 

con C.C. 70813740 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54743 de 24/05/2019 a cargo de AMILKAN ANTONIO PEREZ URIBE identificado(a) C.C. No. 
70813740 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1420847 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AMILKAN ANTONIO PEREZ URIBE identificado(a) C.C. No. 
70813740 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1420847 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291889 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AMILKAN ANTONIO PEREZ URIBE identificado(a) 

con C.C. 70813740 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291890 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGARD  OSPINA GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 17175214 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16891 de 24/05/2019 a cargo de EDGARD  OSPINA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
17175214 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1420857 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGARD  OSPINA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 17175214 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1420857 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291890 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGARD  OSPINA GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 17175214 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291891 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO FERNANDO SARMIENTO RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79655612 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74772 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO FERNANDO SARMIENTO RAMIREZ identificado(a) 
C.C. No. 79655612 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1420865 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO FERNANDO SARMIENTO RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 79655612 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1420865 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291891 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO FERNANDO SARMIENTO RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79655612 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291892 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALBERTO MARTINEZ PAEZ 

identificado(a) con C.C. 11522498 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12145 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ALBERTO MARTINEZ PAEZ identificado(a) C.C. No. 
11522498 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1420875 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ALBERTO MARTINEZ PAEZ identificado(a) C.C. No. 
11522498 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1420875 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291892 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALBERTO MARTINEZ PAEZ 

identificado(a) con C.C. 11522498 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291896 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO RUEDA PENUELA 

identificado(a) con C.C. 79470447 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68117 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO RUEDA PENUELA identificado(a) C.C. 
No. 79470447 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9405 de 
19/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO RUEDA PENUELA identificado(a) C.C. No. 
79470447 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9405 de 
19/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291896 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO RUEDA PENUELA 

identificado(a) con C.C. 79470447 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291897 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ORFA ORTIZ RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 35487608 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30488 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ORFA ORTIZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
35487608 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1420913 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ORFA ORTIZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
35487608 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1420913 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291897 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ORFA ORTIZ RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 35487608 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291899 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MILENA RODRIGUEZ HERRERA 

identificado(a) con C.C. 52467901 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46488 de 24/05/2019 a cargo de ANA MILENA RODRIGUEZ HERRERA identificado(a) C.C. No. 
52467901 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1420945 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MILENA RODRIGUEZ HERRERA identificado(a) C.C. No. 
52467901 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1420945 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291899 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MILENA RODRIGUEZ HERRERA 

identificado(a) con C.C. 52467901 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291900 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZORAIDA  DURAN HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 39687344 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32412 de 24/05/2019 a cargo de ZORAIDA  DURAN HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
39687344 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1420951, 
256903 de 1/02/2019, 19/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ZORAIDA  DURAN HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 39687344 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1420951, 256903 de 
1/02/2019, 19/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291900 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZORAIDA  DURAN HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 39687344 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291902 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CINDY JULIETH CHARRIS LARIOS identificado(a) 

con C.C. 53154128 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53184 de 24/05/2019 a cargo de CINDY JULIETH CHARRIS LARIOS identificado(a) C.C. No. 
53154128 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1420991, 
49320, 267732 de 1/02/2019, 20/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 
14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CINDY JULIETH CHARRIS LARIOS identificado(a) C.C. No. 
53154128 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1420991, 
49320, 267732 de 1/02/2019, 20/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291902 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CINDY JULIETH CHARRIS LARIOS identificado(a) 

con C.C. 53154128 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291903 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA JISETT OROZCO GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 53892702 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53356 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA JISETT OROZCO GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
53892702 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421009 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA JISETT OROZCO GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
53892702 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421009 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291903 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA JISETT OROZCO GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 53892702 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291904 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL  GONZALEZ identificado(a) con C.C. 

19393639 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23137 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL  GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 19393639 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421011 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL  GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 19393639 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421011 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291904 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL  GONZALEZ identificado(a) con C.C. 

19393639 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291906 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EUCLIDES BELTRAN BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 79885360 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84249 de 24/05/2019 a cargo de JOSE EUCLIDES BELTRAN BEJARANO identificado(a) C.C. 
No. 79885360 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421015 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE EUCLIDES BELTRAN BEJARANO identificado(a) C.C. No. 
79885360 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421015 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291906 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EUCLIDES BELTRAN BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 79885360 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291907 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO SALAZAR FUENTES 

identificado(a) con C.C. 71762931 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55054 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO SALAZAR FUENTES identificado(a) C.C. 
No. 71762931 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421023 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO SALAZAR FUENTES identificado(a) C.C. No. 
71762931 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421023 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291907 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO SALAZAR FUENTES 

identificado(a) con C.C. 71762931 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291908 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA PATRICIA RAMOS VANOY 

identificado(a) con C.C. 51904889 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40230 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA PATRICIA RAMOS VANOY identificado(a) C.C. No. 
51904889 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421027 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA PATRICIA RAMOS VANOY identificado(a) C.C. No. 
51904889 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421027 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291908 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA PATRICIA RAMOS VANOY 

identificado(a) con C.C. 51904889 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291909 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ENRIQUE VENEGAS PEREZ 

identificado(a) con C.C. 2935770 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1101 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ENRIQUE VENEGAS PEREZ identificado(a) C.C. No. 
2935770 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421031 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ENRIQUE VENEGAS PEREZ identificado(a) C.C. No. 
2935770 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421031 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291909 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ENRIQUE VENEGAS PEREZ 

identificado(a) con C.C. 2935770 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291911 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN VALENTIN ORDOÑEZ RINCON 

identificado(a) con C.C. 1023920753 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153392 de 24/05/2019 a cargo de BRAYAN VALENTIN ORDOÑEZ RINCON identificado(a) C.C. 
No. 1023920753 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1421057 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAYAN VALENTIN ORDOÑEZ RINCON identificado(a) C.C. No. 
1023920753 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421057 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291911 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN VALENTIN ORDOÑEZ RINCON 

identificado(a) con C.C. 1023920753 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291913 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIRGINIA  CASTILLO NIETO identificado(a) con 

C.C. 1077842865 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185230 de 24/05/2019 a cargo de VIRGINIA  CASTILLO NIETO identificado(a) C.C. No. 
1077842865 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421077 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VIRGINIA  CASTILLO NIETO identificado(a) C.C. No. 1077842865 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421077 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291913 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIRGINIA  CASTILLO NIETO identificado(a) con 

C.C. 1077842865 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291914 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO  LOZANO LEON identificado(a) con 

C.C. 17187686 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16987 de 24/05/2019 a cargo de ROBERTO  LOZANO LEON identificado(a) C.C. No. 17187686 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421079 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
22/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBERTO  LOZANO LEON identificado(a) C.C. No. 17187686 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421079 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291914 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO  LOZANO LEON identificado(a) con 

C.C. 17187686 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291916 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KATHERIN JARITZA PARRA GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1012363459 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124487 de 24/05/2019 a cargo de KATHERIN JARITZA PARRA GARCIA identificado(a) C.C. 
No. 1012363459 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1421115 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KATHERIN JARITZA PARRA GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1012363459 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421115 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291916 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KATHERIN JARITZA PARRA GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1012363459 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291919 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL ANTONIO HERRERA MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 19206831 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19883 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL ANTONIO HERRERA MONTENEGRO identificado(a) 
C.C. No. 19206831 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1421171 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL ANTONIO HERRERA MONTENEGRO identificado(a) C.C. 
No. 19206831 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1421171 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291919 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL ANTONIO HERRERA MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 19206831 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291920 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ARIEL CARVAJAL RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 1022977343 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149936 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ARIEL CARVAJAL RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1022977343 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421181, 
1322583, 1325233 de 1/02/2019, 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ARIEL CARVAJAL RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1022977343 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421181, 
1322583, 1325233 de 1/02/2019, 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291920 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ARIEL CARVAJAL RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 1022977343 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291923 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO CARDENAS MARTIN identificado(a) 

con C.C. 3055360 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1794 de 24/05/2019 a cargo de JUAN PABLO CARDENAS MARTIN identificado(a) C.C. No. 
3055360 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421203, 
373897 de 1/02/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN PABLO CARDENAS MARTIN identificado(a) C.C. No. 3055360 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421203, 373897 de 
1/02/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291923 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO CARDENAS MARTIN identificado(a) 

con C.C. 3055360 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291924 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GINNA MARCELA ROJAS PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1015426216 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133799 de 24/05/2019 a cargo de GINNA MARCELA ROJAS PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1015426216 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421207, 
373443 de 1/02/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GINNA MARCELA ROJAS PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1015426216 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421207, 
373443 de 1/02/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291924 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GINNA MARCELA ROJAS PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1015426216 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291925 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CATALINA GONZALEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 52900224 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50629 de 24/05/2019 a cargo de DIANA CATALINA GONZALEZ GARCIA identificado(a) C.C. 
No. 52900224 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421225 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA CATALINA GONZALEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
52900224 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421225 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291925 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CATALINA GONZALEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 52900224 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291927 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEIMY JOHANA FIGUEROA identificado(a) con 

C.C. 52753612 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48670 de 24/05/2019 a cargo de YEIMY JOHANA FIGUEROA identificado(a) C.C. No. 52753612 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424055 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEIMY JOHANA FIGUEROA identificado(a) C.C. No. 52753612 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424055 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291927 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEIMY JOHANA FIGUEROA identificado(a) con 

C.C. 52753612 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291928 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANNA KATHERINE OLMOS MENDIVELSO 

identificado(a) con C.C. 52488367 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46742 de 24/05/2019 a cargo de JOHANNA KATHERINE OLMOS MENDIVELSO identificado(a) 
C.C. No. 52488367 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1424067 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHANNA KATHERINE OLMOS MENDIVELSO identificado(a) C.C. 
No. 52488367 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1424067 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291928 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANNA KATHERINE OLMOS MENDIVELSO 

identificado(a) con C.C. 52488367 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291930 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR RENE TELLEZ RESTREPO identificado(a) 

con C.C. 79614792 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73064 de 24/05/2019 a cargo de OMAR RENE TELLEZ RESTREPO identificado(a) C.C. No. 
79614792 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424131 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR RENE TELLEZ RESTREPO identificado(a) C.C. No. 
79614792 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424131 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291930 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR RENE TELLEZ RESTREPO identificado(a) 

con C.C. 79614792 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291931 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  ROMAN identificado(a) con C.C. 

19294784 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21229 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR  ROMAN identificado(a) C.C. No. 19294784 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424143 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR  ROMAN identificado(a) C.C. No. 19294784 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424143 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291931 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  ROMAN identificado(a) con C.C. 

19294784 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291932 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBA YANETT MORENO VARGAS identificado(a) 

con C.C. 39753258 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32825 de 24/05/2019 a cargo de ALBA YANETT MORENO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
39753258 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424169 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBA YANETT MORENO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
39753258 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424169 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291932 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBA YANETT MORENO VARGAS identificado(a) 

con C.C. 39753258 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291933 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR FABIO BLANDON POSADA 

identificado(a) con C.C. 10031238 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9318 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR FABIO BLANDON POSADA identificado(a) C.C. No. 
10031238 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424187 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR FABIO BLANDON POSADA identificado(a) C.C. No. 
10031238 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424187 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291933 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR FABIO BLANDON POSADA 

identificado(a) con C.C. 10031238 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291935 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL SALVADOR VASQUEZ PORRAS 

identificado(a) con C.C. 15315526 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15000 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL SALVADOR VASQUEZ PORRAS identificado(a) C.C. 
No. 15315526 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424199 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL SALVADOR VASQUEZ PORRAS identificado(a) C.C. No. 
15315526 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424199 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291935 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL SALVADOR VASQUEZ PORRAS 

identificado(a) con C.C. 15315526 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291937 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MADELIN  BARRIENTOS LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 1067859237 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179006 de 24/05/2019 a cargo de MADELIN  BARRIENTOS LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
1067859237 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424215 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MADELIN  BARRIENTOS LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
1067859237 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424215 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291937 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MADELIN  BARRIENTOS LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 1067859237 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291939 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRECUENTE SAS identificado(a) con N.I.T. 

901185851 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197557 de 24/05/2019 a cargo de FRECUENTE SAS identificado(a) N.I.T. No. 901185851 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424285 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRECUENTE SAS identificado(a) N.I.T. No. 901185851 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424285 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291939 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRECUENTE SAS identificado(a) con N.I.T. 

901185851 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291941 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GPS SOLUCIONES MECANICAS HIDRAUL 

identificado(a) con N.I.T. 900651528 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197125 de 24/05/2019 a cargo de GPS SOLUCIONES MECANICAS HIDRAUL identificado(a) 
N.I.T. No. 900651528 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1424297 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GPS SOLUCIONES MECANICAS HIDRAUL identificado(a) N.I.T. 
No. 900651528 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1424297 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291941 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GPS SOLUCIONES MECANICAS HIDRAUL 

identificado(a) con N.I.T. 900651528 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291943 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA EMILY PINEDA MORALES 

identificado(a) con C.C. 52123286 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42626 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA EMILY PINEDA MORALES identificado(a) C.C. No. 
52123286 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424315 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA EMILY PINEDA MORALES identificado(a) C.C. No. 
52123286 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424315 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291943 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA EMILY PINEDA MORALES 

identificado(a) con C.C. 52123286 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291944 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA MARIA DEL PILAR REY HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 53100026 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52759 de 24/05/2019 a cargo de ANGELA MARIA DEL PILAR REY HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 53100026 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1424335 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELA MARIA DEL PILAR REY HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 53100026 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1424335 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291944 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA MARIA DEL PILAR REY HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 53100026 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291945 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIANO ENRIQUE HERNANDEZ RUIZ 

identificado(a) con C.C. 79650238 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74520 de 24/05/2019 a cargo de MARIANO ENRIQUE HERNANDEZ RUIZ identificado(a) C.C. 
No. 79650238 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424347 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIANO ENRIQUE HERNANDEZ RUIZ identificado(a) C.C. No. 
79650238 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424347 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291945 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIANO ENRIQUE HERNANDEZ RUIZ 

identificado(a) con C.C. 79650238 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291946 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO FERNANDO RIOS CORREDOR 

identificado(a) con C.C. 74378149 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56796 de 24/05/2019 a cargo de PABLO FERNANDO RIOS CORREDOR identificado(a) C.C. 
No. 74378149 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424352 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PABLO FERNANDO RIOS CORREDOR identificado(a) C.C. No. 
74378149 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424352 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291946 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO FERNANDO RIOS CORREDOR 

identificado(a) con C.C. 74378149 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291947 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SINDY CATALINA SIERRA GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 1014216526 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131064 de 24/05/2019 a cargo de SINDY CATALINA SIERRA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1014216526 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424403 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SINDY CATALINA SIERRA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1014216526 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424403 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291947 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SINDY CATALINA SIERRA GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 1014216526 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291949 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDISON GARZON LEON identificado(a) con 

C.C. 1022340966 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145663 de 24/05/2019 a cargo de JOHN EDISON GARZON LEON identificado(a) C.C. No. 
1022340966 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424453, 
271506 de 1/02/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN EDISON GARZON LEON identificado(a) C.C. No. 1022340966 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424453, 271506 de 
1/02/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291949 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDISON GARZON LEON identificado(a) con 

C.C. 1022340966 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291950 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra COMPUCENTRO identificado(a) con N.I.T. 

800087401 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195411 de 24/05/2019 a cargo de COMPUCENTRO identificado(a) N.I.T. No. 800087401 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424457 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra COMPUCENTRO identificado(a) N.I.T. No. 800087401 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424457 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291950 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra COMPUCENTRO identificado(a) con N.I.T. 

800087401 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291952 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERARDO  SALAZAR CASTAÑO identificado(a) 

con C.C. 70697286 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54724 de 24/05/2019 a cargo de GERARDO  SALAZAR CASTAÑO identificado(a) C.C. No. 
70697286 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424473 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERARDO  SALAZAR CASTAÑO identificado(a) C.C. No. 70697286 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424473 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291952 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERARDO  SALAZAR CASTAÑO identificado(a) 

con C.C. 70697286 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291953 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA YANETH LAVERDE LOBATON 

identificado(a) con C.C. 39760564 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32897 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA YANETH LAVERDE LOBATON identificado(a) C.C. 
No. 39760564 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424489 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA YANETH LAVERDE LOBATON identificado(a) C.C. No. 
39760564 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424489 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291953 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA YANETH LAVERDE LOBATON 

identificado(a) con C.C. 39760564 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291954 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILENA RAQUEL MEJIA SALAZAR identificado(a) 

con C.C. 52144954 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42739 de 24/05/2019 a cargo de MILENA RAQUEL MEJIA SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
52144954 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424529 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILENA RAQUEL MEJIA SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
52144954 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424529 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291954 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILENA RAQUEL MEJIA SALAZAR identificado(a) 

con C.C. 52144954 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291955 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON  VARELA identificado(a) con C.C. 

1016031652 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136020 de 24/05/2019 a cargo de JEISSON  VARELA identificado(a) C.C. No. 1016031652 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424541, 53244, 530596 
de 1/02/2019, 20/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISSON  VARELA identificado(a) C.C. No. 1016031652 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424541, 53244, 530596 de 
1/02/2019, 20/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291955 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON  VARELA identificado(a) con C.C. 

1016031652 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291957 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO QUIROGA RIANO identificado(a) 

con C.C. 79101535 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58612 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALFONSO QUIROGA RIANO identificado(a) C.C. No. 
79101535 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424577 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALFONSO QUIROGA RIANO identificado(a) C.C. No. 
79101535 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424577 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291957 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO QUIROGA RIANO identificado(a) 

con C.C. 79101535 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291958 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  CONTRERAS NOMELY identificado(a) 

con C.C. 11321666 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11067 de 24/05/2019 a cargo de EDUARDO  CONTRERAS NOMELY identificado(a) C.C. No. 
11321666 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424631, 
414482 de 1/02/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARDO  CONTRERAS NOMELY identificado(a) C.C. No. 
11321666 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424631, 
414482 de 1/02/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291958 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  CONTRERAS NOMELY identificado(a) 

con C.C. 11321666 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291959 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS HERNANDEZ CUERVO 

identificado(a) con C.C. 79355544 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64586 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS HERNANDEZ CUERVO identificado(a) C.C. 
No. 79355544 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424699 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS HERNANDEZ CUERVO identificado(a) C.C. No. 
79355544 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424699 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291959 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS HERNANDEZ CUERVO 

identificado(a) con C.C. 79355544 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291962 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS DAVID HURTADO PEÑA identificado(a) 

con C.C. 1033732297 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172677 de 24/05/2019 a cargo de JESUS DAVID HURTADO PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1033732297 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424717 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS DAVID HURTADO PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1033732297 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424717 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291962 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS DAVID HURTADO PEÑA identificado(a) 

con C.C. 1033732297 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291963 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH STELLA TORRES LAITON identificado(a) 

con C.C. 51903004 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40211 de 24/05/2019 a cargo de RUTH STELLA TORRES LAITON identificado(a) C.C. No. 
51903004 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424753 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUTH STELLA TORRES LAITON identificado(a) C.C. No. 51903004 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424753 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291963 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH STELLA TORRES LAITON identificado(a) 

con C.C. 51903004 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291964 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YULIAM STIVENS AVILA SILVA identificado(a) 

con C.C. 1031151819 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166464 de 24/05/2019 a cargo de YULIAM STIVENS AVILA SILVA identificado(a) C.C. No. 
1031151819 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424794 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YULIAM STIVENS AVILA SILVA identificado(a) C.C. No. 1031151819 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424794 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291964 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YULIAM STIVENS AVILA SILVA identificado(a) 

con C.C. 1031151819 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291966 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALDRIN  AVILA ORTIZ identificado(a) con C.C. 

79245691 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61594 de 24/05/2019 a cargo de ALDRIN  AVILA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 79245691 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424875 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALDRIN  AVILA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 79245691 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424875 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291966 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALDRIN  AVILA ORTIZ identificado(a) con C.C. 

79245691 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291968 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO  LINARES CARLOS identificado(a) con 

C.C. 79277958 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62478 de 24/05/2019 a cargo de ALBERTO  LINARES CARLOS identificado(a) C.C. No. 
79277958 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424901 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBERTO  LINARES CARLOS identificado(a) C.C. No. 79277958 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424901 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291968 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO  LINARES CARLOS identificado(a) con 

C.C. 79277958 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291969 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELBA MARINA PENA TUNJANO identificado(a) 

con C.C. 41406076 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34172 de 24/05/2019 a cargo de ELBA MARINA PENA TUNJANO identificado(a) C.C. No. 
41406076 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424941 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELBA MARINA PENA TUNJANO identificado(a) C.C. No. 41406076 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424941 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291969 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELBA MARINA PENA TUNJANO identificado(a) 

con C.C. 41406076 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291970 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  GONZALEZ ROBAYO identificado(a) 

con C.C. 80102209 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92965 de 24/05/2019 a cargo de LEONARDO  GONZALEZ ROBAYO identificado(a) C.C. No. 
80102209 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1424947, 
544515 de 1/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONARDO  GONZALEZ ROBAYO identificado(a) C.C. No. 
80102209 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1424947, 
544515 de 1/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291970 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  GONZALEZ ROBAYO identificado(a) 

con C.C. 80102209 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291973 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO  BOHORQUEZ DAVID identificado(a) con 

C.C. 1073509944 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182864 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO  BOHORQUEZ DAVID identificado(a) C.C. No. 
1073509944 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426705, 
345732, 468193, 366439 de 1/02/2019, 5/04/2019, 8/05/2019, 2/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, 12/01/2020, 12/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO  BOHORQUEZ DAVID identificado(a) C.C. No. 1073509944 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426705, 345732, 
468193, 366439 de 1/02/2019, 5/04/2019, 8/05/2019, 2/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291973 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO  BOHORQUEZ DAVID identificado(a) con 

C.C. 1073509944 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291974 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO CERON ASTORQUIZA 

identificado(a) con C.C. 17007844 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15935 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARTURO CERON ASTORQUIZA identificado(a) C.C. 
No. 17007844 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426707 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARTURO CERON ASTORQUIZA identificado(a) C.C. No. 
17007844 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426707 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291974 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO CERON ASTORQUIZA 

identificado(a) con C.C. 17007844 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291975 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIDYS LORENA MEDINA NUNEZ identificado(a) 

con C.C. 45529948 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36785 de 24/05/2019 a cargo de LIDYS LORENA MEDINA NUNEZ identificado(a) C.C. No. 
45529948 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426713, 
136660, 330760, 521264 de 1/02/2019, 5/03/2019, 5/04/2019, 16/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, 11/01/2020, 11/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIDYS LORENA MEDINA NUNEZ identificado(a) C.C. No. 45529948 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426713, 136660, 
330760, 521264 de 1/02/2019, 5/03/2019, 5/04/2019, 16/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291975 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIDYS LORENA MEDINA NUNEZ identificado(a) 

con C.C. 45529948 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291976 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELLY ASTRID QUEVEDO DUQUE identificado(a) 

con C.C. 52410854 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45802 de 24/05/2019 a cargo de NELLY ASTRID QUEVEDO DUQUE identificado(a) C.C. No. 
52410854 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426717 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELLY ASTRID QUEVEDO DUQUE identificado(a) C.C. No. 
52410854 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426717 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291976 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELLY ASTRID QUEVEDO DUQUE identificado(a) 

con C.C. 52410854 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291977 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INDY PAOLA AGUILAR FONSECA identificado(a) 

con C.C. 1073513810 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182912 de 24/05/2019 a cargo de INDY PAOLA AGUILAR FONSECA identificado(a) C.C. No. 
1073513810 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426739 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INDY PAOLA AGUILAR FONSECA identificado(a) C.C. No. 
1073513810 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426739 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291977 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INDY PAOLA AGUILAR FONSECA identificado(a) 

con C.C. 1073513810 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291978 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA  TAMAYO ZAPATA identificado(a) con 

C.C. 52476653 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46599 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA  TAMAYO ZAPATA identificado(a) C.C. No. 
52476653 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426741 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA  TAMAYO ZAPATA identificado(a) C.C. No. 52476653 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426741 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 291978 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA  TAMAYO ZAPATA identificado(a) con 

C.C. 52476653 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291980 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINA CONSTANZA DIAZ BERNAL identificado(a) 

con C.C. 52121876 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42603 de 24/05/2019 a cargo de LINA CONSTANZA DIAZ BERNAL identificado(a) C.C. No. 
52121876 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426765 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINA CONSTANZA DIAZ BERNAL identificado(a) C.C. No. 52121876 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426765 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291980 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINA CONSTANZA DIAZ BERNAL identificado(a) 

con C.C. 52121876 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291983 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILIO  LEON PABLO identificado(a) con C.C. 

17135471 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16552 de 24/05/2019 a cargo de EMILIO  LEON PABLO identificado(a) C.C. No. 17135471 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426779 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EMILIO  LEON PABLO identificado(a) C.C. No. 17135471 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426779 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291983 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILIO  LEON PABLO identificado(a) con C.C. 

17135471 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291984 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TERESA DE JESUS MENDEZ DONOSO 

identificado(a) con C.C. 41368544 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34041 de 24/05/2019 a cargo de TERESA DE JESUS MENDEZ DONOSO identificado(a) C.C. 
No. 41368544 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1426793, 334640 de 1/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TERESA DE JESUS MENDEZ DONOSO identificado(a) C.C. No. 
41368544 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426793, 
334640 de 1/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291984 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TERESA DE JESUS MENDEZ DONOSO 

identificado(a) con C.C. 41368544 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291985 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL  CUBIDES SANA identificado(a) con 

C.C. 19158257 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19273 de 24/05/2019 a cargo de GABRIEL  CUBIDES SANA identificado(a) C.C. No. 19158257 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426795 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GABRIEL  CUBIDES SANA identificado(a) C.C. No. 19158257 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426795 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291985 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL  CUBIDES SANA identificado(a) con 

C.C. 19158257 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291987 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIOSELINA  RODRIGUEZ FARFAN identificado(a) 

con C.C. 20050484 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25882 de 24/05/2019 a cargo de DIOSELINA  RODRIGUEZ FARFAN identificado(a) C.C. No. 
20050484 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426803 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIOSELINA  RODRIGUEZ FARFAN identificado(a) C.C. No. 
20050484 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426803 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291987 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIOSELINA  RODRIGUEZ FARFAN identificado(a) 

con C.C. 20050484 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291988 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM EDUARDO CAMPOS CUELLAR 

identificado(a) con C.C. 79710021 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76708 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM EDUARDO CAMPOS CUELLAR identificado(a) C.C. 
No. 79710021 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426805 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM EDUARDO CAMPOS CUELLAR identificado(a) C.C. No. 
79710021 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426805 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291988 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM EDUARDO CAMPOS CUELLAR 

identificado(a) con C.C. 79710021 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291990 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO CHUDT SANTOS identificado(a) 

con C.C. 79602269 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72541 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALFONSO CHUDT SANTOS identificado(a) C.C. No. 
79602269 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426813 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALFONSO CHUDT SANTOS identificado(a) C.C. No. 79602269 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426813 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291990 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO CHUDT SANTOS identificado(a) 

con C.C. 79602269 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291991 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LISSETT JOHANNA CELIS MUÑOZ identificado(a) 

con C.C. 1022361517 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146272 de 24/05/2019 a cargo de LISSETT JOHANNA CELIS MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
1022361517 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426821 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LISSETT JOHANNA CELIS MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
1022361517 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426821 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291991 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LISSETT JOHANNA CELIS MUÑOZ identificado(a) 

con C.C. 1022361517 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291992 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EDELMIRA INFANTE MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 40315381 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33511 de 24/05/2019 a cargo de MARIA EDELMIRA INFANTE MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
40315381 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426839 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA EDELMIRA INFANTE MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
40315381 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426839 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291992 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EDELMIRA INFANTE MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 40315381 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291993 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ANTONIO FETIVA LEGUIZAMON 

identificado(a) con C.C. 79254972 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61858 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO ANTONIO FETIVA LEGUIZAMON identificado(a) 
C.C. No. 79254972 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1426851 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO ANTONIO FETIVA LEGUIZAMON identificado(a) C.C. No. 
79254972 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426851 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291993 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ANTONIO FETIVA LEGUIZAMON 

identificado(a) con C.C. 79254972 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291994 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANATOLIO  RAMIREZ CAMACHO identificado(a) 

con C.C. 79213407 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60751 de 24/05/2019 a cargo de ANATOLIO  RAMIREZ CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
79213407 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426853 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANATOLIO  RAMIREZ CAMACHO identificado(a) C.C. No. 79213407 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426853 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291994 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANATOLIO  RAMIREZ CAMACHO identificado(a) 

con C.C. 79213407 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 291999 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILFREDO  BRICENO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 80237632 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99374 de 24/05/2019 a cargo de WILFREDO  BRICENO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
80237632 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426897 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILFREDO  BRICENO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
80237632 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426897 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 291999 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILFREDO  BRICENO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 80237632 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292002 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ EDITH AVILA SILVA identificado(a) con C.C. 

30347487 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29254 de 24/05/2019 a cargo de LUZ EDITH AVILA SILVA identificado(a) C.C. No. 30347487 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426925 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ EDITH AVILA SILVA identificado(a) C.C. No. 30347487 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426925 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292002 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ EDITH AVILA SILVA identificado(a) con C.C. 

30347487 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292003 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO ROJAS TELLEZ identificado(a) con 

C.C. 1024477952 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155234 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIRO ROJAS TELLEZ identificado(a) C.C. No. 
1024477952 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426933 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIRO ROJAS TELLEZ identificado(a) C.C. No. 1024477952 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426933 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292003 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO ROJAS TELLEZ identificado(a) con 

C.C. 1024477952 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292004 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO MEDINA HERRERA identificado(a) 

con C.C. 80172268 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96309 de 24/05/2019 a cargo de JOHN JAIRO MEDINA HERRERA identificado(a) C.C. No. 
80172268 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426943 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN JAIRO MEDINA HERRERA identificado(a) C.C. No. 80172268 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426943 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292004 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO MEDINA HERRERA identificado(a) 

con C.C. 80172268 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292006 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SINDY HAILIN BARRERO SABOYA identificado(a) 

con C.C. 1030544903 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161563 de 24/05/2019 a cargo de SINDY HAILIN BARRERO SABOYA identificado(a) C.C. No. 
1030544903 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426967 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SINDY HAILIN BARRERO SABOYA identificado(a) C.C. No. 
1030544903 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426967 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292006 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SINDY HAILIN BARRERO SABOYA identificado(a) 

con C.C. 1030544903 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292008 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS DAVID FIERRO CAMACHO identificado(a) 

con C.C. 1082215220 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185861 de 24/05/2019 a cargo de JESUS DAVID FIERRO CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
1082215220 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426975 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS DAVID FIERRO CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
1082215220 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426975 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292008 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS DAVID FIERRO CAMACHO identificado(a) 

con C.C. 1082215220 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292009 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZIARA identificado(a) con N.I.T. 830510326 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195938 de 24/05/2019 a cargo de ZIARA identificado(a) N.I.T. No. 830510326 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426979 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ZIARA identificado(a) N.I.T. No. 830510326 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426979 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292009 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZIARA identificado(a) con N.I.T. 830510326 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292010 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO LUNA MORALES identificado(a) 

con C.C. 93481327 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116632 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN DARIO LUNA MORALES identificado(a) C.C. No. 
93481327 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1426981, 
1453125 de 1/02/2019, 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN DARIO LUNA MORALES identificado(a) C.C. No. 93481327 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1426981, 1453125 
de 1/02/2019, 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292010 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO LUNA MORALES identificado(a) 

con C.C. 93481327 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292012 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLINA  MORA JIMENEZ identificado(a) con 

C.C. 41348162 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33970 de 24/05/2019 a cargo de MARLINA  MORA JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 41348162 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427007 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARLINA  MORA JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 41348162 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427007 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292012 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLINA  MORA JIMENEZ identificado(a) con 

C.C. 41348162 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292013 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ANDRES ARIZALA CORDOBA 

identificado(a) con C.C. 1111768024 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190637 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO ANDRES ARIZALA CORDOBA identificado(a) C.C. 
No. 1111768024 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1427013 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO ANDRES ARIZALA CORDOBA identificado(a) C.C. No. 
1111768024 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427013 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292013 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ANDRES ARIZALA CORDOBA 

identificado(a) con C.C. 1111768024 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292014 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO MUNOZ PINZON 

identificado(a) con C.C. 79342251 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64180 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ANTONIO MUNOZ PINZON identificado(a) C.C. No. 
79342251 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427019 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ANTONIO MUNOZ PINZON identificado(a) C.C. No. 
79342251 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427019 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292014 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO MUNOZ PINZON 

identificado(a) con C.C. 79342251 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292015 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DILMA YANETH BONILLA MAHECHA 

identificado(a) con C.C. 39664464 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32251 de 24/05/2019 a cargo de DILMA YANETH BONILLA MAHECHA identificado(a) C.C. No. 
39664464 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427037 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DILMA YANETH BONILLA MAHECHA identificado(a) C.C. No. 
39664464 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427037 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292015 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DILMA YANETH BONILLA MAHECHA 

identificado(a) con C.C. 39664464 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292018 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA ESPERANZA FORERO RINCON 

identificado(a) con C.C. 41765380 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36087 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA ESPERANZA FORERO RINCON identificado(a) C.C. 
No. 41765380 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427043 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA ESPERANZA FORERO RINCON identificado(a) C.C. No. 
41765380 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427043 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292018 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA ESPERANZA FORERO RINCON 

identificado(a) con C.C. 41765380 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292020 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALIRIO LEMUS MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 9635982 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9018 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALIRIO LEMUS MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
9635982 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13080 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALIRIO LEMUS MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 9635982 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13080 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292020 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALIRIO LEMUS MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 9635982 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292022 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ARTURO SOLORZANO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79455000 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67601 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL ARTURO SOLORZANO SANCHEZ identificado(a) 
C.C. No. 79455000 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1313245 de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL ARTURO SOLORZANO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79455000 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1313245 
de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292022 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ARTURO SOLORZANO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79455000 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292024 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAYNER FABIAN SIERRA RONDON 

identificado(a) con C.C. 1030619121 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
163635 de 24/05/2019 a cargo de DAYNER FABIAN SIERRA RONDON identificado(a) C.C. No. 
1030619121 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1316237, 
1381861 de 27/12/2018, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAYNER FABIAN SIERRA RONDON identificado(a) C.C. No. 
1030619121 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1316237, 
1381861 de 27/12/2018, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292024 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAYNER FABIAN SIERRA RONDON 

identificado(a) con C.C. 1030619121 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292026 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ELIECER PEREZ NAVARRO 

identificado(a) con C.C. 1102830603 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188618 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR ELIECER PEREZ NAVARRO identificado(a) C.C. No. 
1102830603 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1316631 
de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR ELIECER PEREZ NAVARRO identificado(a) C.C. No. 
1102830603 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1316631 
de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292026 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ELIECER PEREZ NAVARRO 

identificado(a) con C.C. 1102830603 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292027 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON OSWALDO CALDERON GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 79356493 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64615 de 24/05/2019 a cargo de WILSON OSWALDO CALDERON GOMEZ identificado(a) C.C. 
No. 79356493 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1318931 
de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON OSWALDO CALDERON GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
79356493 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1318931 
de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292027 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON OSWALDO CALDERON GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 79356493 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292028 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEINER DAVID DURANGO BETIN identificado(a) 

con C.C. 1066739900 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178935 de 24/05/2019 a cargo de YEINER DAVID DURANGO BETIN identificado(a) C.C. No. 
1066739900 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8914 de 
3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEINER DAVID DURANGO BETIN identificado(a) C.C. No. 
1066739900 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8914 de 
3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292028 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEINER DAVID DURANGO BETIN identificado(a) 

con C.C. 1066739900 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292029 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN CESPEDES GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 1082156477 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185855 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN CESPEDES GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1082156477 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1320883 
de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN CESPEDES GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1082156477 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1320883 
de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292029 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN CESPEDES GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 1082156477 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292030 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS OSORIO ORTEGA identificado(a) con 

C.C. 1104414963 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188765 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS OSORIO ORTEGA identificado(a) C.C. No. 
1104414963 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322245, 
1387551 de 27/12/2018, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS OSORIO ORTEGA identificado(a) C.C. No. 1104414963 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322245, 1387551 
de 27/12/2018, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292030 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS OSORIO ORTEGA identificado(a) con 

C.C. 1104414963 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292031 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON STICK REYES MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1022941385 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148868 de 24/05/2019 a cargo de JEISSON STICK REYES MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1022941385 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328562 
de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISSON STICK REYES MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1022941385 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328562 
de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292031 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON STICK REYES MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1022941385 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292032 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS MARTINEZ QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 79892625 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84566 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS MARTINEZ QUINTERO identificado(a) C.C. 
No. 79892625 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 2962 de 
30/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS MARTINEZ QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
79892625 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 2962 de 
30/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292032 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS MARTINEZ QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 79892625 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292033 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ALVARO PIRAJAN BARRERA 

identificado(a) con C.C. 79910199 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85396 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ALVARO PIRAJAN BARRERA identificado(a) C.C. No. 
79910199 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 2971 de 
3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ALVARO PIRAJAN BARRERA identificado(a) C.C. No. 
79910199 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 2971 de 
3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292033 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ALVARO PIRAJAN BARRERA 

identificado(a) con C.C. 79910199 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292034 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNANDO RODRIGUEZ RUBIO 

identificado(a) con C.C. 1022375952 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146668 de 24/05/2019 a cargo de JOSE FERNANDO RODRIGUEZ RUBIO identificado(a) C.C. 
No. 1022375952 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3167 
de 24/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE FERNANDO RODRIGUEZ RUBIO identificado(a) C.C. No. 
1022375952 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3167 de 
24/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292034 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNANDO RODRIGUEZ RUBIO 

identificado(a) con C.C. 1022375952 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292035 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIMER  FRANCO ROJAS identificado(a) con C.C. 

1055963172 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177599 de 24/05/2019 a cargo de YIMER  FRANCO ROJAS identificado(a) C.C. No. 1055963172 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3081 de 13/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YIMER  FRANCO ROJAS identificado(a) C.C. No. 1055963172 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3081 de 13/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292035 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIMER  FRANCO ROJAS identificado(a) con C.C. 

1055963172 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292036 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEHIMER DAVID PRETEL PADILLA identificado(a) 

con C.C. 1016049358 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136459 de 24/05/2019 a cargo de JEHIMER DAVID PRETEL PADILLA identificado(a) C.C. No. 
1016049358 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1316445 
de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEHIMER DAVID PRETEL PADILLA identificado(a) C.C. No. 
1016049358 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1316445 
de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292036 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEHIMER DAVID PRETEL PADILLA identificado(a) 

con C.C. 1016049358 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292037 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID PINEDA LONDOÑO identificado(a) 

con C.C. 1122678316 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192443 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DAVID PINEDA LONDOÑO identificado(a) C.C. No. 
1122678316 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1314553 
de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DAVID PINEDA LONDOÑO identificado(a) C.C. No. 
1122678316 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1314553 
de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292037 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID PINEDA LONDOÑO identificado(a) 

con C.C. 1122678316 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292038 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFERSSON RENE JURADO ACERO 

identificado(a) con C.C. 1073687521 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183513 de 24/05/2019 a cargo de JEFERSSON RENE JURADO ACERO identificado(a) C.C. No. 
1073687521 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1314891 
de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFERSSON RENE JURADO ACERO identificado(a) C.C. No. 
1073687521 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1314891 
de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292038 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFERSSON RENE JURADO ACERO 

identificado(a) con C.C. 1073687521 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292040 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN  CUBILLOS identificado(a) con C.C. 

1032407008 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168880 de 24/05/2019 a cargo de CHRISTIAN  CUBILLOS identificado(a) C.C. No. 1032407008 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1315823, 48057 de 
27/12/2018, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CHRISTIAN  CUBILLOS identificado(a) C.C. No. 1032407008 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1315823, 48057 de 
27/12/2018, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292040 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN  CUBILLOS identificado(a) con C.C. 

1032407008 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292043 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE ORTIZ identificado(a) con C.C. 

72229159 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55344 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ENRIQUE ORTIZ identificado(a) C.C. No. 72229159 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1318321, 311253, 311327, 
562225 de 27/12/2018, 22/03/2019, 22/03/2019, 16/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ENRIQUE ORTIZ identificado(a) C.C. No. 72229159 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1318321, 311253, 311327, 
562225 de 27/12/2018, 22/03/2019, 22/03/2019, 16/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292043 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE ORTIZ identificado(a) con C.C. 

72229159 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292044 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ANDRES ESPITIA CAÑON identificado(a) 

con C.C. 1095485949 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187363 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO ANDRES ESPITIA CAÑON identificado(a) C.C. No. 
1095485949 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1319741 
de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO ANDRES ESPITIA CAÑON identificado(a) C.C. No. 
1095485949 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1319741 
de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292044 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ANDRES ESPITIA CAÑON identificado(a) 

con C.C. 1095485949 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292045 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALEXANDER LAYTON DE LA CRUZ 

identificado(a) con C.C. 1016029870 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135974 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ALEXANDER LAYTON DE LA CRUZ identificado(a) 
C.C. No. 1016029870 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1319783 de 27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ALEXANDER LAYTON DE LA CRUZ identificado(a) C.C. 
No. 1016029870 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1319783 de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292045 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALEXANDER LAYTON DE LA CRUZ 

identificado(a) con C.C. 1016029870 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292046 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA MARCELA SALAS PEREZ 

identificado(a) con C.C. 52089394 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42209 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA MARCELA SALAS PEREZ identificado(a) C.C. No. 
52089394 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1319931 de 
27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA MARCELA SALAS PEREZ identificado(a) C.C. No. 
52089394 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1319931 
de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292046 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA MARCELA SALAS PEREZ 

identificado(a) con C.C. 52089394 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292047 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAN JAIRO SUA VERGARA identificado(a) con 

C.C. 1012447800 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126528 de 24/05/2019 a cargo de JAN JAIRO SUA VERGARA identificado(a) C.C. No. 
1012447800 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325431, 
284166 de 27/12/2018, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAN JAIRO SUA VERGARA identificado(a) C.C. No. 1012447800 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325431, 284166 de 
27/12/2018, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292047 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAN JAIRO SUA VERGARA identificado(a) con 

C.C. 1012447800 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292048 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  BULLA ACOSTA identificado(a) con 

C.C. 80919137 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111635 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES  BULLA ACOSTA identificado(a) C.C. No. 80919137 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338550 de 
27/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES  BULLA ACOSTA identificado(a) C.C. No. 80919137 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338550 de 27/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292048 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  BULLA ACOSTA identificado(a) con 

C.C. 80919137 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292049 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMR ALEXANER GUERRO GARZON 

identificado(a) con C.C. 1020786341 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144267 de 24/05/2019 a cargo de WILMR ALEXANER GUERRO GARZON identificado(a) C.C. 
No. 1020786341 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1313255, 178230 de 11/01/2019, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMR ALEXANER GUERRO GARZON identificado(a) C.C. No. 
1020786341 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1313255, 
178230 de 11/01/2019, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292049 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMR ALEXANER GUERRO GARZON 

identificado(a) con C.C. 1020786341 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292050 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES CAMILO ALVAREZ VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1024574331 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157791 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES CAMILO ALVAREZ VELASQUEZ identificado(a) 
C.C. No. 1024574331 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1314617 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES CAMILO ALVAREZ VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
1024574331 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1314617 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292050 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES CAMILO ALVAREZ VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1024574331 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292051 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRANDON DANIEL LOPEZ COTRINA 

identificado(a) con C.C. 1023968006 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154654 de 24/05/2019 a cargo de BRANDON DANIEL LOPEZ COTRINA identificado(a) C.C. 
No. 1023968006 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1314989 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRANDON DANIEL LOPEZ COTRINA identificado(a) C.C. No. 
1023968006 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1314989 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292051 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRANDON DANIEL LOPEZ COTRINA 

identificado(a) con C.C. 1023968006 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292052 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR ALBEY RESTREPO CASTRILLON 

identificado(a) con C.C. 80269246 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100857 de 24/05/2019 a cargo de WILMAR ALBEY RESTREPO CASTRILLON identificado(a) 
C.C. No. 80269246 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1315605 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMAR ALBEY RESTREPO CASTRILLON identificado(a) C.C. No. 
80269246 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1315605 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292052 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR ALBEY RESTREPO CASTRILLON 

identificado(a) con C.C. 80269246 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292053 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ORLANDO ROZO MARTION identificado(a) 

con C.C. 1071143010 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181024 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ORLANDO ROZO MARTION identificado(a) C.C. No. 
1071143010 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1315775 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ORLANDO ROZO MARTION identificado(a) C.C. No. 
1071143010 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1315775 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292053 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ORLANDO ROZO MARTION identificado(a) 

con C.C. 1071143010 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292054 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR AUGUSTO ESPINOSA BORJA 

identificado(a) con C.C. 1067917691 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179070 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR AUGUSTO ESPINOSA BORJA identificado(a) C.C. 
No. 1067917691 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1316090 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR AUGUSTO ESPINOSA BORJA identificado(a) C.C. No. 
1067917691 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1316090 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292054 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR AUGUSTO ESPINOSA BORJA 

identificado(a) con C.C. 1067917691 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292055 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMON  PULECIO CUELLAR identificado(a) con 

C.C. 19386958 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23030 de 24/05/2019 a cargo de RAMON  PULECIO CUELLAR identificado(a) C.C. No. 
19386958 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1316369, 
1418601, 1430391, 532894 de 11/01/2019, 1/02/2019, 23/01/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAMON  PULECIO CUELLAR identificado(a) C.C. No. 19386958 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1316369, 1418601, 
1430391, 532894 de 11/01/2019, 1/02/2019, 23/01/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292055 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMON  PULECIO CUELLAR identificado(a) con 

C.C. 19386958 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292056 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIR  ARROYAVE RENDON identificado(a) con 

C.C. 13492824 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13308 de 24/05/2019 a cargo de JAIR  ARROYAVE RENDON identificado(a) C.C. No. 13492824 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1318325 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIR  ARROYAVE RENDON identificado(a) C.C. No. 13492824 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1318325 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292056 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIR  ARROYAVE RENDON identificado(a) con 

C.C. 13492824 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292057 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO  URREA ESCOBAR identificado(a) con 

C.C. 1088292461 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
186589 de 24/05/2019 a cargo de SANTIAGO  URREA ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
1088292461 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1318843 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANTIAGO  URREA ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 1088292461 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1318843 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292057 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO  URREA ESCOBAR identificado(a) con 

C.C. 1088292461 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292058 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS RESTREPO identificado(a) con 

C.C. 80248533 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99949 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS RESTREPO identificado(a) C.C. No. 80248533 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1319507 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS RESTREPO identificado(a) C.C. No. 80248533 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1319507 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292058 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS RESTREPO identificado(a) con 

C.C. 80248533 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292059 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON MIGUEL CASTELBLANCO MONTIEL 

identificado(a) con C.C. 79921956 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85964 de 24/05/2019 a cargo de YEISON MIGUEL CASTELBLANCO MONTIEL identificado(a) 
C.C. No. 79921956 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1319767 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISON MIGUEL CASTELBLANCO MONTIEL identificado(a) C.C. 
No. 79921956 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1319767 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292059 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON MIGUEL CASTELBLANCO MONTIEL 

identificado(a) con C.C. 79921956 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292060 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA LORENA VEJARANO RESTREPO 

identificado(a) con C.C. 34551801 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29901 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA LORENA VEJARANO RESTREPO identificado(a) 
C.C. No. 34551801 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1323025 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA LORENA VEJARANO RESTREPO identificado(a) C.C. No. 
34551801 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323025 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292060 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA LORENA VEJARANO RESTREPO 

identificado(a) con C.C. 34551801 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292061 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS SANABRIA QUEVEDO 

identificado(a) con C.C. 79789919 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80095 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS SANABRIA QUEVEDO identificado(a) C.C. No. 
79789919 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323527, 
177576 de 11/01/2019, 1/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS SANABRIA QUEVEDO identificado(a) C.C. No. 
79789919 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323527, 
177576 de 11/01/2019, 1/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292061 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS SANABRIA QUEVEDO 

identificado(a) con C.C. 79789919 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292062 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO CRUZ CIFUENTES 

identificado(a) con C.C. 79822644 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81551 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALEJANDRO CRUZ CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 
79822644 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327149 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALEJANDRO CRUZ CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 
79822644 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327149 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292062 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO CRUZ CIFUENTES 

identificado(a) con C.C. 79822644 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292063 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CECILIA  BENITEZ RONCANCIO identificado(a) 

con C.C. 41712254 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35721 de 24/05/2019 a cargo de CECILIA  BENITEZ RONCANCIO identificado(a) C.C. No. 
41712254 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385131 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CECILIA  BENITEZ RONCANCIO identificado(a) C.C. No. 41712254 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385131 de 
16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292063 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CECILIA  BENITEZ RONCANCIO identificado(a) 

con C.C. 41712254 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292065 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO  SANCHEZ GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 79670391 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75441 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO  SANCHEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 79670391 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321165 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO  SANCHEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 79670391 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321165 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292065 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO  SANCHEZ GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 79670391 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292066 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISRAEL SMITH PEREZ M identificado(a) con C.C. 

1032422215 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169424 de 24/05/2019 a cargo de ISRAEL SMITH PEREZ M identificado(a) C.C. No. 1032422215 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321171 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ISRAEL SMITH PEREZ M identificado(a) C.C. No. 1032422215 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321171 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292066 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISRAEL SMITH PEREZ M identificado(a) con C.C. 

1032422215 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292067 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO  GUTIERREZ BARRERA 

identificado(a) con C.C. 19435321 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24093 de 24/05/2019 a cargo de ARMANDO  GUTIERREZ BARRERA identificado(a) C.C. No. 
19435321 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323293, 
1404545 de 28/12/2018, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARMANDO  GUTIERREZ BARRERA identificado(a) C.C. No. 
19435321 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323293, 
1404545 de 28/12/2018, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292067 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO  GUTIERREZ BARRERA 

identificado(a) con C.C. 19435321 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292068 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSMAN SLEYDER PINEDA GARZON 

identificado(a) con C.C. 1023906846 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152969 de 24/05/2019 a cargo de OSMAN SLEYDER PINEDA GARZON identificado(a) C.C. No. 
1023906846 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325259, 
1374532 de 28/12/2018, 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSMAN SLEYDER PINEDA GARZON identificado(a) C.C. No. 
1023906846 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325259, 
1374532 de 28/12/2018, 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292068 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSMAN SLEYDER PINEDA GARZON 

identificado(a) con C.C. 1023906846 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292069 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MILLER GALEANO AGUDELO 

identificado(a) con C.C. 79580520 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71864 de 24/05/2019 a cargo de JOSE MILLER GALEANO AGUDELO identificado(a) C.C. No. 
79580520 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325525 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE MILLER GALEANO AGUDELO identificado(a) C.C. No. 
79580520 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325525 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292069 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MILLER GALEANO AGUDELO 

identificado(a) con C.C. 79580520 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292070 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS VASQUEZ BUSTOS 

identificado(a) con C.C. 1024540463 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156910 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS VASQUEZ BUSTOS identificado(a) C.C. No. 
1024540463 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326105, 
117011 de 28/12/2018, 21/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS VASQUEZ BUSTOS identificado(a) C.C. No. 
1024540463 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326105, 
117011 de 28/12/2018, 21/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292070 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS VASQUEZ BUSTOS 

identificado(a) con C.C. 1024540463 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292071 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR JAVIER RUIZ CERERO identificado(a) 

con C.C. 1057892342 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178130 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR JAVIER RUIZ CERERO identificado(a) C.C. No. 
1057892342 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326543, 
304466 de 28/12/2018, 22/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR JAVIER RUIZ CERERO identificado(a) C.C. No. 
1057892342 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326543, 
304466 de 28/12/2018, 22/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292071 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR JAVIER RUIZ CERERO identificado(a) 

con C.C. 1057892342 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292072 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY CADENA identificado(a) con C.C. 

80200603 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97443 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDY CADENA identificado(a) C.C. No. 80200603 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326723 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDY CADENA identificado(a) C.C. No. 80200603 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326723 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292072 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY CADENA identificado(a) con C.C. 

80200603 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292073 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN EDILSO GONZALEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1056411285 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177673 de 24/05/2019 a cargo de ELKIN EDILSO GONZALEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 1056411285 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327920, 1342194 de 28/12/2018, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELKIN EDILSO GONZALEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1056411285 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327920, 
1342194 de 28/12/2018, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292073 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN EDILSO GONZALEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1056411285 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292074 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID JAVIER SARMIENTO VILLAMIL 

identificado(a) con C.C. 85469351 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112766 de 24/05/2019 a cargo de DAVID JAVIER SARMIENTO VILLAMIL identificado(a) C.C. 
No. 85469351 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333503 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID JAVIER SARMIENTO VILLAMIL identificado(a) C.C. No. 
85469351 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333503 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292074 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID JAVIER SARMIENTO VILLAMIL 

identificado(a) con C.C. 85469351 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292075 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ARLEY PALOMINO identificado(a) con 

C.C. 17691512 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17749 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ARLEY PALOMINO identificado(a) C.C. No. 17691512 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321303, 42594 de 
28/12/2018, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ARLEY PALOMINO identificado(a) C.C. No. 17691512 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321303, 42594 de 
28/12/2018, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292075 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ARLEY PALOMINO identificado(a) con 

C.C. 17691512 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292076 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALBENIO ESPINOSA NOVA identificado(a) 

con C.C. 74333526 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56484 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALBENIO ESPINOSA NOVA identificado(a) C.C. No. 
74333526 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321501 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALBENIO ESPINOSA NOVA identificado(a) C.C. No. 74333526 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321501 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292076 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALBENIO ESPINOSA NOVA identificado(a) 

con C.C. 74333526 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292077 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO MARTINEZ ARANGO 

identificado(a) con C.C. 94400155 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116827 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO MARTINEZ ARANGO identificado(a) 
C.C. No. 94400155 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1322017 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO MARTINEZ ARANGO identificado(a) C.C. No. 
94400155 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322017 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292077 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO MARTINEZ ARANGO 

identificado(a) con C.C. 94400155 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292080 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMIRO STIVENSON GOMEZ NIETO 

identificado(a) con C.C. 79925208 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86157 de 24/05/2019 a cargo de RAMIRO STIVENSON GOMEZ NIETO identificado(a) C.C. No. 
79925208 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325491 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAMIRO STIVENSON GOMEZ NIETO identificado(a) C.C. No. 
79925208 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325491 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292080 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMIRO STIVENSON GOMEZ NIETO 

identificado(a) con C.C. 79925208 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292081 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL LONDONO identificado(a) con 

C.C. 79663161 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75134 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL LONDONO identificado(a) C.C. No. 79663161 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325511 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL LONDONO identificado(a) C.C. No. 79663161 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325511 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292081 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL LONDONO identificado(a) con 

C.C. 79663161 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292082 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO HERNEY MOGOLLON BAQUERO 

identificado(a) con C.C. 79742596 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78206 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO HERNEY MOGOLLON BAQUERO identificado(a) 
C.C. No. 79742596 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1325805 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO HERNEY MOGOLLON BAQUERO identificado(a) C.C. 
No. 79742596 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1325805 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292082 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO HERNEY MOGOLLON BAQUERO 

identificado(a) con C.C. 79742596 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292083 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUNIOR ALEJANDRO VIASUS VILLAR 

identificado(a) con C.C. 1026583125 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160634 de 24/05/2019 a cargo de JUNIOR ALEJANDRO VIASUS VILLAR identificado(a) C.C. 
No. 1026583125 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1325841 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUNIOR ALEJANDRO VIASUS VILLAR identificado(a) C.C. No. 
1026583125 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325841 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292083 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUNIOR ALEJANDRO VIASUS VILLAR 

identificado(a) con C.C. 1026583125 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292084 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  BARRIOS MONCADA identificado(a) con 

C.C. 80210162 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97943 de 24/05/2019 a cargo de WILSON  BARRIOS MONCADA identificado(a) C.C. No. 
80210162 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326005 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON  BARRIOS MONCADA identificado(a) C.C. No. 80210162 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326005 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292084 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  BARRIOS MONCADA identificado(a) con 

C.C. 80210162 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292085 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  TOVAR RAMOS identificado(a) con C.C. 

19380213 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22884 de 24/05/2019 a cargo de HENRY  TOVAR RAMOS identificado(a) C.C. No. 19380213 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326029 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY  TOVAR RAMOS identificado(a) C.C. No. 19380213 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326029 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292085 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  TOVAR RAMOS identificado(a) con C.C. 

19380213 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292086 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO JAVIER ROBAYO RICO 

identificado(a) con C.C. 1033762634 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
173637 de 24/05/2019 a cargo de FRANCISCO JAVIER ROBAYO RICO identificado(a) C.C. No. 
1033762634 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326129 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANCISCO JAVIER ROBAYO RICO identificado(a) C.C. No. 
1033762634 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326129 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292086 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO JAVIER ROBAYO RICO 

identificado(a) con C.C. 1033762634 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292088 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOISES TORRES BARRETO identificado(a) con 

C.C. 1022944832 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148999 de 24/05/2019 a cargo de MOISES TORRES BARRETO identificado(a) C.C. No. 
1022944832 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326599 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MOISES TORRES BARRETO identificado(a) C.C. No. 1022944832 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326599 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292088 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOISES TORRES BARRETO identificado(a) con 

C.C. 1022944832 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292089 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CORREA GONZALEZ GINA LIZETH 

identificado(a) con C.C. 1023012320 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150914 de 24/05/2019 a cargo de CORREA GONZALEZ GINA LIZETH identificado(a) C.C. No. 
1023012320 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326725, 
1328250 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CORREA GONZALEZ GINA LIZETH identificado(a) C.C. No. 
1023012320 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326725, 
1328250 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292089 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CORREA GONZALEZ GINA LIZETH 

identificado(a) con C.C. 1023012320 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292090 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ALEXANDER RUIZ PERILLA 

identificado(a) con C.C. 79915693 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85653 de 24/05/2019 a cargo de FREDY ALEXANDER RUIZ PERILLA identificado(a) C.C. No. 
79915693 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327095 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY ALEXANDER RUIZ PERILLA identificado(a) C.C. No. 
79915693 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327095 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292090 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ALEXANDER RUIZ PERILLA 

identificado(a) con C.C. 79915693 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292091 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DUVAN ALONSO GONZALEZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 1099211309 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188167 de 24/05/2019 a cargo de DUVAN ALONSO GONZALEZ MORENO identificado(a) C.C. 
No. 1099211309 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1328708, 1333707 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DUVAN ALONSO GONZALEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
1099211309 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328708, 
1333707 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292091 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DUVAN ALONSO GONZALEZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 1099211309 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292092 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TOMAS ANDREDY AGUIRRE MOJOCOA 

identificado(a) con C.C. 1077969355 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185366 de 24/05/2019 a cargo de TOMAS ANDREDY AGUIRRE MOJOCOA identificado(a) C.C. 
No. 1077969355 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1329194, 1328570 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TOMAS ANDREDY AGUIRRE MOJOCOA identificado(a) C.C. No. 
1077969355 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329194, 
1328570 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292092 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TOMAS ANDREDY AGUIRRE MOJOCOA 

identificado(a) con C.C. 1077969355 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292093 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO MONCADA CORTES 

identificado(a) con C.C. 422097 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 491 
de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO MONCADA CORTES identificado(a) C.C. No. 422097 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1329284 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO MONCADA CORTES identificado(a) C.C. No. 
422097 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329284 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292093 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO MONCADA CORTES 

identificado(a) con C.C. 422097 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292094 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ESTEBAN GUTIERREZ FONSECA 

identificado(a) con C.C. 1013662312 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129367 de 24/05/2019 a cargo de DAVID ESTEBAN GUTIERREZ FONSECA identificado(a) C.C. 
No. 1013662312 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1329286 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID ESTEBAN GUTIERREZ FONSECA identificado(a) C.C. No. 
1013662312 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329286 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292094 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ESTEBAN GUTIERREZ FONSECA 

identificado(a) con C.C. 1013662312 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292095 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEIBIS JHACSON PEREZ OSORIO identificado(a) 

con C.C. 80013277 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89513 de 24/05/2019 a cargo de DEIBIS JHACSON PEREZ OSORIO identificado(a) C.C. No. 
80013277 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1329316, 
188982 de 28/12/2018, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DEIBIS JHACSON PEREZ OSORIO identificado(a) C.C. No. 
80013277 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329316, 
188982 de 28/12/2018, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292095 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEIBIS JHACSON PEREZ OSORIO identificado(a) 

con C.C. 80013277 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292096 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ONOFRE  ALVAREZ identificado(a) con C.C. 

11481222 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12027 de 24/05/2019 a cargo de ONOFRE  ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 11481222 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328586 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ONOFRE  ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 11481222 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328586 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292096 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ONOFRE  ALVAREZ identificado(a) con C.C. 

11481222 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292098 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY FERNANDO MENDEZ PINILLA 

identificado(a) con C.C. 79472208 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68178 de 24/05/2019 a cargo de FREDY FERNANDO MENDEZ PINILLA identificado(a) C.C. No. 
79472208 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322015 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY FERNANDO MENDEZ PINILLA identificado(a) C.C. No. 
79472208 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322015 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292098 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY FERNANDO MENDEZ PINILLA 

identificado(a) con C.C. 79472208 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292099 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  CARDENAS PERILLA identificado(a) con 

C.C. 80425944 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102982 de 24/05/2019 a cargo de WILSON  CARDENAS PERILLA identificado(a) C.C. No. 
80425944 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322273 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON  CARDENAS PERILLA identificado(a) C.C. No. 80425944 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322273 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292099 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  CARDENAS PERILLA identificado(a) con 

C.C. 80425944 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292100 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE AURELIO SANCHEZ RUEDA identificado(a) 

con C.C. 13686288 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13499 de 24/05/2019 a cargo de JOSE AURELIO SANCHEZ RUEDA identificado(a) C.C. No. 
13686288 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322785 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE AURELIO SANCHEZ RUEDA identificado(a) C.C. No. 
13686288 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322785 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292100 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE AURELIO SANCHEZ RUEDA identificado(a) 

con C.C. 13686288 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292101 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR FABIO ROJAS SAENZ identificado(a) 

con C.C. 79581069 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71895 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR FABIO ROJAS SAENZ identificado(a) C.C. No. 
79581069 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323117 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR FABIO ROJAS SAENZ identificado(a) C.C. No. 79581069 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323117 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292101 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR FABIO ROJAS SAENZ identificado(a) 

con C.C. 79581069 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292102 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA ANGELICA GARCIA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1018409031 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
137929 de 24/05/2019 a cargo de LAURA ANGELICA GARCIA RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 1018409031 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1323229 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LAURA ANGELICA GARCIA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1018409031 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323229 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292102 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA ANGELICA GARCIA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1018409031 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292103 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN GILBERTO PERDOMO QUIÑONES 

identificado(a) con C.C. 1012328191 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123684 de 24/05/2019 a cargo de JOHN GILBERTO PERDOMO QUIÑONES identificado(a) C.C. 
No. 1012328191 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1323281, 1323279 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 10/01/2020, 10/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN GILBERTO PERDOMO QUIÑONES identificado(a) C.C. No. 
1012328191 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323281, 
1323279 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292103 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN GILBERTO PERDOMO QUIÑONES 

identificado(a) con C.C. 1012328191 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292106 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEE HARVEY ACUNA CARRERO identificado(a) 

con C.C. 80049032 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90849 de 24/05/2019 a cargo de LEE HARVEY ACUNA CARRERO identificado(a) C.C. No. 
80049032 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1324957 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEE HARVEY ACUNA CARRERO identificado(a) C.C. No. 80049032 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1324957 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292106 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEE HARVEY ACUNA CARRERO identificado(a) 

con C.C. 80049032 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292109 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ALEJANDRO SILVA ROZO identificado(a) 

con C.C. 1024493290 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155616 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN ALEJANDRO SILVA ROZO identificado(a) C.C. No. 
1024493290 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325429 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN ALEJANDRO SILVA ROZO identificado(a) C.C. No. 
1024493290 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325429 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292109 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ALEJANDRO SILVA ROZO identificado(a) 

con C.C. 1024493290 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292110 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GONZALO  MANRIQUE SIERRA identificado(a) 

con C.C. 80092892 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92608 de 24/05/2019 a cargo de GONZALO  MANRIQUE SIERRA identificado(a) C.C. No. 
80092892 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325505, 
1325507 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GONZALO  MANRIQUE SIERRA identificado(a) C.C. No. 80092892 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325505, 1325507 
de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292110 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GONZALO  MANRIQUE SIERRA identificado(a) 

con C.C. 80092892 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292111 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  BERNAL SILVA identificado(a) con 

C.C. 19195697 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19735 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO  BERNAL SILVA identificado(a) C.C. No. 
19195697 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325509, 
328082 de 28/12/2018, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO  BERNAL SILVA identificado(a) C.C. No. 19195697 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325509, 328082 de 
28/12/2018, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292111 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  BERNAL SILVA identificado(a) con 

C.C. 19195697 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292112 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER TRIVINO RUIZ identificado(a) con 

C.C. 80131082 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94229 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR JAVIER TRIVINO RUIZ identificado(a) C.C. No. 
80131082 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325959 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR JAVIER TRIVINO RUIZ identificado(a) C.C. No. 80131082 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325959 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292112 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER TRIVINO RUIZ identificado(a) con 

C.C. 80131082 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292114 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STALIN GABRIEL CORREA PIMENTEL 

identificado(a) con C.C. 79569078 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71431 de 24/05/2019 a cargo de STALIN GABRIEL CORREA PIMENTEL identificado(a) C.C. 
No. 79569078 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326173 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra STALIN GABRIEL CORREA PIMENTEL identificado(a) C.C. No. 
79569078 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326173 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292114 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STALIN GABRIEL CORREA PIMENTEL 

identificado(a) con C.C. 79569078 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292115 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN FERNANDO ZAMBRANO SALAZAR 

identificado(a) con C.C. 79574867 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71660 de 24/05/2019 a cargo de IVAN FERNANDO ZAMBRANO SALAZAR identificado(a) C.C. 
No. 79574867 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1326341, 1326339 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVAN FERNANDO ZAMBRANO SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
79574867 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326341, 
1326339 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292115 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN FERNANDO ZAMBRANO SALAZAR 

identificado(a) con C.C. 79574867 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292116 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ALFONSO JULIO HERRERA 

identificado(a) con C.C. 79705733 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76505 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ALFONSO JULIO HERRERA identificado(a) C.C. No. 
79705733 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326697 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ALFONSO JULIO HERRERA identificado(a) C.C. No. 
79705733 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326697 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292116 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ALFONSO JULIO HERRERA 

identificado(a) con C.C. 79705733 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292117 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR GIOVANNY BAQUERO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 80092550 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92585 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR GIOVANNY BAQUERO HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 80092550 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327073, 1327071 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR GIOVANNY BAQUERO HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 80092550 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1327073, 1327071 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292117 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR GIOVANNY BAQUERO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 80092550 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292118 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS GALVIS SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 16715784 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15728 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS GALVIS SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
16715784 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327654, 
1325287 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS GALVIS SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
16715784 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327654, 
1325287 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292118 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS GALVIS SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 16715784 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292120 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADELAYDA  GARZON BERMUDEZ identificado(a) 

con C.C. 65728999 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54217 de 24/05/2019 a cargo de ADELAYDA  GARZON BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
65728999 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328826, 
1328830, 1328828 de 28/12/2018, 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADELAYDA  GARZON BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
65728999 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328826, 
1328830, 1328828 de 28/12/2018, 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292120 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADELAYDA  GARZON BERMUDEZ identificado(a) 

con C.C. 65728999 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292122 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS MARTINEZ BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 1023926836 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153602 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS MARTINEZ BUITRAGO identificado(a) C.C. 
No. 1023926836 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1333189, 3168 de 28/12/2018, 24/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS MARTINEZ BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
1023926836 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333189, 
3168 de 28/12/2018, 24/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292122 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS MARTINEZ BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 1023926836 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292123 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  MUNOZ VILLA identificado(a) con C.C. 

11308003 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
10934 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO  MUNOZ VILLA identificado(a) C.C. No. 11308003 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337312 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO  MUNOZ VILLA identificado(a) C.C. No. 11308003 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337312 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292123 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  MUNOZ VILLA identificado(a) con C.C. 

11308003 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292125 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS FABIO RATIVA FORERO identificado(a) 

con C.C. 1019012900 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140060 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS FABIO RATIVA FORERO identificado(a) C.C. No. 
1019012900 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325695 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS FABIO RATIVA FORERO identificado(a) C.C. No. 
1019012900 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325695 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292125 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS FABIO RATIVA FORERO identificado(a) 

con C.C. 1019012900 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292128 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN MANUEL LASSO CARDOSO identificado(a) 

con C.C. 79569247 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71442 de 24/05/2019 a cargo de JUAN MANUEL LASSO CARDOSO identificado(a) C.C. No. 
79569247 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372544, 
1438618 de 14/01/2019, 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN MANUEL LASSO CARDOSO identificado(a) C.C. No. 
79569247 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372544, 
1438618 de 14/01/2019, 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292128 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN MANUEL LASSO CARDOSO identificado(a) 

con C.C. 79569247 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292130 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO JAVIER ORDONEZ LOBO 

identificado(a) con C.C. 79800724 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80472 de 24/05/2019 a cargo de FRANCISCO JAVIER ORDONEZ LOBO identificado(a) C.C. 
No. 79800724 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339330 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANCISCO JAVIER ORDONEZ LOBO identificado(a) C.C. No. 
79800724 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339330 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292130 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO JAVIER ORDONEZ LOBO 

identificado(a) con C.C. 79800724 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292131 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES CORREA identificado(a) con 

C.C. 1013627890 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128365 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES CORREA identificado(a) C.C. No. 
1013627890 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1320997 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES CORREA identificado(a) C.C. No. 1013627890 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1320997 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292131 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES CORREA identificado(a) con 

C.C. 1013627890 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292132 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES MUSALAN AGUIAR 

identificado(a) con C.C. 79700592 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76241 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES MUSALAN AGUIAR identificado(a) C.C. No. 
79700592 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321105 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES MUSALAN AGUIAR identificado(a) C.C. No. 
79700592 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321105 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292132 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES MUSALAN AGUIAR 

identificado(a) con C.C. 79700592 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292133 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN PORFIDIO OSORIO VILLEGAS 

identificado(a) con C.C. 1146437617 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193999 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN PORFIDIO OSORIO VILLEGAS identificado(a) C.C. 
No. 1146437617 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1321153 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN PORFIDIO OSORIO VILLEGAS identificado(a) C.C. No. 
1146437617 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321153 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292133 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN PORFIDIO OSORIO VILLEGAS 

identificado(a) con C.C. 1146437617 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292135 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIANA FABIOLA LEON BLANCO identificado(a) 

con C.C. 52706914 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48100 de 24/05/2019 a cargo de LILIANA FABIOLA LEON BLANCO identificado(a) C.C. No. 
52706914 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321435 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LILIANA FABIOLA LEON BLANCO identificado(a) C.C. No. 52706914 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321435 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292135 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIANA FABIOLA LEON BLANCO identificado(a) 

con C.C. 52706914 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292136 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GENFREE  VARVAJAL identificado(a) con C.C. 

1024468001 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154974 de 24/05/2019 a cargo de GENFREE  VARVAJAL identificado(a) C.C. No. 1024468001 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321527 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GENFREE  VARVAJAL identificado(a) C.C. No. 1024468001 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321527 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292136 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GENFREE  VARVAJAL identificado(a) con C.C. 

1024468001 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292138 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMPO ELIAS RUIZ ALDANA identificado(a) con 

C.C. 79364636 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64869 de 24/05/2019 a cargo de CAMPO ELIAS RUIZ ALDANA identificado(a) C.C. No. 
79364636 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321779 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMPO ELIAS RUIZ ALDANA identificado(a) C.C. No. 79364636 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321779 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292138 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMPO ELIAS RUIZ ALDANA identificado(a) con 

C.C. 79364636 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292139 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE HERNANDO ROMERO CADENA 

identificado(a) con C.C. 79273435 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62349 de 24/05/2019 a cargo de JORGE HERNANDO ROMERO CADENA identificado(a) C.C. 
No. 79273435 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321783 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE HERNANDO ROMERO CADENA identificado(a) C.C. No. 
79273435 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321783 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292139 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE HERNANDO ROMERO CADENA 

identificado(a) con C.C. 79273435 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292141 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO RUBIO ROVIRA identificado(a) 

con C.C. 79515019 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69566 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO RUBIO ROVIRA identificado(a) C.C. No. 
79515019 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321873 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO RUBIO ROVIRA identificado(a) C.C. No. 
79515019 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321873 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292141 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO RUBIO ROVIRA identificado(a) 

con C.C. 79515019 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292142 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILSON DOSANTOS HERNANDEZ 

RODRIGUEZ identificado(a) con C.C. 79669066 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75373 de 24/05/2019 a cargo de EDILSON DOSANTOS HERNANDEZ RODRIGUEZ 
identificado(a) C.C. No. 79669066 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1321925, 486876, 580571 de 28/12/2018, 29/04/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDILSON DOSANTOS HERNANDEZ RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 79669066 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1321925, 486876, 580571 de 28/12/2018, 29/04/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292142 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILSON DOSANTOS HERNANDEZ 

RODRIGUEZ identificado(a) con C.C. 79669066 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292143 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO RODRIGUEZ MOLINA identificado(a) 

con C.C. 79617560 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73191 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIRO RODRIGUEZ MOLINA identificado(a) C.C. No. 
79617560 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321941 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIRO RODRIGUEZ MOLINA identificado(a) C.C. No. 
79617560 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321941 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292143 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO RODRIGUEZ MOLINA identificado(a) 

con C.C. 79617560 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292144 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CHAVEZ Guerrero identificado(a) con 

C.C. 1024489805 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155536 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN CHAVEZ Guerrero identificado(a) C.C. No. 
1024489805 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322013 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN CHAVEZ Guerrero identificado(a) C.C. No. 1024489805 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322013 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292144 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CHAVEZ Guerrero identificado(a) con 

C.C. 1024489805 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292146 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIDAL  AMAYA FUENTES identificado(a) con C.C. 

13776614 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13664 de 24/05/2019 a cargo de VIDAL  AMAYA FUENTES identificado(a) C.C. No. 13776614 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322093 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VIDAL  AMAYA FUENTES identificado(a) C.C. No. 13776614 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322093 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292146 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIDAL  AMAYA FUENTES identificado(a) con C.C. 

13776614 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292148 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA SARMIENTO ROJAS 

identificado(a) con C.C. 1005700913 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119958 de 24/05/2019 a cargo de DIANA CAROLINA SARMIENTO ROJAS identificado(a) C.C. 
No. 1005700913 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1322343 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA CAROLINA SARMIENTO ROJAS identificado(a) C.C. No. 
1005700913 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322343 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292148 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA SARMIENTO ROJAS 

identificado(a) con C.C. 1005700913 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292149 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULY YESENIA ESTRAD PINILLA identificado(a) 

con C.C. 1013613740 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127920 de 24/05/2019 a cargo de JULY YESENIA ESTRAD PINILLA identificado(a) C.C. No. 
1013613740 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322365 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULY YESENIA ESTRAD PINILLA identificado(a) C.C. No. 
1013613740 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322365 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292149 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULY YESENIA ESTRAD PINILLA identificado(a) 

con C.C. 1013613740 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292150 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO  COBOS CABIEDES identificado(a) con 

C.C. 5860382 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5355 de 24/05/2019 a cargo de ROBERTO  COBOS CABIEDES identificado(a) C.C. No. 5860382 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322371, 29381, 
160177 de 28/12/2018, 6/02/2019, 26/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBERTO  COBOS CABIEDES identificado(a) C.C. No. 5860382 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322371, 29381, 
160177 de 28/12/2018, 6/02/2019, 26/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292150 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO  COBOS CABIEDES identificado(a) con 

C.C. 5860382 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292151 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS AMAYA SILVA identificado(a) con 

C.C. 1013603978 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127624 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS AMAYA SILVA identificado(a) C.C. No. 
1013603978 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322373 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS AMAYA SILVA identificado(a) C.C. No. 1013603978 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322373 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292151 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS AMAYA SILVA identificado(a) con 

C.C. 1013603978 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292153 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALISON DAYANA RUBIO RIVERA identificado(a) 

con C.C. 1033717519 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172208 de 24/05/2019 a cargo de ALISON DAYANA RUBIO RIVERA identificado(a) C.C. No. 
1033717519 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30626 de 
27/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALISON DAYANA RUBIO RIVERA identificado(a) C.C. No. 
1033717519 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30626 
de 27/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292153 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALISON DAYANA RUBIO RIVERA identificado(a) 

con C.C. 1033717519 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292154 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER AUGUSTO SALCEDO BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 80440992 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103415 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER AUGUSTO SALCEDO BELTRAN identificado(a) C.C. 
No. 80440992 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1322519, 374725 de 28/12/2018, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER AUGUSTO SALCEDO BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
80440992 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322519, 
374725 de 28/12/2018, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292154 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER AUGUSTO SALCEDO BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 80440992 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292155 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO LUIS ROJAS CHAPARRO identificado(a) 

con C.C. 1030580609 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162609 de 24/05/2019 a cargo de MARIO LUIS ROJAS CHAPARRO identificado(a) C.C. No. 
1030580609 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322535 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO LUIS ROJAS CHAPARRO identificado(a) C.C. No. 
1030580609 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322535 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292155 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO LUIS ROJAS CHAPARRO identificado(a) 

con C.C. 1030580609 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292156 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EURIEL  OSPINA NIETO identificado(a) con C.C. 

19424654 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23835 de 24/05/2019 a cargo de EURIEL  OSPINA NIETO identificado(a) C.C. No. 19424654 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322567 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EURIEL  OSPINA NIETO identificado(a) C.C. No. 19424654 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322567 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292156 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EURIEL  OSPINA NIETO identificado(a) con C.C. 

19424654 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292157 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANNA ELIZABETH PEDRAZA ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 52829449 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49704 de 24/05/2019 a cargo de JOHANNA ELIZABETH PEDRAZA ORTIZ identificado(a) C.C. 
No. 52829449 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322663 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHANNA ELIZABETH PEDRAZA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
52829449 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322663 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292157 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANNA ELIZABETH PEDRAZA ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 52829449 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292158 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LUIS OSMA DUQUE identificado(a) con 

C.C. 1144052513 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193921 de 24/05/2019 a cargo de JORGE LUIS OSMA DUQUE identificado(a) C.C. No. 
1144052513 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322761, 
452723 de 28/12/2018, 24/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE LUIS OSMA DUQUE identificado(a) C.C. No. 1144052513 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322761, 452723 de 
28/12/2018, 24/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292158 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LUIS OSMA DUQUE identificado(a) con 

C.C. 1144052513 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292159 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO SIERRA LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 4066874 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3364 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ANTONIO SIERRA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
4066874 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322771 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ANTONIO SIERRA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 4066874 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322771 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292159 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO SIERRA LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 4066874 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292160 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANY STEVEN QUINTANA GUARNIZO 

identificado(a) con C.C. 1014245518 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131763 de 24/05/2019 a cargo de DANY STEVEN QUINTANA GUARNIZO identificado(a) C.C. 
No. 1014245518 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1322775 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANY STEVEN QUINTANA GUARNIZO identificado(a) C.C. No. 
1014245518 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322775 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292160 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANY STEVEN QUINTANA GUARNIZO 

identificado(a) con C.C. 1014245518 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292161 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EFREN  TIQUE TACUMA identificado(a) con C.C. 

1109841591 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189855 de 24/05/2019 a cargo de EFREN  TIQUE TACUMA identificado(a) C.C. No. 1109841591 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322795 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EFREN  TIQUE TACUMA identificado(a) C.C. No. 1109841591 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322795 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292161 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EFREN  TIQUE TACUMA identificado(a) con C.C. 

1109841591 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292162 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAMES EDUARDO GUARIN BEDOYA 

identificado(a) con C.C. 1116435731 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191012 de 24/05/2019 a cargo de JAMES EDUARDO GUARIN BEDOYA identificado(a) C.C. 
No. 1116435731 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1322977 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAMES EDUARDO GUARIN BEDOYA identificado(a) C.C. No. 
1116435731 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322977 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292162 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAMES EDUARDO GUARIN BEDOYA 

identificado(a) con C.C. 1116435731 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292163 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO MUNOZ GALLO identificado(a) 

con C.C. 97610511 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117136 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALFONSO MUNOZ GALLO identificado(a) C.C. No. 
97610511 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322979 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALFONSO MUNOZ GALLO identificado(a) C.C. No. 97610511 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322979 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292163 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO MUNOZ GALLO identificado(a) 

con C.C. 97610511 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292164 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR ANDRES BRAVO PAPAMIJA 

identificado(a) con C.C. 4617940 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4573 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR ANDRES BRAVO PAPAMIJA identificado(a) C.C. No. 
4617940 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322993 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR ANDRES BRAVO PAPAMIJA identificado(a) C.C. No. 
4617940 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322993 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292164 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR ANDRES BRAVO PAPAMIJA 

identificado(a) con C.C. 4617940 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292165 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KEVIN ALEXANDER GUTIERREZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1012433182 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126202 de 24/05/2019 a cargo de KEVIN ALEXANDER GUTIERREZ RODRIGUEZ 
identificado(a) C.C. No. 1012433182 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1323019 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KEVIN ALEXANDER GUTIERREZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1012433182 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1323019 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292165 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KEVIN ALEXANDER GUTIERREZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1012433182 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292168 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL  LOPEZ PITA identificado(a) con C.C. 

1013660365 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129312 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL  LOPEZ PITA identificado(a) C.C. No. 1013660365 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30663 de 27/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL  LOPEZ PITA identificado(a) C.C. No. 1013660365 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30663 de 27/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292168 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL  LOPEZ PITA identificado(a) con C.C. 

1013660365 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292170 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ALEXANDER ALBA PEÑUELA 

identificado(a) con C.C. 1022981533 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150063 de 24/05/2019 a cargo de FREDY ALEXANDER ALBA PEÑUELA identificado(a) C.C. 
No. 1022981533 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1323187 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY ALEXANDER ALBA PEÑUELA identificado(a) C.C. No. 
1022981533 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323187 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292170 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ALEXANDER ALBA PEÑUELA 

identificado(a) con C.C. 1022981533 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292171 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO PINO PARRA identificado(a) con 

C.C. 79625688 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73506 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIRO PINO PARRA identificado(a) C.C. No. 79625688 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30668 de 27/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIRO PINO PARRA identificado(a) C.C. No. 79625688 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30668 de 27/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292171 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO PINO PARRA identificado(a) con 

C.C. 79625688 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292172 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERLEY  VILLAMIL MORENO identificado(a) con 

C.C. 1057514218 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177920 de 24/05/2019 a cargo de FERLEY  VILLAMIL MORENO identificado(a) C.C. No. 
1057514218 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323277 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERLEY  VILLAMIL MORENO identificado(a) C.C. No. 1057514218 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323277 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292172 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERLEY  VILLAMIL MORENO identificado(a) con 

C.C. 1057514218 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292174 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FELIPE SUAREZ CRUZ identificado(a) con 

C.C. 1072716803 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182002 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FELIPE SUAREZ CRUZ identificado(a) C.C. No. 
1072716803 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323499, 
32009 de 28/12/2018, 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FELIPE SUAREZ CRUZ identificado(a) C.C. No. 1072716803 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323499, 32009 de 
28/12/2018, 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292174 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FELIPE SUAREZ CRUZ identificado(a) con 

C.C. 1072716803 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292175 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWAR LEANDRO SANCHEZ SILVA 

identificado(a) con C.C. 1022951372 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149195 de 24/05/2019 a cargo de EDWAR LEANDRO SANCHEZ SILVA identificado(a) C.C. No. 
1022951372 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323547 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWAR LEANDRO SANCHEZ SILVA identificado(a) C.C. No. 
1022951372 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323547 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292175 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWAR LEANDRO SANCHEZ SILVA 

identificado(a) con C.C. 1022951372 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292178 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLAVIO  PINZON BUITRAGO identificado(a) con 

C.C. 79047093 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58100 de 24/05/2019 a cargo de FLAVIO  PINZON BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 79047093 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30683 de 27/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FLAVIO  PINZON BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 79047093 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30683 de 27/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292178 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLAVIO  PINZON BUITRAGO identificado(a) con 

C.C. 79047093 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292179 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO FABIAN MORENO VALLEJO 

identificado(a) con C.C. 1024476993 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155218 de 24/05/2019 a cargo de MARCO FABIAN MORENO VALLEJO identificado(a) C.C. No. 
1024476993 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30688 de 
27/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO FABIAN MORENO VALLEJO identificado(a) C.C. No. 
1024476993 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30688 
de 27/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292179 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO FABIAN MORENO VALLEJO 

identificado(a) con C.C. 1024476993 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292180 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEJANDRO CASTAÑEDA PAVA 

identificado(a) con C.C. 1073680117 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183377 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ALEJANDRO CASTAÑEDA PAVA identificado(a) C.C. 
No. 1073680117 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1323655 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ALEJANDRO CASTAÑEDA PAVA identificado(a) C.C. No. 
1073680117 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323655 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292180 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEJANDRO CASTAÑEDA PAVA 

identificado(a) con C.C. 1073680117 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292181 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS GIOVANNY NOY OVALLE identificado(a) 

con C.C. 1014213708 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130986 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS GIOVANNY NOY OVALLE identificado(a) C.C. No. 
1014213708 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1324963, 
1324961 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS GIOVANNY NOY OVALLE identificado(a) C.C. No. 
1014213708 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1324963, 
1324961 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292181 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS GIOVANNY NOY OVALLE identificado(a) 

con C.C. 1014213708 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292182 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTHIAN DAVID CABRERA LARA 

identificado(a) con C.C. 72256087 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55411 de 24/05/2019 a cargo de CRISTHIAN DAVID CABRERA LARA identificado(a) C.C. No. 
72256087 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1324971, 
1325399, 1382071 de 28/12/2018, 28/12/2018, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTHIAN DAVID CABRERA LARA identificado(a) C.C. No. 
72256087 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1324971, 
1325399, 1382071 de 28/12/2018, 28/12/2018, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292182 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTHIAN DAVID CABRERA LARA 

identificado(a) con C.C. 72256087 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292183 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  RODRIGUEZ FONTECHA identificado(a) 

con C.C. 80827343 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109327 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN  RODRIGUEZ FONTECHA identificado(a) C.C. No. 
80827343 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1324985 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN  RODRIGUEZ FONTECHA identificado(a) C.C. No. 
80827343 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1324985 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292183 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  RODRIGUEZ FONTECHA identificado(a) 

con C.C. 80827343 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292184 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONALD GUSTAVO SALCEDO RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79064777 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58565 de 24/05/2019 a cargo de RONALD GUSTAVO SALCEDO RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 79064777 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325013 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RONALD GUSTAVO SALCEDO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
79064777 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325013 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292184 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONALD GUSTAVO SALCEDO RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79064777 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292187 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  ALMONACID LEON identificado(a) con 

C.C. 11256133 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
10727 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES  ALMONACID LEON identificado(a) C.C. No. 
11256133 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325139 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES  ALMONACID LEON identificado(a) C.C. No. 11256133 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325139 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292187 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  ALMONACID LEON identificado(a) con 

C.C. 11256133 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292188 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON  LUNA ROJAS identificado(a) con C.C. 

1031135050 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
165963 de 24/05/2019 a cargo de EDISON  LUNA ROJAS identificado(a) C.C. No. 1031135050 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325161, 61246, 
98470, 408712 de 28/12/2018, 11/02/2019, 18/02/2019, 12/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDISON  LUNA ROJAS identificado(a) C.C. No. 1031135050 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325161, 61246, 98470, 
408712 de 28/12/2018, 11/02/2019, 18/02/2019, 12/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292188 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON  LUNA ROJAS identificado(a) con C.C. 

1031135050 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292189 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GONZALO GARCIA ALVIS identificado(a) 

con C.C. 79236839 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61354 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GONZALO GARCIA ALVIS identificado(a) C.C. No. 
79236839 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325163 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GONZALO GARCIA ALVIS identificado(a) C.C. No. 79236839 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325163 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292189 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GONZALO GARCIA ALVIS identificado(a) 

con C.C. 79236839 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292192 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA VICTORIA CASAS PALENCIA 

identificado(a) con C.C. 1030558901 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161986 de 24/05/2019 a cargo de ANGELA VICTORIA CASAS PALENCIA identificado(a) C.C. 
No. 1030558901 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1325197 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELA VICTORIA CASAS PALENCIA identificado(a) C.C. No. 
1030558901 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325197 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292192 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA VICTORIA CASAS PALENCIA 

identificado(a) con C.C. 1030558901 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292194 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN  BLANCO identificado(a) con C.C. 

1022392121 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147123 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN  BLANCO identificado(a) C.C. No. 1022392121 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325217, 315574 de 
28/12/2018, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN  BLANCO identificado(a) C.C. No. 1022392121 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325217, 315574 de 
28/12/2018, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292194 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN  BLANCO identificado(a) con C.C. 

1022392121 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292196 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDGARDO MARTINEZ SEVILLA 

identificado(a) con C.C. 72005139 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55134 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDGARDO MARTINEZ SEVILLA identificado(a) C.C. No. 
72005139 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325239 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDGARDO MARTINEZ SEVILLA identificado(a) C.C. No. 
72005139 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325239 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292196 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDGARDO MARTINEZ SEVILLA 

identificado(a) con C.C. 72005139 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292197 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIME RUGE CRUZADO identificado(a) con 

C.C. 79511495 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69438 de 24/05/2019 a cargo de JOHN JAIME RUGE CRUZADO identificado(a) C.C. No. 
79511495 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325265 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN JAIME RUGE CRUZADO identificado(a) C.C. No. 79511495 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325265 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292197 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIME RUGE CRUZADO identificado(a) con 

C.C. 79511495 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292198 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO BARRERA TRONCOSO 

identificado(a) con C.C. 6024951 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5857 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALEJANDRO BARRERA TRONCOSO identificado(a) C.C. 
No. 6024951 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325283 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALEJANDRO BARRERA TRONCOSO identificado(a) C.C. No. 
6024951 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325283 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292198 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO BARRERA TRONCOSO 

identificado(a) con C.C. 6024951 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292199 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA PATRICIA CASTRO TORRES 

identificado(a) con C.C. 52713509 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48192 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA PATRICIA CASTRO TORRES identificado(a) C.C. 
No. 52713509 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325291 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
18/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA PATRICIA CASTRO TORRES identificado(a) C.C. No. 
52713509 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325291 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292199 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA PATRICIA CASTRO TORRES 

identificado(a) con C.C. 52713509 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292200 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS SANCHEZ GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 10177986 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9507 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS SANCHEZ GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
10177986 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325309 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS SANCHEZ GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
10177986 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325309 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292200 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS SANCHEZ GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 10177986 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292203 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALFREDO GONZALEZ PULIDO 

identificado(a) con C.C. 1014180545 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130135 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALFREDO GONZALEZ PULIDO identificado(a) C.C. 
No. 1014180545 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1325467, 45380 de 28/12/2018, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALFREDO GONZALEZ PULIDO identificado(a) C.C. No. 
1014180545 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325467, 
45380 de 28/12/2018, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292203 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALFREDO GONZALEZ PULIDO 

identificado(a) con C.C. 1014180545 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292204 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAMILTON STIK RINCON CASTRO identificado(a) 

con C.C. 1110532607 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190379 de 24/05/2019 a cargo de HAMILTON STIK RINCON CASTRO identificado(a) C.C. No. 
1110532607 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325477 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAMILTON STIK RINCON CASTRO identificado(a) C.C. No. 
1110532607 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325477 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292204 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAMILTON STIK RINCON CASTRO identificado(a) 

con C.C. 1110532607 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292205 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS PARRA HOYOS identificado(a) con 

C.C. 80071863 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91985 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS PARRA HOYOS identificado(a) C.C. No. 80071863 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325487 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS PARRA HOYOS identificado(a) C.C. No. 80071863 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325487 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292205 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS PARRA HOYOS identificado(a) con 

C.C. 80071863 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292206 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO  GAMBOA SANCHEZ identificado(a) con 

C.C. 79385214 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65442 de 24/05/2019 a cargo de PABLO  GAMBOA SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79385214 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325519 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PABLO  GAMBOA SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 79385214 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325519 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292206 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO  GAMBOA SANCHEZ identificado(a) con 

C.C. 79385214 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292207 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOVANNI  HOYOS VANEGAS identificado(a) con 

C.C. 80741378 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105849 de 24/05/2019 a cargo de JOVANNI  HOYOS VANEGAS identificado(a) C.C. No. 
80741378 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325681 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOVANNI  HOYOS VANEGAS identificado(a) C.C. No. 80741378 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325681 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292207 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOVANNI  HOYOS VANEGAS identificado(a) con 

C.C. 80741378 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292208 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON SEBASTIAN VASQUEZ YEPES 

identificado(a) con C.C. 1031162429 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166789 de 24/05/2019 a cargo de JHON SEBASTIAN VASQUEZ YEPES identificado(a) C.C. 
No. 1031162429 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1325685 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON SEBASTIAN VASQUEZ YEPES identificado(a) C.C. No. 
1031162429 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325685 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292208 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON SEBASTIAN VASQUEZ YEPES 

identificado(a) con C.C. 1031162429 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292210 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN JAVIER GONZALEZ CASTRILLON 

identificado(a) con C.C. 1013640595 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128764 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN JAVIER GONZALEZ CASTRILLON identificado(a) 
C.C. No. 1013640595 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1325703 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN JAVIER GONZALEZ CASTRILLON identificado(a) C.C. No. 
1013640595 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325703 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292210 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN JAVIER GONZALEZ CASTRILLON 

identificado(a) con C.C. 1013640595 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292211 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  ROA ROZO identificado(a) con C.C. 

79762411 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79177 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRO  ROA ROZO identificado(a) C.C. No. 79762411 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325749, 202748 de 
28/12/2018, 6/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRO  ROA ROZO identificado(a) C.C. No. 79762411 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325749, 202748 de 
28/12/2018, 6/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292211 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  ROA ROZO identificado(a) con C.C. 

79762411 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292212 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIZA NINELLY BOTELLO PAYARES 

identificado(a) con C.C. 30206057 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29158 de 24/05/2019 a cargo de LIZA NINELLY BOTELLO PAYARES identificado(a) C.C. No. 
30206057 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325835 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIZA NINELLY BOTELLO PAYARES identificado(a) C.C. No. 
30206057 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325835 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292212 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIZA NINELLY BOTELLO PAYARES 

identificado(a) con C.C. 30206057 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292213 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  PEREIRA ALDANA identificado(a) con 

C.C. 79950809 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86664 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES  PEREIRA ALDANA identificado(a) C.C. No. 
79950809 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325851, 
35267 de 28/12/2018, 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES  PEREIRA ALDANA identificado(a) C.C. No. 79950809 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325851, 35267 de 
28/12/2018, 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292213 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  PEREIRA ALDANA identificado(a) con 

C.C. 79950809 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292214 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ANDREA MURILLO RUIZ identificado(a) 

con C.C. 52348062 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45188 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ANDREA MURILLO RUIZ identificado(a) C.C. No. 
52348062 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30721 de 
27/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ANDREA MURILLO RUIZ identificado(a) C.C. No. 52348062 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30721 de 27/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292214 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ANDREA MURILLO RUIZ identificado(a) 

con C.C. 52348062 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292217 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN MOLINA RUIZ identificado(a) 

con C.C. 1023025414 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151243 de 24/05/2019 a cargo de JUAN SEBASTIAN MOLINA RUIZ identificado(a) C.C. No. 
1023025414 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325877 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN SEBASTIAN MOLINA RUIZ identificado(a) C.C. No. 
1023025414 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325877 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292217 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN MOLINA RUIZ identificado(a) 

con C.C. 1023025414 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292218 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANTONIO SEGURA PINTO 

identificado(a) con C.C. 1024529064 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156628 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANTONIO SEGURA PINTO identificado(a) C.C. No. 
1024529064 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325913 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANTONIO SEGURA PINTO identificado(a) C.C. No. 
1024529064 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325913 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292218 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANTONIO SEGURA PINTO 

identificado(a) con C.C. 1024529064 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292219 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA PAULA BUCHELI CEBALLOS 

identificado(a) con C.C. 52560250 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47609 de 24/05/2019 a cargo de MARIA PAULA BUCHELI CEBALLOS identificado(a) C.C. No. 
52560250 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325923 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA PAULA BUCHELI CEBALLOS identificado(a) C.C. No. 
52560250 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325923 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292219 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA PAULA BUCHELI CEBALLOS 

identificado(a) con C.C. 52560250 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292221 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEIVER RICARDO PEDRAZA BARRERA 

identificado(a) con C.C. 1069723644 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179630 de 24/05/2019 a cargo de SEIVER RICARDO PEDRAZA BARRERA identificado(a) C.C. 
No. 1069723644 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1325985, 62778 de 28/12/2018, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SEIVER RICARDO PEDRAZA BARRERA identificado(a) C.C. No. 
1069723644 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325985, 
62778 de 28/12/2018, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292221 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEIVER RICARDO PEDRAZA BARRERA 

identificado(a) con C.C. 1069723644 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292222 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNI ANTONIO PEREZ TABARES 

identificado(a) con C.C. 9835198 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9161 de 24/05/2019 a cargo de GIOVANNI ANTONIO PEREZ TABARES identificado(a) C.C. No. 
9835198 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1325991 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GIOVANNI ANTONIO PEREZ TABARES identificado(a) C.C. No. 
9835198 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325991 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292222 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNI ANTONIO PEREZ TABARES 

identificado(a) con C.C. 9835198 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292223 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN LIBARDO MARTINEZ LEON 

identificado(a) con C.C. 79362297 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64817 de 24/05/2019 a cargo de HERNAN LIBARDO MARTINEZ LEON identificado(a) C.C. No. 
79362297 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326019 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNAN LIBARDO MARTINEZ LEON identificado(a) C.C. No. 
79362297 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326019 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292223 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN LIBARDO MARTINEZ LEON 

identificado(a) con C.C. 79362297 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292224 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDREY LOPEZ ALDANA 

identificado(a) con C.C. 80831142 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109532 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ANDREY LOPEZ ALDANA identificado(a) C.C. No. 
80831142 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326027 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ANDREY LOPEZ ALDANA identificado(a) C.C. No. 
80831142 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326027 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292224 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDREY LOPEZ ALDANA 

identificado(a) con C.C. 80831142 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292225 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NAYID DE JESUS NEGRETE BUELVAS 

identificado(a) con C.C. 12631394 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12915 de 24/05/2019 a cargo de NAYID DE JESUS NEGRETE BUELVAS identificado(a) C.C. 
No. 12631394 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326079 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NAYID DE JESUS NEGRETE BUELVAS identificado(a) C.C. No. 
12631394 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326079 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292225 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NAYID DE JESUS NEGRETE BUELVAS 

identificado(a) con C.C. 12631394 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292226 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE CARDOZO CASTIBLANCO 

identificado(a) con C.C. 92640774 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115005 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ENRIQUE CARDOZO CASTIBLANCO identificado(a) 
C.C. No. 92640774 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1326161, 1326163 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ENRIQUE CARDOZO CASTIBLANCO identificado(a) C.C. 
No. 92640774 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1326161, 1326163 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292226 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE CARDOZO CASTIBLANCO 

identificado(a) con C.C. 92640774 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292227 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAUL  ALVARADO GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 79119196 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59021 de 24/05/2019 a cargo de SAUL  ALVARADO GOMEZ identificado(a) C.C. No. 79119196 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326181, 1407878, 
3197 de 28/12/2018, 16/01/2019, 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SAUL  ALVARADO GOMEZ identificado(a) C.C. No. 79119196 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326181, 1407878, 3197 
de 28/12/2018, 16/01/2019, 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292227 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAUL  ALVARADO GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 79119196 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292229 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LOPEZ MANCO DOR identificado(a) con C.C. 

1128396838 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193127 de 24/05/2019 a cargo de LOPEZ MANCO DOR identificado(a) C.C. No. 1128396838 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326225, 85307 de 
28/12/2018, 18/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LOPEZ MANCO DOR identificado(a) C.C. No. 1128396838 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326225, 85307 de 28/12/2018, 
18/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292229 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LOPEZ MANCO DOR identificado(a) con C.C. 

1128396838 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292231 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN JAVIER ESPINOSA CAMACHO 

identificado(a) con C.C. 1023947420 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154188 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN JAVIER ESPINOSA CAMACHO identificado(a) 
C.C. No. 1023947420 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
30729 de 27/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN JAVIER ESPINOSA CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
1023947420 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30729 
de 27/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292231 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN JAVIER ESPINOSA CAMACHO 

identificado(a) con C.C. 1023947420 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292233 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES MORENO identificado(a) con 

C.C. 1033723157 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172372 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ANDRES MORENO identificado(a) C.C. No. 
1033723157 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326369 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ANDRES MORENO identificado(a) C.C. No. 1033723157 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326369 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292233 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES MORENO identificado(a) con 

C.C. 1033723157 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292235 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM STEVEN DUQUE RIOS identificado(a) 

con C.C. 1030693221 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
165396 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM STEVEN DUQUE RIOS identificado(a) C.C. No. 
1030693221 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30712 de 
27/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM STEVEN DUQUE RIOS identificado(a) C.C. No. 
1030693221 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30712 
de 27/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292235 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM STEVEN DUQUE RIOS identificado(a) 

con C.C. 1030693221 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292236 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ESTIBEN identificado(a) con C.C. 

1032421648 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169405 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ESTIBEN identificado(a) C.C. No. 1032421648 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326563 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ESTIBEN identificado(a) C.C. No. 1032421648 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326563 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292236 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ESTIBEN identificado(a) con C.C. 

1032421648 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292237 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN  BEJARANO MORENO identificado(a) con 

C.C. 79852485 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82901 de 24/05/2019 a cargo de ELKIN  BEJARANO MORENO identificado(a) C.C. No. 
79852485 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326583 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELKIN  BEJARANO MORENO identificado(a) C.C. No. 79852485 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326583 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292237 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN  BEJARANO MORENO identificado(a) con 

C.C. 79852485 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292238 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  GALVIS SILVA identificado(a) con 

C.C. 1020725690 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143081 de 24/05/2019 a cargo de LEONARDO  GALVIS SILVA identificado(a) C.C. No. 
1020725690 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326589 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONARDO  GALVIS SILVA identificado(a) C.C. No. 1020725690 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326589 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292238 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  GALVIS SILVA identificado(a) con 

C.C. 1020725690 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292240 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEYDER MIGUEL SANABRIA BURGOS 

identificado(a) con C.C. 79922566 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86005 de 24/05/2019 a cargo de HEYDER MIGUEL SANABRIA BURGOS identificado(a) C.C. 
No. 79922566 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326671 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HEYDER MIGUEL SANABRIA BURGOS identificado(a) C.C. No. 
79922566 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326671 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292240 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEYDER MIGUEL SANABRIA BURGOS 

identificado(a) con C.C. 79922566 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292243 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  CASTILLO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1030583162 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162680 de 24/05/2019 a cargo de LEONARDO  CASTILLO HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1030583162 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1326729, 1329444, 1344700, 11860, 81770, 399663, 441267 de 28/12/2018, 28/12/2018, 
3/01/2019, 13/02/2019, 15/02/2019, 9/04/2019, 22/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONARDO  CASTILLO HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1030583162 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326729, 
1329444, 1344700, 11860, 81770, 399663, 441267 de 28/12/2018, 28/12/2018, 3/01/2019, 
13/02/2019, 15/02/2019, 9/04/2019, 22/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 292243 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  CASTILLO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1030583162 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292244 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MANUEL BALLESTEROS HERRERA 

identificado(a) con C.C. 80368270 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101739 de 24/05/2019 a cargo de JOSE MANUEL BALLESTEROS HERRERA identificado(a) 
C.C. No. 80368270 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1326763, 18734 de 28/12/2018, 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE MANUEL BALLESTEROS HERRERA identificado(a) C.C. No. 
80368270 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326763, 
18734 de 28/12/2018, 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292244 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MANUEL BALLESTEROS HERRERA 

identificado(a) con C.C. 80368270 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292246 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN ESNEYDER BERNAL PEÑA 

identificado(a) con C.C. 1022993832 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150409 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN ESNEYDER BERNAL PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1022993832 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326801 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN ESNEYDER BERNAL PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1022993832 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326801 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292246 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN ESNEYDER BERNAL PEÑA 

identificado(a) con C.C. 1022993832 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292247 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES GARCIA OLAYA identificado(a) 

con C.C. 1012334335 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123812 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES GARCIA OLAYA identificado(a) C.C. No. 
1012334335 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326803 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES GARCIA OLAYA identificado(a) C.C. No. 
1012334335 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326803 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292247 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES GARCIA OLAYA identificado(a) 

con C.C. 1012334335 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292249 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  BENAVIDES SALAS identificado(a) con 

C.C. 80799202 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108084 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO  BENAVIDES SALAS identificado(a) C.C. No. 
80799202 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326823, 
472315 de 28/12/2018, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO  BENAVIDES SALAS identificado(a) C.C. No. 80799202 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326823, 472315 de 
28/12/2018, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292249 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  BENAVIDES SALAS identificado(a) con 

C.C. 80799202 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292251 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO DURAN REINA identificado(a) 

con C.C. 79833639 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82088 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RICARDO DURAN REINA identificado(a) C.C. No. 
79833639 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326899, 
1326901, 377063 de 28/12/2018, 28/12/2018, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RICARDO DURAN REINA identificado(a) C.C. No. 79833639 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326899, 1326901, 
377063 de 28/12/2018, 28/12/2018, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292251 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO DURAN REINA identificado(a) 

con C.C. 79833639 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292253 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON  AYALA MOLINA identificado(a) con C.C. 

1007458691 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120747 de 24/05/2019 a cargo de YEISON  AYALA MOLINA identificado(a) C.C. No. 
1007458691 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326939 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISON  AYALA MOLINA identificado(a) C.C. No. 1007458691 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326939 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292253 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON  AYALA MOLINA identificado(a) con C.C. 

1007458691 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292254 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN  GOYENECHE AVELLANEDA 

identificado(a) con C.C. 1032376377 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
167844 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN  GOYENECHE AVELLANEDA identificado(a) C.C. 
No. 1032376377 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1326945 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN  GOYENECHE AVELLANEDA identificado(a) C.C. No. 
1032376377 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326945 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292254 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN  GOYENECHE AVELLANEDA 

identificado(a) con C.C. 1032376377 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292255 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBA MARITZA FRANCO GALLEGO 

identificado(a) con C.C. 51994559 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41200 de 24/05/2019 a cargo de ALBA MARITZA FRANCO GALLEGO identificado(a) C.C. No. 
51994559 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326985, 
304750, 305447 de 28/12/2018, 22/03/2019, 22/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBA MARITZA FRANCO GALLEGO identificado(a) C.C. No. 
51994559 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326985, 
304750, 305447 de 28/12/2018, 22/03/2019, 22/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292255 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBA MARITZA FRANCO GALLEGO 

identificado(a) con C.C. 51994559 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292257 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE AGUSTIN BETANCOURT LARA 

identificado(a) con C.C. 19415466 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23607 de 24/05/2019 a cargo de JOSE AGUSTIN BETANCOURT LARA identificado(a) C.C. No. 
19415466 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327011, 
235959 de 28/12/2018, 11/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE AGUSTIN BETANCOURT LARA identificado(a) C.C. No. 
19415466 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327011, 
235959 de 28/12/2018, 11/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292257 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE AGUSTIN BETANCOURT LARA 

identificado(a) con C.C. 19415466 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292258 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN HUMBERTO MARTINEZ ARANDA 

identificado(a) con C.C. 1103713587 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188707 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN HUMBERTO MARTINEZ ARANDA identificado(a) C.C. 
No. 1103713587 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327027 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN HUMBERTO MARTINEZ ARANDA identificado(a) C.C. No. 
1103713587 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327027 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292258 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN HUMBERTO MARTINEZ ARANDA 

identificado(a) con C.C. 1103713587 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292259 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN FELIPE ROCHA PULIDO identificado(a) 

con C.C. 1032391059 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168315 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN FELIPE ROCHA PULIDO identificado(a) C.C. No. 
1032391059 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327037, 
1327035 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN FELIPE ROCHA PULIDO identificado(a) C.C. No. 
1032391059 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327037, 
1327035 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292259 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN FELIPE ROCHA PULIDO identificado(a) 

con C.C. 1032391059 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292262 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DOMINGO MARIN NARVAEZ identificado(a) 

con C.C. 12127737 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12366 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DOMINGO MARIN NARVAEZ identificado(a) C.C. No. 
12127737 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327107 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DOMINGO MARIN NARVAEZ identificado(a) C.C. No. 
12127737 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327107 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292262 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DOMINGO MARIN NARVAEZ identificado(a) 

con C.C. 12127737 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292263 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE YESID PUERTO REYES identificado(a) con 

C.C. 19420283 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23707 de 24/05/2019 a cargo de JOSE YESID PUERTO REYES identificado(a) C.C. No. 
19420283 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327117, 
277541 de 28/12/2018, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE YESID PUERTO REYES identificado(a) C.C. No. 19420283 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327117, 277541 de 
28/12/2018, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292263 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE YESID PUERTO REYES identificado(a) con 

C.C. 19420283 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292264 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALFREDO CARDENAS HERRERA 

identificado(a) con C.C. 3215405 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2762 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALFREDO CARDENAS HERRERA identificado(a) C.C. 
No. 3215405 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327129 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALFREDO CARDENAS HERRERA identificado(a) C.C. No. 
3215405 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327129 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292264 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALFREDO CARDENAS HERRERA 

identificado(a) con C.C. 3215405 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292265 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ESTEBAN HURTADO VALBUENA 

identificado(a) con C.C. 1073711768 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183876 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL ESTEBAN HURTADO VALBUENA identificado(a) 
C.C. No. 1073711768 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327305 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL ESTEBAN HURTADO VALBUENA identificado(a) C.C. No. 
1073711768 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327305 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292265 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ESTEBAN HURTADO VALBUENA 

identificado(a) con C.C. 1073711768 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292266 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN CAMILO ACOSTA BAUTISTA identificado(a) 

con C.C. 80249332 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99980 de 24/05/2019 a cargo de IVAN CAMILO ACOSTA BAUTISTA identificado(a) C.C. No. 
80249332 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327313, 
1327349 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVAN CAMILO ACOSTA BAUTISTA identificado(a) C.C. No. 
80249332 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327313, 
1327349 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292266 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN CAMILO ACOSTA BAUTISTA identificado(a) 

con C.C. 80249332 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292267 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN DANIEL MARIN FONTECHE 

identificado(a) con C.C. 1020731892 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143224 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN DANIEL MARIN FONTECHE identificado(a) C.C. 
No. 1020731892 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327718 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN DANIEL MARIN FONTECHE identificado(a) C.C. No. 
1020731892 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327718 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292267 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN DANIEL MARIN FONTECHE 

identificado(a) con C.C. 1020731892 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292270 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS HERNANDEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 80926949 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111854 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS HERNANDEZ GARCIA identificado(a) C.C. 
No. 80926949 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327960, 202218 de 28/12/2018, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS HERNANDEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
80926949 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327960, 
202218 de 28/12/2018, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292270 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS HERNANDEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 80926949 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292271 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUAR MAURICIO LAVERDE BERNAL 

identificado(a) con C.C. 1022974508 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149866 de 24/05/2019 a cargo de EDUAR MAURICIO LAVERDE BERNAL identificado(a) C.C. 
No. 1022974508 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1328036, 65408 de 28/12/2018, 12/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUAR MAURICIO LAVERDE BERNAL identificado(a) C.C. No. 
1022974508 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328036, 
65408 de 28/12/2018, 12/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292271 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUAR MAURICIO LAVERDE BERNAL 

identificado(a) con C.C. 1022974508 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292275 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EZEQUIEL  TORRES LOMBANA identificado(a) 

con C.C. 86005609 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112825 de 24/05/2019 a cargo de EZEQUIEL  TORRES LOMBANA identificado(a) C.C. No. 
86005609 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328082 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EZEQUIEL  TORRES LOMBANA identificado(a) C.C. No. 86005609 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328082 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292275 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EZEQUIEL  TORRES LOMBANA identificado(a) 

con C.C. 86005609 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292277 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO BAÑOL CARRILLO 

identificado(a) con C.C. 1032363580 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
167449 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO FERNANDO BAÑOL CARRILLO identificado(a) C.C. 
No. 1032363580 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
30773, 1363986, 1380127 de 28/11/2018, 4/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 
12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO FERNANDO BAÑOL CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
1032363580 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30773, 
1363986, 1380127 de 28/11/2018, 4/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292277 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO BAÑOL CARRILLO 

identificado(a) con C.C. 1032363580 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292278 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROL FERNEY GOMEZ ISAZA identificado(a) 

con C.C. 1030574678 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162450 de 24/05/2019 a cargo de HAROL FERNEY GOMEZ ISAZA identificado(a) C.C. No. 
1030574678 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328692 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAROL FERNEY GOMEZ ISAZA identificado(a) C.C. No. 
1030574678 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328692 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292278 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROL FERNEY GOMEZ ISAZA identificado(a) 

con C.C. 1030574678 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292279 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON ENRIQUE BURGOS MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 92523786 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114928 de 24/05/2019 a cargo de NELSON ENRIQUE BURGOS MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 92523786 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1328696, 1328694 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON ENRIQUE BURGOS MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
92523786 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328696, 
1328694 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292279 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON ENRIQUE BURGOS MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 92523786 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292280 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  HERNANDEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79644125 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74250 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  HERNANDEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79644125 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1328712, 29047 de 28/12/2018, 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  HERNANDEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79644125 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328712, 
29047 de 28/12/2018, 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292280 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  HERNANDEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79644125 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292281 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 1114812324 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190842 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARMANDO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1114812324 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328820 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARMANDO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1114812324 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328820 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292281 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 1114812324 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292283 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER HERNANDEZ GALEANO 

identificado(a) con C.C. 1030547730 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161649 de 24/05/2019 a cargo de JHON ALEXANDER HERNANDEZ GALEANO identificado(a) 
C.C. No. 1030547730 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1329208 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON ALEXANDER HERNANDEZ GALEANO identificado(a) C.C. 
No. 1030547730 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1329208 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292283 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER HERNANDEZ GALEANO 

identificado(a) con C.C. 1030547730 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292284 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELICA MARIANA CRISTIANO SUA 

identificado(a) con C.C. 1076625463 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184953 de 24/05/2019 a cargo de ANGELICA MARIANA CRISTIANO SUA identificado(a) C.C. 
No. 1076625463 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1329226 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELICA MARIANA CRISTIANO SUA identificado(a) C.C. No. 
1076625463 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329226 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292284 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELICA MARIANA CRISTIANO SUA 

identificado(a) con C.C. 1076625463 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292285 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE ARDILA CUTA identificado(a) 

con C.C. 79414732 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66430 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ENRIQUE ARDILA CUTA identificado(a) C.C. No. 
79414732 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1329246 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ENRIQUE ARDILA CUTA identificado(a) C.C. No. 79414732 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329246 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292285 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE ARDILA CUTA identificado(a) 

con C.C. 79414732 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292286 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VERGARA ROCHA FABIAN ENRIQUE 

identificado(a) con C.C. 1030660775 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164747 de 24/05/2019 a cargo de VERGARA ROCHA FABIAN ENRIQUE identificado(a) C.C. 
No. 1030660775 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1329288, 312120 de 28/12/2018, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VERGARA ROCHA FABIAN ENRIQUE identificado(a) C.C. No. 
1030660775 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329288, 
312120 de 28/12/2018, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292286 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VERGARA ROCHA FABIAN ENRIQUE 

identificado(a) con C.C. 1030660775 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292287 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON ANDRES QUIMBAYO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1024513721 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156210 de 24/05/2019 a cargo de YEISON ANDRES QUIMBAYO SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 1024513721 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1329364, 114628 de 28/12/2018, 21/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISON ANDRES QUIMBAYO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1024513721 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329364, 
114628 de 28/12/2018, 21/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292287 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON ANDRES QUIMBAYO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1024513721 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292288 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARLEY FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1018448210 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138760 de 24/05/2019 a cargo de ARLEY FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZ identificado(a) 
C.C. No. 1018448210 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1329450, 1326135 de 28/12/2018, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARLEY FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 1018448210 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1329450, 1326135 de 28/12/2018, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292288 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARLEY FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1018448210 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292290 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS VARGAS USCATEGUI 

identificado(a) con C.C. 1023883464 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152184 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS VARGAS USCATEGUI identificado(a) C.C. 
No. 1023883464 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1329544 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS VARGAS USCATEGUI identificado(a) C.C. No. 
1023883464 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329544 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292290 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS VARGAS USCATEGUI 

identificado(a) con C.C. 1023883464 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292292 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN ORTEGA GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 80779195 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107619 de 24/05/2019 a cargo de HERNAN ORTEGA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 80779195 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331147 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNAN ORTEGA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 80779195 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331147 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292292 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN ORTEGA GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 80779195 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292293 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS ANDRES RAMIREZ CAMELO 

identificado(a) con C.C. 1026280378 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159206 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS ANDRES RAMIREZ CAMELO identificado(a) C.C. 
No. 1026280378 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1331195 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS ANDRES RAMIREZ CAMELO identificado(a) C.C. No. 
1026280378 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331195 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292293 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS ANDRES RAMIREZ CAMELO 

identificado(a) con C.C. 1026280378 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292294 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GUILLERMO SALAMANCA ENCINALES 

identificado(a) con C.C. 79641978 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74150 de 24/05/2019 a cargo de LUIS GUILLERMO SALAMANCA ENCINALES identificado(a) 
C.C. No. 79641978 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332147, 469437 de 28/12/2018, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS GUILLERMO SALAMANCA ENCINALES identificado(a) C.C. 
No. 79641978 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1332147, 469437 de 28/12/2018, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292294 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GUILLERMO SALAMANCA ENCINALES 

identificado(a) con C.C. 79641978 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292296 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROLD FERNANDO VELASQUEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 93448075 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116467 de 24/05/2019 a cargo de HAROLD FERNANDO VELASQUEZ RAMIREZ identificado(a) 
C.C. No. 93448075 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1333093 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
8/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAROLD FERNANDO VELASQUEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 93448075 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1333093 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292296 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROLD FERNANDO VELASQUEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 93448075 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292298 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON FERNANDO ROZO MORA 

identificado(a) con C.C. 79771311 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79654 de 24/05/2019 a cargo de NELSON FERNANDO ROZO MORA identificado(a) C.C. No. 
79771311 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337310 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON FERNANDO ROZO MORA identificado(a) C.C. No. 
79771311 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337310 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292298 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON FERNANDO ROZO MORA 

identificado(a) con C.C. 79771311 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292299 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LIBARDO SEGOVIA BANDERA 

identificado(a) con C.C. 80146759 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95009 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LIBARDO SEGOVIA BANDERA identificado(a) C.C. No. 
80146759 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343210 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LIBARDO SEGOVIA BANDERA identificado(a) C.C. No. 
80146759 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343210 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292299 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LIBARDO SEGOVIA BANDERA 

identificado(a) con C.C. 80146759 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292303 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO MARTINEZ NEIRA 

identificado(a) con C.C. 91071486 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113944 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO MARTINEZ NEIRA identificado(a) C.C. No. 
91071486 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372466 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO MARTINEZ NEIRA identificado(a) C.C. No. 
91071486 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372466 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292303 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO MARTINEZ NEIRA 

identificado(a) con C.C. 91071486 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292304 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA SANCHEZ CUEVAS 

identificado(a) con C.C. 53049263 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52236 de 24/05/2019 a cargo de DIANA CAROLINA SANCHEZ CUEVAS identificado(a) C.C. 
No. 53049263 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1372474, 0 de 14/01/2019, -.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA CAROLINA SANCHEZ CUEVAS identificado(a) C.C. No. 
53049263 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372474, 
0 de 14/01/2019, -. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292304 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA SANCHEZ CUEVAS 

identificado(a) con C.C. 53049263 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292310 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARTURO SANCHEZ RIOS identificado(a) 

con C.C. 79329698 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63898 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARTURO SANCHEZ RIOS identificado(a) C.C. No. 
79329698 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1374130 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARTURO SANCHEZ RIOS identificado(a) C.C. No. 
79329698 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374130 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292310 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARTURO SANCHEZ RIOS identificado(a) 

con C.C. 79329698 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292311 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERAUTOS identificado(a) con N.I.T. 8000436922 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197588 de 24/05/2019 a cargo de SERAUTOS identificado(a) N.I.T. No. 8000436922 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1374380 de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERAUTOS identificado(a) N.I.T. No. 8000436922 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374380 de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292311 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERAUTOS identificado(a) con N.I.T. 8000436922 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292312 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR ORLANDO RUIZ ARIAS identificado(a) 

con C.C. 79267138 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62179 de 24/05/2019 a cargo de CESAR ORLANDO RUIZ ARIAS identificado(a) C.C. No. 
79267138 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1374384 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR ORLANDO RUIZ ARIAS identificado(a) C.C. No. 79267138 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374384 de 
15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292312 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR ORLANDO RUIZ ARIAS identificado(a) 

con C.C. 79267138 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292315 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERCILIA  MALDONADO PARRA identificado(a) 

con C.C. 63344951 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53837 de 24/05/2019 a cargo de HERCILIA  MALDONADO PARRA identificado(a) C.C. No. 
63344951 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1374464 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERCILIA  MALDONADO PARRA identificado(a) C.C. No. 63344951 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374464 de 
15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292315 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERCILIA  MALDONADO PARRA identificado(a) 

con C.C. 63344951 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292316 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIOMER ALEJO CUARTAS VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 3362399 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3129 de 24/05/2019 a cargo de DIOMER ALEJO CUARTAS VALENCIA identificado(a) C.C. No. 
3362399 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1374476 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIOMER ALEJO CUARTAS VALENCIA identificado(a) C.C. No. 
3362399 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374476 de 
15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292316 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIOMER ALEJO CUARTAS VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 3362399 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292318 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN PATRICIA BERMUDEZ BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 52257221 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44107 de 24/05/2019 a cargo de CARMEN PATRICIA BERMUDEZ BERMUDEZ identificado(a) 
C.C. No. 52257221 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1374500, 1434100, 256377, 372837 de 15/01/2019, 29/01/2019, 19/03/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, 14/01/2020, 14/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMEN PATRICIA BERMUDEZ BERMUDEZ identificado(a) C.C. 
No. 52257221 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1374500, 1434100, 256377, 372837 de 15/01/2019, 29/01/2019, 19/03/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292318 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN PATRICIA BERMUDEZ BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 52257221 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292320 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ALEJANDRO VARGAS BOTERO 

identificado(a) con C.C. 80772197 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107324 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL ALEJANDRO VARGAS BOTERO identificado(a) 
C.C. No. 80772197 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1374562 de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL ALEJANDRO VARGAS BOTERO identificado(a) C.C. No. 
80772197 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374562 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292320 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ALEJANDRO VARGAS BOTERO 

identificado(a) con C.C. 80772197 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292321 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DE LOS REYES GUTIERREZ MEJIA 

identificado(a) con C.C. 14199391 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14174 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DE LOS REYES GUTIERREZ MEJIA identificado(a) C.C. 
No. 14199391 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1374694 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DE LOS REYES GUTIERREZ MEJIA identificado(a) C.C. No. 
14199391 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374694 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292321 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DE LOS REYES GUTIERREZ MEJIA 

identificado(a) con C.C. 14199391 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292323 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES DAVID GORDILLO PARRA 

identificado(a) con C.C. 1032422089 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169422 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES DAVID GORDILLO PARRA identificado(a) C.C. No. 
1032422089 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1374762 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES DAVID GORDILLO PARRA identificado(a) C.C. No. 
1032422089 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374762 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292323 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES DAVID GORDILLO PARRA 

identificado(a) con C.C. 1032422089 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292324 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA VITELIA PENA CUADROS identificado(a) con 

C.C. 41634514 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35233 de 24/05/2019 a cargo de ANA VITELIA PENA CUADROS identificado(a) C.C. No. 
41634514 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1374830 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA VITELIA PENA CUADROS identificado(a) C.C. No. 41634514 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374830 de 
15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292324 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA VITELIA PENA CUADROS identificado(a) con 

C.C. 41634514 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292325 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA XIMENA FERREIRA GARCIA 

identificado(a) con C.C. 51713616 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38395 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA XIMENA FERREIRA GARCIA identificado(a) C.C. 
No. 51713616 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1374844 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA XIMENA FERREIRA GARCIA identificado(a) C.C. No. 
51713616 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374844 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292325 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA XIMENA FERREIRA GARCIA 

identificado(a) con C.C. 51713616 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292327 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TORO identificado(a) con N.I.T. 9000533901 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198039 de 24/05/2019 a cargo de TORO identificado(a) N.I.T. No. 9000533901 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1374866, 36586 de 15/01/2019, 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TORO identificado(a) N.I.T. No. 9000533901 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374866, 36586 de 15/01/2019, 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292327 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TORO identificado(a) con N.I.T. 9000533901 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292330 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA GRACIELA PRIETO VARGAS 

identificado(a) con C.C. 51590355 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37441 de 24/05/2019 a cargo de MARIA GRACIELA PRIETO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
51590355 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1374898 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA GRACIELA PRIETO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
51590355 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1374898 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292330 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA GRACIELA PRIETO VARGAS 

identificado(a) con C.C. 51590355 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292336 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO MARROQUIN PALACIO 

identificado(a) con C.C. 79973566 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87653 de 24/05/2019 a cargo de JOHN JAIRO MARROQUIN PALACIO identificado(a) C.C. No. 
79973566 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375048 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN JAIRO MARROQUIN PALACIO identificado(a) C.C. No. 
79973566 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375048 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292336 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO MARROQUIN PALACIO 

identificado(a) con C.C. 79973566 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292338 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ILDEBRANDO GOMEZ ESPEJO 

identificado(a) con C.C. 79720778 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77183 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ILDEBRANDO GOMEZ ESPEJO identificado(a) C.C. No. 
79720778 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385149 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ILDEBRANDO GOMEZ ESPEJO identificado(a) C.C. No. 
79720778 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385149 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292338 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ILDEBRANDO GOMEZ ESPEJO 

identificado(a) con C.C. 79720778 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292339 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA IDALI ROMERO BARAHONA identificado(a) 

con C.C. 51986991 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41118 de 24/05/2019 a cargo de OLGA IDALI ROMERO BARAHONA identificado(a) C.C. No. 
51986991 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385153 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLGA IDALI ROMERO BARAHONA identificado(a) C.C. No. 
51986991 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385153 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292339 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA IDALI ROMERO BARAHONA identificado(a) 

con C.C. 51986991 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292340 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS JOHN ALEXAND HERNANDEZ GUARIN 

identificado(a) con C.C. 79105333 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58693 de 24/05/2019 a cargo de LUIS JOHN ALEXAND HERNANDEZ GUARIN identificado(a) 
C.C. No. 79105333 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385217 de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS JOHN ALEXAND HERNANDEZ GUARIN identificado(a) C.C. 
No. 79105333 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1385217 de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292340 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS JOHN ALEXAND HERNANDEZ GUARIN 

identificado(a) con C.C. 79105333 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292341 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDUARD HENAO PILPUD identificado(a) 

con C.C. 79125668 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59213 de 24/05/2019 a cargo de JOHN EDUARD HENAO PILPUD identificado(a) C.C. No. 
79125668 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385219, 
531862 de 15/01/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN EDUARD HENAO PILPUD identificado(a) C.C. No. 79125668 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385219, 531862 de 
15/01/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292341 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDUARD HENAO PILPUD identificado(a) 

con C.C. 79125668 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292347 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAXI FREDY MORENO ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 79811476 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80984 de 24/05/2019 a cargo de MAXI FREDY MORENO ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
79811476 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418453 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAXI FREDY MORENO ORTIZ identificado(a) C.C. No. 79811476 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418453 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292347 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAXI FREDY MORENO ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 79811476 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292348 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MARIA TORRES ANZOLA identificado(a) 

con C.C. 52123773 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42636 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA MARIA TORRES ANZOLA identificado(a) C.C. No. 
52123773 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418481, 
4992 de 1/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA MARIA TORRES ANZOLA identificado(a) C.C. No. 
52123773 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418481, 
4992 de 1/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292348 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MARIA TORRES ANZOLA identificado(a) 

con C.C. 52123773 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292349 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JOHNSON CASTELLANOS SIERRA 

identificado(a) con C.C. 79997092 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88747 de 24/05/2019 a cargo de JOSE JOHNSON CASTELLANOS SIERRA identificado(a) C.C. 
No. 79997092 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1418485, 211768 de 1/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE JOHNSON CASTELLANOS SIERRA identificado(a) C.C. No. 
79997092 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418485, 
211768 de 1/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292349 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JOHNSON CASTELLANOS SIERRA 

identificado(a) con C.C. 79997092 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292351 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS AUGUSTO HERNANDEZ HERRERA 

identificado(a) con C.C. 88201423 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113535 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS AUGUSTO HERNANDEZ HERRERA identificado(a) 
C.C. No. 88201423 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1418501, 1421379, 6830, 280844 de 1/02/2019, 1/02/2019, 13/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, 12/01/2020, 12/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS AUGUSTO HERNANDEZ HERRERA identificado(a) C.C. 
No. 88201423 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1418501, 1421379, 6830, 280844 de 1/02/2019, 1/02/2019, 13/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292351 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS AUGUSTO HERNANDEZ HERRERA 

identificado(a) con C.C. 88201423 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292353 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA LIBIA CAMPINO ARIAS identificado(a) 

con C.C. 24326640 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28127 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA LIBIA CAMPINO ARIAS identificado(a) C.C. No. 
24326640 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418505 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA LIBIA CAMPINO ARIAS identificado(a) C.C. No. 24326640 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418505 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292353 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA LIBIA CAMPINO ARIAS identificado(a) 

con C.C. 24326640 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292354 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS COTES MENDOZA identificado(a) con 

C.C. 84086902 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112538 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS COTES MENDOZA identificado(a) C.C. No. 
84086902 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418525, 
331276 de 1/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS COTES MENDOZA identificado(a) C.C. No. 84086902 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418525, 331276 de 
1/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292354 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS COTES MENDOZA identificado(a) con 

C.C. 84086902 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292356 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OCTAVIO  ORTIZ identificado(a) con C.C. 

12644181 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12936 de 24/05/2019 a cargo de OCTAVIO  ORTIZ identificado(a) C.C. No. 12644181 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418561 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OCTAVIO  ORTIZ identificado(a) C.C. No. 12644181 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418561 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292356 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OCTAVIO  ORTIZ identificado(a) con C.C. 

12644181 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292357 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA LEONOR CHAPARRO FORERO 

identificado(a) con C.C. 51933244 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40528 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA LEONOR CHAPARRO FORERO identificado(a) C.C. 
No. 51933244 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1418571, 335436 de 1/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA LEONOR CHAPARRO FORERO identificado(a) C.C. No. 
51933244 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418571, 
335436 de 1/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292357 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA LEONOR CHAPARRO FORERO 

identificado(a) con C.C. 51933244 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292360 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA JOSE MARTINEZ ACUÑA identificado(a) 

con C.C. 1013668021 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129522 de 24/05/2019 a cargo de MARIA JOSE MARTINEZ ACUÑA identificado(a) C.C. No. 
1013668021 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418645 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA JOSE MARTINEZ ACUÑA identificado(a) C.C. No. 
1013668021 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418645 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292360 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA JOSE MARTINEZ ACUÑA identificado(a) 

con C.C. 1013668021 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292364 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRAY ALBERTO RAMIREZ PINILLA 

identificado(a) con C.C. 79800894 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80482 de 24/05/2019 a cargo de FRAY ALBERTO RAMIREZ PINILLA identificado(a) C.C. No. 
79800894 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421259 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRAY ALBERTO RAMIREZ PINILLA identificado(a) C.C. No. 
79800894 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421259 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292364 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRAY ALBERTO RAMIREZ PINILLA 

identificado(a) con C.C. 79800894 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292365 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FELIX JAVIER PEDRAZA ALDANA identificado(a) 

con C.C. 19482539 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25215 de 24/05/2019 a cargo de FELIX JAVIER PEDRAZA ALDANA identificado(a) C.C. No. 
19482539 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421271 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FELIX JAVIER PEDRAZA ALDANA identificado(a) C.C. No. 
19482539 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421271 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292365 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FELIX JAVIER PEDRAZA ALDANA identificado(a) 

con C.C. 19482539 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292366 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO ENRIQUE SOSA TORRES 

identificado(a) con C.C. 19245934 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20400 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO ENRIQUE SOSA TORRES identificado(a) C.C. No. 
19245934 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421275, 
54682 de 1/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO ENRIQUE SOSA TORRES identificado(a) C.C. No. 
19245934 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421275, 
54682 de 1/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292366 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO ENRIQUE SOSA TORRES 

identificado(a) con C.C. 19245934 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292367 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO  FLOREZ ADAMES identificado(a) con 

C.C. 79763469 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79224 de 24/05/2019 a cargo de SANTIAGO  FLOREZ ADAMES identificado(a) C.C. No. 
79763469 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421279 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANTIAGO  FLOREZ ADAMES identificado(a) C.C. No. 79763469 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421279 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292367 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO  FLOREZ ADAMES identificado(a) con 

C.C. 79763469 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292369 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER HERNAN OVALLE ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 80411124 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102581 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER HERNAN OVALLE ESCOBAR identificado(a) C.C. 
No. 80411124 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1421297, 526904 de 1/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER HERNAN OVALLE ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
80411124 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421297, 
526904 de 1/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292369 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER HERNAN OVALLE ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 80411124 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292370 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ANTONIO BOLIVAR ROMERO 

identificado(a) con C.C. 79535464 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70302 de 24/05/2019 a cargo de WILSON ANTONIO BOLIVAR ROMERO identificado(a) C.C. 
No. 79535464 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421317 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON ANTONIO BOLIVAR ROMERO identificado(a) C.C. No. 
79535464 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421317 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292370 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ANTONIO BOLIVAR ROMERO 

identificado(a) con C.C. 79535464 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292371 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  SUAREZ GARCIA identificado(a) con 

C.C. 79624367 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73458 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES  SUAREZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 79624367 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421321 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES  SUAREZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 79624367 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421321 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292371 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  SUAREZ GARCIA identificado(a) con 

C.C. 79624367 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292372 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FANNY ESPERANZA CRUZ GUARIN 

identificado(a) con C.C. 20824077 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26769 de 24/05/2019 a cargo de FANNY ESPERANZA CRUZ GUARIN identificado(a) C.C. No. 
20824077 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421331 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FANNY ESPERANZA CRUZ GUARIN identificado(a) C.C. No. 
20824077 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421331 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292372 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FANNY ESPERANZA CRUZ GUARIN 

identificado(a) con C.C. 20824077 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292373 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON JAVIER PARRA DUARTE identificado(a) 

con C.C. 79446120 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67297 de 24/05/2019 a cargo de WILSON JAVIER PARRA DUARTE identificado(a) C.C. No. 
79446120 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421341 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON JAVIER PARRA DUARTE identificado(a) C.C. No. 
79446120 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421341 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292373 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON JAVIER PARRA DUARTE identificado(a) 

con C.C. 79446120 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292374 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR ALBA MORENO PIZA identificado(a) con 

C.C. 51811289 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39282 de 24/05/2019 a cargo de FLOR ALBA MORENO PIZA identificado(a) C.C. No. 51811289 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421345 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FLOR ALBA MORENO PIZA identificado(a) C.C. No. 51811289 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421345 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292374 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR ALBA MORENO PIZA identificado(a) con 

C.C. 51811289 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292375 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FILCENTER identificado(a) con N.I.T. 9000828818 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198054 de 24/05/2019 a cargo de FILCENTER identificado(a) N.I.T. No. 9000828818 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421355, 132718 de 1/02/2019, 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FILCENTER identificado(a) N.I.T. No. 9000828818 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421355, 132718 de 1/02/2019, 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292375 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FILCENTER identificado(a) con N.I.T. 9000828818 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292377 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER VARGAS GARZON 

identificado(a) con C.C. 79643220 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74208 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALEXANDER VARGAS GARZON identificado(a) C.C. 
No. 79643220 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1421413, 271200 de 1/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALEXANDER VARGAS GARZON identificado(a) C.C. No. 
79643220 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421413, 
271200 de 1/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292377 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER VARGAS GARZON 

identificado(a) con C.C. 79643220 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292379 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR FERNANDO LOPEZ ABRIL identificado(a) 

con C.C. 1016068028 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136891 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR FERNANDO LOPEZ ABRIL identificado(a) C.C. No. 
1016068028 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421439 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR FERNANDO LOPEZ ABRIL identificado(a) C.C. No. 
1016068028 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421439 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292379 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR FERNANDO LOPEZ ABRIL identificado(a) 

con C.C. 1016068028 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292380 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIELA CASTRO MARULANDA 

identificado(a) con C.C. 24568346 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28188 de 24/05/2019 a cargo de ANA MARIELA CASTRO MARULANDA identificado(a) C.C. 
No. 24568346 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421447 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MARIELA CASTRO MARULANDA identificado(a) C.C. No. 
24568346 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421447 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292380 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIELA CASTRO MARULANDA 

identificado(a) con C.C. 24568346 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292381 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JARAMILLO identificado(a) con N.I.T. 900035592 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196211 de 24/05/2019 a cargo de JARAMILLO identificado(a) N.I.T. No. 900035592 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421451 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JARAMILLO identificado(a) N.I.T. No. 900035592 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421451 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292381 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JARAMILLO identificado(a) con N.I.T. 900035592 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292382 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ENRIQUE DIAZ BELTRAN identificado(a) 

con C.C. 19202299 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19824 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ENRIQUE DIAZ BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
19202299 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421457, 
136578 de 1/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ENRIQUE DIAZ BELTRAN identificado(a) C.C. No. 19202299 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421457, 136578 de 
1/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292382 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ENRIQUE DIAZ BELTRAN identificado(a) 

con C.C. 19202299 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292383 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FONDO ROTATORIO DE L identificado(a) con 

N.I.T. 860020227 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195985 de 24/05/2019 a cargo de FONDO ROTATORIO DE L identificado(a) N.I.T. No. 
860020227 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421473 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FONDO ROTATORIO DE L identificado(a) N.I.T. No. 860020227 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421473 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292383 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FONDO ROTATORIO DE L identificado(a) con 

N.I.T. 860020227 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292386 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD STEVEN BONILLA SABOGAL 

identificado(a) con C.C. 1010215845 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122870 de 24/05/2019 a cargo de EDWARD STEVEN BONILLA SABOGAL identificado(a) C.C. 
No. 1010215845 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1421495 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWARD STEVEN BONILLA SABOGAL identificado(a) C.C. No. 
1010215845 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421495 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292386 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD STEVEN BONILLA SABOGAL 

identificado(a) con C.C. 1010215845 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292387 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO ENRIQUE ROJAS identificado(a) con C.C. 

79826742 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81768 de 24/05/2019 a cargo de PABLO ENRIQUE ROJAS identificado(a) C.C. No. 79826742 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421499 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PABLO ENRIQUE ROJAS identificado(a) C.C. No. 79826742 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421499 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292387 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO ENRIQUE ROJAS identificado(a) con C.C. 

79826742 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292388 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRESNARDA NIRLENI OROZCO COBO 

identificado(a) con C.C. 52272395 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44302 de 24/05/2019 a cargo de CRESNARDA NIRLENI OROZCO COBO identificado(a) C.C. 
No. 52272395 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1421503, 210782, 342978 de 1/02/2019, 14/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRESNARDA NIRLENI OROZCO COBO identificado(a) C.C. No. 
52272395 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421503, 
210782, 342978 de 1/02/2019, 14/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292388 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRESNARDA NIRLENI OROZCO COBO 

identificado(a) con C.C. 52272395 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292390 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA YOLIMA ROJAS SILVA identificado(a) 

con C.C. 53177342 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53302 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA YOLIMA ROJAS SILVA identificado(a) C.C. No. 
53177342 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421523 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA YOLIMA ROJAS SILVA identificado(a) C.C. No. 53177342 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421523 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292390 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA YOLIMA ROJAS SILVA identificado(a) 

con C.C. 53177342 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292391 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO TIBADUIZA MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 79603579 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72600 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN DARIO TIBADUIZA MONTENEGRO identificado(a) 
C.C. No. 79603579 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1421527 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN DARIO TIBADUIZA MONTENEGRO identificado(a) C.C. No. 
79603579 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421527 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292391 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO TIBADUIZA MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 79603579 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292392 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE VICENTE SANCHEZ PAEZ identificado(a) 

con C.C. 17173679 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16877 de 24/05/2019 a cargo de JOSE VICENTE SANCHEZ PAEZ identificado(a) C.C. No. 
17173679 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421541, 
134926 de 1/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE VICENTE SANCHEZ PAEZ identificado(a) C.C. No. 17173679 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421541, 134926 de 
1/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292392 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE VICENTE SANCHEZ PAEZ identificado(a) 

con C.C. 17173679 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292393 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AYDA  VALENCIA RESTREPO identificado(a) con 

C.C. 51874870 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39922 de 24/05/2019 a cargo de AYDA  VALENCIA RESTREPO identificado(a) C.C. No. 
51874870 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421573 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AYDA  VALENCIA RESTREPO identificado(a) C.C. No. 51874870 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421573 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292393 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AYDA  VALENCIA RESTREPO identificado(a) con 

C.C. 51874870 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292394 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANGEL MORA CHAVARRO identificado(a) 

con C.C. 144993 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 93 
de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANGEL MORA CHAVARRO identificado(a) C.C. No. 144993 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421581 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANGEL MORA CHAVARRO identificado(a) C.C. No. 144993 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421581 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292394 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANGEL MORA CHAVARRO identificado(a) 

con C.C. 144993 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292395 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KATHERINE MAGALY PUENTES BARRERA 

identificado(a) con C.C. 52213766 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43627 de 24/05/2019 a cargo de KATHERINE MAGALY PUENTES BARRERA identificado(a) 
C.C. No. 52213766 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1424983 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KATHERINE MAGALY PUENTES BARRERA identificado(a) C.C. 
No. 52213766 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1424983 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292395 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KATHERINE MAGALY PUENTES BARRERA 

identificado(a) con C.C. 52213766 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292396 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ AMPARO TREJOS HENAO identificado(a) 

con C.C. 25081281 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28310 de 24/05/2019 a cargo de LUZ AMPARO TREJOS HENAO identificado(a) C.C. No. 
25081281 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425037 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ AMPARO TREJOS HENAO identificado(a) C.C. No. 25081281 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425037 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292396 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ AMPARO TREJOS HENAO identificado(a) 

con C.C. 25081281 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292397 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL  SEPULVEDA VICTOR identificado(a) 

con C.C. 19280899 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20987 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL  SEPULVEDA VICTOR identificado(a) C.C. No. 
19280899 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425059, 
4990 de 1/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL  SEPULVEDA VICTOR identificado(a) C.C. No. 19280899 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425059, 4990 de 
1/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292397 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL  SEPULVEDA VICTOR identificado(a) 

con C.C. 19280899 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292398 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSALIA DE PALERMO TORRENEGRA VERA 

identificado(a) con C.C. 20110731 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25909 de 24/05/2019 a cargo de ROSALIA DE PALERMO TORRENEGRA VERA identificado(a) 
C.C. No. 20110731 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1425067, 10774 de 1/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROSALIA DE PALERMO TORRENEGRA VERA identificado(a) C.C. 
No. 20110731 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1425067, 10774 de 1/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292398 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSALIA DE PALERMO TORRENEGRA VERA 

identificado(a) con C.C. 20110731 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292399 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RAUL CARLOS BOMBITA identificado(a) 

con C.C. 1033716204 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172167 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RAUL CARLOS BOMBITA identificado(a) C.C. No. 
1033716204 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425069, 
7922 de 1/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RAUL CARLOS BOMBITA identificado(a) C.C. No. 
1033716204 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425069, 
7922 de 1/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292399 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RAUL CARLOS BOMBITA identificado(a) 

con C.C. 1033716204 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292401 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREA PAOLA RAYO BERNAL identificado(a) 

con C.C. 53038067 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52079 de 24/05/2019 a cargo de ANDREA PAOLA RAYO BERNAL identificado(a) C.C. No. 
53038067 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425090 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDREA PAOLA RAYO BERNAL identificado(a) C.C. No. 53038067 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425090 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292401 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREA PAOLA RAYO BERNAL identificado(a) 

con C.C. 53038067 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292403 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ALONSO VARGAS QUESADA 

identificado(a) con C.C. 1054539974 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177252 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR ALONSO VARGAS QUESADA identificado(a) C.C. 
No. 1054539974 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1425109 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR ALONSO VARGAS QUESADA identificado(a) C.C. No. 
1054539974 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425109 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292403 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ALONSO VARGAS QUESADA 

identificado(a) con C.C. 1054539974 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292404 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79330226 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63915 de 24/05/2019 a cargo de OMAR ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 79330226 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425149 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
79330226 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425149 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292404 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79330226 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292405 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA INES BALLESTEROS MONTANO 

identificado(a) con C.C. 21057837 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27065 de 24/05/2019 a cargo de MARIA INES BALLESTEROS MONTANO identificado(a) C.C. 
No. 21057837 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425165 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA INES BALLESTEROS MONTANO identificado(a) C.C. No. 
21057837 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425165 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292405 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA INES BALLESTEROS MONTANO 

identificado(a) con C.C. 21057837 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292406 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMELINA  ALVARADO TOLOSA identificado(a) 

con C.C. 51555121 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37179 de 24/05/2019 a cargo de EMELINA  ALVARADO TOLOSA identificado(a) C.C. No. 
51555121 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425179 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EMELINA  ALVARADO TOLOSA identificado(a) C.C. No. 51555121 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425179 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292406 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMELINA  ALVARADO TOLOSA identificado(a) 

con C.C. 51555121 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292408 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAIRA ALEJANDRA LOPEZ CUEVAS 

identificado(a) con C.C. 1022368509 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146467 de 24/05/2019 a cargo de MAIRA ALEJANDRA LOPEZ CUEVAS identificado(a) C.C. 
No. 1022368509 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1425225 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAIRA ALEJANDRA LOPEZ CUEVAS identificado(a) C.C. No. 
1022368509 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425225 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292408 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAIRA ALEJANDRA LOPEZ CUEVAS 

identificado(a) con C.C. 1022368509 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292410 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTEICY BRIGITTE MAYORGA AGUILAR 

identificado(a) con C.C. 1033805340 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174755 de 24/05/2019 a cargo de ESTEICY BRIGITTE MAYORGA AGUILAR identificado(a) 
C.C. No. 1033805340 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1425267 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESTEICY BRIGITTE MAYORGA AGUILAR identificado(a) C.C. No. 
1033805340 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425267 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292410 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTEICY BRIGITTE MAYORGA AGUILAR 

identificado(a) con C.C. 1033805340 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292412 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR JAVIER LOPEZ MENCO identificado(a) 

con C.C. 1016047981 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136419 de 24/05/2019 a cargo de WILMAR JAVIER LOPEZ MENCO identificado(a) C.C. No. 
1016047981 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425303, 
63266 de 1/02/2019, 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMAR JAVIER LOPEZ MENCO identificado(a) C.C. No. 
1016047981 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425303, 
63266 de 1/02/2019, 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292412 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR JAVIER LOPEZ MENCO identificado(a) 

con C.C. 1016047981 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292414 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EULOGIO  RODRIGUEZ CAJAMARCA 

identificado(a) con C.C. 79203412 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60472 de 24/05/2019 a cargo de EULOGIO  RODRIGUEZ CAJAMARCA identificado(a) C.C. No. 
79203412 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425331 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EULOGIO  RODRIGUEZ CAJAMARCA identificado(a) C.C. No. 
79203412 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425331 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292414 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EULOGIO  RODRIGUEZ CAJAMARCA 

identificado(a) con C.C. 79203412 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292415 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MYRIAM STELLA PRIETO LARA identificado(a) 

con C.C. 1014184902 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130228 de 24/05/2019 a cargo de MYRIAM STELLA PRIETO LARA identificado(a) C.C. No. 
1014184902 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425337, 
347112 de 1/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MYRIAM STELLA PRIETO LARA identificado(a) C.C. No. 
1014184902 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425337, 
347112 de 1/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292415 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MYRIAM STELLA PRIETO LARA identificado(a) 

con C.C. 1014184902 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292416 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO FELIPE HUMBE DEL RIO CLAVIJO 

identificado(a) con C.C. 19395586 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23175 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO FELIPE HUMBE DEL RIO CLAVIJO identificado(a) 
C.C. No. 19395586 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1425365 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO FELIPE HUMBE DEL RIO CLAVIJO identificado(a) C.C. 
No. 19395586 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1425365 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292416 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO FELIPE HUMBE DEL RIO CLAVIJO 

identificado(a) con C.C. 19395586 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292418 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL APONTE FORERO 

identificado(a) con C.C. 1070946927 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180788 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL APONTE FORERO identificado(a) C.C. No. 
1070946927 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425385 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL APONTE FORERO identificado(a) C.C. No. 
1070946927 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425385 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292418 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL APONTE FORERO 

identificado(a) con C.C. 1070946927 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292421 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO TULIO DIAZ MONTANA identificado(a) 

con C.C. 19273456 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20870 de 24/05/2019 a cargo de MARCO TULIO DIAZ MONTANA identificado(a) C.C. No. 
19273456 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425459, 
343962 de 1/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO TULIO DIAZ MONTANA identificado(a) C.C. No. 19273456 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425459, 343962 de 
1/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292421 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO TULIO DIAZ MONTANA identificado(a) 

con C.C. 19273456 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292422 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR ALBA RODRIGUEZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 39769571 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32974 de 24/05/2019 a cargo de FLOR ALBA RODRIGUEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
39769571 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425467 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FLOR ALBA RODRIGUEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
39769571 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425467 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292422 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR ALBA RODRIGUEZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 39769571 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292423 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ARBEY SANCHEZ DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1015400592 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133095 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ARBEY SANCHEZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1015400592 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425477, 
332360 de 1/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ARBEY SANCHEZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 1015400592 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425477, 332360 de 
1/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292423 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ARBEY SANCHEZ DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1015400592 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292424 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONNATHAN ALEXANDER BARRERA LOZADA 

identificado(a) con C.C. 1032397555 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168523 de 24/05/2019 a cargo de JONNATHAN ALEXANDER BARRERA LOZADA 
identificado(a) C.C. No. 1032397555 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1425501 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONNATHAN ALEXANDER BARRERA LOZADA identificado(a) C.C. 
No. 1032397555 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1425501 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292424 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONNATHAN ALEXANDER BARRERA LOZADA 

identificado(a) con C.C. 1032397555 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292425 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIZABETH  RODRIGUEZ DIAZ identificado(a) 

con C.C. 20953428 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26950 de 24/05/2019 a cargo de ELIZABETH  RODRIGUEZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 
20953428 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425505 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELIZABETH  RODRIGUEZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 20953428 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425505 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292425 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIZABETH  RODRIGUEZ DIAZ identificado(a) 

con C.C. 20953428 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292426 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ENERPOWER identificado(a) con N.I.T. 

8002196841 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197666 de 24/05/2019 a cargo de ENERPOWER identificado(a) N.I.T. No. 8002196841 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425513 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ENERPOWER identificado(a) N.I.T. No. 8002196841 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425513 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292426 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ENERPOWER identificado(a) con N.I.T. 

8002196841 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292428 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO VICENTE SANCHEZ ROJAS identificado(a) 

con C.C. 79317678 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63542 de 24/05/2019 a cargo de JULIO VICENTE SANCHEZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79317678 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425581 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO VICENTE SANCHEZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79317678 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425581 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292428 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO VICENTE SANCHEZ ROJAS identificado(a) 

con C.C. 79317678 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292429 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO HERNAN BAEZ FUENTES identificado(a) 

con C.C. 4245298 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4057 de 24/05/2019 a cargo de FABIO HERNAN BAEZ FUENTES identificado(a) C.C. No. 
4245298 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425589 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO HERNAN BAEZ FUENTES identificado(a) C.C. No. 4245298 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425589 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292429 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO HERNAN BAEZ FUENTES identificado(a) 

con C.C. 4245298 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292430 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BIBIANA YICEL GARCIA SALAMANCA 

identificado(a) con C.C. 52795344 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49241 de 24/05/2019 a cargo de BIBIANA YICEL GARCIA SALAMANCA identificado(a) C.C. 
No. 52795344 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425593 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BIBIANA YICEL GARCIA SALAMANCA identificado(a) C.C. No. 
52795344 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425593 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292430 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BIBIANA YICEL GARCIA SALAMANCA 

identificado(a) con C.C. 52795344 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292431 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PILAR GINETH AREVALO GUERRA 

identificado(a) con C.C. 1010230991 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123218 de 24/05/2019 a cargo de PILAR GINETH AREVALO GUERRA identificado(a) C.C. No. 
1010230991 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425597 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PILAR GINETH AREVALO GUERRA identificado(a) C.C. No. 
1010230991 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425597 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292431 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PILAR GINETH AREVALO GUERRA 

identificado(a) con C.C. 1010230991 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292433 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES GUERRERO ROSAS 

identificado(a) con C.C. 1023863960 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151567 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES GUERRERO ROSAS identificado(a) C.C. 
No. 1023863960 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1425623 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES GUERRERO ROSAS identificado(a) C.C. No. 
1023863960 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425623 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292433 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES GUERRERO ROSAS 

identificado(a) con C.C. 1023863960 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292434 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY MILENA PARDO SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 1023870331 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151757 de 24/05/2019 a cargo de JENNY MILENA PARDO SARMIENTO identificado(a) C.C. 
No. 1023870331 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1425640 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNY MILENA PARDO SARMIENTO identificado(a) C.C. No. 
1023870331 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425640 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292434 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY MILENA PARDO SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 1023870331 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292435 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA AURORA BALLESTEROS PORRAS 

identificado(a) con C.C. 28475831 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28751 de 24/05/2019 a cargo de ANA AURORA BALLESTEROS PORRAS identificado(a) C.C. 
No. 28475831 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425661 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA AURORA BALLESTEROS PORRAS identificado(a) C.C. No. 
28475831 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425661 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292435 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA AURORA BALLESTEROS PORRAS 

identificado(a) con C.C. 28475831 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292436 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INS identificado(a) con N.I.T. 9001270549 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198071 de 24/05/2019 a cargo de INS identificado(a) N.I.T. No. 9001270549 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425685 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INS identificado(a) N.I.T. No. 9001270549 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425685 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292436 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INS identificado(a) con N.I.T. 9001270549 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292437 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA AURORA RAMOS CANON identificado(a) 

con C.C. 23874894 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27837 de 24/05/2019 a cargo de ROSA AURORA RAMOS CANON identificado(a) C.C. No. 
23874894 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425705 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
22/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROSA AURORA RAMOS CANON identificado(a) C.C. No. 23874894 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425705 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292437 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA AURORA RAMOS CANON identificado(a) 

con C.C. 23874894 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292438 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NAPOLEON  OSPINA JARABA identificado(a) con 

C.C. 77007106 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57380 de 24/05/2019 a cargo de NAPOLEON  OSPINA JARABA identificado(a) C.C. No. 
77007106 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427069 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NAPOLEON  OSPINA JARABA identificado(a) C.C. No. 77007106 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427069 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292438 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NAPOLEON  OSPINA JARABA identificado(a) con 

C.C. 77007106 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292440 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA EMILIA GARCIA HERRERA identificado(a) 

con C.C. 41531069 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34712 de 24/05/2019 a cargo de CLARA EMILIA GARCIA HERRERA identificado(a) C.C. No. 
41531069 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427073 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLARA EMILIA GARCIA HERRERA identificado(a) C.C. No. 
41531069 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427073 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292440 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA EMILIA GARCIA HERRERA identificado(a) 

con C.C. 41531069 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292443 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL  PARRA DAZA identificado(a) con C.C. 

19079116 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18485 de 24/05/2019 a cargo de GABRIEL  PARRA DAZA identificado(a) C.C. No. 19079116 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427089 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GABRIEL  PARRA DAZA identificado(a) C.C. No. 19079116 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427089 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292443 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL  PARRA DAZA identificado(a) con C.C. 

19079116 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292444 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  OTALORA PORRAS identificado(a) con 

C.C. 79419029 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66567 de 24/05/2019 a cargo de NELSON  OTALORA PORRAS identificado(a) C.C. No. 
79419029 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427093 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON  OTALORA PORRAS identificado(a) C.C. No. 79419029 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427093 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292444 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  OTALORA PORRAS identificado(a) con 

C.C. 79419029 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292445 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON  ARDILA RODRIGUEZ identificado(a) con 

C.C. 80768843 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107147 de 24/05/2019 a cargo de EDISON  ARDILA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
80768843 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427137 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDISON  ARDILA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 80768843 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427137 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292445 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON  ARDILA RODRIGUEZ identificado(a) con 

C.C. 80768843 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292446 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DARIO RAMIREZ RUBIO identificado(a) con 

C.C. 1110543753 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190417 de 24/05/2019 a cargo de IVAN DARIO RAMIREZ RUBIO identificado(a) C.C. No. 
1110543753 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427141, 
30835 de 1/02/2019, 29/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVAN DARIO RAMIREZ RUBIO identificado(a) C.C. No. 1110543753 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427141, 30835 de 
1/02/2019, 29/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292446 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DARIO RAMIREZ RUBIO identificado(a) con 

C.C. 1110543753 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292447 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA INES MONTOYA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 41535709 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34738 de 24/05/2019 a cargo de MARIA INES MONTOYA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
41535709 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427145, 
133366 de 1/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA INES MONTOYA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
41535709 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427145, 
133366 de 1/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292447 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA INES MONTOYA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 41535709 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292449 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR IVAN RODRIGUEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 79100853 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58603 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR IVAN RODRIGUEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
79100853 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427157 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR IVAN RODRIGUEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
79100853 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427157 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292449 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR IVAN RODRIGUEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 79100853 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292450 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNANDO NIETO CAMARGO 

identificado(a) con C.C. 10141827 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9420 de 24/05/2019 a cargo de JOSE FERNANDO NIETO CAMARGO identificado(a) C.C. No. 
10141827 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427161 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE FERNANDO NIETO CAMARGO identificado(a) C.C. No. 
10141827 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427161 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292450 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNANDO NIETO CAMARGO 

identificado(a) con C.C. 10141827 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292451 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA  RUBIO CASTILLO identificado(a) con 

C.C. 52238149 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43968 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA  RUBIO CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
52238149 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427185 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA  RUBIO CASTILLO identificado(a) C.C. No. 52238149 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427185 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292451 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA  RUBIO CASTILLO identificado(a) con 

C.C. 52238149 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292452 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MIREYA RODRIGUEZ HILARION 

identificado(a) con C.C. 52540242 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47413 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MIREYA RODRIGUEZ HILARION identificado(a) C.C. No. 
52540242 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427187, 
179312 de 1/02/2019, 7/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MIREYA RODRIGUEZ HILARION identificado(a) C.C. No. 
52540242 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427187, 
179312 de 1/02/2019, 7/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292452 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MIREYA RODRIGUEZ HILARION 

identificado(a) con C.C. 52540242 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292456 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ARMANDO SUAREZ SIMIJACA 

identificado(a) con C.C. 7171390 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6703 de 24/05/2019 a cargo de JULIO ARMANDO SUAREZ SIMIJACA identificado(a) C.C. No. 
7171390 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427221 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO ARMANDO SUAREZ SIMIJACA identificado(a) C.C. No. 
7171390 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427221 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292456 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ARMANDO SUAREZ SIMIJACA 

identificado(a) con C.C. 7171390 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292457 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS ROMERO CORNEJO 

identificado(a) con C.C. 79806415 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80740 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS ROMERO CORNEJO identificado(a) C.C. No. 
79806415 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427223 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS ROMERO CORNEJO identificado(a) C.C. No. 
79806415 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427223 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292457 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS ROMERO CORNEJO 

identificado(a) con C.C. 79806415 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292458 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NURY ANGELICA RAMIREZ ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 52038010 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41644 de 24/05/2019 a cargo de NURY ANGELICA RAMIREZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
52038010 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427231, 
11704 de 1/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NURY ANGELICA RAMIREZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
52038010 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427231, 
11704 de 1/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292458 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NURY ANGELICA RAMIREZ ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 52038010 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292461 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ANTONIO MARTINEZ TORRES 

identificado(a) con C.C. 19131300 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18985 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL ANTONIO MARTINEZ TORRES identificado(a) C.C. 
No. 19131300 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1427269, 50512 de 1/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL ANTONIO MARTINEZ TORRES identificado(a) C.C. No. 
19131300 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427269, 
50512 de 1/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292461 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ANTONIO MARTINEZ TORRES 

identificado(a) con C.C. 19131300 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292462 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SONIA FERNANDA DEL PI BONILLA GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 60448580 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53748 de 24/05/2019 a cargo de SONIA FERNANDA DEL PI BONILLA GOMEZ identificado(a) 
C.C. No. 60448580 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1427271, 334278 de 1/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SONIA FERNANDA DEL PI BONILLA GOMEZ identificado(a) C.C. 
No. 60448580 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1427271, 334278 de 1/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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En el procedimiento coactivo seguido contra SONIA FERNANDA DEL PI BONILLA GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 60448580 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292463 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSALBA  TORRES VARGAS identificado(a) con 

C.C. 20568178 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26481 de 24/05/2019 a cargo de ROSALBA  TORRES VARGAS identificado(a) C.C. No. 
20568178 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427301, 
4410 de 1/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROSALBA  TORRES VARGAS identificado(a) C.C. No. 20568178 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427301, 4410 de 
1/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292465 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ASTRID CAROLINA TRUJILLO SILVA 

identificado(a) con C.C. 1013608687 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127783 de 24/05/2019 a cargo de ASTRID CAROLINA TRUJILLO SILVA identificado(a) C.C. 
No. 1013608687 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1427317 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ASTRID CAROLINA TRUJILLO SILVA identificado(a) C.C. No. 
1013608687 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427317 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292465 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ASTRID CAROLINA TRUJILLO SILVA 

identificado(a) con C.C. 1013608687 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292466 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  RAMIREZ BARAJAS identificado(a) 

con C.C. 79471618 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68157 de 24/05/2019 a cargo de ORLANDO  RAMIREZ BARAJAS identificado(a) C.C. No. 
79471618 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427319 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ORLANDO  RAMIREZ BARAJAS identificado(a) C.C. No. 79471618 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427319 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292466 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  RAMIREZ BARAJAS identificado(a) 

con C.C. 79471618 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292467 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANCIZAR BAQUERO LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 3155137 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2308 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANCIZAR BAQUERO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
3155137 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427323 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANCIZAR BAQUERO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 3155137 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427323 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292467 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANCIZAR BAQUERO LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 3155137 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292468 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNY LILIANA VALOYES CORDOBA 

identificado(a) con C.C. 53037843 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52077 de 24/05/2019 a cargo de YENNY LILIANA VALOYES CORDOBA identificado(a) C.C. 
No. 53037843 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427325 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YENNY LILIANA VALOYES CORDOBA identificado(a) C.C. No. 
53037843 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427325 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292468 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNY LILIANA VALOYES CORDOBA 

identificado(a) con C.C. 53037843 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292470 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS MOSQUERA LASSO 

identificado(a) con C.C. 93350133 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115860 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS MOSQUERA LASSO identificado(a) C.C. No. 
93350133 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427349 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS MOSQUERA LASSO identificado(a) C.C. No. 
93350133 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427349 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292470 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS MOSQUERA LASSO 

identificado(a) con C.C. 93350133 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292471 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINDA YEIMI QUEVEDO MONTOYA 

identificado(a) con C.C. 52305279 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44671 de 24/05/2019 a cargo de LINDA YEIMI QUEVEDO MONTOYA identificado(a) C.C. No. 
52305279 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427351, 
53034, 267118 de 1/02/2019, 20/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINDA YEIMI QUEVEDO MONTOYA identificado(a) C.C. No. 
52305279 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427351, 
53034, 267118 de 1/02/2019, 20/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292471 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINDA YEIMI QUEVEDO MONTOYA 

identificado(a) con C.C. 52305279 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292473 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON GIOVANNI PARDO MERCHAN 

identificado(a) con C.C. 79881837 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84101 de 24/05/2019 a cargo de NELSON GIOVANNI PARDO MERCHAN identificado(a) C.C. 
No. 79881837 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1427357, 8982 de 1/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON GIOVANNI PARDO MERCHAN identificado(a) C.C. No. 
79881837 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427357, 
8982 de 1/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292473 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON GIOVANNI PARDO MERCHAN 

identificado(a) con C.C. 79881837 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292474 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO MAURICIO MUNOZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79941469 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86367 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO MAURICIO MUNOZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79941469 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427361 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO MAURICIO MUNOZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79941469 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427361 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292474 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO MAURICIO MUNOZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79941469 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292475 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA CECILIA AYALA RIANO identificado(a) 

con C.C. 51923678 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40456 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA CECILIA AYALA RIANO identificado(a) C.C. No. 
51923678 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1448919 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA CECILIA AYALA RIANO identificado(a) C.C. No. 51923678 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1448919 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292475 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA CECILIA AYALA RIANO identificado(a) 

con C.C. 51923678 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292476 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICHAR HENRY VIÑACHI MALES identificado(a) 

con C.C. 1022954704 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149286 de 24/05/2019 a cargo de RICHAR HENRY VIÑACHI MALES identificado(a) C.C. No. 
1022954704 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7214, 
6534 de 13/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICHAR HENRY VIÑACHI MALES identificado(a) C.C. No. 
1022954704 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7214, 
6534 de 13/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292476 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICHAR HENRY VIÑACHI MALES identificado(a) 

con C.C. 1022954704 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292477 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO ANTONIO ZAMORA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 6428799 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6020 de 24/05/2019 a cargo de FRANCISCO ANTONIO ZAMORA HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 6428799 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7216 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANCISCO ANTONIO ZAMORA HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 6428799 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7216 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292477 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO ANTONIO ZAMORA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 6428799 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292478 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FRAZNKLIN URBANO MIRAMA 

identificado(a) con C.C. 87064486 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113308 de 24/05/2019 a cargo de JHON FRAZNKLIN URBANO MIRAMA identificado(a) C.C. 
No. 87064486 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1323373, 447636 de 28/12/2018, 24/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON FRAZNKLIN URBANO MIRAMA identificado(a) C.C. No. 
87064486 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323373, 
447636 de 28/12/2018, 24/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292478 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FRAZNKLIN URBANO MIRAMA 

identificado(a) con C.C. 87064486 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292482 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO GONZALEZ ARANGO 

identificado(a) con C.C. 79358068 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64657 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO GONZALEZ ARANGO identificado(a) C.C. 
No. 79358068 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321901 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO GONZALEZ ARANGO identificado(a) C.C. No. 
79358068 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321901 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292482 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO GONZALEZ ARANGO 

identificado(a) con C.C. 79358068 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292483 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIDER PARRA TOBAR identificado(a) con 

C.C. 79719210 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77108 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIDER PARRA TOBAR identificado(a) C.C. No. 
79719210 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1322361 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIDER PARRA TOBAR identificado(a) C.C. No. 79719210 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1322361 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292483 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIDER PARRA TOBAR identificado(a) con 

C.C. 79719210 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292484 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGILBERTO  URREGO ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 5912099 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5515 de 24/05/2019 a cargo de ANGILBERTO  URREGO ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
5912099 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323265 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGILBERTO  URREGO ORTIZ identificado(a) C.C. No. 5912099 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323265 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292484 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGILBERTO  URREGO ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 5912099 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292485 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN JOSE GONZALES TORRES identificado(a) 

con PASAPORTE 84562142 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
200499 de 24/05/2019 a cargo de JUAN JOSE GONZALES TORRES identificado(a) 
PASAPORTE No. 84562142 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1324939 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN JOSE GONZALES TORRES identificado(a) PASAPORTE No. 
84562142 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1324939 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292485 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN JOSE GONZALES TORRES identificado(a) 

con PASAPORTE 84562142 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292486 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID BARRAGAN BARRAGAN 

identificado(a) con C.C. 1105785488 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189110 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DAVID BARRAGAN BARRAGAN identificado(a) C.C. 
No. 1105785488 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1325471 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DAVID BARRAGAN BARRAGAN identificado(a) C.C. No. 
1105785488 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325471 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292486 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID BARRAGAN BARRAGAN 

identificado(a) con C.C. 1105785488 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292487 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA YULIETH PERALTA AVENDAÑO 

identificado(a) con C.C. 52732631 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48374 de 24/05/2019 a cargo de DIANA YULIETH PERALTA AVENDAÑO identificado(a) C.C. 
No. 52732631 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1325837, 176631 de 28/12/2018, 1/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA YULIETH PERALTA AVENDAÑO identificado(a) C.C. No. 
52732631 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1325837, 
176631 de 28/12/2018, 1/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292487 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA YULIETH PERALTA AVENDAÑO 

identificado(a) con C.C. 52732631 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292488 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO ALBERTO MAYORGA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80129151 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94122 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO ALBERTO MAYORGA GONZALEZ 
identificado(a) C.C. No. 80129151 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1325941 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO ALBERTO MAYORGA GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 80129151 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1325941 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292488 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO ALBERTO MAYORGA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80129151 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292489 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOAN SEBASTIAN MEDINA MOLINA 

identificado(a) con C.C. 1023934308 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153859 de 24/05/2019 a cargo de JOAN SEBASTIAN MEDINA MOLINA identificado(a) C.C. No. 
1023934308 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326115, 
174138, 2006 de 28/12/2018, 1/03/2019, 15/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOAN SEBASTIAN MEDINA MOLINA identificado(a) C.C. No. 
1023934308 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326115, 
174138, 2006 de 28/12/2018, 1/03/2019, 15/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292489 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOAN SEBASTIAN MEDINA MOLINA 

identificado(a) con C.C. 1023934308 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292490 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNANDO SANCHEZ identificado(a) con 

C.C. 19479489 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25143 de 24/05/2019 a cargo de JOSE FERNANDO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
19479489 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326287 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE FERNANDO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 19479489 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326287 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292490 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNANDO SANCHEZ identificado(a) con 

C.C. 19479489 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292491 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FERNANDO GUTIERREZ AMAYA 

identificado(a) con C.C. 79837848 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82277 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FERNANDO GUTIERREZ AMAYA identificado(a) 
C.C. No. 79837848 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1326309 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FERNANDO GUTIERREZ AMAYA identificado(a) C.C. No. 
79837848 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326309 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292491 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FERNANDO GUTIERREZ AMAYA 

identificado(a) con C.C. 79837848 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292492 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE WILLIAM RONDON QUIÑONES 

identificado(a) con C.C. 1106392157 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189206 de 24/05/2019 a cargo de JORGE WILLIAM RONDON QUIÑONES identificado(a) C.C. 
No. 1106392157 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1326511 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE WILLIAM RONDON QUIÑONES identificado(a) C.C. No. 
1106392157 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326511 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292492 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE WILLIAM RONDON QUIÑONES 

identificado(a) con C.C. 1106392157 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292494 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  LOPEZ ESPEJO identificado(a) con 

C.C. 79510449 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69404 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO  LOPEZ ESPEJO identificado(a) C.C. No. 79510449 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1329292 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO  LOPEZ ESPEJO identificado(a) C.C. No. 79510449 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329292 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292494 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  LOPEZ ESPEJO identificado(a) con 

C.C. 79510449 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292497 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILSON USAQUEN R. identificado(a) con C.C. 

1024554043 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157269 de 24/05/2019 a cargo de EDILSON USAQUEN R. identificado(a) C.C. No. 1024554043 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321871 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDILSON USAQUEN R. identificado(a) C.C. No. 1024554043 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321871 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292497 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILSON USAQUEN R. identificado(a) con C.C. 

1024554043 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292498 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILBERTO  SANCHEZ BOHORQUEZ 

identificado(a) con C.C. 19088525 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18588 de 24/05/2019 a cargo de GILBERTO  SANCHEZ BOHORQUEZ identificado(a) C.C. No. 
19088525 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323375 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GILBERTO  SANCHEZ BOHORQUEZ identificado(a) C.C. No. 
19088525 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323375 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292498 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILBERTO  SANCHEZ BOHORQUEZ 

identificado(a) con C.C. 19088525 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292499 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ALEXANDRA ACOSTA CASTIBLANCO 

identificado(a) con C.C. 33702469 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29824 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ALEXANDRA ACOSTA CASTIBLANCO identificado(a) 
C.C. No. 33702469 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1322551 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ALEXANDRA ACOSTA CASTIBLANCO identificado(a) C.C. 
No. 33702469 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1322551 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292499 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ALEXANDRA ACOSTA CASTIBLANCO 

identificado(a) con C.C. 33702469 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292500 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON JOSE TIRADO TERAN identificado(a) 

con C.C. 98600811 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117339 de 24/05/2019 a cargo de NELSON JOSE TIRADO TERAN identificado(a) C.C. No. 
98600811 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326275 de 
28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON JOSE TIRADO TERAN identificado(a) C.C. No. 98600811 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326275 de 
28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292500 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON JOSE TIRADO TERAN identificado(a) 

con C.C. 98600811 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292501 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SARA EDITH SANCHEZ identificado(a) con C.C. 

42827833 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36490 de 24/05/2019 a cargo de SARA EDITH SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 42827833 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323349 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SARA EDITH SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 42827833 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323349 de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292501 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SARA EDITH SANCHEZ identificado(a) con C.C. 

42827833 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292502 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  CASTIBLANCO GUALTERO 

identificado(a) con C.C. 79144972 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59815 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN  CASTIBLANCO GUALTERO identificado(a) C.C. 
No. 79144972 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323613 
de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN  CASTIBLANCO GUALTERO identificado(a) C.C. No. 
79144972 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323613 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292502 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  CASTIBLANCO GUALTERO 

identificado(a) con C.C. 79144972 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292504 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN RONALDO RODRIGUEZ BURGOS 

identificado(a) con C.C. 1000319019 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117976 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN RONALDO RODRIGUEZ BURGOS identificado(a) 
C.C. No. 1000319019 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327137 de 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN RONALDO RODRIGUEZ BURGOS identificado(a) C.C. No. 
1000319019 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327137 
de 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292504 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN RONALDO RODRIGUEZ BURGOS 

identificado(a) con C.C. 1000319019 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292505 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  ANZOLA NARANJO identificado(a) 

con C.C. 1030631291 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
163956 de 24/05/2019 a cargo de ORLANDO  ANZOLA NARANJO identificado(a) C.C. No. 
1030631291 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1321131 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ORLANDO  ANZOLA NARANJO identificado(a) C.C. No. 
1030631291 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321131 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292505 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  ANZOLA NARANJO identificado(a) 

con C.C. 1030631291 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292506 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHERMAN JULIAN RODRIGUEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1024546157 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157060 de 24/05/2019 a cargo de JHERMAN JULIAN RODRIGUEZ GARCIA identificado(a) C.C. 
No. 1024546157 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1321479 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHERMAN JULIAN RODRIGUEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1024546157 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321479 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292506 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHERMAN JULIAN RODRIGUEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1024546157 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292507 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WENDY NATHALIA GARZON GARZON 

identificado(a) con C.C. 1033789198 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174373 de 24/05/2019 a cargo de WENDY NATHALIA GARZON GARZON identificado(a) C.C. 
No. 1033789198 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1321891 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WENDY NATHALIA GARZON GARZON identificado(a) C.C. No. 
1033789198 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1321891 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292507 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WENDY NATHALIA GARZON GARZON 

identificado(a) con C.C. 1033789198 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292508 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 1022995332 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150453 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ BEJARANO identificado(a) 
C.C. No. 1022995332 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1321893 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ BEJARANO identificado(a) C.C. 
No. 1022995332 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1321893 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292508 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 1022995332 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292511 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO LEON RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 80411544 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102588 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARMANDO LEON RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 80411544 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1323003 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARMANDO LEON RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
80411544 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1323003 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292511 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO LEON RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 80411544 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292512 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN MANUEL ARROYAVE ZULUAGA 

identificado(a) con C.C. 71386352 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54926 de 24/05/2019 a cargo de JUAN MANUEL ARROYAVE ZULUAGA identificado(a) C.C. 
No. 71386352 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326087 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN MANUEL ARROYAVE ZULUAGA identificado(a) C.C. No. 
71386352 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326087 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292512 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN MANUEL ARROYAVE ZULUAGA 

identificado(a) con C.C. 71386352 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292513 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO GOMEZ DAZA identificado(a) con C.C. 

1032410553 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169000 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO GOMEZ DAZA identificado(a) C.C. No. 
1032410553 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326199 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO GOMEZ DAZA identificado(a) C.C. No. 1032410553 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326199 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292513 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO GOMEZ DAZA identificado(a) con C.C. 

1032410553 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292515 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REIMUNDO  PEREZ AMENAME identificado(a) 

con C.C. 6715758 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6136 de 24/05/2019 a cargo de REIMUNDO  PEREZ AMENAME identificado(a) C.C. No. 
6715758 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326259 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra REIMUNDO  PEREZ AMENAME identificado(a) C.C. No. 6715758 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326259 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292515 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REIMUNDO  PEREZ AMENAME identificado(a) 

con C.C. 6715758 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292517 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO SIERRA PINEDA 

identificado(a) con C.C. 1032475358 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170587 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN CAMILO SIERRA PINEDA identificado(a) C.C. No. 
1032475358 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1326359 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN CAMILO SIERRA PINEDA identificado(a) C.C. No. 
1032475358 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1326359 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292517 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO SIERRA PINEDA 

identificado(a) con C.C. 1032475358 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292520 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRIÑEZ ABDON ROBIN ALEJANDRO 

identificado(a) con C.C. 1233510162 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
194691 de 24/05/2019 a cargo de BRIÑEZ ABDON ROBIN ALEJANDRO identificado(a) C.C. 
No. 1233510162 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327211 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRIÑEZ ABDON ROBIN ALEJANDRO identificado(a) C.C. No. 
1233510162 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327211 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292520 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRIÑEZ ABDON ROBIN ALEJANDRO 

identificado(a) con C.C. 1233510162 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292521 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HARRINZON STEVE PINZON SERRATO 

identificado(a) con C.C. 1032427514 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169583 de 24/05/2019 a cargo de HARRINZON STEVE PINZON SERRATO identificado(a) C.C. 
No. 1032427514 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1329456 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HARRINZON STEVE PINZON SERRATO identificado(a) C.C. No. 
1032427514 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329456 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292521 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HARRINZON STEVE PINZON SERRATO 

identificado(a) con C.C. 1032427514 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292522 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CAROLINA PACHECO PARRA 

identificado(a) con C.C. 52268541 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44259 de 24/05/2019 a cargo de MARIA CAROLINA PACHECO PARRA identificado(a) C.C. No. 
52268541 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331287 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA CAROLINA PACHECO PARRA identificado(a) C.C. No. 
52268541 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331287 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292522 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CAROLINA PACHECO PARRA 

identificado(a) con C.C. 52268541 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292523 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE BRAYAN MARTINEZ CUBIDES 

identificado(a) con C.C. 1030646452 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164385 de 24/05/2019 a cargo de JORGE BRAYAN MARTINEZ CUBIDES identificado(a) C.C. 
No. 1030646452 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1333911 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE BRAYAN MARTINEZ CUBIDES identificado(a) C.C. No. 
1030646452 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333911 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292523 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE BRAYAN MARTINEZ CUBIDES 

identificado(a) con C.C. 1030646452 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292524 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBERTO CONTRERAS CHIVATA 

identificado(a) con C.C. 79288819 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62704 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ALBERTO CONTRERAS CHIVATA identificado(a) C.C. 
No. 79288819 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1329604 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ALBERTO CONTRERAS CHIVATA identificado(a) C.C. No. 
79288819 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329604 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292524 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBERTO CONTRERAS CHIVATA 

identificado(a) con C.C. 79288819 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292525 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES ALBERTO SILVA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 80012469 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89470 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES ALBERTO SILVA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
80012469 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327478 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES ALBERTO SILVA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
80012469 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327478 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292525 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES ALBERTO SILVA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 80012469 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292526 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD ANDRES FORERO MENDEZ 

identificado(a) con C.C. 1033712707 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172055 de 24/05/2019 a cargo de EDWARD ANDRES FORERO MENDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1033712707 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1328818 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWARD ANDRES FORERO MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
1033712707 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328818 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292526 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD ANDRES FORERO MENDEZ 

identificado(a) con C.C. 1033712707 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292529 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MIGDONIA GAMBOA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1022417503 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147850 de 24/05/2019 a cargo de ANA MIGDONIA GAMBOA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1022417503 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1331345 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MIGDONIA GAMBOA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1022417503 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331345 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292529 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MIGDONIA GAMBOA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1022417503 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292530 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  ARDILA VELASQUEZ identificado(a) 

con C.C. 79610593 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72899 de 24/05/2019 a cargo de NELSON  ARDILA VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
79610593 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331825 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON  ARDILA VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 79610593 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331825 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292530 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  ARDILA VELASQUEZ identificado(a) 

con C.C. 79610593 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292531 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GABRIEL MARTINEZ YEPES identificado(a) 

con C.C. 79785147 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79950 de 24/05/2019 a cargo de LUIS GABRIEL MARTINEZ YEPES identificado(a) C.C. No. 
79785147 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332407 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS GABRIEL MARTINEZ YEPES identificado(a) C.C. No. 
79785147 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332407 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292531 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GABRIEL MARTINEZ YEPES identificado(a) 

con C.C. 79785147 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292532 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR JOHAN BERNAL MORALES 

identificado(a) con C.C. 1073679823 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183367 de 24/05/2019 a cargo de CESAR JOHAN BERNAL MORALES identificado(a) C.C. No. 
1073679823 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332845 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR JOHAN BERNAL MORALES identificado(a) C.C. No. 
1073679823 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332845 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292532 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR JOHAN BERNAL MORALES 

identificado(a) con C.C. 1073679823 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292533 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALVARO BELTRAN URREGO identificado(a) 

con C.C. 80377817 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102085 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALVARO BELTRAN URREGO identificado(a) C.C. No. 
80377817 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333847 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALVARO BELTRAN URREGO identificado(a) C.C. No. 
80377817 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333847 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292533 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALVARO BELTRAN URREGO identificado(a) 

con C.C. 80377817 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292536 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER IVAN MARTINEZ AMARIS identificado(a) 

con C.C. 85458074 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112743 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER IVAN MARTINEZ AMARIS identificado(a) C.C. No. 
85458074 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331047 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER IVAN MARTINEZ AMARIS identificado(a) C.C. No. 85458074 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331047 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292536 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER IVAN MARTINEZ AMARIS identificado(a) 

con C.C. 85458074 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292537 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN ROSA BELTRAN TAPIAS identificado(a) 

con C.C. 41617916 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35149 de 24/05/2019 a cargo de CARMEN ROSA BELTRAN TAPIAS identificado(a) C.C. No. 
41617916 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1407653 de 
22/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMEN ROSA BELTRAN TAPIAS identificado(a) C.C. No. 
41617916 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407653 
de 22/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292537 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN ROSA BELTRAN TAPIAS identificado(a) 

con C.C. 41617916 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292538 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLADYS EMILIA BERNAL PINTOR identificado(a) 

con C.C. 41457532 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34365 de 24/05/2019 a cargo de GLADYS EMILIA BERNAL PINTOR identificado(a) C.C. No. 
41457532 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1462753 de 
7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLADYS EMILIA BERNAL PINTOR identificado(a) C.C. No. 
41457532 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1462753 
de 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292538 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLADYS EMILIA BERNAL PINTOR identificado(a) 

con C.C. 41457532 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292539 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS VILLAREAL GERRERO identificado(a) con 

C.C. 1013603926 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127622 de 24/05/2019 a cargo de LUIS VILLAREAL GERRERO identificado(a) C.C. No. 
1013603926 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327396 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS VILLAREAL GERRERO identificado(a) C.C. No. 1013603926 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327396 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292539 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS VILLAREAL GERRERO identificado(a) con 

C.C. 1013603926 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292540 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL FERNANDO MONTEALEGRE PARRA 

identificado(a) con C.C. 80138105 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94535 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL FERNANDO MONTEALEGRE PARRA identificado(a) 
C.C. No. 80138105 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327500 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL FERNANDO MONTEALEGRE PARRA identificado(a) C.C. 
No. 80138105 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1327500 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292540 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL FERNANDO MONTEALEGRE PARRA 

identificado(a) con C.C. 80138105 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292543 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO  SEQUERA GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 1057545078 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177953 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO  SEQUERA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1057545078 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327700, 
457825 de 2/01/2019, 24/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO  SEQUERA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 1057545078 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327700, 457825 de 
2/01/2019, 24/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292543 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO  SEQUERA GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 1057545078 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292544 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILSON  ARDILA PEÑA identificado(a) con C.C. 

80727513 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105124 de 24/05/2019 a cargo de EMILSON  ARDILA PEÑA identificado(a) C.C. No. 80727513 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327758 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EMILSON  ARDILA PEÑA identificado(a) C.C. No. 80727513 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327758 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292544 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILSON  ARDILA PEÑA identificado(a) con C.C. 

80727513 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292545 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REINIERO  ARIZA PEREZ identificado(a) con C.C. 

91300108 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114404 de 24/05/2019 a cargo de REINIERO  ARIZA PEREZ identificado(a) C.C. No. 91300108 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328042, 1328046, 
1328044, 1328048, 224856, 445031 de 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019, 8/03/2019, 
23/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, 12/01/2020, 12/01/2020, 
12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra REINIERO  ARIZA PEREZ identificado(a) C.C. No. 91300108 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328042, 1328046, 
1328044, 1328048, 224856, 445031 de 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019, 8/03/2019, 
23/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 



 

 
RESOLUCIÓN 292545 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REINIERO  ARIZA PEREZ identificado(a) con C.C. 

91300108 
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 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292546 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN ESPITIA PITA identificado(a) 

con C.C. 1136883678 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193500 de 24/05/2019 a cargo de JUAN SEBASTIAN ESPITIA PITA identificado(a) C.C. No. 
1136883678 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328102 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN SEBASTIAN ESPITIA PITA identificado(a) C.C. No. 
1136883678 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328102 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292546 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN ESPITIA PITA identificado(a) 

con C.C. 1136883678 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292547 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTER MARTINEZ MENDEZ identificado(a) con 

C.C. 80117010 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93418 de 24/05/2019 a cargo de WALTER MARTINEZ MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
80117010 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328328 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
20/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WALTER MARTINEZ MENDEZ identificado(a) C.C. No. 80117010 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328328 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292547 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTER MARTINEZ MENDEZ identificado(a) con 

C.C. 80117010 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292549 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO GALLEGO GALVIS identificado(a) 

con C.C. 1053816640 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177143 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO GALLEGO GALVIS identificado(a) C.C. No. 
1053816640 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328404 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO GALLEGO GALVIS identificado(a) C.C. No. 
1053816640 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328404 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292549 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO GALLEGO GALVIS identificado(a) 

con C.C. 1053816640 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292551 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY LEANDRO ZEA ORJUELA identificado(a) 

con C.C. 1023897623 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152658 de 24/05/2019 a cargo de FREDY LEANDRO ZEA ORJUELA identificado(a) C.C. No. 
1023897623 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1329060 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY LEANDRO ZEA ORJUELA identificado(a) C.C. No. 
1023897623 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329060 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292551 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY LEANDRO ZEA ORJUELA identificado(a) 

con C.C. 1023897623 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292552 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILFREDO ENRIQUE FRAGOZO identificado(a) 

con C.C. 1121906675 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192120 de 24/05/2019 a cargo de WILFREDO ENRIQUE FRAGOZO identificado(a) C.C. No. 
1121906675 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331131 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILFREDO ENRIQUE FRAGOZO identificado(a) C.C. No. 
1121906675 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331131 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292552 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILFREDO ENRIQUE FRAGOZO identificado(a) 

con C.C. 1121906675 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292553 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON FREDY ROA BELTRAN identificado(a) 

con C.C. 79047345 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58109 de 24/05/2019 a cargo de WILSON FREDY ROA BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
79047345 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331603 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON FREDY ROA BELTRAN identificado(a) C.C. No. 79047345 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331603 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292553 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON FREDY ROA BELTRAN identificado(a) 

con C.C. 79047345 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292555 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HARBEY DAZA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 79720764 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77181 de 24/05/2019 a cargo de LUIS HARBEY DAZA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79720764 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332963 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HARBEY DAZA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79720764 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332963 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292555 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HARBEY DAZA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 79720764 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292556 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADONAI  GUTIERREZ GUTIERREZ identificado(a) 

con C.C. 80397000 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102358 de 24/05/2019 a cargo de ADONAI  GUTIERREZ GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
80397000 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333021 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADONAI  GUTIERREZ GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
80397000 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333021 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292556 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADONAI  GUTIERREZ GUTIERREZ identificado(a) 

con C.C. 80397000 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292558 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALEXANDER SUAREZ TORRES 

identificado(a) con C.C. 79867023 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83488 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALEXANDER SUAREZ TORRES identificado(a) C.C. No. 
79867023 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333671, 
553473 de 2/01/2019, 14/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALEXANDER SUAREZ TORRES identificado(a) C.C. No. 
79867023 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333671, 
553473 de 2/01/2019, 14/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292558 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALEXANDER SUAREZ TORRES 

identificado(a) con C.C. 79867023 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292559 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILBAN FABIAN MUÑOZ CADENA identificado(a) 

con C.C. 1077144741 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185170 de 24/05/2019 a cargo de WILBAN FABIAN MUÑOZ CADENA identificado(a) C.C. No. 
1077144741 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333841 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILBAN FABIAN MUÑOZ CADENA identificado(a) C.C. No. 
1077144741 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333841 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292559 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILBAN FABIAN MUÑOZ CADENA identificado(a) 

con C.C. 1077144741 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292560 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN DARIO LOPEZ ALDANA identificado(a) 

con C.C. 1032478341 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170660 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN DARIO LOPEZ ALDANA identificado(a) C.C. No. 
1032478341 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327337 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN DARIO LOPEZ ALDANA identificado(a) C.C. No. 
1032478341 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327337 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292560 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN DARIO LOPEZ ALDANA identificado(a) 

con C.C. 1032478341 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292561 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  RADA ROJAS identificado(a) con C.C. 

80492197 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103982 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO  RADA ROJAS identificado(a) C.C. No. 80492197 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331929, 1393901 de 
2/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO  RADA ROJAS identificado(a) C.C. No. 80492197 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331929, 1393901 de 
2/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292561 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  RADA ROJAS identificado(a) con C.C. 

80492197 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292562 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS AVILA GANTIVAR identificado(a) 

con C.C. 80143821 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94840 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS AVILA GANTIVAR identificado(a) C.C. No. 
80143821 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327301 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS AVILA GANTIVAR identificado(a) C.C. No. 80143821 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327301 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292562 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS AVILA GANTIVAR identificado(a) 

con C.C. 80143821 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292563 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER GARCIA PAEZ identificado(a) con 

C.C. 80226729 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98820 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR JAVIER GARCIA PAEZ identificado(a) C.C. No. 
80226729 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327327 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR JAVIER GARCIA PAEZ identificado(a) C.C. No. 80226729 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327327 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292563 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER GARCIA PAEZ identificado(a) con 

C.C. 80226729 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292564 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANTONIO CARRILLO CALDERON 

identificado(a) con C.C. 80128064 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94054 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANTONIO CARRILLO CALDERON identificado(a) 
C.C. No. 80128064 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327480 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANTONIO CARRILLO CALDERON identificado(a) C.C. No. 
80128064 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327480 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292564 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANTONIO CARRILLO CALDERON 

identificado(a) con C.C. 80128064 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292566 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ARMANDO SOLANO RUEDA 

identificado(a) con C.C. 1014267174 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
132221 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ARMANDO SOLANO RUEDA identificado(a) C.C. No. 
1014267174 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327710 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ARMANDO SOLANO RUEDA identificado(a) C.C. No. 
1014267174 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327710 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292566 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ARMANDO SOLANO RUEDA 

identificado(a) con C.C. 1014267174 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292567 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR IVAN NINO FAJARDO identificado(a) con 

C.C. 79129411 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59325 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR IVAN NINO FAJARDO identificado(a) C.C. No. 
79129411 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327730 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR IVAN NINO FAJARDO identificado(a) C.C. No. 79129411 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327730 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292567 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR IVAN NINO FAJARDO identificado(a) con 

C.C. 79129411 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292568 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR HERNAN BALSERO PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1070919297 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180642 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR HERNAN BALSERO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1070919297 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327792 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR HERNAN BALSERO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1070919297 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327792 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292568 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR HERNAN BALSERO PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1070919297 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292569 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS RUIZ identificado(a) con C.C. 

4114618 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3540 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS RUIZ identificado(a) C.C. No. 4114618 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327962 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS RUIZ identificado(a) C.C. No. 4114618 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327962 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292569 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS RUIZ identificado(a) con C.C. 

4114618 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292570 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALONSO CASAS PINEROS 

identificado(a) con C.C. 80235765 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99284 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR ALONSO CASAS PINEROS identificado(a) C.C. No. 
80235765 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328008, 
314958, 439895 de 2/01/2019, 29/03/2019, 26/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 10/01/2020, 
10/01/2020, 10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR ALONSO CASAS PINEROS identificado(a) C.C. No. 
80235765 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328008, 
314958, 439895 de 2/01/2019, 29/03/2019, 26/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALONSO CASAS PINEROS 

identificado(a) con C.C. 80235765 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292571 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO OSPINA GALVIS identificado(a) con C.C. 

1053858028 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177189 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO OSPINA GALVIS identificado(a) C.C. No. 
1053858028 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328122 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO OSPINA GALVIS identificado(a) C.C. No. 1053858028 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328122 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292571 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO OSPINA GALVIS identificado(a) con C.C. 

1053858028 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292572 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM DAVID GUTIERREZ VILLAMIL 

identificado(a) con C.C. 1023866639 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151642 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM DAVID GUTIERREZ VILLAMIL identificado(a) C.C. 
No. 1023866639 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1328184 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM DAVID GUTIERREZ VILLAMIL identificado(a) C.C. No. 
1023866639 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328184 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292572 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM DAVID GUTIERREZ VILLAMIL 

identificado(a) con C.C. 1023866639 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292573 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ARTURO GOMEZ PEREZ 

identificado(a) con C.C. 19482775 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25220 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO ARTURO GOMEZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 
19482775 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328306 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO ARTURO GOMEZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 
19482775 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328306 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292573 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ARTURO GOMEZ PEREZ 

identificado(a) con C.C. 19482775 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292574 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ARIEL NARVAEZ ROJAS identificado(a) con 

C.C. 83226316 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112413 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ARIEL NARVAEZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 
83226316 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328318 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ARIEL NARVAEZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 83226316 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328318 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292574 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ARIEL NARVAEZ ROJAS identificado(a) con 

C.C. 83226316 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292575 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA MARIA CORTES CORTES 

identificado(a) con C.C. 52701534 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48038 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA MARIA CORTES CORTES identificado(a) C.C. No. 
52701534 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30774 de 
28/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA MARIA CORTES CORTES identificado(a) C.C. No. 
52701534 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30774 de 
28/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292575 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA MARIA CORTES CORTES 

identificado(a) con C.C. 52701534 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292576 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ASDRUBAL GOMEZ ESPITIA 

identificado(a) con C.C. 1012331476 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123749 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN ASDRUBAL GOMEZ ESPITIA identificado(a) C.C. 
No. 1012331476 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1328360 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN ASDRUBAL GOMEZ ESPITIA identificado(a) C.C. No. 
1012331476 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328360 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292576 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ASDRUBAL GOMEZ ESPITIA 

identificado(a) con C.C. 1012331476 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292577 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME HUMBERTO CARDOZO MOLANO 

identificado(a) con C.C. 80744801 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106050 de 24/05/2019 a cargo de JAIME HUMBERTO CARDOZO MOLANO identificado(a) C.C. 
No. 80744801 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1328574, 193015 de 2/01/2019, 28/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME HUMBERTO CARDOZO MOLANO identificado(a) C.C. No. 
80744801 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328574, 
193015 de 2/01/2019, 28/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292577 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME HUMBERTO CARDOZO MOLANO 

identificado(a) con C.C. 80744801 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292578 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO LOPEZ REIGOZO identificado(a) 

con C.C. 19233034 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20217 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALFONSO LOPEZ REIGOZO identificado(a) C.C. No. 
19233034 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328754 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALFONSO LOPEZ REIGOZO identificado(a) C.C. No. 
19233034 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328754 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292578 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO LOPEZ REIGOZO identificado(a) 

con C.C. 19233034 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292579 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUVIN  LARA TORRES identificado(a) con C.C. 

80751065 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106444 de 24/05/2019 a cargo de EDUVIN  LARA TORRES identificado(a) C.C. No. 80751065 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328862 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUVIN  LARA TORRES identificado(a) C.C. No. 80751065 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328862 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292579 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUVIN  LARA TORRES identificado(a) con C.C. 

80751065 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292581 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIMI  BAJONERO SARRIA identificado(a) con C.C. 

79803405 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80594 de 24/05/2019 a cargo de YIMI  BAJONERO SARRIA identificado(a) C.C. No. 79803405 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328906, 1328908, 
80247, 87316, 493357 de 2/01/2019, 2/01/2019, 15/02/2019, 15/02/2019, 2/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YIMI  BAJONERO SARRIA identificado(a) C.C. No. 79803405 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328906, 1328908, 80247, 
87316, 493357 de 2/01/2019, 2/01/2019, 15/02/2019, 15/02/2019, 2/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292581 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIMI  BAJONERO SARRIA identificado(a) con C.C. 

79803405 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292585 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO POVEDA SUAREZ identificado(a) 

con C.C. 19296403 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21249 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO POVEDA SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
19296403 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1329266 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO POVEDA SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
19296403 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329266 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292585 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO POVEDA SUAREZ identificado(a) 

con C.C. 19296403 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292587 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDDY CABRERA PEREZ identificado(a) 

con C.C. 79912391 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85509 de 24/05/2019 a cargo de JHON FREDDY CABRERA PEREZ identificado(a) C.C. No. 
79912391 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1329398 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON FREDDY CABRERA PEREZ identificado(a) C.C. No. 
79912391 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329398 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292587 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDDY CABRERA PEREZ identificado(a) 

con C.C. 79912391 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292588 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONH JAIRO GARCIA MONDRAGON 

identificado(a) con C.C. 1030591607 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162901 de 24/05/2019 a cargo de JONH JAIRO GARCIA MONDRAGON identificado(a) C.C. No. 
1030591607 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1329412 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONH JAIRO GARCIA MONDRAGON identificado(a) C.C. No. 
1030591607 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329412 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292588 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONH JAIRO GARCIA MONDRAGON 

identificado(a) con C.C. 1030591607 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292589 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ALEXANDER AGUILAR RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79760481 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79053 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN ALEXANDER AGUILAR RODRIGUEZ 
identificado(a) C.C. No. 79760481 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1329534, 1448404 de 2/01/2019, 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN ALEXANDER AGUILAR RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79760481 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1329534, 1448404 de 2/01/2019, 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292589 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ALEXANDER AGUILAR RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79760481 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292590 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEBASTIAN ISNARDO BAEZ LIZCANO 

identificado(a) con C.C. 1018473546 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139252 de 24/05/2019 a cargo de SEBASTIAN ISNARDO BAEZ LIZCANO identificado(a) C.C. 
No. 1018473546 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1329540, 3430, 610 de 2/01/2019, 12/02/2019, 8/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 20/01/2020, 
20/01/2020, 20/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SEBASTIAN ISNARDO BAEZ LIZCANO identificado(a) C.C. No. 
1018473546 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329540, 
3430, 610 de 2/01/2019, 12/02/2019, 8/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292590 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEBASTIAN ISNARDO BAEZ LIZCANO 

identificado(a) con C.C. 1018473546 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292592 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARD HERNAN OSORIO GARCIA 

identificado(a) con C.C. 79731765 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77693 de 24/05/2019 a cargo de EDUARD HERNAN OSORIO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
79731765 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1329612 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARD HERNAN OSORIO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
79731765 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1329612 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292592 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARD HERNAN OSORIO GARCIA 

identificado(a) con C.C. 79731765 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292593 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL JOAQUIN PACHECO ESPITIA 

identificado(a) con C.C. 15703839 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15102 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL JOAQUIN PACHECO ESPITIA identificado(a) C.C. 
No. 15703839 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1331053, 1331051 de 2/01/2019, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL JOAQUIN PACHECO ESPITIA identificado(a) C.C. No. 
15703839 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331053, 
1331051 de 2/01/2019, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292593 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL JOAQUIN PACHECO ESPITIA 

identificado(a) con C.C. 15703839 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292594 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ULISES ALFONSO CASTIBLANCO MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1020758999 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143773 de 24/05/2019 a cargo de ULISES ALFONSO CASTIBLANCO MARTINEZ 
identificado(a) C.C. No. 1020758999 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 30806 de 28/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ULISES ALFONSO CASTIBLANCO MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 1020758999 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
30806 de 28/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292594 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ULISES ALFONSO CASTIBLANCO MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1020758999 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292595 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES JARAMILLO GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 75072794 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57070 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES JARAMILLO GOMEZ identificado(a) C.C. 
No. 75072794 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331175 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES JARAMILLO GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
75072794 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331175 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292595 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES JARAMILLO GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 75072794 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292597 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN GABRIEL MORENO identificado(a) con C.C. 

1121417958 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191705 de 24/05/2019 a cargo de JUAN GABRIEL MORENO identificado(a) C.C. No. 
1121417958 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331203 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN GABRIEL MORENO identificado(a) C.C. No. 1121417958 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331203 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292597 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN GABRIEL MORENO identificado(a) con C.C. 

1121417958 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292598 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN ORLANDO ESCOBAR ZUÑIGA 

identificado(a) con C.C. 79990494 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88420 de 24/05/2019 a cargo de ELKIN ORLANDO ESCOBAR ZUÑIGA identificado(a) C.C. No. 
79990494 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331275 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELKIN ORLANDO ESCOBAR ZUÑIGA identificado(a) C.C. No. 
79990494 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331275 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292598 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN ORLANDO ESCOBAR ZUÑIGA 

identificado(a) con C.C. 79990494 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292599 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ANDRES RAMIREZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 80201932 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97499 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ANDRES RAMIREZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
80201932 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331297 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ANDRES RAMIREZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
80201932 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331297 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292599 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ANDRES RAMIREZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 80201932 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292600 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO NAIN LOPEZ MUNOZ identificado(a) con 

C.C. 19383070 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22934 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO NAIN LOPEZ MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
19383070 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331303 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO NAIN LOPEZ MUNOZ identificado(a) C.C. No. 19383070 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331303 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292600 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO NAIN LOPEZ MUNOZ identificado(a) con 

C.C. 19383070 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292601 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CELIMO  ROMERO HOYOS identificado(a) con 

C.C. 79805168 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80690 de 24/05/2019 a cargo de CELIMO  ROMERO HOYOS identificado(a) C.C. No. 79805168 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331323 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CELIMO  ROMERO HOYOS identificado(a) C.C. No. 79805168 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331323 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292601 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CELIMO  ROMERO HOYOS identificado(a) con 

C.C. 79805168 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292602 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PETER  LLANOS REY identificado(a) con C.C. 

91494451 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114663 de 24/05/2019 a cargo de PETER  LLANOS REY identificado(a) C.C. No. 91494451 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331535 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PETER  LLANOS REY identificado(a) C.C. No. 91494451 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331535 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292602 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PETER  LLANOS REY identificado(a) con C.C. 

91494451 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292603 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDDY SUAREZ RUEDA identificado(a) 

con C.C. 80382054 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102154 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDDY SUAREZ RUEDA identificado(a) C.C. No. 
80382054 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331551 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDDY SUAREZ RUEDA identificado(a) C.C. No. 80382054 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331551 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292603 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDDY SUAREZ RUEDA identificado(a) 

con C.C. 80382054 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292604 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN ANDRES PORRAS GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1013637311 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128659 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN ANDRES PORRAS GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1013637311 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331555 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN ANDRES PORRAS GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1013637311 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331555 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN ANDRES PORRAS GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1013637311 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292606 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ARLINGTON RODRIGUEZ TUNJANO 

identificado(a) con C.C. 79570345 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71471 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ARLINGTON RODRIGUEZ TUNJANO identificado(a) 
C.C. No. 79570345 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1331619 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ARLINGTON RODRIGUEZ TUNJANO identificado(a) C.C. No. 
79570345 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331619 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292606 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ARLINGTON RODRIGUEZ TUNJANO 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292607 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS FERNANDO ROZO MORERA 

identificado(a) con C.C. 1032430804 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169652 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS FERNANDO ROZO MORERA identificado(a) C.C. 
No. 1032430804 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1331655, 1364202, 404980 de 2/01/2019, 4/01/2019, 11/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS FERNANDO ROZO MORERA identificado(a) C.C. No. 
1032430804 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331655, 
1364202, 404980 de 2/01/2019, 4/01/2019, 11/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292607 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS FERNANDO ROZO MORERA 

identificado(a) con C.C. 1032430804 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292608 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS GOMEZ PARDO identificado(a) con 

C.C. 79597493 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72380 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS GOMEZ PARDO identificado(a) C.C. No. 79597493 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331657 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS GOMEZ PARDO identificado(a) C.C. No. 79597493 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331657 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292608 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS GOMEZ PARDO identificado(a) con 

C.C. 79597493 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292609 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra XAVIER YESSID SUAREZ REYES identificado(a) 

con C.C. 1022982313 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150099 de 24/05/2019 a cargo de XAVIER YESSID SUAREZ REYES identificado(a) C.C. No. 
1022982313 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331695, 
1393861 de 2/01/2019, 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra XAVIER YESSID SUAREZ REYES identificado(a) C.C. No. 
1022982313 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331695, 
1393861 de 2/01/2019, 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292609 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra XAVIER YESSID SUAREZ REYES identificado(a) 

con C.C. 1022982313 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292610 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  NIETO MONTOYA identificado(a) con 

C.C. 1019013693 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140073 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES  NIETO MONTOYA identificado(a) C.C. No. 
1019013693 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331731 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES  NIETO MONTOYA identificado(a) C.C. No. 1019013693 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331731 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292610 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  NIETO MONTOYA identificado(a) con 

C.C. 1019013693 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292611 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO FRANCO MORALES identificado(a) 

con C.C. 80812488 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108727 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIRO FRANCO MORALES identificado(a) C.C. No. 
80812488 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331735 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIRO FRANCO MORALES identificado(a) C.C. No. 80812488 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331735 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292611 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO FRANCO MORALES identificado(a) 

con C.C. 80812488 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292612 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID CASTILLO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1022384936 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146916 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DAVID CASTILLO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1022384936 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331791 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DAVID CASTILLO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1022384936 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331791 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292612 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID CASTILLO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1022384936 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292613 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ERNESTO ROMERO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 3050490 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1786 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ERNESTO ROMERO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 3050490 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331889, 
11400 de 2/01/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ERNESTO ROMERO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
3050490 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331889, 
11400 de 2/01/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292613 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ERNESTO ROMERO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 3050490 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292614 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM EDUARDO OLARTE AMADO 

identificado(a) con C.C. 13616054 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13452 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM EDUARDO OLARTE AMADO identificado(a) C.C. No. 
13616054 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331895 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM EDUARDO OLARTE AMADO identificado(a) C.C. No. 
13616054 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331895 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292614 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM EDUARDO OLARTE AMADO 

identificado(a) con C.C. 13616054 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292615 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VALENTIN GALVIS MONTOYA identificado(a) con 

C.C. 1026592459 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160833 de 24/05/2019 a cargo de VALENTIN GALVIS MONTOYA identificado(a) C.C. No. 
1026592459 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331921, 
63000, 217488 de 2/01/2019, 11/02/2019, 7/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 
11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VALENTIN GALVIS MONTOYA identificado(a) C.C. No. 1026592459 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331921, 63000, 
217488 de 2/01/2019, 11/02/2019, 7/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292615 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VALENTIN GALVIS MONTOYA identificado(a) con 

C.C. 1026592459 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292616 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REYES IVAN VARGAS ROJAS identificado(a) con 

C.C. 79544823 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70681 de 24/05/2019 a cargo de REYES IVAN VARGAS ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79544823 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331939 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra REYES IVAN VARGAS ROJAS identificado(a) C.C. No. 79544823 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331939 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292616 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REYES IVAN VARGAS ROJAS identificado(a) con 

C.C. 79544823 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292617 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BERTHA AURORA GOMEZ BAUTISTA 

identificado(a) con C.C. 41653327 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35344 de 24/05/2019 a cargo de BERTHA AURORA GOMEZ BAUTISTA identificado(a) C.C. 
No. 41653327 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1331973, 400403 de 2/01/2019, 9/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BERTHA AURORA GOMEZ BAUTISTA identificado(a) C.C. No. 
41653327 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331973, 
400403 de 2/01/2019, 9/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292617 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BERTHA AURORA GOMEZ BAUTISTA 

identificado(a) con C.C. 41653327 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292618 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EFRAIN BAQUERO identificado(a) con C.C. 

2965531 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1255 de 24/05/2019 a cargo de JOSE EFRAIN BAQUERO identificado(a) C.C. No. 2965531 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332005 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE EFRAIN BAQUERO identificado(a) C.C. No. 2965531 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332005 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292618 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EFRAIN BAQUERO identificado(a) con C.C. 

2965531 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292619 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATAN JAVIER GIRON ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1016059331 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136684 de 24/05/2019 a cargo de JONATAN JAVIER GIRON ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1016059331 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332277, 
63812, 314298 de 2/01/2019, 11/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATAN JAVIER GIRON ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1016059331 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332277, 
63812, 314298 de 2/01/2019, 11/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292619 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATAN JAVIER GIRON ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1016059331 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292620 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ANTONIO MANCIPE FUYA 

identificado(a) con C.C. 79603223 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72582 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL ANTONIO MANCIPE FUYA identificado(a) C.C. No. 
79603223 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332375, 
544820 de 2/01/2019, 10/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL ANTONIO MANCIPE FUYA identificado(a) C.C. No. 
79603223 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332375, 
544820 de 2/01/2019, 10/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292620 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ANTONIO MANCIPE FUYA 

identificado(a) con C.C. 79603223 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292621 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS  PACHON identificado(a) con C.C. 

1014206680 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130788 de 24/05/2019 a cargo de LUIS  PACHON identificado(a) C.C. No. 1014206680 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332495 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS  PACHON identificado(a) C.C. No. 1014206680 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332495 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292621 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS  PACHON identificado(a) con C.C. 

1014206680 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292622 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON ARLEY SANCHEZ PLAZAS 

identificado(a) con C.C. 1010219207 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122948 de 24/05/2019 a cargo de NELSON ARLEY SANCHEZ PLAZAS identificado(a) C.C. No. 
1010219207 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332539 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON ARLEY SANCHEZ PLAZAS identificado(a) C.C. No. 
1010219207 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332539 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292622 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON ARLEY SANCHEZ PLAZAS 

identificado(a) con C.C. 1010219207 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292623 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CATHERINE LICET RINCON MIELES 

identificado(a) con C.C. 49793916 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37105 de 24/05/2019 a cargo de CATHERINE LICET RINCON MIELES identificado(a) C.C. No. 
49793916 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332609 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CATHERINE LICET RINCON MIELES identificado(a) C.C. No. 
49793916 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332609 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292623 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CATHERINE LICET RINCON MIELES 

identificado(a) con C.C. 49793916 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292624 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN  FULAGAN CASTRO identificado(a) con 

C.C. 80128780 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94100 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN  FULAGAN CASTRO identificado(a) C.C. No. 
80128780 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332855, 
1332853 de 2/01/2019, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN  FULAGAN CASTRO identificado(a) C.C. No. 80128780 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332855, 1332853 de 
2/01/2019, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292624 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN  FULAGAN CASTRO identificado(a) con 

C.C. 80128780 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292625 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERNESTO  MARIN COLORADO identificado(a) 

con C.C. 86035987 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112897 de 24/05/2019 a cargo de ERNESTO  MARIN COLORADO identificado(a) C.C. No. 
86035987 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333593, 
539492 de 2/01/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERNESTO  MARIN COLORADO identificado(a) C.C. No. 86035987 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333593, 539492 de 
2/01/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292625 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERNESTO  MARIN COLORADO identificado(a) 

con C.C. 86035987 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292626 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIAS AVILA CUERVO identificado(a) con 

C.C. 19362673 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22515 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ELIAS AVILA CUERVO identificado(a) C.C. No. 
19362673 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333609 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ELIAS AVILA CUERVO identificado(a) C.C. No. 19362673 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333609 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292626 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIAS AVILA CUERVO identificado(a) con 

C.C. 19362673 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292627 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ALBERTO LAVERDE GUIO identificado(a) 

con C.C. 1026275415 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159054 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL ALBERTO LAVERDE GUIO identificado(a) C.C. No. 
1026275415 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333667 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL ALBERTO LAVERDE GUIO identificado(a) C.C. No. 
1026275415 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333667 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292627 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ALBERTO LAVERDE GUIO identificado(a) 

con C.C. 1026275415 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292628 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YULIAN  MARTINEZ identificado(a) con C.C. 

1073696504 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183667 de 24/05/2019 a cargo de YULIAN  MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 1073696504 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333699 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YULIAN  MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 1073696504 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333699 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292628 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YULIAN  MARTINEZ identificado(a) con C.C. 

1073696504 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292629 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDEMIR  PRADA SANCHEZ identificado(a) con 

C.C. 5996447 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5752 de 24/05/2019 a cargo de EDEMIR  PRADA SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 5996447 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333719 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDEMIR  PRADA SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 5996447 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333719 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292629 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDEMIR  PRADA SANCHEZ identificado(a) con 

C.C. 5996447 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292630 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL SANDRO RUIZ CORREA identificado(a) 

con C.C. 80743338 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105957 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL SANDRO RUIZ CORREA identificado(a) C.C. No. 
80743338 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333953 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL SANDRO RUIZ CORREA identificado(a) C.C. No. 80743338 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333953 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292630 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL SANDRO RUIZ CORREA identificado(a) 

con C.C. 80743338 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292631 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALFONSO PIEDRAHITA CACAIS 

identificado(a) con C.C. 17340173 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17308 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALFONSO PIEDRAHITA CACAIS identificado(a) C.C. 
No. 17340173 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1335036 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALFONSO PIEDRAHITA CACAIS identificado(a) C.C. No. 
17340173 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1335036 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292631 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALFONSO PIEDRAHITA CACAIS 

identificado(a) con C.C. 17340173 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292632 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONNATHAN  NIÑO VEGA identificado(a) con 

C.C. 1033724055 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172398 de 24/05/2019 a cargo de JONNATHAN  NIÑO VEGA identificado(a) C.C. No. 
1033724055 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337314 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONNATHAN  NIÑO VEGA identificado(a) C.C. No. 1033724055 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337314 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292632 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONNATHAN  NIÑO VEGA identificado(a) con 

C.C. 1033724055 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292634 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EINER GARZON RUIZ identificado(a) con 

C.C. 14192916 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14159 de 24/05/2019 a cargo de JOSE EINER GARZON RUIZ identificado(a) C.C. No. 14192916 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339540 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE EINER GARZON RUIZ identificado(a) C.C. No. 14192916 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339540 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292634 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EINER GARZON RUIZ identificado(a) con 

C.C. 14192916 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292635 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO GALLEGO FRNACO 

identificado(a) con C.C. 1111452476 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190622 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARMANDO GALLEGO FRNACO identificado(a) C.C. 
No. 1111452476 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1360518, 165062 de 2/01/2019, 28/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARMANDO GALLEGO FRNACO identificado(a) C.C. No. 
1111452476 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360518, 
165062 de 2/01/2019, 28/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292635 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO GALLEGO FRNACO 

identificado(a) con C.C. 1111452476 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292636 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO LEON ULLOA identificado(a) 

con C.C. 4107236 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3508 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO LEON ULLOA identificado(a) C.C. No. 
4107236 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383360 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO LEON ULLOA identificado(a) C.C. No. 4107236 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383360 de 
16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292636 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO LEON ULLOA identificado(a) 

con C.C. 4107236 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292637 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALBERTO GONZALEZ QUIROGA 

identificado(a) con C.C. 79760519 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79055 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALBERTO GONZALEZ QUIROGA identificado(a) C.C. 
No. 79760519 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385241 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALBERTO GONZALEZ QUIROGA identificado(a) C.C. No. 
79760519 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385241 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292637 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALBERTO GONZALEZ QUIROGA 

identificado(a) con C.C. 79760519 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292638 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA SUA BARON identificado(a) con 

C.C. 80495322 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104035 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL MARIA SUA BARON identificado(a) C.C. No. 
80495322 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389532 de 
18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL MARIA SUA BARON identificado(a) C.C. No. 80495322 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389532 de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292638 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA SUA BARON identificado(a) con 

C.C. 80495322 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292642 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ARCINOY BARBOSA SOTO identificado(a) 

con C.C. 52210333 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43576 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ARCINOY BARBOSA SOTO identificado(a) C.C. No. 
52210333 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395546 de 
21/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ARCINOY BARBOSA SOTO identificado(a) C.C. No. 
52210333 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395546 
de 21/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292642 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ARCINOY BARBOSA SOTO identificado(a) 

con C.C. 52210333 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292646 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA MARIA PENAGOS RUSSI identificado(a) 

con C.C. 41465460 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34396 de 24/05/2019 a cargo de ROSA MARIA PENAGOS RUSSI identificado(a) C.C. No. 
41465460 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406212, 
333476 de 22/01/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROSA MARIA PENAGOS RUSSI identificado(a) C.C. No. 41465460 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406212, 333476 de 
22/01/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292646 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA MARIA PENAGOS RUSSI identificado(a) 

con C.C. 41465460 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292649 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO ENRIQUE ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 3086801 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1975 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO ENRIQUE ORTIZ identificado(a) C.C. No. 3086801 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9798, 193055 de 
28/12/2018, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 21/01/2020, 21/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO ENRIQUE ORTIZ identificado(a) C.C. No. 3086801 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9798, 193055 de 
28/12/2018, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292649 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO ENRIQUE ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 3086801 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292650 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AURA MARIA AREVALO PEREZ identificado(a) 

con C.C. 41578565 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34947 de 24/05/2019 a cargo de AURA MARIA AREVALO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
41578565 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1407625 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AURA MARIA AREVALO PEREZ identificado(a) C.C. No. 41578565 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407625 de 
23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292650 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AURA MARIA AREVALO PEREZ identificado(a) 

con C.C. 41578565 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292654 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA LUCILA ROZO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 20221772 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26005 de 24/05/2019 a cargo de MARIA LUCILA ROZO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
20221772 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1409872 de 
24/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA LUCILA ROZO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
20221772 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1409872 
de 24/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292654 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA LUCILA ROZO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 20221772 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292658 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE PATRICIO VARGAS ZARATE identificado(a) 

con C.C. 14202722 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14182 de 24/05/2019 a cargo de JOSE PATRICIO VARGAS ZARATE identificado(a) C.C. No. 
14202722 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418749 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE PATRICIO VARGAS ZARATE identificado(a) C.C. No. 
14202722 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418749 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292658 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE PATRICIO VARGAS ZARATE identificado(a) 

con C.C. 14202722 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292659 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ADRIANA CORTES URIBE identificado(a) con 

C.C. 30333407 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29239 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ADRIANA CORTES URIBE identificado(a) C.C. No. 
30333407 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418755 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ADRIANA CORTES URIBE identificado(a) C.C. No. 30333407 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418755 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292659 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ADRIANA CORTES URIBE identificado(a) con 

C.C. 30333407 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292661 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANIRA  GUZMAN CRUZ identificado(a) con C.C. 

52099185 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42303 de 24/05/2019 a cargo de DIANIRA  GUZMAN CRUZ identificado(a) C.C. No. 52099185 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418783 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANIRA  GUZMAN CRUZ identificado(a) C.C. No. 52099185 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418783 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292661 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANIRA  GUZMAN CRUZ identificado(a) con C.C. 

52099185 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292662 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA BEATRIZ GIL ORTIZ identificado(a) con C.C. 

52615745 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47745 de 24/05/2019 a cargo de ANA BEATRIZ GIL ORTIZ identificado(a) C.C. No. 52615745 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418793 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA BEATRIZ GIL ORTIZ identificado(a) C.C. No. 52615745 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418793 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292662 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA BEATRIZ GIL ORTIZ identificado(a) con C.C. 

52615745 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292664 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GRACIELA  AGUILAR FAJARDO identificado(a) 

con C.C. 46672917 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36984 de 24/05/2019 a cargo de GRACIELA  AGUILAR FAJARDO identificado(a) C.C. No. 
46672917 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421583 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GRACIELA  AGUILAR FAJARDO identificado(a) C.C. No. 46672917 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421583 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292664 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GRACIELA  AGUILAR FAJARDO identificado(a) 

con C.C. 46672917 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292665 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR  BEJARANO DELGADO identificado(a) con 

C.C. 19342770 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22122 de 24/05/2019 a cargo de OMAR  BEJARANO DELGADO identificado(a) C.C. No. 
19342770 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421587 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR  BEJARANO DELGADO identificado(a) C.C. No. 19342770 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421587 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292665 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR  BEJARANO DELGADO identificado(a) con 

C.C. 19342770 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292666 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDITSON CRUZ CUERVO identificado(a) 

con C.C. 1024513860 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156213 de 24/05/2019 a cargo de JOHN EDITSON CRUZ CUERVO identificado(a) C.C. No. 
1024513860 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421589 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN EDITSON CRUZ CUERVO identificado(a) C.C. No. 
1024513860 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421589 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292666 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDITSON CRUZ CUERVO identificado(a) 

con C.C. 1024513860 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292667 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON CESAR PRIETO CARDOZO 

identificado(a) con C.C. 79751053 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78617 de 24/05/2019 a cargo de MILTON CESAR PRIETO CARDOZO identificado(a) C.C. No. 
79751053 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421597 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILTON CESAR PRIETO CARDOZO identificado(a) C.C. No. 
79751053 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421597 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292667 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON CESAR PRIETO CARDOZO 

identificado(a) con C.C. 79751053 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292669 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GUSTAVO CARDONA VASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 15955296 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15197 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GUSTAVO CARDONA VASQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 15955296 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421609 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GUSTAVO CARDONA VASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
15955296 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421609 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292669 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GUSTAVO CARDONA VASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 15955296 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292670 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY ALEJANDRO PELAEZ CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 79906106 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85214 de 24/05/2019 a cargo de FREDDY ALEJANDRO PELAEZ CASALLAS identificado(a) 
C.C. No. 79906106 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1421653 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDDY ALEJANDRO PELAEZ CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
79906106 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421653 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292670 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY ALEJANDRO PELAEZ CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 79906106 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292672 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANNA MARIA CADAVID PARRA 

identificado(a) con C.C. 53028758 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52009 de 24/05/2019 a cargo de JOHANNA MARIA CADAVID PARRA identificado(a) C.C. No. 
53028758 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1423913 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHANNA MARIA CADAVID PARRA identificado(a) C.C. No. 
53028758 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1423913 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292672 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANNA MARIA CADAVID PARRA 

identificado(a) con C.C. 53028758 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292673 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO ALBARRACIN MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79354955 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64561 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANTONIO ALBARRACIN MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 79354955 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425731 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANTONIO ALBARRACIN MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79354955 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425731 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292673 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO ALBARRACIN MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79354955 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292674 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  SILVA RISCANEVO identificado(a) 

con C.C. 79846422 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82650 de 24/05/2019 a cargo de ORLANDO  SILVA RISCANEVO identificado(a) C.C. No. 
79846422 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425753 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ORLANDO  SILVA RISCANEVO identificado(a) C.C. No. 79846422 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425753 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292674 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  SILVA RISCANEVO identificado(a) 

con C.C. 79846422 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292675 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO ALEXANDER LAITON GUASCA 

identificado(a) con C.C. 80126275 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93958 de 24/05/2019 a cargo de PABLO ALEXANDER LAITON GUASCA identificado(a) C.C. 
No. 80126275 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427385 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PABLO ALEXANDER LAITON GUASCA identificado(a) C.C. No. 
80126275 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427385 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292675 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO ALEXANDER LAITON GUASCA 

identificado(a) con C.C. 80126275 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292677 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON OSVALDO CLAVIJO SALCEDO 

identificado(a) con C.C. 79688188 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75728 de 24/05/2019 a cargo de WILSON OSVALDO CLAVIJO SALCEDO identificado(a) C.C. 
No. 79688188 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4036 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON OSVALDO CLAVIJO SALCEDO identificado(a) C.C. No. 
79688188 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4036 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292677 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON OSVALDO CLAVIJO SALCEDO 

identificado(a) con C.C. 79688188 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292678 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY MILENA MORA NARANJO identificado(a) 

con C.C. 1031133095 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
165883 de 24/05/2019 a cargo de LEIDY MILENA MORA NARANJO identificado(a) C.C. No. 
1031133095 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4050 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEIDY MILENA MORA NARANJO identificado(a) C.C. No. 
1031133095 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4050 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292678 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY MILENA MORA NARANJO identificado(a) 

con C.C. 1031133095 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292679 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VALENTIN  TORRES BOTERO identificado(a) con 

C.C. 79262459 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62059 de 24/05/2019 a cargo de VALENTIN  TORRES BOTERO identificado(a) C.C. No. 
79262459 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4052 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VALENTIN  TORRES BOTERO identificado(a) C.C. No. 79262459 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4052 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292679 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VALENTIN  TORRES BOTERO identificado(a) con 

C.C. 79262459 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292681 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAULA TATIANA QUINTERO GARCES 

identificado(a) con C.C. 52907217 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50725 de 24/05/2019 a cargo de PAULA TATIANA QUINTERO GARCES identificado(a) C.C. 
No. 52907217 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4302 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAULA TATIANA QUINTERO GARCES identificado(a) C.C. No. 
52907217 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4302 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292681 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAULA TATIANA QUINTERO GARCES 

identificado(a) con C.C. 52907217 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292683 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HELBER YESID GUTIERREZ identificado(a) con 

C.C. 1077967876 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185349 de 24/05/2019 a cargo de HELBER YESID GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
1077967876 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4330 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HELBER YESID GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 1077967876 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4330 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292683 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HELBER YESID GUTIERREZ identificado(a) con 

C.C. 1077967876 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292685 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR YAMID CUMBE SOTO identificado(a) con 

C.C. 1110262606 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190008 de 24/05/2019 a cargo de WILMAR YAMID CUMBE SOTO identificado(a) C.C. No. 
1110262606 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4344, 
1431896 de 13/02/2019, 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMAR YAMID CUMBE SOTO identificado(a) C.C. No. 1110262606 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4344, 1431896 de 
13/02/2019, 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292685 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR YAMID CUMBE SOTO identificado(a) con 

C.C. 1110262606 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292687 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO MORENO SANABRIA identificado(a) 

con C.C. 80904106 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111420 de 24/05/2019 a cargo de JOHN JAIRO MORENO SANABRIA identificado(a) C.C. No. 
80904106 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4368 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN JAIRO MORENO SANABRIA identificado(a) C.C. No. 
80904106 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4368 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292687 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO MORENO SANABRIA identificado(a) 

con C.C. 80904106 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292688 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  OLAYA CEDANO identificado(a) con 

C.C. 80896542 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111123 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  OLAYA CEDANO identificado(a) C.C. No. 
80896542 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4392, 8794 
de 13/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  OLAYA CEDANO identificado(a) C.C. No. 80896542 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4392, 8794 de 13/02/2019, 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292688 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  OLAYA CEDANO identificado(a) con 

C.C. 80896542 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292690 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN DAYAM CORZO TORREZ identificado(a) 

con C.C. 1014276805 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
132417 de 24/05/2019 a cargo de ELKIN DAYAM CORZO TORREZ identificado(a) C.C. No. 
1014276805 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7024, 
372927 de 13/02/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELKIN DAYAM CORZO TORREZ identificado(a) C.C. No. 
1014276805 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7024, 
372927 de 13/02/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292690 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN DAYAM CORZO TORREZ identificado(a) 

con C.C. 1014276805 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292692 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ELKIN BETANCOURTH VARON 

identificado(a) con C.C. 14233197 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14284 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ELKIN BETANCOURTH VARON identificado(a) C.C. No. 
14233197 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7228 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ELKIN BETANCOURTH VARON identificado(a) C.C. No. 
14233197 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7228 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292692 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ELKIN BETANCOURTH VARON 

identificado(a) con C.C. 14233197 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292693 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO CASALLAS TORRES 

identificado(a) con C.C. 1024470395 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155042 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO FERNANDO CASALLAS TORRES identificado(a) C.C. 
No. 1024470395 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7242 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO FERNANDO CASALLAS TORRES identificado(a) C.C. No. 
1024470395 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7242 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292693 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO CASALLAS TORRES 

identificado(a) con C.C. 1024470395 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292694 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES LANCHEROS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79542719 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70606 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES LANCHEROS RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 79542719 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
7244 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES LANCHEROS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79542719 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7244 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292694 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES LANCHEROS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79542719 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292695 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALONSO ACOSTA MENMDEZ 

identificado(a) con C.C. 3065527 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1866 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ALONSO ACOSTA MENMDEZ identificado(a) C.C. No. 
3065527 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7258 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ALONSO ACOSTA MENMDEZ identificado(a) C.C. No. 
3065527 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7258 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292695 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALONSO ACOSTA MENMDEZ 

identificado(a) con C.C. 3065527 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292696 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA YOLANDA MENDIVELSO ALBARRACIN 

identificado(a) con C.C. 35514105 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30682 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA YOLANDA MENDIVELSO ALBARRACIN 
identificado(a) C.C. No. 35514105 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 7260 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA YOLANDA MENDIVELSO ALBARRACIN identificado(a) 
C.C. No. 35514105 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
7260 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292696 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA YOLANDA MENDIVELSO ALBARRACIN 

identificado(a) con C.C. 35514105 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292698 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO  CORTES MENDOZA identificado(a) con 

C.C. 19335858 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21989 de 24/05/2019 a cargo de MARIO  CORTES MENDOZA identificado(a) C.C. No. 19335858 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7278, 281072 de 
13/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO  CORTES MENDOZA identificado(a) C.C. No. 19335858 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7278, 281072 de 
13/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292698 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO  CORTES MENDOZA identificado(a) con 

C.C. 19335858 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292699 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO  JIMENEZ CAMACHO identificado(a) con 

C.C. 74335080 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56510 de 24/05/2019 a cargo de MARIO  JIMENEZ CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
74335080 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7288 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO  JIMENEZ CAMACHO identificado(a) C.C. No. 74335080 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7288 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292699 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO  JIMENEZ CAMACHO identificado(a) con 

C.C. 74335080 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292700 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUISA FERNANDA CAMACHO RINCON 

identificado(a) con C.C. 39584595 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31903 de 24/05/2019 a cargo de LUISA FERNANDA CAMACHO RINCON identificado(a) C.C. 
No. 39584595 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7294 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUISA FERNANDA CAMACHO RINCON identificado(a) C.C. No. 
39584595 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7294 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292700 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUISA FERNANDA CAMACHO RINCON 

identificado(a) con C.C. 39584595 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292701 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA PATRICIA BAQUERO PAEZ 

identificado(a) con C.C. 52186925 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43267 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA PATRICIA BAQUERO PAEZ identificado(a) C.C. No. 
52186925 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7300 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA PATRICIA BAQUERO PAEZ identificado(a) C.C. No. 
52186925 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7300 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292701 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA PATRICIA BAQUERO PAEZ 

identificado(a) con C.C. 52186925 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292702 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO GONZALEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 11381164 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11433 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS EDUARDO GONZALEZ GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 11381164 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
7308 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS EDUARDO GONZALEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 11381164 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7308 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292702 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO GONZALEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 11381164 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292705 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA  HERRERA DEVIA identificado(a) con 

C.C. 65800639 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54382 de 24/05/2019 a cargo de MONICA  HERRERA DEVIA identificado(a) C.C. No. 65800639 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7320 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MONICA  HERRERA DEVIA identificado(a) C.C. No. 65800639 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7320 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292705 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA  HERRERA DEVIA identificado(a) con 

C.C. 65800639 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292706 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA OTILIA CUERVO AREVALO identificado(a) 

con C.C. 52286962 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44462 de 24/05/2019 a cargo de ANA OTILIA CUERVO AREVALO identificado(a) C.C. No. 
52286962 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7330 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA OTILIA CUERVO AREVALO identificado(a) C.C. No. 52286962 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7330 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292706 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA OTILIA CUERVO AREVALO identificado(a) 

con C.C. 52286962 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292707 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID SANCHEZ POSADA identificado(a) 

con C.C. 1032420652 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169357 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DAVID SANCHEZ POSADA identificado(a) C.C. No. 
1032420652 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7332 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DAVID SANCHEZ POSADA identificado(a) C.C. No. 
1032420652 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7332 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292707 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID SANCHEZ POSADA identificado(a) 

con C.C. 1032420652 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292709 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  GONZALEZ identificado(a) con C.C. 

79293638 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62835 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 79293638 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7348 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 79293638 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7348 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292709 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  GONZALEZ identificado(a) con C.C. 

79293638 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292710 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA FERNANDA MUÑOZ ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 1030645567 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164351 de 24/05/2019 a cargo de MARIA FERNANDA MUÑOZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
1030645567 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9914 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA FERNANDA MUÑOZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
1030645567 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9914 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292710 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA FERNANDA MUÑOZ ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 1030645567 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292711 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CRISTINA MENDEZ PERILLA 

identificado(a) con C.C. 39746754 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32776 de 24/05/2019 a cargo de MARIA CRISTINA MENDEZ PERILLA identificado(a) C.C. No. 
39746754 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9928 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA CRISTINA MENDEZ PERILLA identificado(a) C.C. No. 
39746754 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9928 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292711 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CRISTINA MENDEZ PERILLA 

identificado(a) con C.C. 39746754 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292712 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YALILE  ROA FRANCO identificado(a) con C.C. 

40511917 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33717 de 24/05/2019 a cargo de YALILE  ROA FRANCO identificado(a) C.C. No. 40511917 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10128 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YALILE  ROA FRANCO identificado(a) C.C. No. 40511917 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10128 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292712 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YALILE  ROA FRANCO identificado(a) con C.C. 

40511917 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292715 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON MARCEL FLOREZ GUARNIZO 

identificado(a) con C.C. 79533236 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70224 de 24/05/2019 a cargo de WILSON MARCEL FLOREZ GUARNIZO identificado(a) C.C. 
No. 79533236 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10150, 
346030 de 13/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON MARCEL FLOREZ GUARNIZO identificado(a) C.C. No. 
79533236 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10150, 
346030 de 13/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292715 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON MARCEL FLOREZ GUARNIZO 

identificado(a) con C.C. 79533236 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292716 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  BELTRAN GALEANO identificado(a) 

con C.C. 11379443 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11405 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN  BELTRAN GALEANO identificado(a) C.C. No. 
11379443 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10170 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 23/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN  BELTRAN GALEANO identificado(a) C.C. No. 11379443 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10170 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292716 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  BELTRAN GALEANO identificado(a) 

con C.C. 11379443 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292717 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PATRICIA ACOSTA VELEZ identificado(a) 

con C.C. 22586559 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27368 de 24/05/2019 a cargo de DIANA PATRICIA ACOSTA VELEZ identificado(a) C.C. No. 
22586559 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10174 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA PATRICIA ACOSTA VELEZ identificado(a) C.C. No. 
22586559 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10174 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292717 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PATRICIA ACOSTA VELEZ identificado(a) 

con C.C. 22586559 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292718 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE EDGAR VILLADA CHAVES identificado(a) 

con C.C. 19182667 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19572 de 24/05/2019 a cargo de JORGE EDGAR VILLADA CHAVES identificado(a) C.C. No. 
19182667 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10184 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 20/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE EDGAR VILLADA CHAVES identificado(a) C.C. No. 
19182667 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10184 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292718 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE EDGAR VILLADA CHAVES identificado(a) 

con C.C. 19182667 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292720 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DARIO NERIO PAYAREZ identificado(a) con 

C.C. 1019113226 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142227 de 24/05/2019 a cargo de IVAN DARIO NERIO PAYAREZ identificado(a) C.C. No. 
1019113226 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10200, 
145115 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVAN DARIO NERIO PAYAREZ identificado(a) C.C. No. 1019113226 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10200, 145115 de 
13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292720 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DARIO NERIO PAYAREZ identificado(a) con 

C.C. 1019113226 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292721 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIELA  MOLINA CRUZ identificado(a) con C.C. 

20822976 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26765 de 24/05/2019 a cargo de MARIELA  MOLINA CRUZ identificado(a) C.C. No. 20822976 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10210 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIELA  MOLINA CRUZ identificado(a) C.C. No. 20822976 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10210 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292721 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIELA  MOLINA CRUZ identificado(a) con C.C. 

20822976 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292722 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNYFER  FIERRO CASTANO identificado(a) 

con C.C. 52283479 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44427 de 24/05/2019 a cargo de YENNYFER  FIERRO CASTANO identificado(a) C.C. No. 
52283479 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10214 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YENNYFER  FIERRO CASTANO identificado(a) C.C. No. 52283479 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10214 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292722 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNYFER  FIERRO CASTANO identificado(a) 

con C.C. 52283479 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292723 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELLY MAYERLY MUÑOZ GARZON 

identificado(a) con C.C. 1019053168 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140970 de 24/05/2019 a cargo de NELLY MAYERLY MUÑOZ GARZON identificado(a) C.C. No. 
1019053168 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12882 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELLY MAYERLY MUÑOZ GARZON identificado(a) C.C. No. 
1019053168 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12882 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292723 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELLY MAYERLY MUÑOZ GARZON 

identificado(a) con C.C. 1019053168 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292725 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ DANIELA GALARZA PIÑEROS identificado(a) 

con C.C. 1018505567 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139769 de 24/05/2019 a cargo de LUZ DANIELA GALARZA PIÑEROS identificado(a) C.C. No. 
1018505567 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12898 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ DANIELA GALARZA PIÑEROS identificado(a) C.C. No. 
1018505567 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12898 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292725 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ DANIELA GALARZA PIÑEROS identificado(a) 

con C.C. 1018505567 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292728 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  CORREA CASALLAS identificado(a) con 

C.C. 79567096 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71354 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  CORREA CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
79567096 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13102 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  CORREA CASALLAS identificado(a) C.C. No. 79567096 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13102 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292728 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  CORREA CASALLAS identificado(a) con 

C.C. 79567096 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292729 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA AVILA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52561759 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47623 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA MILENA AVILA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52561759 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13128, 
271322 de 13/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA MILENA AVILA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52561759 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13128, 
271322 de 13/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292729 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA AVILA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52561759 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292730 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ESPERANZA ROJAS SUAREZ 

identificado(a) con C.C. 51882405 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40021 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ESPERANZA ROJAS SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
51882405 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13144 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ESPERANZA ROJAS SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
51882405 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13144 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292730 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ESPERANZA ROJAS SUAREZ 

identificado(a) con C.C. 51882405 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292731 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA CECILIA GARIBELLO NEUTA 

identificado(a) con C.C. 52299331 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44605 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA CECILIA GARIBELLO NEUTA identificado(a) C.C. 
No. 52299331 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13146 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA CECILIA GARIBELLO NEUTA identificado(a) C.C. No. 
52299331 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13146 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292731 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA CECILIA GARIBELLO NEUTA 

identificado(a) con C.C. 52299331 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292733 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ESTEBAN BRIÑEZ FRANCO 

identificado(a) con C.C. 1010237252 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123328 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ESTEBAN BRIÑEZ FRANCO identificado(a) C.C. No. 
1010237252 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13170 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ESTEBAN BRIÑEZ FRANCO identificado(a) C.C. No. 
1010237252 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13170 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292733 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ESTEBAN BRIÑEZ FRANCO 

identificado(a) con C.C. 1010237252 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292734 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE INDOVEL MUNOZ CASTANO identificado(a) 

con C.C. 2332107 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 825 
de 24/05/2019 a cargo de JOSE INDOVEL MUNOZ CASTANO identificado(a) C.C. No. 2332107 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13176, 330800 de 
13/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE INDOVEL MUNOZ CASTANO identificado(a) C.C. No. 
2332107 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13176, 
330800 de 13/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292734 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE INDOVEL MUNOZ CASTANO identificado(a) 

con C.C. 2332107 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292735 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TECNI identificado(a) con N.I.T. 860074413 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196067 de 24/05/2019 a cargo de TECNI identificado(a) N.I.T. No. 860074413 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13178 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TECNI identificado(a) N.I.T. No. 860074413 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13178 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292735 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TECNI identificado(a) con N.I.T. 860074413 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292737 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOLUCIONES INTEGRALE identificado(a) con 

N.I.T. 900419963 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196725 de 24/05/2019 a cargo de SOLUCIONES INTEGRALE identificado(a) N.I.T. No. 
900419963 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13216 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SOLUCIONES INTEGRALE identificado(a) N.I.T. No. 900419963 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13216 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292737 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOLUCIONES INTEGRALE identificado(a) con 

N.I.T. 900419963 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292738 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTER A PAJOY RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 1075227976 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184368 de 24/05/2019 a cargo de WALTER A PAJOY RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1075227976 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15878 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WALTER A PAJOY RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1075227976 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15878 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292738 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTER A PAJOY RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 1075227976 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292739 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL SANCHEZ BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 1024536962 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156824 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL SANCHEZ BEJARANO identificado(a) C.C. 
No. 1024536962 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327177, 435540, 454843 de 2/01/2019, 16/04/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL SANCHEZ BEJARANO identificado(a) C.C. No. 
1024536962 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327177, 
435540, 454843 de 2/01/2019, 16/04/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292739 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL SANCHEZ BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 1024536962 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292740 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALEXANDER CUBIDES BERNAL 

identificado(a) con C.C. 79806362 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80736 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALEXANDER CUBIDES BERNAL identificado(a) C.C. 
No. 79806362 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327448, 15458, 1456911 de 2/01/2019, 13/02/2019, 5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 
16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALEXANDER CUBIDES BERNAL identificado(a) C.C. No. 
79806362 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327448, 
15458, 1456911 de 2/01/2019, 13/02/2019, 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292740 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALEXANDER CUBIDES BERNAL 

identificado(a) con C.C. 79806362 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292741 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR AUGUSTO MARTINEZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1054561072 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177316 de 24/05/2019 a cargo de CESAR AUGUSTO MARTINEZ MARTINEZ identificado(a) 
C.C. No. 1054561072 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327576 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR AUGUSTO MARTINEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1054561072 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327576 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292741 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR AUGUSTO MARTINEZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1054561072 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292742 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ARMANDO ROJAS identificado(a) con 

C.C. 83249951 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112483 de 24/05/2019 a cargo de FREDY ARMANDO ROJAS identificado(a) C.C. No. 83249951 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1327720 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY ARMANDO ROJAS identificado(a) C.C. No. 83249951 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327720 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292742 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ARMANDO ROJAS identificado(a) con 

C.C. 83249951 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292743 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GUILLERMO GONZALEZ ROJAS 

identificado(a) con C.C. 3232893 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2913 de 24/05/2019 a cargo de LUIS GUILLERMO GONZALEZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 
3232893 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8999, 
1327796, 1344072, 1342002, 1448770, 157649, 154834, 154836, 384563, 430385, 430387, 
429718 de 6/12/2018, 2/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019, 28/01/2019, 25/02/2019, 25/02/2019, 
25/02/2019, 8/04/2019, 16/04/2019, 16/04/2019, 16/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS GUILLERMO GONZALEZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 
3232893 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8999, 
1327796, 1344072, 1342002, 1448770, 157649, 154834, 154836, 384563, 430385, 430387, 
429718 de 6/12/2018, 2/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019, 28/01/2019, 25/02/2019, 25/02/2019, 
25/02/2019, 8/04/2019, 16/04/2019, 16/04/2019, 16/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292743 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GUILLERMO GONZALEZ ROJAS 

identificado(a) con C.C. 3232893 
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ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292744 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ENRIQUE ANTONIO CONTRERAS ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 14325469 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14663 de 24/05/2019 a cargo de ENRIQUE ANTONIO CONTRERAS ESCOBAR identificado(a) 
C.C. No. 14325469 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327982 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ENRIQUE ANTONIO CONTRERAS ESCOBAR identificado(a) C.C. 
No. 14325469 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1327982 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292744 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ENRIQUE ANTONIO CONTRERAS ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 14325469 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292745 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERARDO  RODRIGUEZ RIANO identificado(a) 

con C.C. 79233753 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61271 de 24/05/2019 a cargo de GERARDO  RODRIGUEZ RIANO identificado(a) C.C. No. 
79233753 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1328888, 
227150, 449424 de 2/01/2019, 11/03/2019, 22/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 
14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERARDO  RODRIGUEZ RIANO identificado(a) C.C. No. 79233753 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328888, 227150, 
449424 de 2/01/2019, 11/03/2019, 22/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292745 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERARDO  RODRIGUEZ RIANO identificado(a) 

con C.C. 79233753 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292746 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO MELENDREZ EPINAYU 

identificado(a) con C.C. 1121529585 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191709 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO MELENDREZ EPINAYU identificado(a) C.C. 
No. 1121529585 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1336502, 1428392 de 2/01/2019, 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO MELENDREZ EPINAYU identificado(a) C.C. No. 
1121529585 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336502, 
1428392 de 2/01/2019, 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292746 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO MELENDREZ EPINAYU 

identificado(a) con C.C. 1121529585 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292748 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON LEONARDO ROMERO VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 1019021066 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140242 de 24/05/2019 a cargo de MILTON LEONARDO ROMERO VELANDIA identificado(a) 
C.C. No. 1019021066 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387086 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILTON LEONARDO ROMERO VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
1019021066 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387086 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292748 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON LEONARDO ROMERO VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 1019021066 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292749 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER GOMEZ CORTES identificado(a) 

con C.C. 79733528 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77792 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR JAVIER GOMEZ CORTES identificado(a) C.C. No. 
79733528 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3166 de 
24/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR JAVIER GOMEZ CORTES identificado(a) C.C. No. 
79733528 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3166 de 
24/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292749 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER GOMEZ CORTES identificado(a) 

con C.C. 79733528 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292751 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRO LEONARDO URIBE SKINNER 

identificado(a) con C.C. 13992804 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14011 de 24/05/2019 a cargo de SANDRO LEONARDO URIBE SKINNER identificado(a) C.C. 
No. 13992804 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1327410, 303446 de 11/01/2019, 21/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRO LEONARDO URIBE SKINNER identificado(a) C.C. No. 
13992804 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1327410, 
303446 de 11/01/2019, 21/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292751 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRO LEONARDO URIBE SKINNER 

identificado(a) con C.C. 13992804 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292753 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN ESTIVEN CELEITA SANABRIA 

identificado(a) con C.C. 1077942706 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185330 de 24/05/2019 a cargo de JOHAN ESTIVEN CELEITA SANABRIA identificado(a) C.C. 
No. 1077942706 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1328608 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHAN ESTIVEN CELEITA SANABRIA identificado(a) C.C. No. 
1077942706 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1328608 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292753 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN ESTIVEN CELEITA SANABRIA 

identificado(a) con C.C. 1077942706 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292754 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMIRO ALONSO RIAÑO SUAREZ identificado(a) 

con C.C. 80792510 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107729 de 24/05/2019 a cargo de RAMIRO ALONSO RIAÑO SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
80792510 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331189 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAMIRO ALONSO RIAÑO SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
80792510 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331189 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292754 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMIRO ALONSO RIAÑO SUAREZ identificado(a) 

con C.C. 80792510 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292755 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERONIMO TORRES VARGAS identificado(a) con 

C.C. 1077872833 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185291 de 24/05/2019 a cargo de GERONIMO TORRES VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1077872833 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331241 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERONIMO TORRES VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1077872833 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331241 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292755 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERONIMO TORRES VARGAS identificado(a) con 

C.C. 1077872833 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292756 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER JOSE PIMENTEL SAENZ identificado(a) 

con C.C. 1075274260 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184487 de 24/05/2019 a cargo de WILMER JOSE PIMENTEL SAENZ identificado(a) C.C. No. 
1075274260 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331255 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMER JOSE PIMENTEL SAENZ identificado(a) C.C. No. 
1075274260 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331255 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292756 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER JOSE PIMENTEL SAENZ identificado(a) 

con C.C. 1075274260 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292757 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON JAVIER ESGUERRA CHAVARRO 

identificado(a) con C.C. 1056688188 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177737 de 24/05/2019 a cargo de NELSON JAVIER ESGUERRA CHAVARRO identificado(a) 
C.C. No. 1056688188 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1331263 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON JAVIER ESGUERRA CHAVARRO identificado(a) C.C. No. 
1056688188 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331263 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292757 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON JAVIER ESGUERRA CHAVARRO 

identificado(a) con C.C. 1056688188 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292758 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ARMANDO CUERVO BOTERO 

identificado(a) con C.C. 1073676793 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183313 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ARMANDO CUERVO BOTERO identificado(a) C.C. 
No. 1073676793 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1331537 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ARMANDO CUERVO BOTERO identificado(a) C.C. No. 
1073676793 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331537 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292758 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ARMANDO CUERVO BOTERO 

identificado(a) con C.C. 1073676793 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292759 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE REYES BOTERO identificado(a) 

con C.C. 1218213439 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
194337 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FELIPE REYES BOTERO identificado(a) C.C. No. 
1218213439 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1331565 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FELIPE REYES BOTERO identificado(a) C.C. No. 
1218213439 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1331565 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292759 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE REYES BOTERO identificado(a) 

con C.C. 1218213439 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292760 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES PRIETO CARDONA 

identificado(a) con C.C. 1022325534 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145226 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES PRIETO CARDONA identificado(a) C.C. 
No. 1022325534 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337140 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES PRIETO CARDONA identificado(a) C.C. No. 
1022325534 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337140 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292760 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES PRIETO CARDONA 

identificado(a) con C.C. 1022325534 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292763 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEJANDRO DIAZ SILVA identificado(a) 

con C.C. 1007295765 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120494 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ALEJANDRO DIAZ SILVA identificado(a) C.C. No. 
1007295765 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333753 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ALEJANDRO DIAZ SILVA identificado(a) C.C. No. 
1007295765 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333753 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292763 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEJANDRO DIAZ SILVA identificado(a) 

con C.C. 1007295765 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292764 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GERMAN PEREZ QUIROGA identificado(a) 

con C.C. 79485243 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68461 de 24/05/2019 a cargo de LUIS GERMAN PEREZ QUIROGA identificado(a) C.C. No. 
79485243 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336708 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS GERMAN PEREZ QUIROGA identificado(a) C.C. No. 79485243 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336708 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292764 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GERMAN PEREZ QUIROGA identificado(a) 

con C.C. 79485243 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292766 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDI BATANERO VELEZ identificado(a) 

con C.C. 80259438 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100572 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDI BATANERO VELEZ identificado(a) C.C. No. 
80259438 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338788 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDI BATANERO VELEZ identificado(a) C.C. No. 
80259438 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338788 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292766 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDI BATANERO VELEZ identificado(a) 

con C.C. 80259438 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292767 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEISSON IVAN QUINTERO COY identificado(a) 

con C.C. 1033710626 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171989 de 24/05/2019 a cargo de HEISSON IVAN QUINTERO COY identificado(a) C.C. No. 
1033710626 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340032 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HEISSON IVAN QUINTERO COY identificado(a) C.C. No. 
1033710626 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340032 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292767 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEISSON IVAN QUINTERO COY identificado(a) 

con C.C. 1033710626 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292768 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GILBERTO ALVAREZ LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 80764091 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106923 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GILBERTO ALVAREZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
80764091 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339974, 
551, 45334, 100684, 390212 de 2/01/2019, 16/01/2019, 11/02/2019, 18/02/2019, 8/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 
11/01/2020, 11/01/2020, 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GILBERTO ALVAREZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
80764091 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339974, 
551, 45334, 100684, 390212 de 2/01/2019, 16/01/2019, 11/02/2019, 18/02/2019, 8/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 292768 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GILBERTO ALVAREZ LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 80764091 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292771 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALCIBIADES PACHON NEIRA 

identificado(a) con C.C. 1075671704 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184790 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALCIBIADES PACHON NEIRA identificado(a) C.C. No. 
1075671704 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332251 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALCIBIADES PACHON NEIRA identificado(a) C.C. No. 
1075671704 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332251 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292771 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALCIBIADES PACHON NEIRA 

identificado(a) con C.C. 1075671704 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292772 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICHOL LEONARDO SUAREZ POLANCO 

identificado(a) con C.C. 1026278706 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159154 de 24/05/2019 a cargo de NICHOL LEONARDO SUAREZ POLANCO identificado(a) 
C.C. No. 1026278706 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332769 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICHOL LEONARDO SUAREZ POLANCO identificado(a) C.C. No. 
1026278706 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332769 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292772 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICHOL LEONARDO SUAREZ POLANCO 

identificado(a) con C.C. 1026278706 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292773 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO CONDE GARCIA identificado(a) 

con C.C. 93239423 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115595 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ANTONIO CONDE GARCIA identificado(a) C.C. No. 
93239423 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333317 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ANTONIO CONDE GARCIA identificado(a) C.C. No. 93239423 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333317 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292773 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO CONDE GARCIA identificado(a) 

con C.C. 93239423 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292774 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM RODRIGO HERNANDEZ RICO 

identificado(a) con C.C. 1022344358 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145777 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM RODRIGO HERNANDEZ RICO identificado(a) C.C. 
No. 1022344358 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1333573 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM RODRIGO HERNANDEZ RICO identificado(a) C.C. No. 
1022344358 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333573 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292774 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM RODRIGO HERNANDEZ RICO 

identificado(a) con C.C. 1022344358 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292775 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ENRIQUE ACEVEDO MENDEZ 

identificado(a) con C.C. 1023906484 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152958 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ENRIQUE ACEVEDO MENDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1023906484 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1333625, 1334453, 1336738 de 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 9/01/2020, 9/01/2020, 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ENRIQUE ACEVEDO MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
1023906484 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333625, 
1334453, 1336738 de 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292775 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ENRIQUE ACEVEDO MENDEZ 

identificado(a) con C.C. 1023906484 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292778 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE VILLANUEVA MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 80489588 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103884 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ENRIQUE VILLANUEVA MUNOZ identificado(a) C.C. 
No. 80489588 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334535 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ENRIQUE VILLANUEVA MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
80489588 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334535 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292778 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE VILLANUEVA MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 80489588 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292780 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA TATIANA CARDENAS identificado(a) con 

C.C. 1020768227 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143957 de 24/05/2019 a cargo de LAURA TATIANA CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
1020768227 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334788, 
1333993, 1333991 de 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LAURA TATIANA CARDENAS identificado(a) C.C. No. 1020768227 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334788, 1333993, 
1333991 de 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292780 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA TATIANA CARDENAS identificado(a) con 

C.C. 1020768227 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292781 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERNESTO  LOZANO identificado(a) con C.C. 

19404659 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23394 de 24/05/2019 a cargo de ERNESTO  LOZANO identificado(a) C.C. No. 19404659 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334892 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERNESTO  LOZANO identificado(a) C.C. No. 19404659 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334892 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292781 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERNESTO  LOZANO identificado(a) con C.C. 

19404659 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292783 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARISTOBOL  DIAZ SALAMANCA identificado(a) 

con C.C. 80406486 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102472 de 24/05/2019 a cargo de ARISTOBOL  DIAZ SALAMANCA identificado(a) C.C. No. 
80406486 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336060 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARISTOBOL  DIAZ SALAMANCA identificado(a) C.C. No. 80406486 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336060 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292783 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARISTOBOL  DIAZ SALAMANCA identificado(a) 

con C.C. 80406486 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292784 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAWER ALBEIRO LUNA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1005691739 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119953 de 24/05/2019 a cargo de HAWER ALBEIRO LUNA GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 1005691739 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1336414 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAWER ALBEIRO LUNA GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
1005691739 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336414 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292784 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAWER ALBEIRO LUNA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1005691739 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292785 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL CORREDOR CHAVES 

identificado(a) con C.C. 1016083887 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
137220 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL CORREDOR CHAVES identificado(a) C.C. 
No. 1016083887 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1336448, 1336450, 1336452 de 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL CORREDOR CHAVES identificado(a) C.C. No. 
1016083887 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336448, 
1336450, 1336452 de 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292785 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL CORREDOR CHAVES 

identificado(a) con C.C. 1016083887 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292787 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YANUAR IVAN CARDENAS PEDRAZA 

identificado(a) con C.C. 1071165791 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181097 de 24/05/2019 a cargo de YANUAR IVAN CARDENAS PEDRAZA identificado(a) C.C. 
No. 1071165791 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1336770, 1340066, 1336772, 439149 de 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019, 22/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YANUAR IVAN CARDENAS PEDRAZA identificado(a) C.C. No. 
1071165791 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336770, 
1340066, 1336772, 439149 de 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019, 22/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292787 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YANUAR IVAN CARDENAS PEDRAZA 

identificado(a) con C.C. 1071165791 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292788 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEMERSON RENE GARCIA identificado(a) con 

C.C. 79756134 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78836 de 24/05/2019 a cargo de HEMERSON RENE GARCIA identificado(a) C.C. No. 79756134 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336872 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HEMERSON RENE GARCIA identificado(a) C.C. No. 79756134 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336872 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292788 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEMERSON RENE GARCIA identificado(a) con 

C.C. 79756134 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292789 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISRAEL DAVID LEON VALLEJO identificado(a) 

con C.C. 1073678904 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183348 de 24/05/2019 a cargo de ISRAEL DAVID LEON VALLEJO identificado(a) C.C. No. 
1073678904 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337074 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ISRAEL DAVID LEON VALLEJO identificado(a) C.C. No. 
1073678904 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337074 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292789 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISRAEL DAVID LEON VALLEJO identificado(a) 

con C.C. 1073678904 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292790 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FELIPE HERRERA MEZA identificado(a) 

con C.C. 1023970570 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154686 de 24/05/2019 a cargo de JUAN FELIPE HERRERA MEZA identificado(a) C.C. No. 
1023970570 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337250, 
1337254 de 2/01/2019, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN FELIPE HERRERA MEZA identificado(a) C.C. No. 
1023970570 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337250, 
1337254 de 2/01/2019, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292790 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FELIPE HERRERA MEZA identificado(a) 

con C.C. 1023970570 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292791 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DIEGO BARRERA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1033775084 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174007 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DIEGO BARRERA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1033775084 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337356 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DIEGO BARRERA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1033775084 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337356 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292791 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DIEGO BARRERA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1033775084 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292792 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  DUARTE NINO identificado(a) con C.C. 

91282423 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114354 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  DUARTE NINO identificado(a) C.C. No. 91282423 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337386 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  DUARTE NINO identificado(a) C.C. No. 91282423 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337386 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292792 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  DUARTE NINO identificado(a) con C.C. 

91282423 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292793 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  GONZALEZ VALENCIA identificado(a) 

con C.C. 1115729926 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190909 de 24/05/2019 a cargo de WILSON  GONZALEZ VALENCIA identificado(a) C.C. No. 
1115729926 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337522 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON  GONZALEZ VALENCIA identificado(a) C.C. No. 
1115729926 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337522 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292793 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  GONZALEZ VALENCIA identificado(a) 

con C.C. 1115729926 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292794 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNANDO CARDONA P identificado(a) con 

C.C. 80920522 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111719 de 24/05/2019 a cargo de LUIS HERNANDO CARDONA P identificado(a) C.C. No. 
80920522 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337758, 
1337862, 1337760 de 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HERNANDO CARDONA P identificado(a) C.C. No. 80920522 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337758, 1337862, 
1337760 de 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292794 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNANDO CARDONA P identificado(a) con 

C.C. 80920522 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292795 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RIGO FERNANDO SALAMANCA ROSAS 

identificado(a) con C.C. 1007375067 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120636 de 24/05/2019 a cargo de RIGO FERNANDO SALAMANCA ROSAS identificado(a) C.C. 
No. 1007375067 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1339964, 1339962 de 2/01/2019, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RIGO FERNANDO SALAMANCA ROSAS identificado(a) C.C. No. 
1007375067 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339964, 
1339962 de 2/01/2019, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292795 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RIGO FERNANDO SALAMANCA ROSAS 

identificado(a) con C.C. 1007375067 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292796 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR FABIAN CRISTANCHO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 1010193450 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122305 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR FABIAN CRISTANCHO LOPEZ identificado(a) C.C. 
No. 1010193450 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1341498, 1332653, 1332655, 1332657, 1332659, 1463362, 156317, 291814, 292138 de 
2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019, 31/01/2019, 25/02/2019, 18/03/2019, 
18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR FABIAN CRISTANCHO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
1010193450 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341498, 
1332653, 1332655, 1332657, 1332659, 1463362, 156317, 291814, 292138 de 2/01/2019, 
2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019, 2/01/2019, 31/01/2019, 25/02/2019, 18/03/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 



 

 
RESOLUCIÓN 292796 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR FABIAN CRISTANCHO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 1010193450 
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 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292798 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN FELIPE ZAMORA TRUJILLO 

identificado(a) con C.C. 1013675952 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129713 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN FELIPE ZAMORA TRUJILLO identificado(a) C.C. No. 
1013675952 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333793 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN FELIPE ZAMORA TRUJILLO identificado(a) C.C. No. 
1013675952 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333793 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292798 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN FELIPE ZAMORA TRUJILLO 

identificado(a) con C.C. 1013675952 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292799 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL RICARDO REDONDO FERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 80792827 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107744 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL RICARDO REDONDO FERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 80792827 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1336350 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL RICARDO REDONDO FERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 80792827 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1336350 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292799 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL RICARDO REDONDO FERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 80792827 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292800 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra H ANDERSON  MOLINA identificado(a) con C.C. 

1112778046 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190707 de 24/05/2019 a cargo de H ANDERSON  MOLINA identificado(a) C.C. No. 1112778046 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337208 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra H ANDERSON  MOLINA identificado(a) C.C. No. 1112778046 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337208 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292800 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra H ANDERSON  MOLINA identificado(a) con C.C. 

1112778046 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292801 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR LEONARDO PRECIADO ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 93437736 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116404 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR LEONARDO PRECIADO ESCOBAR identificado(a) 
C.C. No. 93437736 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332157 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR LEONARDO PRECIADO ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
93437736 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332157 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292801 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR LEONARDO PRECIADO ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 93437736 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292804 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ANDRES ESPITIA MATEUS 

identificado(a) con C.C. 1030613345 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
163491 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN ANDRES ESPITIA MATEUS identificado(a) C.C. 
No. 1030613345 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1333173, 150997 de 2/01/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN ANDRES ESPITIA MATEUS identificado(a) C.C. No. 
1030613345 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333173, 
150997 de 2/01/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292804 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ANDRES ESPITIA MATEUS 

identificado(a) con C.C. 1030613345 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292806 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBERTO VARGAS GARCIA 

identificado(a) con C.C. 80159693 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95688 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ALBERTO VARGAS GARCIA identificado(a) C.C. No. 
80159693 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333733, 
74240, 551633 de 2/01/2019, 15/02/2019, 13/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ALBERTO VARGAS GARCIA identificado(a) C.C. No. 
80159693 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333733, 
74240, 551633 de 2/01/2019, 15/02/2019, 13/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292806 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBERTO VARGAS GARCIA 

identificado(a) con C.C. 80159693 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292807 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIMI HARVEY CAICEDO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79422064 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66652 de 24/05/2019 a cargo de YIMI HARVEY CAICEDO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79422064 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334015 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YIMI HARVEY CAICEDO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79422064 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334015 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292807 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIMI HARVEY CAICEDO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79422064 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292808 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS TOVAR ALVAREZ identificado(a) con 

C.C. 80453179 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103666 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS TOVAR ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
80453179 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334361 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS TOVAR ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 80453179 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334361 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292808 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS TOVAR ALVAREZ identificado(a) con 

C.C. 80453179 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292809 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILBER SNEYDER FRANCO GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 1106739972 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189311 de 24/05/2019 a cargo de GILBER SNEYDER FRANCO GUZMAN identificado(a) C.C. 
No. 1106739972 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1334628 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GILBER SNEYDER FRANCO GUZMAN identificado(a) C.C. No. 
1106739972 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334628 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292809 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILBER SNEYDER FRANCO GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 1106739972 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292810 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO ENRIQUE LESMES AREVALO 

identificado(a) con C.C. 80432384 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103089 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO ENRIQUE LESMES AREVALO identificado(a) C.C. 
No. 80432384 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334792 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO ENRIQUE LESMES AREVALO identificado(a) C.C. No. 
80432384 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334792 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292810 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO ENRIQUE LESMES AREVALO 

identificado(a) con C.C. 80432384 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292811 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO MALAGON BARRETO 

identificado(a) con C.C. 79321542 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63662 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ANTONIO MALAGON BARRETO identificado(a) C.C. No. 
79321542 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8949, 
482492 de 4/12/2018, 26/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 10/01/2020, 10/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ANTONIO MALAGON BARRETO identificado(a) C.C. No. 
79321542 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8949, 
482492 de 4/12/2018, 26/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292811 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO MALAGON BARRETO 

identificado(a) con C.C. 79321542 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292813 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ANDRES SANCHEZ CASTRO 

identificado(a) con C.C. 80246716 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99838 de 24/05/2019 a cargo de WILSON ANDRES SANCHEZ CASTRO identificado(a) C.C. 
No. 80246716 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336484 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON ANDRES SANCHEZ CASTRO identificado(a) C.C. No. 
80246716 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336484 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292813 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ANDRES SANCHEZ CASTRO 

identificado(a) con C.C. 80246716 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292815 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO JOSE BECHARA POLANIA 

identificado(a) con C.C. 72161872 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55238 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO JOSE BECHARA POLANIA identificado(a) C.C. 
No. 72161872 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336808 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO JOSE BECHARA POLANIA identificado(a) C.C. No. 
72161872 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336808 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292815 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO JOSE BECHARA POLANIA 

identificado(a) con C.C. 72161872 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292816 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ENRIQUE MEDINA PARRA identificado(a) 

con C.C. 79505190 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69198 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR ENRIQUE MEDINA PARRA identificado(a) C.C. No. 
79505190 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336920 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR ENRIQUE MEDINA PARRA identificado(a) C.C. No. 
79505190 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336920 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292816 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ENRIQUE MEDINA PARRA identificado(a) 

con C.C. 79505190 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292817 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS HUMBERTO SALAMANCA BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 3238947 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2956 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS HUMBERTO SALAMANCA BUITRAGO identificado(a) 
C.C. No. 3238947 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337228 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS HUMBERTO SALAMANCA BUITRAGO identificado(a) 
C.C. No. 3238947 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1337228 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292817 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS HUMBERTO SALAMANCA BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 3238947 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292818 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER HUMBERTO MENDEZ BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 1019031612 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140472 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER HUMBERTO MENDEZ BEJARANO identificado(a) 
C.C. No. 1019031612 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337744 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER HUMBERTO MENDEZ BEJARANO identificado(a) C.C. No. 
1019031612 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337744 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292818 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER HUMBERTO MENDEZ BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 1019031612 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292819 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO MANRIQUE BARACALDO 

identificado(a) con C.C. 79824376 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81630 de 24/05/2019 a cargo de JOHN JAIRO MANRIQUE BARACALDO identificado(a) C.C. 
No. 79824376 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337974 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN JAIRO MANRIQUE BARACALDO identificado(a) C.C. No. 
79824376 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337974 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292819 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO MANRIQUE BARACALDO 

identificado(a) con C.C. 79824376 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292821 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ALBERTO ROMERO CUELLAR 

identificado(a) con C.C. 80190356 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97103 de 24/05/2019 a cargo de JUAN ALBERTO ROMERO CUELLAR identificado(a) C.C. No. 
80190356 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339568 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN ALBERTO ROMERO CUELLAR identificado(a) C.C. No. 
80190356 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339568 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292821 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ALBERTO ROMERO CUELLAR 

identificado(a) con C.C. 80190356 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292823 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN MAURICIO TARAZONA MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 2957143 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1207 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN MAURICIO TARAZONA MONTENEGRO identificado(a) 
C.C. No. 2957143 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1340222, 385992 de 2/01/2019, 8/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN MAURICIO TARAZONA MONTENEGRO identificado(a) 
C.C. No. 2957143 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1340222, 385992 de 2/01/2019, 8/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292823 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN MAURICIO TARAZONA MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 2957143 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292824 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALAIN  RODRIGUEZ BERMUDEZ identificado(a) 

con C.C. 79846446 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82653 de 24/05/2019 a cargo de ALAIN  RODRIGUEZ BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
79846446 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343082 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALAIN  RODRIGUEZ BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 79846446 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343082 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292824 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALAIN  RODRIGUEZ BERMUDEZ identificado(a) 

con C.C. 79846446 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292825 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR OSWALDO ROJAS GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79610009 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72877 de 24/05/2019 a cargo de OMAR OSWALDO ROJAS GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
79610009 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360418 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR OSWALDO ROJAS GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
79610009 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360418 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292825 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR OSWALDO ROJAS GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79610009 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292826 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  SOTAQUIRA LUIS identificado(a) con 

C.C. 19497462 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25649 de 24/05/2019 a cargo de ORLANDO  SOTAQUIRA LUIS identificado(a) C.C. No. 
19497462 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364934 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ORLANDO  SOTAQUIRA LUIS identificado(a) C.C. No. 19497462 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364934 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292826 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  SOTAQUIRA LUIS identificado(a) con 

C.C. 19497462 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292827 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NURY YORLEN MARTINEZ identificado(a) con 

C.C. 52434709 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46100 de 24/05/2019 a cargo de NURY YORLEN MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 52434709 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337322 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NURY YORLEN MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 52434709 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337322 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292827 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NURY YORLEN MARTINEZ identificado(a) con 

C.C. 52434709 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292828 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIDIER LEONARDO RONCANCIO DELGADO 

identificado(a) con C.C. 1069739371 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179766 de 24/05/2019 a cargo de DIDIER LEONARDO RONCANCIO DELGADO identificado(a) 
C.C. No. 1069739371 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332563 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIDIER LEONARDO RONCANCIO DELGADO identificado(a) C.C. 
No. 1069739371 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1332563 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292828 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIDIER LEONARDO RONCANCIO DELGADO 

identificado(a) con C.C. 1069739371 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292829 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDREY TRUJILLO GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 7715570 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7979 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ANDREY TRUJILLO GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
7715570 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332645 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ANDREY TRUJILLO GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
7715570 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332645 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292829 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDREY TRUJILLO GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 7715570 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292830 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ALBERTO DIAZ GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 91259477 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114283 de 24/05/2019 a cargo de JESUS ALBERTO DIAZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
91259477 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332787 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS ALBERTO DIAZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 91259477 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332787 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292830 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ALBERTO DIAZ GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 91259477 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292831 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON FELIPE HERNANDEZ FIQUITIVA 

identificado(a) con C.C. 1020713447 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142859 de 24/05/2019 a cargo de WILSON FELIPE HERNANDEZ FIQUITIVA identificado(a) 
C.C. No. 1020713447 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1334992 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON FELIPE HERNANDEZ FIQUITIVA identificado(a) C.C. No. 
1020713447 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334992 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292831 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON FELIPE HERNANDEZ FIQUITIVA 

identificado(a) con C.C. 1020713447 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292832 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR NOEL SERRATO MURILLO 

identificado(a) con C.C. 86067036 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113128 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR NOEL SERRATO MURILLO identificado(a) C.C. No. 
86067036 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336098 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR NOEL SERRATO MURILLO identificado(a) C.C. No. 
86067036 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336098 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292832 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR NOEL SERRATO MURILLO 

identificado(a) con C.C. 86067036 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292833 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ARMANDO PULIDO PARRA 

identificado(a) con C.C. 1020780503 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144178 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL ARMANDO PULIDO PARRA identificado(a) C.C. No. 
1020780503 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336490 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL ARMANDO PULIDO PARRA identificado(a) C.C. No. 
1020780503 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336490 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292833 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ARMANDO PULIDO PARRA 

identificado(a) con C.C. 1020780503 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292836 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANTONIO MUNOZ PINILLA 

identificado(a) con C.C. 79132203 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59412 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANTONIO MUNOZ PINILLA identificado(a) C.C. No. 
79132203 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332153, 
202024, 202026 de 2/01/2019, 6/03/2019, 6/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANTONIO MUNOZ PINILLA identificado(a) C.C. No. 
79132203 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332153, 
202024, 202026 de 2/01/2019, 6/03/2019, 6/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292836 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANTONIO MUNOZ PINILLA 

identificado(a) con C.C. 79132203 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292837 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANGEL SUAREZ CASTILLA identificado(a) 

con C.C. 19485074 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25275 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ANGEL SUAREZ CASTILLA identificado(a) C.C. No. 
19485074 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337816 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ANGEL SUAREZ CASTILLA identificado(a) C.C. No. 19485074 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337816 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292837 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANGEL SUAREZ CASTILLA identificado(a) 

con C.C. 19485074 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292838 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO AUGUSTO BERNAL FUQUEN 

identificado(a) con C.C. 1023860223 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151440 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO AUGUSTO BERNAL FUQUEN identificado(a) C.C. 
No. 1023860223 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332045 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO AUGUSTO BERNAL FUQUEN identificado(a) C.C. No. 
1023860223 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332045 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292838 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO AUGUSTO BERNAL FUQUEN 

identificado(a) con C.C. 1023860223 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292840 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO GALINDO PULIDO 

identificado(a) con C.C. 17196587 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17050 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO GALINDO PULIDO identificado(a) C.C. 
No. 17196587 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332203, 1334355 de 2/01/2019, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO GALINDO PULIDO identificado(a) C.C. No. 
17196587 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332203, 
1334355 de 2/01/2019, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292840 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO GALINDO PULIDO 

identificado(a) con C.C. 17196587 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292841 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN DAVID SANCHEZ VASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 80214590 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98195 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN DAVID SANCHEZ VASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
80214590 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332215 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN DAVID SANCHEZ VASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
80214590 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332215 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292841 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN DAVID SANCHEZ VASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 80214590 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292844 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS GUTIERREZ AFANADOR 

identificado(a) con C.C. 1014285809 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
132570 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS GUTIERREZ AFANADOR identificado(a) C.C. 
No. 1014285809 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332327 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS GUTIERREZ AFANADOR identificado(a) C.C. No. 
1014285809 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332327 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292844 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS GUTIERREZ AFANADOR 

identificado(a) con C.C. 1014285809 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292845 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GERARDO BELLO ARISTIZABAL 

identificado(a) con C.C. 79770467 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79604 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GERARDO BELLO ARISTIZABAL identificado(a) C.C. 
No. 79770467 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332355, 246110 de 2/01/2019, 12/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GERARDO BELLO ARISTIZABAL identificado(a) C.C. No. 
79770467 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332355, 
246110 de 2/01/2019, 12/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292845 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GERARDO BELLO ARISTIZABAL 

identificado(a) con C.C. 79770467 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292846 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DABIER MUÑOZ YOSA identificado(a) con 

C.C. 14193358 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14164 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DABIER MUÑOZ YOSA identificado(a) C.C. No. 
14193358 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332395 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DABIER MUÑOZ YOSA identificado(a) C.C. No. 14193358 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332395 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292846 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DABIER MUÑOZ YOSA identificado(a) con 

C.C. 14193358 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292847 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ALBERTO ALBA TELLEZ identificado(a) 

con C.C. 79951073 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86673 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL ALBERTO ALBA TELLEZ identificado(a) C.C. No. 
79951073 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332415 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL ALBERTO ALBA TELLEZ identificado(a) C.C. No. 79951073 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332415 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292847 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ALBERTO ALBA TELLEZ identificado(a) 

con C.C. 79951073 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292848 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS GARCIA LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 8736044 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8458 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS GARCIA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
8736044 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332421 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS GARCIA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 8736044 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332421 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292848 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS GARCIA LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 8736044 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292849 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERBIN JOSE PIEDRAHITA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1033704909 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171827 de 24/05/2019 a cargo de ERBIN JOSE PIEDRAHITA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1033704909 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332437, 403257 de 2/01/2019, 10/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERBIN JOSE PIEDRAHITA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1033704909 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332437, 
403257 de 2/01/2019, 10/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292849 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERBIN JOSE PIEDRAHITA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1033704909 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292850 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ALEXANDER PARRA ACERO 

identificado(a) con C.C. 1016052707 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136555 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ALEXANDER PARRA ACERO identificado(a) C.C. 
No. 1016052707 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332443 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ALEXANDER PARRA ACERO identificado(a) C.C. No. 
1016052707 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332443 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292850 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ALEXANDER PARRA ACERO 

identificado(a) con C.C. 1016052707 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292851 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR HERNAN MAHECHA GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 79456735 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67668 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR HERNAN MAHECHA GUERRERO identificado(a) 
C.C. No. 79456735 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332525 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR HERNAN MAHECHA GUERRERO identificado(a) C.C. No. 
79456735 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332525 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292851 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR HERNAN MAHECHA GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 79456735 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292852 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO ACUÑA MERCHAN identificado(a) 

con C.C. 1022988400 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150264 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO ACUÑA MERCHAN identificado(a) C.C. No. 
1022988400 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332527, 
524460 de 2/01/2019, 9/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO ACUÑA MERCHAN identificado(a) C.C. No. 
1022988400 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332527, 
524460 de 2/01/2019, 9/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292852 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO ACUÑA MERCHAN identificado(a) 

con C.C. 1022988400 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292854 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON ANTONIO GARNICA AVILA 

identificado(a) con C.C. 1012329759 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123713 de 24/05/2019 a cargo de EDISON ANTONIO GARNICA AVILA identificado(a) C.C. No. 
1012329759 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332613 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDISON ANTONIO GARNICA AVILA identificado(a) C.C. No. 
1012329759 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332613 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292854 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON ANTONIO GARNICA AVILA 

identificado(a) con C.C. 1012329759 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292855 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENDRIK YAROKSY BOADA BARRETO 

identificado(a) con C.C. 1090386425 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
186736 de 24/05/2019 a cargo de HENDRIK YAROKSY BOADA BARRETO identificado(a) C.C. 
No. 1090386425 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332615 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENDRIK YAROKSY BOADA BARRETO identificado(a) C.C. No. 
1090386425 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332615 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292855 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENDRIK YAROKSY BOADA BARRETO 

identificado(a) con C.C. 1090386425 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292856 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN OSWALDO CASTRO RICAURTE 

identificado(a) con C.C. 1016014956 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135595 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN OSWALDO CASTRO RICAURTE identificado(a) 
C.C. No. 1016014956 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1332627, 419758 de 2/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN OSWALDO CASTRO RICAURTE identificado(a) C.C. 
No. 1016014956 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1332627, 419758 de 2/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292856 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN OSWALDO CASTRO RICAURTE 

identificado(a) con C.C. 1016014956 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292857 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN VICENTE BELLO SALGADO 

identificado(a) con C.C. 80037298 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90574 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN VICENTE BELLO SALGADO identificado(a) C.C. No. 
80037298 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332651 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN VICENTE BELLO SALGADO identificado(a) C.C. No. 
80037298 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332651 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292857 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN VICENTE BELLO SALGADO 

identificado(a) con C.C. 80037298 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292858 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EVER ENRIQUE MORENO identificado(a) con 

C.C. 1014198675 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130596 de 24/05/2019 a cargo de EVER ENRIQUE MORENO identificado(a) C.C. No. 
1014198675 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332661, 
1403883 de 2/01/2019, 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EVER ENRIQUE MORENO identificado(a) C.C. No. 1014198675 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332661, 1403883 de 
2/01/2019, 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292858 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EVER ENRIQUE MORENO identificado(a) con 

C.C. 1014198675 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292859 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JAVIER MENDOZA SAENZ identificado(a) 

con C.C. 80143424 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94813 de 24/05/2019 a cargo de JOSE JAVIER MENDOZA SAENZ identificado(a) C.C. No. 
80143424 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332861, 
149448 de 2/01/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE JAVIER MENDOZA SAENZ identificado(a) C.C. No. 80143424 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332861, 149448 de 
2/01/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292859 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JAVIER MENDOZA SAENZ identificado(a) 

con C.C. 80143424 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292860 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONNY ANDRES VARGAS VELA identificado(a) 

con C.C. 1022952476 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149223 de 24/05/2019 a cargo de JONNY ANDRES VARGAS VELA identificado(a) C.C. No. 
1022952476 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332983 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONNY ANDRES VARGAS VELA identificado(a) C.C. No. 
1022952476 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332983 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292860 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONNY ANDRES VARGAS VELA identificado(a) 

con C.C. 1022952476 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292861 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL AUGUSTO BEMUDEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1019050633 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140914 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL AUGUSTO BEMUDEZ GARCIA identificado(a) C.C. 
No. 1019050633 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1333217 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL AUGUSTO BEMUDEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1019050633 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333217 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292861 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL AUGUSTO BEMUDEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1019050633 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292863 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALDEMAR  MUNOZ VARGAS identificado(a) con 

C.C. 79358172 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64662 de 24/05/2019 a cargo de ALDEMAR  MUNOZ VARGAS identificado(a) C.C. No. 
79358172 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333247 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALDEMAR  MUNOZ VARGAS identificado(a) C.C. No. 79358172 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333247 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292863 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALDEMAR  MUNOZ VARGAS identificado(a) con 

C.C. 79358172 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292864 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDYY HERNAN ROJAS AMAYA identificado(a) 

con C.C. 1012319011 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123503 de 24/05/2019 a cargo de FREDYY HERNAN ROJAS AMAYA identificado(a) C.C. No. 
1012319011 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333333, 
103906 de 2/01/2019, 18/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDYY HERNAN ROJAS AMAYA identificado(a) C.C. No. 
1012319011 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333333, 
103906 de 2/01/2019, 18/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292864 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDYY HERNAN ROJAS AMAYA identificado(a) 

con C.C. 1012319011 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292866 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MICHAEL ANDRES RUEDA PRIETO 

identificado(a) con C.C. 1024535627 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156783 de 24/05/2019 a cargo de MICHAEL ANDRES RUEDA PRIETO identificado(a) C.C. No. 
1024535627 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333791 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MICHAEL ANDRES RUEDA PRIETO identificado(a) C.C. No. 
1024535627 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333791 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292866 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MICHAEL ANDRES RUEDA PRIETO 

identificado(a) con C.C. 1024535627 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292868 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO  GUTIERREZ identificado(a) con C.C. 

79876121 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83866 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO  GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 79876121 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333821, 4153 de 2/01/2019, 
21/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO  GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 79876121 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333821, 4153 de 2/01/2019, 
21/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292868 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO  GUTIERREZ identificado(a) con C.C. 

79876121 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292870 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO  GARCIA SOGAMOSO identificado(a) con 

C.C. 80768055 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107118 de 24/05/2019 a cargo de MARIO  GARCIA SOGAMOSO identificado(a) C.C. No. 
80768055 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333881, 
542777 de 2/01/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO  GARCIA SOGAMOSO identificado(a) C.C. No. 80768055 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333881, 542777 de 
2/01/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292870 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO  GARCIA SOGAMOSO identificado(a) con 

C.C. 80768055 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292872 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY CRUZ GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 80235639 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99273 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDY CRUZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80235639 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333905 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDY CRUZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 80235639 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333905 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292872 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY CRUZ GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 80235639 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292874 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR MIKE ZULUAGA HUYABAN 

identificado(a) con C.C. 86082088 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113246 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR MIKE ZULUAGA HUYABAN identificado(a) C.C. No. 
86082088 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334035 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR MIKE ZULUAGA HUYABAN identificado(a) C.C. No. 
86082088 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334035 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292874 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR MIKE ZULUAGA HUYABAN 

identificado(a) con C.C. 86082088 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292875 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN  TORRES BRINEZ identificado(a) con 

C.C. 79659649 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74970 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN  TORRES BRINEZ identificado(a) C.C. No. 79659649 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334107, 1336464 de 
2/01/2019, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN  TORRES BRINEZ identificado(a) C.C. No. 79659649 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334107, 1336464 de 
2/01/2019, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292875 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN  TORRES BRINEZ identificado(a) con 

C.C. 79659649 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292876 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDERSON  MORERA identificado(a) con C.C. 

80165376 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95986 de 24/05/2019 a cargo de ANDERSON  MORERA identificado(a) C.C. No. 80165376 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334125 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDERSON  MORERA identificado(a) C.C. No. 80165376 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334125 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292876 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDERSON  MORERA identificado(a) con C.C. 

80165376 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292877 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  HUERTAS LIZARAZO identificado(a) con 

C.C. 80212371 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98074 de 24/05/2019 a cargo de WILSON  HUERTAS LIZARAZO identificado(a) C.C. No. 
80212371 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334151 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON  HUERTAS LIZARAZO identificado(a) C.C. No. 80212371 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334151 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292877 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  HUERTAS LIZARAZO identificado(a) con 

C.C. 80212371 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292879 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO BOLIVAR CAMARGO 

identificado(a) con C.C. 1099212688 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188172 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO BOLIVAR CAMARGO identificado(a) C.C. No. 
1099212688 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334169 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO BOLIVAR CAMARGO identificado(a) C.C. No. 
1099212688 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334169 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292879 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO BOLIVAR CAMARGO 

identificado(a) con C.C. 1099212688 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292880 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR IVAN PEREZ VARGAS identificado(a) con 

C.C. 1013602358 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127573 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR IVAN PEREZ VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1013602358 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334311 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR IVAN PEREZ VARGAS identificado(a) C.C. No. 1013602358 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334311 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292880 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR IVAN PEREZ VARGAS identificado(a) con 

C.C. 1013602358 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292881 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DUMAR BUENO identificado(a) con C.C. 

1122647265 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192409 de 24/05/2019 a cargo de DUMAR BUENO identificado(a) C.C. No. 1122647265 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30857 de 29/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DUMAR BUENO identificado(a) C.C. No. 1122647265 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30857 de 29/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292881 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DUMAR BUENO identificado(a) con C.C. 

1122647265 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292884 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ALONSO COTRINA SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1022941786 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148886 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN ALONSO COTRINA SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 1022941786 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1334467, 29223 de 2/01/2019, 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN ALONSO COTRINA SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1022941786 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334467, 
29223 de 2/01/2019, 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292884 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ALONSO COTRINA SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1022941786 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292885 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIR ELIECER ALVAREZ GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 1033731886 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172659 de 24/05/2019 a cargo de JAIR ELIECER ALVAREZ GUERRERO identificado(a) C.C. 
No. 1033731886 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1334471 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIR ELIECER ALVAREZ GUERRERO identificado(a) C.C. No. 
1033731886 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334471 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292885 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIR ELIECER ALVAREZ GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 1033731886 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292886 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ALFONSO CASTILLO identificado(a) con 

C.C. 1018456932 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138930 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ALFONSO CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
1018456932 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334473 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ALFONSO CASTILLO identificado(a) C.C. No. 1018456932 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334473 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292886 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ALFONSO CASTILLO identificado(a) con 

C.C. 1018456932 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292887 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REDELIO  MORALES AGUILAR identificado(a) 

con C.E. 561515 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198513 de 24/05/2019 a cargo de REDELIO  MORALES AGUILAR identificado(a) C.E. No. 
561515 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334505 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra REDELIO  MORALES AGUILAR identificado(a) C.E. No. 561515 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334505 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292887 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REDELIO  MORALES AGUILAR identificado(a) 

con C.E. 561515 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292888 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE  ROMAN RODRIGUEZ identificado(a) con 

C.C. 79398664 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65909 de 24/05/2019 a cargo de JORGE  ROMAN RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79398664 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334511 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE  ROMAN RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 79398664 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334511 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292888 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE  ROMAN RODRIGUEZ identificado(a) con 

C.C. 79398664 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292889 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE AUGUSTO GUZMAN ROMERO 

identificado(a) con C.C. 80528095 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104357 de 24/05/2019 a cargo de JORGE AUGUSTO GUZMAN ROMERO identificado(a) C.C. 
No. 80528095 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334563 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE AUGUSTO GUZMAN ROMERO identificado(a) C.C. No. 
80528095 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334563 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292889 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE AUGUSTO GUZMAN ROMERO 

identificado(a) con C.C. 80528095 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292890 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONROY CIFUENTES DIEGO RICARDO 

identificado(a) con C.C. 1032484392 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170749 de 24/05/2019 a cargo de MONROY CIFUENTES DIEGO RICARDO identificado(a) C.C. 
No. 1032484392 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1334616 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MONROY CIFUENTES DIEGO RICARDO identificado(a) C.C. No. 
1032484392 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334616 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292890 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONROY CIFUENTES DIEGO RICARDO 

identificado(a) con C.C. 1032484392 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292891 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ENRIQUE MONTANA VELEZ 

identificado(a) con C.C. 79315910 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63484 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER ENRIQUE MONTANA VELEZ identificado(a) C.C. No. 
79315910 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334660 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER ENRIQUE MONTANA VELEZ identificado(a) C.C. No. 
79315910 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334660 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292891 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ENRIQUE MONTANA VELEZ 

identificado(a) con C.C. 79315910 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292892 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOCORRO LUCIA PINZON ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 51808641 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39254 de 24/05/2019 a cargo de SOCORRO LUCIA PINZON ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
51808641 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334672 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
8/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SOCORRO LUCIA PINZON ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
51808641 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334672 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292892 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOCORRO LUCIA PINZON ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 51808641 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292894 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ERNESTO RODRIGUEZ LUGO 

identificado(a) con C.C. 80904090 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111419 de 24/05/2019 a cargo de JULIO ERNESTO RODRIGUEZ LUGO identificado(a) C.C. No. 
80904090 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334872 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO ERNESTO RODRIGUEZ LUGO identificado(a) C.C. No. 
80904090 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334872 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292894 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ERNESTO RODRIGUEZ LUGO 

identificado(a) con C.C. 80904090 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292895 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON DAVID MENDOZA REYES identificado(a) 

con C.C. 1022950590 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149168 de 24/05/2019 a cargo de YEISON DAVID MENDOZA REYES identificado(a) C.C. No. 
1022950590 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334922 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISON DAVID MENDOZA REYES identificado(a) C.C. No. 
1022950590 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334922 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292895 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON DAVID MENDOZA REYES identificado(a) 

con C.C. 1022950590 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292896 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE GALVEZ GARCIA identificado(a) 

con C.C. 1116262038 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191003 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FELIPE GALVEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1116262038 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30883 de 
29/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FELIPE GALVEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1116262038 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30883 
de 29/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292896 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE GALVEZ GARCIA identificado(a) 

con C.C. 1116262038 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292897 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN EDILBERTO ROMERO identificado(a) 

con C.C. 80901212 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111253 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN EDILBERTO ROMERO identificado(a) C.C. No. 
80901212 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1335014 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN EDILBERTO ROMERO identificado(a) C.C. No. 80901212 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1335014 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292897 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN EDILBERTO ROMERO identificado(a) 

con C.C. 80901212 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292899 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY CASTRO MURILLO identificado(a) 

con C.C. 1077966963 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185343 de 24/05/2019 a cargo de JHON FREDY CASTRO MURILLO identificado(a) C.C. No. 
1077966963 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30893 de 
29/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON FREDY CASTRO MURILLO identificado(a) C.C. No. 
1077966963 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30893 
de 29/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292899 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY CASTRO MURILLO identificado(a) 

con C.C. 1077966963 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292900 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN ALEXANDER BUITRAGO REYES 

identificado(a) con C.C. 1024523362 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156481 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN ALEXANDER BUITRAGO REYES identificado(a) 
C.C. No. 1024523362 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1335032 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN ALEXANDER BUITRAGO REYES identificado(a) C.C. 
No. 1024523362 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1335032 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292900 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN ALEXANDER BUITRAGO REYES 

identificado(a) con C.C. 1024523362 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292901 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ RAMOS 

identificado(a) con C.C. 79864802 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83391 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES RODRIGUEZ RAMOS identificado(a) C.C. 
No. 79864802 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336012 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ RAMOS identificado(a) C.C. No. 
79864802 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336012 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292901 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ RAMOS 

identificado(a) con C.C. 79864802 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292902 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ALBERTO CANO MUÑOZ 

identificado(a) con C.C. 80807962 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108427 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO ALBERTO CANO MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
80807962 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336066 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO ALBERTO CANO MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
80807962 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336066 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292902 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ALBERTO CANO MUÑOZ 

identificado(a) con C.C. 80807962 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292903 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN  SANABRIA REYES identificado(a) con C.C. 

80722535 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104889 de 24/05/2019 a cargo de ELKIN  SANABRIA REYES identificado(a) C.C. No. 80722535 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336078, 312176 de 
2/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELKIN  SANABRIA REYES identificado(a) C.C. No. 80722535 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336078, 312176 de 
2/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292903 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN  SANABRIA REYES identificado(a) con C.C. 

80722535 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292905 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO ANDRES CARDENAS CUBIDES 

identificado(a) con C.C. 1073694565 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183641 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO ANDRES CARDENAS CUBIDES identificado(a) C.C. 
No. 1073694565 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1336118, 423470, 497160, 544667 de 2/01/2019, 15/04/2019, 2/05/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO ANDRES CARDENAS CUBIDES identificado(a) C.C. No. 
1073694565 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336118, 
423470, 497160, 544667 de 2/01/2019, 15/04/2019, 2/05/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292905 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO ANDRES CARDENAS CUBIDES 

identificado(a) con C.C. 1073694565 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292906 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA MARIA GUARNIZO MORENO 

identificado(a) con C.C. 52850882 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50037 de 24/05/2019 a cargo de ANGELA MARIA GUARNIZO MORENO identificado(a) C.C. 
No. 52850882 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32214, 
311637 de 14/12/2018, 20/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELA MARIA GUARNIZO MORENO identificado(a) C.C. No. 
52850882 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32214, 
311637 de 14/12/2018, 20/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292906 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA MARIA GUARNIZO MORENO 

identificado(a) con C.C. 52850882 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292908 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM IDALMY GARCIA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 83092448 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112334 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM IDALMY GARCIA GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 83092448 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336170 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM IDALMY GARCIA GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
83092448 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336170 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292908 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM IDALMY GARCIA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 83092448 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292911 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WADI  ROMANO GUACARI identificado(a) con 

C.C. 80179575 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96682 de 24/05/2019 a cargo de WADI  ROMANO GUACARI identificado(a) C.C. No. 80179575 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336280 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WADI  ROMANO GUACARI identificado(a) C.C. No. 80179575 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336280 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292911 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WADI  ROMANO GUACARI identificado(a) con 

C.C. 80179575 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292912 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR HUGO MORENO QUIJANO 

identificado(a) con C.C. 79953804 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86778 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR HUGO MORENO QUIJANO identificado(a) C.C. No. 
79953804 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336328 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR HUGO MORENO QUIJANO identificado(a) C.C. No. 
79953804 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336328 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292912 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR HUGO MORENO QUIJANO 

identificado(a) con C.C. 79953804 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292913 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDERMAN DAVID VILLAMIL SALAZAR 

identificado(a) con C.C. 1033790729 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174401 de 24/05/2019 a cargo de LEIDERMAN DAVID VILLAMIL SALAZAR identificado(a) C.C. 
No. 1033790729 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1336394 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEIDERMAN DAVID VILLAMIL SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
1033790729 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336394 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292913 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDERMAN DAVID VILLAMIL SALAZAR 

identificado(a) con C.C. 1033790729 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292914 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN STIVEN CAMARGO PINEDA 

identificado(a) con C.C. 1012421870 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
125954 de 24/05/2019 a cargo de BRAYAN STIVEN CAMARGO PINEDA identificado(a) C.C. 
No. 1012421870 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1336418, 346992, 543227, 8676 de 2/01/2019, 5/04/2019, 21/05/2019, 2/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAYAN STIVEN CAMARGO PINEDA identificado(a) C.C. No. 
1012421870 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336418, 
346992, 543227, 8676 de 2/01/2019, 5/04/2019, 21/05/2019, 2/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292914 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN STIVEN CAMARGO PINEDA 

identificado(a) con C.C. 1012421870 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292916 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YERFI FERNEY RAMOS LEON identificado(a) con 

C.C. 1073689111 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183544 de 24/05/2019 a cargo de YERFI FERNEY RAMOS LEON identificado(a) C.C. No. 
1073689111 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336440 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YERFI FERNEY RAMOS LEON identificado(a) C.C. No. 1073689111 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336440 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292916 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YERFI FERNEY RAMOS LEON identificado(a) con 

C.C. 1073689111 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292917 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN ANDRES SANCHEZ RESTREPO 

identificado(a) con C.C. 80120328 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93596 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN ANDRES SANCHEZ RESTREPO identificado(a) C.C. 
No. 80120328 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30909, 
2943, 540850 de 29/11/2018, 1/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 
12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN ANDRES SANCHEZ RESTREPO identificado(a) C.C. No. 
80120328 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30909, 
2943, 540850 de 29/11/2018, 1/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292917 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN ANDRES SANCHEZ RESTREPO 

identificado(a) con C.C. 80120328 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292918 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ESTEBAN MENESES TORREGLOSA 

identificado(a) con C.C. 6889940 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6451 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL ESTEBAN MENESES TORREGLOSA identificado(a) 
C.C. No. 6889940 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1336706 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL ESTEBAN MENESES TORREGLOSA identificado(a) C.C. 
No. 6889940 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336706 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292918 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ESTEBAN MENESES TORREGLOSA 

identificado(a) con C.C. 6889940 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292919 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PAOLA AVILA SIERRA identificado(a) con 

C.C. 52821714 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49569 de 24/05/2019 a cargo de DIANA PAOLA AVILA SIERRA identificado(a) C.C. No. 
52821714 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336712 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA PAOLA AVILA SIERRA identificado(a) C.C. No. 52821714 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336712 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 292919 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PAOLA AVILA SIERRA identificado(a) con 

C.C. 52821714 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292920 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON ARTURO MONTOYA GALLEGO 

identificado(a) con C.C. 1022349406 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145917 de 24/05/2019 a cargo de JEISSON ARTURO MONTOYA GALLEGO identificado(a) 
C.C. No. 1022349406 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1336750, 495652 de 2/01/2019, 2/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISSON ARTURO MONTOYA GALLEGO identificado(a) C.C. No. 
1022349406 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336750, 
495652 de 2/01/2019, 2/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292920 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON ARTURO MONTOYA GALLEGO 

identificado(a) con C.C. 1022349406 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292923 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GALINDO GUERRA CAROLINA identificado(a) con 

C.C. 1038813206 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175211 de 24/05/2019 a cargo de GALINDO GUERRA CAROLINA identificado(a) C.C. No. 
1038813206 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336906 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GALINDO GUERRA CAROLINA identificado(a) C.C. No. 
1038813206 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336906 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292923 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GALINDO GUERRA CAROLINA identificado(a) con 

C.C. 1038813206 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292925 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR  CORREDOR MORENO identificado(a) 

con C.C. 19137931 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19052 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR  CORREDOR MORENO identificado(a) C.C. No. 
19137931 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337106 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR  CORREDOR MORENO identificado(a) C.C. No. 19137931 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337106 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292925 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR  CORREDOR MORENO identificado(a) 

con C.C. 19137931 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292927 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ANGEL MENDOZA BARON identificado(a) 

con C.C. 79966967 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87299 de 24/05/2019 a cargo de JUAN ANGEL MENDOZA BARON identificado(a) C.C. No. 
79966967 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30926, 
401903 de 29/11/2018, 10/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN ANGEL MENDOZA BARON identificado(a) C.C. No. 79966967 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30926, 401903 de 
29/11/2018, 10/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292927 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ANGEL MENDOZA BARON identificado(a) 

con C.C. 79966967 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292930 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN FAVIAN PEÑA GROSO identificado(a) 

con C.C. 1015452826 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134460 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN FAVIAN PEÑA GROSO identificado(a) C.C. No. 
1015452826 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337230 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN FAVIAN PEÑA GROSO identificado(a) C.C. No. 
1015452826 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337230 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292930 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN FAVIAN PEÑA GROSO identificado(a) 

con C.C. 1015452826 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292931 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALFREDO LOPEZ ALONSO 

identificado(a) con C.C. 1049603234 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175879 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ALFREDO LOPEZ ALONSO identificado(a) C.C. No. 
1049603234 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337232, 
95546 de 2/01/2019, 18/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 8/01/2020, 8/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ALFREDO LOPEZ ALONSO identificado(a) C.C. No. 
1049603234 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337232, 
95546 de 2/01/2019, 18/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292931 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALFREDO LOPEZ ALONSO 

identificado(a) con C.C. 1049603234 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292932 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN HERNANDEZ HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 1070815743 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180571 de 24/05/2019 a cargo de ELKIN HERNANDEZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1070815743 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337240 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELKIN HERNANDEZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1070815743 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337240 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292932 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN HERNANDEZ HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 1070815743 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292933 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER FERNANDEZ AVILA 

identificado(a) con C.C. 1030560342 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162032 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALEXANDER FERNANDEZ AVILA identificado(a) C.C. 
No. 1030560342 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337350, 35531 de 2/01/2019, 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALEXANDER FERNANDEZ AVILA identificado(a) C.C. No. 
1030560342 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337350, 
35531 de 2/01/2019, 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292933 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER FERNANDEZ AVILA 

identificado(a) con C.C. 1030560342 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292934 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID DARIO QUINONES RIVEROS 

identificado(a) con C.C. 79758792 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78959 de 24/05/2019 a cargo de DAVID DARIO QUINONES RIVEROS identificado(a) C.C. No. 
79758792 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337380, 
1337698, 442279 de 2/01/2019, 2/01/2019, 22/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID DARIO QUINONES RIVEROS identificado(a) C.C. No. 
79758792 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337380, 
1337698, 442279 de 2/01/2019, 2/01/2019, 22/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292934 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID DARIO QUINONES RIVEROS 

identificado(a) con C.C. 79758792 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292937 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRONEL  BELTRAN PARRA identificado(a) con 

C.C. 80070961 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91923 de 24/05/2019 a cargo de PEDRONEL  BELTRAN PARRA identificado(a) C.C. No. 
80070961 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337406 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRONEL  BELTRAN PARRA identificado(a) C.C. No. 80070961 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337406 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292937 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRONEL  BELTRAN PARRA identificado(a) con 

C.C. 80070961 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292938 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  GONZALEZ BRAVO identificado(a) con 

C.C. 79891132 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84479 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER  GONZALEZ BRAVO identificado(a) C.C. No. 79891132 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337422 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER  GONZALEZ BRAVO identificado(a) C.C. No. 79891132 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337422 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292938 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  GONZALEZ BRAVO identificado(a) con 

C.C. 79891132 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292939 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS QUINTERO OSPINA 

identificado(a) con C.C. 1012459234 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126701 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS QUINTERO OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1012459234 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337438 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS QUINTERO OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1012459234 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337438 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292939 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS QUINTERO OSPINA 

identificado(a) con C.C. 1012459234 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292941 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OTONIEL  ARIAS ROJAS identificado(a) con C.C. 

4137491 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3661 de 24/05/2019 a cargo de OTONIEL  ARIAS ROJAS identificado(a) C.C. No. 4137491 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337454 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OTONIEL  ARIAS ROJAS identificado(a) C.C. No. 4137491 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337454 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292941 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OTONIEL  ARIAS ROJAS identificado(a) con C.C. 

4137491 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292942 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YESID ORLANDO BARRETO ROMERO 

identificado(a) con C.C. 3034080 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1749 de 24/05/2019 a cargo de YESID ORLANDO BARRETO ROMERO identificado(a) C.C. No. 
3034080 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337470 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YESID ORLANDO BARRETO ROMERO identificado(a) C.C. No. 
3034080 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337470 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292942 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YESID ORLANDO BARRETO ROMERO 

identificado(a) con C.C. 3034080 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292943 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEY  CALLEJAS SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 79641290 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74121 de 24/05/2019 a cargo de FERNEY  CALLEJAS SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79641290 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337496 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNEY  CALLEJAS SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 79641290 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337496 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292943 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEY  CALLEJAS SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 79641290 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292944 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROMEL FABIAN RODRIGUEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 80095809 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92727 de 24/05/2019 a cargo de ROMEL FABIAN RODRIGUEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 80095809 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337498 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROMEL FABIAN RODRIGUEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
80095809 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337498 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292944 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROMEL FABIAN RODRIGUEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 80095809 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292946 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN FERNANDO OVALLES VARGAS 

identificado(a) con C.C. 1010174531 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121704 de 24/05/2019 a cargo de CHRISTIAN FERNANDO OVALLES VARGAS identificado(a) 
C.C. No. 1010174531 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337568 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CHRISTIAN FERNANDO OVALLES VARGAS identificado(a) C.C. 
No. 1010174531 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1337568 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292946 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN FERNANDO OVALLES VARGAS 

identificado(a) con C.C. 1010174531 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292947 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANKLIN STIVEN CORTES PIÑEROS 

identificado(a) con C.C. 1070707551 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180496 de 24/05/2019 a cargo de FRANKLIN STIVEN CORTES PIÑEROS identificado(a) C.C. 
No. 1070707551 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337574 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANKLIN STIVEN CORTES PIÑEROS identificado(a) C.C. No. 
1070707551 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337574 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292947 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANKLIN STIVEN CORTES PIÑEROS 

identificado(a) con C.C. 1070707551 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292948 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON SEBASTIAN MANRIQUE identificado(a) con 

C.C. 1069749923 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179861 de 24/05/2019 a cargo de JHON SEBASTIAN MANRIQUE identificado(a) C.C. No. 
1069749923 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337576, 
1337270, 419686 de 2/01/2019, 2/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON SEBASTIAN MANRIQUE identificado(a) C.C. No. 1069749923 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337576, 1337270, 
419686 de 2/01/2019, 2/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292948 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON SEBASTIAN MANRIQUE identificado(a) con 

C.C. 1069749923 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292949 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORDY LINDLEY GALTEROS MONTAÑEZ 

identificado(a) con C.C. 1012390838 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
125140 de 24/05/2019 a cargo de JORDY LINDLEY GALTEROS MONTAÑEZ identificado(a) 
C.C. No. 1012390838 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337682 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORDY LINDLEY GALTEROS MONTAÑEZ identificado(a) C.C. No. 
1012390838 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337682 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292949 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORDY LINDLEY GALTEROS MONTAÑEZ 

identificado(a) con C.C. 1012390838 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292950 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN BEJARANO MORA 

identificado(a) con C.C. 1031145212 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166241 de 24/05/2019 a cargo de JUAN SEBASTIAN BEJARANO MORA identificado(a) C.C. 
No. 1031145212 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337684 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN SEBASTIAN BEJARANO MORA identificado(a) C.C. No. 
1031145212 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337684 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292950 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN BEJARANO MORA 

identificado(a) con C.C. 1031145212 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292951 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL TEQUIA FLOREZ identificado(a) 

con C.C. 1018477233 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139332 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL TEQUIA FLOREZ identificado(a) C.C. No. 
1018477233 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337694 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL TEQUIA FLOREZ identificado(a) C.C. No. 
1018477233 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337694 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292951 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL TEQUIA FLOREZ identificado(a) 

con C.C. 1018477233 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292952 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  RODRIGUEZ VELOZA identificado(a) 

con C.C. 11252836 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
10653 de 24/05/2019 a cargo de EDUARDO  RODRIGUEZ VELOZA identificado(a) C.C. No. 
11252836 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337726, 
1340336 de 2/01/2019, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARDO  RODRIGUEZ VELOZA identificado(a) C.C. No. 
11252836 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337726, 
1340336 de 2/01/2019, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292952 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  RODRIGUEZ VELOZA identificado(a) 

con C.C. 11252836 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292955 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRIAN URIEL QUINTERO CAMPUZANO 

identificado(a) con C.C. 1022944416 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148984 de 24/05/2019 a cargo de BRIAN URIEL QUINTERO CAMPUZANO identificado(a) C.C. 
No. 1022944416 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337924 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRIAN URIEL QUINTERO CAMPUZANO identificado(a) C.C. No. 
1022944416 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337924 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292955 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRIAN URIEL QUINTERO CAMPUZANO 

identificado(a) con C.C. 1022944416 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292956 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL LIBARDO ARIAS MARQUEZ 

identificado(a) con C.C. 79695547 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76014 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL LIBARDO ARIAS MARQUEZ identificado(a) C.C. No. 
79695547 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338002 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL LIBARDO ARIAS MARQUEZ identificado(a) C.C. No. 
79695547 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338002 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292956 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL LIBARDO ARIAS MARQUEZ 

identificado(a) con C.C. 79695547 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292957 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ANDRES GOMEZ ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 80099888 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92877 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ANDRES GOMEZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
80099888 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338258 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ANDRES GOMEZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 80099888 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338258 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292957 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ANDRES GOMEZ ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 80099888 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292959 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO JIMENEZ ZARATE identificado(a) 

con C.C. 10491076 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9832 de 24/05/2019 a cargo de JUAN PABLO JIMENEZ ZARATE identificado(a) C.C. No. 
10491076 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338290 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN PABLO JIMENEZ ZARATE identificado(a) C.C. No. 10491076 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338290 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292959 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO JIMENEZ ZARATE identificado(a) 

con C.C. 10491076 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292960 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LADY ROCIO TORRES PINEDA identificado(a) 

con C.C. 52999632 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51756 de 24/05/2019 a cargo de LADY ROCIO TORRES PINEDA identificado(a) C.C. No. 
52999632 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338634, 
464663 de 2/01/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LADY ROCIO TORRES PINEDA identificado(a) C.C. No. 52999632 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338634, 464663 de 
2/01/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292960 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LADY ROCIO TORRES PINEDA identificado(a) 

con C.C. 52999632 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292963 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVON MARCELA DIAZ MORENO identificado(a) 

con C.C. 1013627772 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128361 de 24/05/2019 a cargo de IVON MARCELA DIAZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
1013627772 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339134, 
1463712 de 2/01/2019, 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVON MARCELA DIAZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
1013627772 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339134, 
1463712 de 2/01/2019, 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292963 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVON MARCELA DIAZ MORENO identificado(a) 

con C.C. 1013627772 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292964 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MICHAEL ESTEBAN ORTIZ QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 80801373 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108184 de 24/05/2019 a cargo de MICHAEL ESTEBAN ORTIZ QUINTERO identificado(a) C.C. 
No. 80801373 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339136 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MICHAEL ESTEBAN ORTIZ QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
80801373 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339136 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292964 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MICHAEL ESTEBAN ORTIZ QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 80801373 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292965 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHOAN ALEXANDER RIVAS GOMEZ 

identificado(a) con PASAPORTE 147986258 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
200628 de 24/05/2019 a cargo de JHOAN ALEXANDER RIVAS GOMEZ identificado(a) 
PASAPORTE No. 147986258 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 30977, 2054 de 30/11/2018, 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHOAN ALEXANDER RIVAS GOMEZ identificado(a) PASAPORTE 
No. 147986258 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30977, 
2054 de 30/11/2018, 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292965 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHOAN ALEXANDER RIVAS GOMEZ 

identificado(a) con PASAPORTE 147986258 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292966 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON BENITO LEON URREGO identificado(a) 

con C.C. 79993645 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88583 de 24/05/2019 a cargo de WILSON BENITO LEON URREGO identificado(a) C.C. No. 
79993645 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339378, 
1341204 de 2/01/2019, 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON BENITO LEON URREGO identificado(a) C.C. No. 79993645 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339378, 1341204 
de 2/01/2019, 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292966 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON BENITO LEON URREGO identificado(a) 

con C.C. 79993645 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292968 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEFERT ANDREY CORREDOR HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1033729778 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172587 de 24/05/2019 a cargo de YEFERT ANDREY CORREDOR HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 1033729778 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1339470 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEFERT ANDREY CORREDOR HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1033729778 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1339470 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292968 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEFERT ANDREY CORREDOR HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1033729778 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292969 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL  VELASQUEZ identificado(a) con C.C. 

1030574058 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162431 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL  VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 1030574058 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339524 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL  VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 1030574058 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339524 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292969 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL  VELASQUEZ identificado(a) con C.C. 

1030574058 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292971 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO LOZADA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1006020452 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120105 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RICARDO LOZADA GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 1006020452 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1339576 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RICARDO LOZADA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1006020452 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339576 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292971 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO LOZADA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1006020452 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292972 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR HUGO LOPEZ OSORIO identificado(a) 

con C.C. 16451538 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15554 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR HUGO LOPEZ OSORIO identificado(a) C.C. No. 
16451538 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340204, 
307936 de 2/01/2019, 22/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR HUGO LOPEZ OSORIO identificado(a) C.C. No. 16451538 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340204, 307936 de 
2/01/2019, 22/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292972 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR HUGO LOPEZ OSORIO identificado(a) 

con C.C. 16451538 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292973 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR HERNANDO GUERRERO RINCON 

identificado(a) con C.C. 2965065 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1244 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR HERNANDO GUERRERO RINCON identificado(a) C.C. 
No. 2965065 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340210 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR HERNANDO GUERRERO RINCON identificado(a) C.C. No. 
2965065 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340210 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292973 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR HERNANDO GUERRERO RINCON 

identificado(a) con C.C. 2965065 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292977 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN DAVID ROMICK RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1020740835 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143412 de 24/05/2019 a cargo de JOHN DAVID ROMICK RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1020740835 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341220 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN DAVID ROMICK RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1020740835 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341220 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292977 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN DAVID ROMICK RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1020740835 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292978 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YELITSA YULIETH SARRIA CEBALLOS 

identificado(a) con C.C. 1024527009 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156581 de 24/05/2019 a cargo de YELITSA YULIETH SARRIA CEBALLOS identificado(a) C.C. 
No. 1024527009 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1341338 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YELITSA YULIETH SARRIA CEBALLOS identificado(a) C.C. No. 
1024527009 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341338 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292978 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YELITSA YULIETH SARRIA CEBALLOS 

identificado(a) con C.C. 1024527009 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292979 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAICOL SNEIDER JIMENEZ ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1069753004 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179893 de 24/05/2019 a cargo de MAICOL SNEIDER JIMENEZ ROMERO identificado(a) C.C. 
No. 1069753004 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1343600 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAICOL SNEIDER JIMENEZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1069753004 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343600 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292979 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAICOL SNEIDER JIMENEZ ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1069753004 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292980 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANNDERSON SNAYDER ALFONSO MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1022388423 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147010 de 24/05/2019 a cargo de ANNDERSON SNAYDER ALFONSO MARTINEZ 
identificado(a) C.C. No. 1022388423 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1343604 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANNDERSON SNAYDER ALFONSO MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 1022388423 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1343604 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292980 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANNDERSON SNAYDER ALFONSO MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1022388423 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292983 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESMERLIN JOSE GONZALEZ CELADO 

identificado(a) con C.E. 595390 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198530 de 24/05/2019 a cargo de ESMERLIN JOSE GONZALEZ CELADO identificado(a) C.E. 
No. 595390 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360554, 
600436 de 2/01/2019, 22/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESMERLIN JOSE GONZALEZ CELADO identificado(a) C.E. No. 
595390 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360554, 
600436 de 2/01/2019, 22/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292983 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESMERLIN JOSE GONZALEZ CELADO 

identificado(a) con C.E. 595390 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292984 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO ALBERTO ORTIZ CASTANO 

identificado(a) con C.C. 19343756 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22144 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO ALBERTO ORTIZ CASTANO identificado(a) C.C. 
No. 19343756 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360558 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO ALBERTO ORTIZ CASTANO identificado(a) C.C. No. 
19343756 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360558 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292984 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO ALBERTO ORTIZ CASTANO 

identificado(a) con C.C. 19343756 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292985 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES GUILLERMO CORTES ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 1022323229 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145155 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES GUILLERMO CORTES ESCOBAR identificado(a) 
C.C. No. 1022323229 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31006 de 30/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES GUILLERMO CORTES ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
1022323229 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31006 
de 30/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292985 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES GUILLERMO CORTES ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 1022323229 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292986 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REYNA CECILIA RESTREPO RICARDO 

identificado(a) con C.C. 32460864 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29580 de 24/05/2019 a cargo de REYNA CECILIA RESTREPO RICARDO identificado(a) C.C. 
No. 32460864 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385251 
de 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra REYNA CECILIA RESTREPO RICARDO identificado(a) C.C. No. 
32460864 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385251 
de 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292986 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REYNA CECILIA RESTREPO RICARDO 

identificado(a) con C.C. 32460864 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292989 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO BEJARANO URREGO 

identificado(a) con C.C. 1010169365 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121575 de 24/05/2019 a cargo de JUAN PABLO BEJARANO URREGO identificado(a) C.C. No. 
1010169365 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406226 
de 22/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN PABLO BEJARANO URREGO identificado(a) C.C. No. 
1010169365 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406226 
de 22/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292989 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO BEJARANO URREGO 

identificado(a) con C.C. 1010169365 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292994 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BIOPURE identificado(a) con N.I.T. 900739559 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197223 de 24/05/2019 a cargo de BIOPURE identificado(a) N.I.T. No. 900739559 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406286 de 22/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BIOPURE identificado(a) N.I.T. No. 900739559 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406286 de 22/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292994 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BIOPURE identificado(a) con N.I.T. 900739559 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292995 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO TORRES MARQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1013605985 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127681 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN CAMILO TORRES MARQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1013605985 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1407719, 489754 de 23/01/2019, 30/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN CAMILO TORRES MARQUEZ identificado(a) C.C. No. 
1013605985 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407719, 
489754 de 23/01/2019, 30/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292995 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO TORRES MARQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1013605985 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292997 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA CONSUELO MARTINEZ CHEGWIN 

identificado(a) con C.C. 51601193 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37529 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA CONSUELO MARTINEZ CHEGWIN identificado(a) 
C.C. No. 51601193 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1409948 de 24/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA CONSUELO MARTINEZ CHEGWIN identificado(a) C.C. 
No. 51601193 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1409948 de 24/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292997 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA CONSUELO MARTINEZ CHEGWIN 

identificado(a) con C.C. 51601193 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 292999 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA YANETH MARTINEZ CARDONA 

identificado(a) con C.C. 31656115 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29453 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA YANETH MARTINEZ CARDONA identificado(a) C.C. 
No. 31656115 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1418777 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA YANETH MARTINEZ CARDONA identificado(a) C.C. No. 
31656115 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1418777 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 292999 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA YANETH MARTINEZ CARDONA 

identificado(a) con C.C. 31656115 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293000 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IRMA  BAQUERO HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 52161132 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42927 de 24/05/2019 a cargo de IRMA  BAQUERO HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
52161132 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421613, 
205922 de 1/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IRMA  BAQUERO HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 52161132 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421613, 205922 de 
1/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293000 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IRMA  BAQUERO HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 52161132 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293002 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO DARIO CAMPOS MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 11345943 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11238 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO DARIO CAMPOS MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
11345943 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1421619, 
207494 de 1/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO DARIO CAMPOS MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
11345943 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421619, 
207494 de 1/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293002 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO DARIO CAMPOS MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 11345943 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293003 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA APTRICIA PALOMINO FERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 52286525 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44457 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA APTRICIA PALOMINO FERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 52286525 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1421625 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA APTRICIA PALOMINO FERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 52286525 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1421625 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293003 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA APTRICIA PALOMINO FERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 52286525 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293004 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR ANDRES OSORIO ORGANISTA 

identificado(a) con C.C. 1022948749 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149112 de 24/05/2019 a cargo de WILMAR ANDRES OSORIO ORGANISTA identificado(a) C.C. 
No. 1022948749 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1421629, 537480 de 1/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMAR ANDRES OSORIO ORGANISTA identificado(a) C.C. No. 
1022948749 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1421629, 
537480 de 1/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293004 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR ANDRES OSORIO ORGANISTA 

identificado(a) con C.C. 1022948749 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293006 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL EDUARDO BELTRAN ESPEJO 

identificado(a) con C.C. 1030651388 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164516 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL EDUARDO BELTRAN ESPEJO identificado(a) C.C. 
No. 1030651388 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1422239 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL EDUARDO BELTRAN ESPEJO identificado(a) C.C. No. 
1030651388 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1422239 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293006 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL EDUARDO BELTRAN ESPEJO 

identificado(a) con C.C. 1030651388 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293007 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO RUEDA ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 10265676 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9678 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO RUEDA ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
10265676 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1425769 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO RUEDA ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
10265676 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425769 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293007 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO RUEDA ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 10265676 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293008 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR ANDRES OVIEDO QUIÑONES 

identificado(a) con C.C. 1022956933 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149358 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR ANDRES OVIEDO QUIÑONES identificado(a) C.C. 
No. 1022956933 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1425773 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR ANDRES OVIEDO QUIÑONES identificado(a) C.C. No. 
1022956933 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1425773 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293008 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR ANDRES OVIEDO QUIÑONES 

identificado(a) con C.C. 1022956933 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293009 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARIA TINJACA identificado(a) con C.C. 

20790870 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26731 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARIA TINJACA identificado(a) C.C. No. 20790870 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427401 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARIA TINJACA identificado(a) C.C. No. 20790870 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427401 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293009 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARIA TINJACA identificado(a) con C.C. 

20790870 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293010 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL RICARDO DELGADO SERRANO 

identificado(a) con C.C. 80160266 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95729 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL RICARDO DELGADO SERRANO identificado(a) C.C. 
No. 80160266 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427403 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL RICARDO DELGADO SERRANO identificado(a) C.C. No. 
80160266 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427403 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293010 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL RICARDO DELGADO SERRANO 

identificado(a) con C.C. 80160266 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293011 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNY  AMADOR FONTECHA identificado(a) con 

C.C. 1010180640 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121905 de 24/05/2019 a cargo de FERNY  AMADOR FONTECHA identificado(a) C.C. No. 
1010180640 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1427411 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNY  AMADOR FONTECHA identificado(a) C.C. No. 1010180640 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1427411 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293011 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNY  AMADOR FONTECHA identificado(a) con 

C.C. 1010180640 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293012 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA LUCIA OROZCO AGUDELO identificado(a) 

con C.C. 52035047 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41609 de 24/05/2019 a cargo de OLGA LUCIA OROZCO AGUDELO identificado(a) C.C. No. 
52035047 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4426 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLGA LUCIA OROZCO AGUDELO identificado(a) C.C. No. 
52035047 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4426 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293012 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA LUCIA OROZCO AGUDELO identificado(a) 

con C.C. 52035047 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293014 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN SMITH CASTILLO RIVERA 

identificado(a) con C.C. 1013624827 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128276 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN SMITH CASTILLO RIVERA identificado(a) C.C. 
No. 1013624827 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4440 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN SMITH CASTILLO RIVERA identificado(a) C.C. No. 
1013624827 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4440 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293014 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN SMITH CASTILLO RIVERA 

identificado(a) con C.C. 1013624827 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293015 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUCARDO  SANTOYO PINZON identificado(a) 

con C.C. 5792800 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5175 de 24/05/2019 a cargo de EUCARDO  SANTOYO PINZON identificado(a) C.C. No. 5792800 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4446, 208160, 214160 
de 13/02/2019, 14/03/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EUCARDO  SANTOYO PINZON identificado(a) C.C. No. 5792800 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4446, 208160, 214160 
de 13/02/2019, 14/03/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293015 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUCARDO  SANTOYO PINZON identificado(a) 

con C.C. 5792800 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293017 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER MELO GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 79583652 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72021 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALEXANDER MELO GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 79583652 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4454, 
336254 de 13/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALEXANDER MELO GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
79583652 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4454, 
336254 de 13/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293017 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER MELO GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 79583652 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293018 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR HUGO OSPINA URIBE identificado(a) con 

C.C. 18469057 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18027 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR HUGO OSPINA URIBE identificado(a) C.C. No. 
18469057 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4456 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR HUGO OSPINA URIBE identificado(a) C.C. No. 18469057 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4456 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293018 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR HUGO OSPINA URIBE identificado(a) con 

C.C. 18469057 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293020 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ISABEL MURCIA VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 39810391 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33266 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ISABEL MURCIA VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
39810391 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4472 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ISABEL MURCIA VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
39810391 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4472 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293020 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ISABEL MURCIA VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 39810391 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293022 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  GALINDO MAYORGA identificado(a) con 

C.C. 19370411 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22671 de 24/05/2019 a cargo de JAIME  GALINDO MAYORGA identificado(a) C.C. No. 
19370411 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4486 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME  GALINDO MAYORGA identificado(a) C.C. No. 19370411 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4486 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293022 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  GALINDO MAYORGA identificado(a) con 

C.C. 19370411 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293024 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIZABETH  CARDENAS GARIBELLO 

identificado(a) con C.C. 52538242 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47379 de 24/05/2019 a cargo de ELIZABETH  CARDENAS GARIBELLO identificado(a) C.C. No. 
52538242 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4504 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELIZABETH  CARDENAS GARIBELLO identificado(a) C.C. No. 
52538242 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4504 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293024 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIZABETH  CARDENAS GARIBELLO 

identificado(a) con C.C. 52538242 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293026 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ABDENAGO  AMAYA MENDOZA identificado(a) 

con C.C. 1114512 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 679 
de 24/05/2019 a cargo de ABDENAGO  AMAYA MENDOZA identificado(a) C.C. No. 1114512 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4512 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ABDENAGO  AMAYA MENDOZA identificado(a) C.C. No. 1114512 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4512 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293026 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ABDENAGO  AMAYA MENDOZA identificado(a) 

con C.C. 1114512 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293027 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YULY FRANCISCA ULLOA DAZA identificado(a) 

con C.C. 1012324178 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123599 de 24/05/2019 a cargo de YULY FRANCISCA ULLOA DAZA identificado(a) C.C. No. 
1012324178 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7054 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YULY FRANCISCA ULLOA DAZA identificado(a) C.C. No. 
1012324178 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7054 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293027 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YULY FRANCISCA ULLOA DAZA identificado(a) 

con C.C. 1012324178 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293028 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNI ROCIO VARGAS LEON identificado(a) con 

C.C. 52877124 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50374 de 24/05/2019 a cargo de YENNI ROCIO VARGAS LEON identificado(a) C.C. No. 
52877124 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7366 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YENNI ROCIO VARGAS LEON identificado(a) C.C. No. 52877124 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7366 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293028 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNI ROCIO VARGAS LEON identificado(a) con 

C.C. 52877124 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293029 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA TERESA GORDON AVILA identificado(a) 

con C.C. 63525977 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53996 de 24/05/2019 a cargo de MARIA TERESA GORDON AVILA identificado(a) C.C. No. 
63525977 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7370 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA TERESA GORDON AVILA identificado(a) C.C. No. 63525977 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7370 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293029 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA TERESA GORDON AVILA identificado(a) 

con C.C. 63525977 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293030 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE AGUSTIN RINCON ALVAREZ 

identificado(a) con C.C. 19399385 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23277 de 24/05/2019 a cargo de JOSE AGUSTIN RINCON ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
19399385 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7380 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE AGUSTIN RINCON ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
19399385 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7380 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293030 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE AGUSTIN RINCON ALVAREZ 

identificado(a) con C.C. 19399385 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293031 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DON PAGO S.A.S. identificado(a) con N.I.T. 

900803950 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197304 de 24/05/2019 a cargo de DON PAGO S.A.S. identificado(a) N.I.T. No. 900803950 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7398 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DON PAGO S.A.S. identificado(a) N.I.T. No. 900803950 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7398 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293031 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DON PAGO S.A.S. identificado(a) con N.I.T. 

900803950 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293033 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR  GARCIA AGUILAR identificado(a) con 

C.C. 93366888 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115925 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR  GARCIA AGUILAR identificado(a) C.C. No. 93366888 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7418 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR  GARCIA AGUILAR identificado(a) C.C. No. 93366888 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7418 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293033 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR  GARCIA AGUILAR identificado(a) con 

C.C. 93366888 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293034 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA JENNY AVENDANO NARANJO 

identificado(a) con C.C. 52741095 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48510 de 24/05/2019 a cargo de MARIA JENNY AVENDANO NARANJO identificado(a) C.C. 
No. 52741095 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7422 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA JENNY AVENDANO NARANJO identificado(a) C.C. No. 
52741095 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7422 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293034 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA JENNY AVENDANO NARANJO 

identificado(a) con C.C. 52741095 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293035 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ABEL ABEL YAYA JOSE identificado(a) con C.C. 

17176994 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16907 de 24/05/2019 a cargo de ABEL ABEL YAYA JOSE identificado(a) C.C. No. 17176994 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7438 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ABEL ABEL YAYA JOSE identificado(a) C.C. No. 17176994 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7438 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293035 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ABEL ABEL YAYA JOSE identificado(a) con C.C. 

17176994 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293036 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH FABIOLA BAUTISTA VELASCO 

identificado(a) con C.C. 52848149 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49998 de 24/05/2019 a cargo de RUTH FABIOLA BAUTISTA VELASCO identificado(a) C.C. No. 
52848149 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7442, 
533402 de 13/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUTH FABIOLA BAUTISTA VELASCO identificado(a) C.C. No. 
52848149 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7442, 
533402 de 13/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293036 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH FABIOLA BAUTISTA VELASCO 

identificado(a) con C.C. 52848149 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293037 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNYFER  RODRIGUEZ PALACIOS 

identificado(a) con C.C. 1012317693 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123475 de 24/05/2019 a cargo de JENNYFER  RODRIGUEZ PALACIOS identificado(a) C.C. No. 
1012317693 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7450, 
135874, 139692, 339140, 488606 de 13/02/2019, 5/03/2019, 5/03/2019, 5/04/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNYFER  RODRIGUEZ PALACIOS identificado(a) C.C. No. 
1012317693 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7450, 
135874, 139692, 339140, 488606 de 13/02/2019, 5/03/2019, 5/03/2019, 5/04/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 293037 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNYFER  RODRIGUEZ PALACIOS 

identificado(a) con C.C. 1012317693 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293039 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DAVID GIRALDO JARAMILLO 

identificado(a) con C.C. 1130586199 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193258 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR DAVID GIRALDO JARAMILLO identificado(a) C.C. 
No. 1130586199 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7456 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR DAVID GIRALDO JARAMILLO identificado(a) C.C. No. 
1130586199 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7456 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293039 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DAVID GIRALDO JARAMILLO 

identificado(a) con C.C. 1130586199 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293040 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GINNA SOLENI DUARTE TIRADO identificado(a) 

con C.C. 52156599 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42878 de 24/05/2019 a cargo de GINNA SOLENI DUARTE TIRADO identificado(a) C.C. No. 
52156599 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7460 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GINNA SOLENI DUARTE TIRADO identificado(a) C.C. No. 52156599 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7460 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293040 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GINNA SOLENI DUARTE TIRADO identificado(a) 

con C.C. 52156599 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293041 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR VARON JIMENEZ identificado(a) 

con C.C. 2835650 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 900 
de 24/05/2019 a cargo de JULIO CESAR VARON JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 2835650 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10226 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO CESAR VARON JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 2835650 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10226 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293041 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR VARON JIMENEZ identificado(a) 

con C.C. 2835650 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293042 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO ARREDONDO SOTO identificado(a) 

con C.C. 80118337 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93491 de 24/05/2019 a cargo de JOHN JAIRO ARREDONDO SOTO identificado(a) C.C. No. 
80118337 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10248 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN JAIRO ARREDONDO SOTO identificado(a) C.C. No. 
80118337 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10248 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293042 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO ARREDONDO SOTO identificado(a) 

con C.C. 80118337 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293043 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ALONSO ALBA TRIANA identificado(a) 

con C.C. 19426517 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23875 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN ALONSO ALBA TRIANA identificado(a) C.C. No. 
19426517 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10256, 
49420 de 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN ALONSO ALBA TRIANA identificado(a) C.C. No. 19426517 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10256, 49420 de 
13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293043 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ALONSO ALBA TRIANA identificado(a) 

con C.C. 19426517 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293044 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MISAEL  TORRES GALINDO identificado(a) con 

C.C. 4137268 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3658 de 24/05/2019 a cargo de MISAEL  TORRES GALINDO identificado(a) C.C. No. 4137268 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10262 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MISAEL  TORRES GALINDO identificado(a) C.C. No. 4137268 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10262 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293044 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MISAEL  TORRES GALINDO identificado(a) con 

C.C. 4137268 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293047 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ORLANDO RODRIGUEZ SASTOQUE 

identificado(a) con C.C. 79117531 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58983 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ORLANDO RODRIGUEZ SASTOQUE identificado(a) C.C. 
No. 79117531 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10308, 
10818, 145959 de 13/02/2019, 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ORLANDO RODRIGUEZ SASTOQUE identificado(a) C.C. No. 
79117531 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10308, 
10818, 145959 de 13/02/2019, 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293047 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ORLANDO RODRIGUEZ SASTOQUE 

identificado(a) con C.C. 79117531 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293048 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA BERMUDEZ AGUILERA 

identificado(a) con C.C. 79461991 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67852 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL MARIA BERMUDEZ AGUILERA identificado(a) C.C. 
No. 79461991 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10310, 
156019 de 13/02/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL MARIA BERMUDEZ AGUILERA identificado(a) C.C. No. 
79461991 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10310, 
156019 de 13/02/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293048 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA BERMUDEZ AGUILERA 

identificado(a) con C.C. 79461991 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293049 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ELISEO GUTIERREZ RUIZ identificado(a) 

con C.C. 79635219 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73839 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ELISEO GUTIERREZ RUIZ identificado(a) C.C. No. 
79635219 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10314, 
203960, 343234 de 13/02/2019, 14/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ELISEO GUTIERREZ RUIZ identificado(a) C.C. No. 
79635219 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10314, 
203960, 343234 de 13/02/2019, 14/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293049 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ELISEO GUTIERREZ RUIZ identificado(a) 

con C.C. 79635219 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293050 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON ALEJANDRO MEJIA MURILLO 

identificado(a) con C.C. 1109300408 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189762 de 24/05/2019 a cargo de ROBINSON ALEJANDRO MEJIA MURILLO identificado(a) 
C.C. No. 1109300408 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
10318 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBINSON ALEJANDRO MEJIA MURILLO identificado(a) C.C. No. 
1109300408 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10318 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293050 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON ALEJANDRO MEJIA MURILLO 

identificado(a) con C.C. 1109300408 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293053 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID LEONARDO CUBILLOS JAUREGUI 

identificado(a) con C.C. 1015426558 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133814 de 24/05/2019 a cargo de DAVID LEONARDO CUBILLOS JAUREGUI identificado(a) 
C.C. No. 1015426558 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
10336 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID LEONARDO CUBILLOS JAUREGUI identificado(a) C.C. No. 
1015426558 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10336 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293053 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID LEONARDO CUBILLOS JAUREGUI 

identificado(a) con C.C. 1015426558 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293054 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA CECILIA VERA TOLOZA identificado(a) con 

C.C. 51949207 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40711 de 24/05/2019 a cargo de ANA CECILIA VERA TOLOZA identificado(a) C.C. No. 
51949207 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12930 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA CECILIA VERA TOLOZA identificado(a) C.C. No. 51949207 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12930 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293054 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA CECILIA VERA TOLOZA identificado(a) con 

C.C. 51949207 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293057 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON ALEJANDRO CASAS GALINDO 

identificado(a) con C.C. 80111352 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93114 de 24/05/2019 a cargo de JEISON ALEJANDRO CASAS GALINDO identificado(a) C.C. 
No. 80111352 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13220 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
18/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISON ALEJANDRO CASAS GALINDO identificado(a) C.C. No. 
80111352 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13220 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293057 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON ALEJANDRO CASAS GALINDO 

identificado(a) con C.C. 80111352 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293059 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL  GALLO CASTRILLON identificado(a) con 

C.C. 1019079918 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141536 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL  GALLO CASTRILLON identificado(a) C.C. No. 
1019079918 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13230, 
472795 de 13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL  GALLO CASTRILLON identificado(a) C.C. No. 1019079918 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13230, 472795 de 
13/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293059 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL  GALLO CASTRILLON identificado(a) con 

C.C. 1019079918 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293060 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTIN ALFONSO ALARCON PEDRAZA 

identificado(a) con C.C. 79818078 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81329 de 24/05/2019 a cargo de MARTIN ALFONSO ALARCON PEDRAZA identificado(a) C.C. 
No. 79818078 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13254, 
463011, 475051 de 13/02/2019, 8/05/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTIN ALFONSO ALARCON PEDRAZA identificado(a) C.C. No. 
79818078 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13254, 
463011, 475051 de 13/02/2019, 8/05/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293060 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTIN ALFONSO ALARCON PEDRAZA 

identificado(a) con C.C. 79818078 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293061 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO JIMENEZ ACOSTA identificado(a) 

con C.C. 1115911620 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190942 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO JIMENEZ ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
1115911620 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13262 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO JIMENEZ ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
1115911620 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13262 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293061 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO JIMENEZ ACOSTA identificado(a) 

con C.C. 1115911620 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293062 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JAVIER LOPEZ SALGADO identificado(a) 

con C.C. 1067904417 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179058 de 24/05/2019 a cargo de JOSE JAVIER LOPEZ SALGADO identificado(a) C.C. No. 
1067904417 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13288 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE JAVIER LOPEZ SALGADO identificado(a) C.C. No. 
1067904417 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13288 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293062 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JAVIER LOPEZ SALGADO identificado(a) 

con C.C. 1067904417 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293063 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTEFANIA  PIÑEROS SILVA identificado(a) con 

C.C. 1032447276 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170035 de 24/05/2019 a cargo de ESTEFANIA  PIÑEROS SILVA identificado(a) C.C. No. 
1032447276 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13296, 
15784 de 13/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESTEFANIA  PIÑEROS SILVA identificado(a) C.C. No. 1032447276 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13296, 15784 de 
13/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293063 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTEFANIA  PIÑEROS SILVA identificado(a) con 

C.C. 1032447276 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293064 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  HERRERA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 80407570 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102494 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  HERRERA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
80407570 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336922 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  HERRERA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
80407570 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336922 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293064 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  HERRERA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 80407570 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293065 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUISA FERNANDA QUITO GALAN identificado(a) 

con C.C. 1014247636 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131805 de 24/05/2019 a cargo de LUISA FERNANDA QUITO GALAN identificado(a) C.C. No. 
1014247636 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1332387, 
377630 de 2/01/2019, 4/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUISA FERNANDA QUITO GALAN identificado(a) C.C. No. 
1014247636 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1332387, 
377630 de 2/01/2019, 4/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293065 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUISA FERNANDA QUITO GALAN identificado(a) 

con C.C. 1014247636 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293066 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO CUERVO CABALLERO 

identificado(a) con C.C. 80927670 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111881 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS EDUARDO CUERVO CABALLERO identificado(a) 
C.C. No. 80927670 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1334283 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS EDUARDO CUERVO CABALLERO identificado(a) C.C. No. 
80927670 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334283 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293066 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO CUERVO CABALLERO 

identificado(a) con C.C. 80927670 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293069 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ALFONSO CURE PADILLA identificado(a) 

con C.C. 1015407789 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133287 de 24/05/2019 a cargo de JUAN ALFONSO CURE PADILLA identificado(a) C.C. No. 
1015407789 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334786, 
502633 de 2/01/2019, 6/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN ALFONSO CURE PADILLA identificado(a) C.C. No. 
1015407789 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334786, 
502633 de 2/01/2019, 6/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293069 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ALFONSO CURE PADILLA identificado(a) 

con C.C. 1015407789 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293070 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  SALAZAR HURTADO identificado(a) 

con C.C. 71774678 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55065 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRO  SALAZAR HURTADO identificado(a) C.C. No. 
71774678 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336052 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRO  SALAZAR HURTADO identificado(a) C.C. No. 
71774678 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336052 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293070 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  SALAZAR HURTADO identificado(a) 

con C.C. 71774678 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293071 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDINXON  RINCON DIAZ identificado(a) con C.C. 

12258638 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12683 de 24/05/2019 a cargo de EDINXON  RINCON DIAZ identificado(a) C.C. No. 12258638 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336412 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDINXON  RINCON DIAZ identificado(a) C.C. No. 12258638 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336412 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293071 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDINXON  RINCON DIAZ identificado(a) con C.C. 

12258638 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293072 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERY ENRIQUE CURE OSORIO identificado(a) 

con C.C. 12553256 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12851 de 24/05/2019 a cargo de FERY ENRIQUE CURE OSORIO identificado(a) C.C. No. 
12553256 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337198 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERY ENRIQUE CURE OSORIO identificado(a) C.C. No. 12553256 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337198 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293072 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERY ENRIQUE CURE OSORIO identificado(a) 

con C.C. 12553256 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293073 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDRES ARIAS HUERTA identificado(a) 

con C.C. 80157156 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95556 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ANDRES ARIAS HUERTA identificado(a) C.C. No. 
80157156 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337424, 
86853 de 2/01/2019, 18/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ANDRES ARIAS HUERTA identificado(a) C.C. No. 
80157156 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337424, 
86853 de 2/01/2019, 18/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293073 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDRES ARIAS HUERTA identificado(a) 

con C.C. 80157156 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293074 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM EDUARDO DIAZ HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1030621008 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
163687 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM EDUARDO DIAZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1030621008 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1338970 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM EDUARDO DIAZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1030621008 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338970 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293074 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM EDUARDO DIAZ HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1030621008 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293077 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN STIVEN GONZALEZ HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1070979026 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180982 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN STIVEN GONZALEZ HERNANDEZ 
identificado(a) C.C. No. 1070979026 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1333927 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN STIVEN GONZALEZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1070979026 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1333927 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293077 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN STIVEN GONZALEZ HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1070979026 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293078 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMIRO  USMA BUITRAGO identificado(a) con 

C.C. 4598022 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4555 de 24/05/2019 a cargo de RAMIRO  USMA BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 4598022 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336314 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAMIRO  USMA BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 4598022 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336314 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293078 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMIRO  USMA BUITRAGO identificado(a) con 

C.C. 4598022 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293079 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO  BOLAÑOS GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 1069731651 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179694 de 24/05/2019 a cargo de FABIO  BOLAÑOS GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1069731651 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1333341 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO  BOLAÑOS GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 1069731651 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1333341 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293079 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO  BOLAÑOS GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 1069731651 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293082 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANGEL MARTINEZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 11805990 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12255 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ANGEL MARTINEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 11805990 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334051 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ANGEL MARTINEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
11805990 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334051 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293082 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANGEL MARTINEZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 11805990 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293084 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON REYNEL ESPITIA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 80791174 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107650 de 24/05/2019 a cargo de WILSON REYNEL ESPITIA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
80791174 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334603 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON REYNEL ESPITIA DIAZ identificado(a) C.C. No. 80791174 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334603 de 
2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293084 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON REYNEL ESPITIA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 80791174 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293085 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ AMPARO DELGADO VARGAS identificado(a) 

con C.C. 51831292 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39472 de 24/05/2019 a cargo de LUZ AMPARO DELGADO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
51831292 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334682 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ AMPARO DELGADO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
51831292 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334682 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293085 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ AMPARO DELGADO VARGAS identificado(a) 

con C.C. 51831292 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293086 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DE JESUS MIRA GIRALDO identificado(a) 

con C.C. 79984025 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88107 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR DE JESUS MIRA GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
79984025 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336954 de 
2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR DE JESUS MIRA GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
79984025 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336954 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293086 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DE JESUS MIRA GIRALDO identificado(a) 

con C.C. 79984025 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293087 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO LUIS GOMEZ VIDAL identificado(a) con 

C.C. 94371514 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116786 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO LUIS GOMEZ VIDAL identificado(a) C.C. No. 94371514 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339530 de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO LUIS GOMEZ VIDAL identificado(a) C.C. No. 94371514 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339530 de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293087 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO LUIS GOMEZ VIDAL identificado(a) con 

C.C. 94371514 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293088 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN ANDRES CELY VELANDIA identificado(a) 

con C.C. 1030644314 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164321 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN ANDRES CELY VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
1030644314 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341192 
de 2/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN ANDRES CELY VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
1030644314 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341192 
de 2/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293088 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN ANDRES CELY VELANDIA identificado(a) 

con C.C. 1030644314 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293093 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FARLEY  CONTRERAS PEÑA identificado(a) con 

C.C. 1098677956 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187963 de 24/05/2019 a cargo de FARLEY  CONTRERAS PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1098677956 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334381 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FARLEY  CONTRERAS PEÑA identificado(a) C.C. No. 1098677956 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334381 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293093 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FARLEY  CONTRERAS PEÑA identificado(a) con 

C.C. 1098677956 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293094 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AUGUSTO ALCIDES PINEDA GUEVARA 

identificado(a) con C.C. 80426955 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103005 de 24/05/2019 a cargo de AUGUSTO ALCIDES PINEDA GUEVARA identificado(a) C.C. 
No. 80426955 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1334433 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AUGUSTO ALCIDES PINEDA GUEVARA identificado(a) C.C. No. 
80426955 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1334433 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293094 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AUGUSTO ALCIDES PINEDA GUEVARA 

identificado(a) con C.C. 80426955 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293095 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO FERNANDEZ PEDRAZA 

identificado(a) con C.C. 9525295 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8902 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ANTONIO FERNANDEZ PEDRAZA identificado(a) C.C. 
No. 9525295 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336054 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ANTONIO FERNANDEZ PEDRAZA identificado(a) C.C. No. 
9525295 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336054 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293095 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO FERNANDEZ PEDRAZA 

identificado(a) con C.C. 9525295 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293096 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FELIPE OVIEDO LAVAO identificado(a) con 

C.C. 1031178618 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
167170 de 24/05/2019 a cargo de JUAN FELIPE OVIEDO LAVAO identificado(a) C.C. No. 
1031178618 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336064 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN FELIPE OVIEDO LAVAO identificado(a) C.C. No. 1031178618 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336064 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293096 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FELIPE OVIEDO LAVAO identificado(a) con 

C.C. 1031178618 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293097 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL  PULIDO GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 80393087 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102312 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL  PULIDO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80393087 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1336962 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL  PULIDO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 80393087 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1336962 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293097 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL  PULIDO GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 80393087 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293098 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEY ALEJANDRO MORALES ACOSTA 

identificado(a) con C.C. 79839486 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82350 de 24/05/2019 a cargo de FERNEY ALEJANDRO MORALES ACOSTA identificado(a) 
C.C. No. 79839486 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337070 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNEY ALEJANDRO MORALES ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
79839486 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337070 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293098 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEY ALEJANDRO MORALES ACOSTA 

identificado(a) con C.C. 79839486 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293099 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ERALFO QUEVEDO USECHE 

identificado(a) con C.C. 1032408263 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168921 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ERALFO QUEVEDO USECHE identificado(a) C.C. No. 
1032408263 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337370 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ERALFO QUEVEDO USECHE identificado(a) C.C. No. 
1032408263 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337370 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293099 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ERALFO QUEVEDO USECHE 

identificado(a) con C.C. 1032408263 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293100 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JIMY JACOB FERNANDEZ QUIROGA 

identificado(a) con C.C. 1122139356 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192369 de 24/05/2019 a cargo de JIMY JACOB FERNANDEZ QUIROGA identificado(a) C.C. 
No. 1122139356 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337662, 5930 de 11/01/2019, 20/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JIMY JACOB FERNANDEZ QUIROGA identificado(a) C.C. No. 
1122139356 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337662, 
5930 de 11/01/2019, 20/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293100 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JIMY JACOB FERNANDEZ QUIROGA 

identificado(a) con C.C. 1122139356 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293101 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ARLEY QUINTANA PARRA identificado(a) 

con C.C. 1053512880 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
176932 de 24/05/2019 a cargo de JUAN ARLEY QUINTANA PARRA identificado(a) C.C. No. 
1053512880 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337994 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN ARLEY QUINTANA PARRA identificado(a) C.C. No. 
1053512880 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337994 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293101 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ARLEY QUINTANA PARRA identificado(a) 

con C.C. 1053512880 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293102 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIELA  FONSECA CAYCEDO identificado(a) 

con C.C. 23857638 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27834 de 24/05/2019 a cargo de MARIELA  FONSECA CAYCEDO identificado(a) C.C. No. 
23857638 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338784, 
383396 de 11/01/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIELA  FONSECA CAYCEDO identificado(a) C.C. No. 23857638 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338784, 383396 de 
11/01/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293102 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIELA  FONSECA CAYCEDO identificado(a) 

con C.C. 23857638 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293103 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ELICEO GUACHETA ALFONSO 

identificado(a) con C.C. 74283165 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56286 de 24/05/2019 a cargo de JUAN ELICEO GUACHETA ALFONSO identificado(a) C.C. No. 
74283165 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339376 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN ELICEO GUACHETA ALFONSO identificado(a) C.C. No. 
74283165 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339376 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293103 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ELICEO GUACHETA ALFONSO 

identificado(a) con C.C. 74283165 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293105 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE TORRES VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 80826624 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109269 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ENRIQUE TORRES VALENCIA identificado(a) C.C. 
No. 80826624 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341378 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ENRIQUE TORRES VALENCIA identificado(a) C.C. No. 
80826624 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341378 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293105 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE TORRES VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 80826624 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293108 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS MARTINEZ FORERO identificado(a) 

con C.C. 1022407784 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147582 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS MARTINEZ FORERO identificado(a) C.C. No. 
1022407784 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339844 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS MARTINEZ FORERO identificado(a) C.C. No. 
1022407784 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339844 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293108 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS MARTINEZ FORERO identificado(a) 

con C.C. 1022407784 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293109 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DARWIN ALEXIS TAUTA SANDOVAL 

identificado(a) con C.C. 80117914 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93469 de 24/05/2019 a cargo de DARWIN ALEXIS TAUTA SANDOVAL identificado(a) C.C. No. 
80117914 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342144, 
258323 de 3/01/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DARWIN ALEXIS TAUTA SANDOVAL identificado(a) C.C. No. 
80117914 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342144, 
258323 de 3/01/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293109 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DARWIN ALEXIS TAUTA SANDOVAL 

identificado(a) con C.C. 80117914 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293111 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ARTURO ARIAS BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 79358720 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64689 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL ARTURO ARIAS BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
79358720 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338340, 
341686 de 3/01/2019, 28/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL ARTURO ARIAS BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
79358720 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338340, 
341686 de 3/01/2019, 28/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293111 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ARTURO ARIAS BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 79358720 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293112 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN MANUEL FLOREZ identificado(a) con 

C.C. 1022369155 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146478 de 24/05/2019 a cargo de CHRISTIAN MANUEL FLOREZ identificado(a) C.C. No. 
1022369155 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338454, 
1338456, 1338458, 1338452 de 3/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CHRISTIAN MANUEL FLOREZ identificado(a) C.C. No. 1022369155 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338454, 1338456, 
1338458, 1338452 de 3/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293112 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN MANUEL FLOREZ identificado(a) con 

C.C. 1022369155 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293114 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFER ARLEY PRIETO PEÑA identificado(a) con 

C.C. 1013685231 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129907 de 24/05/2019 a cargo de JEFFER ARLEY PRIETO PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1013685231 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338822, 
312054 de 3/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFFER ARLEY PRIETO PEÑA identificado(a) C.C. No. 1013685231 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338822, 312054 de 
3/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293114 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFER ARLEY PRIETO PEÑA identificado(a) con 

C.C. 1013685231 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293116 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY IGNACIO DURAN VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 11522646 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12147 de 24/05/2019 a cargo de FREDY IGNACIO DURAN VELASQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 11522646 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339010 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY IGNACIO DURAN VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
11522646 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339010 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293116 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY IGNACIO DURAN VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 11522646 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293118 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  MARTINEZ FRANKY identificado(a) con 

C.C. 79833177 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82060 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER  MARTINEZ FRANKY identificado(a) C.C. No. 
79833177 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340282 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER  MARTINEZ FRANKY identificado(a) C.C. No. 79833177 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340282 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293118 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  MARTINEZ FRANKY identificado(a) con 

C.C. 79833177 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293120 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUAR ALEXANDER MURCIA ORTEGA 

identificado(a) con C.C. 1010151497 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121317 de 24/05/2019 a cargo de EDUAR ALEXANDER MURCIA ORTEGA identificado(a) C.C. 
No. 1010151497 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1342550, 1342552 de 3/01/2019, 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUAR ALEXANDER MURCIA ORTEGA identificado(a) C.C. No. 
1010151497 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342550, 
1342552 de 3/01/2019, 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293120 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUAR ALEXANDER MURCIA ORTEGA 

identificado(a) con C.C. 1010151497 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293121 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUCAS  DIAZ YEPES identificado(a) con C.C. 

1032507367 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171014 de 24/05/2019 a cargo de LUCAS  DIAZ YEPES identificado(a) C.C. No. 1032507367 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342754 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUCAS  DIAZ YEPES identificado(a) C.C. No. 1032507367 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342754 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293121 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUCAS  DIAZ YEPES identificado(a) con C.C. 

1032507367 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293123 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIBER ANDRES PULIDO ROMERO identificado(a) 

con C.C. 1121841577 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191847 de 24/05/2019 a cargo de YIBER ANDRES PULIDO ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1121841577 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343672 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YIBER ANDRES PULIDO ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1121841577 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343672 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293123 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIBER ANDRES PULIDO ROMERO identificado(a) 

con C.C. 1121841577 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293124 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YECID GONZALO ARIZA PRADO identificado(a) 

con C.C. 1014189737 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130364 de 24/05/2019 a cargo de YECID GONZALO ARIZA PRADO identificado(a) C.C. No. 
1014189737 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344118, 
1344116 de 3/01/2019, 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YECID GONZALO ARIZA PRADO identificado(a) C.C. No. 
1014189737 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344118, 
1344116 de 3/01/2019, 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293124 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YECID GONZALO ARIZA PRADO identificado(a) 

con C.C. 1014189737 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293126 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERMES URIEL UMANA ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 79666519 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75271 de 24/05/2019 a cargo de HERMES URIEL UMANA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
79666519 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344544 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERMES URIEL UMANA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 79666519 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344544 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293126 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERMES URIEL UMANA ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 79666519 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293127 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ANDRES PARRA LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 5828990 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5274 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO ANDRES PARRA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
5828990 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341404 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO ANDRES PARRA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
5828990 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341404 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293127 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ANDRES PARRA LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 5828990 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293128 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE FERRER ACEVEDO 

identificado(a) con C.C. 1019143597 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142714 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FELIPE FERRER ACEVEDO identificado(a) C.C. 
No. 1019143597 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1344088 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FELIPE FERRER ACEVEDO identificado(a) C.C. No. 
1019143597 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344088 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293128 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE FERRER ACEVEDO 

identificado(a) con C.C. 1019143597 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293129 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GOBERNACION identificado(a) con N.I.T. 

899999114 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196170 de 24/05/2019 a cargo de GOBERNACION identificado(a) N.I.T. No. 899999114 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429091 de 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GOBERNACION identificado(a) N.I.T. No. 899999114 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429091 de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293129 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GOBERNACION identificado(a) con N.I.T. 

899999114 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293130 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL HERNANDO ASCENCIO AMAYA 

identificado(a) con C.C. 1013616858 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128013 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL HERNANDO ASCENCIO AMAYA identificado(a) C.C. 
No. 1013616858 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337868 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL HERNANDO ASCENCIO AMAYA identificado(a) C.C. No. 
1013616858 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337868 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293130 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL HERNANDO ASCENCIO AMAYA 

identificado(a) con C.C. 1013616858 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293131 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE MIGUEL ROZO DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1010186589 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122098 de 24/05/2019 a cargo de JORGE MIGUEL ROZO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1010186589 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1337878 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE MIGUEL ROZO DIAZ identificado(a) C.C. No. 1010186589 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337878 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293131 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE MIGUEL ROZO DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1010186589 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293132 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS YESID BARON ALBINO identificado(a) 

con C.C. 80265817 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100749 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS YESID BARON ALBINO identificado(a) C.C. No. 
80265817 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338012, 
1338010 de 3/01/2019, 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS YESID BARON ALBINO identificado(a) C.C. No. 80265817 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338012, 1338010 
de 3/01/2019, 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293132 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS YESID BARON ALBINO identificado(a) 

con C.C. 80265817 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293133 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DEL CARMEN SANTAMARIA CHAVARRO 

identificado(a) con C.C. 91106355 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114012 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DEL CARMEN SANTAMARIA CHAVARRO 
identificado(a) C.C. No. 91106355 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1338174 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DEL CARMEN SANTAMARIA CHAVARRO identificado(a) 
C.C. No. 91106355 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1338174 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293133 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DEL CARMEN SANTAMARIA CHAVARRO 

identificado(a) con C.C. 91106355 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293134 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS JULIO ROJAS PINZON identificado(a) 

con C.C. 1071170256 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181137 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS JULIO ROJAS PINZON identificado(a) C.C. No. 
1071170256 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338398, 
557282 de 3/01/2019, 14/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS JULIO ROJAS PINZON identificado(a) C.C. No. 
1071170256 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338398, 
557282 de 3/01/2019, 14/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293134 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS JULIO ROJAS PINZON identificado(a) 

con C.C. 1071170256 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293135 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BOLIVAR GOMEZ JHON ALEXANDER 

identificado(a) con C.C. 1033702015 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171738 de 24/05/2019 a cargo de BOLIVAR GOMEZ JHON ALEXANDER identificado(a) C.C. 
No. 1033702015 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1338584, 1338586 de 3/01/2019, 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BOLIVAR GOMEZ JHON ALEXANDER identificado(a) C.C. No. 
1033702015 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338584, 
1338586 de 3/01/2019, 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293135 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BOLIVAR GOMEZ JHON ALEXANDER 

identificado(a) con C.C. 1033702015 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293136 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  GUERRERO OSORIO identificado(a) 

con C.C. 79831442 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81978 de 24/05/2019 a cargo de WILSON  GUERRERO OSORIO identificado(a) C.C. No. 
79831442 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338620, 
1392357 de 3/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON  GUERRERO OSORIO identificado(a) C.C. No. 79831442 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338620, 1392357 
de 3/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293136 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  GUERRERO OSORIO identificado(a) 

con C.C. 79831442 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293138 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO CARVAJAL GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1030588890 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162825 de 24/05/2019 a cargo de JUAN PABLO CARVAJAL GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 1030588890 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1338828 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN PABLO CARVAJAL GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
1030588890 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338828 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293138 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO CARVAJAL GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1030588890 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293139 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN DAVID ZAPATA JUANIAS 

identificado(a) con C.C. 1023012862 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150940 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN DAVID ZAPATA JUANIAS identificado(a) C.C. No. 
1023012862 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339414, 
459467 de 3/01/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN DAVID ZAPATA JUANIAS identificado(a) C.C. No. 
1023012862 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339414, 
459467 de 3/01/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293139 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN DAVID ZAPATA JUANIAS 

identificado(a) con C.C. 1023012862 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293140 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALFONSO VILLATE PINILLA identificado(a) 

con C.C. 19291823 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21162 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALFONSO VILLATE PINILLA identificado(a) C.C. No. 
19291823 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339720, 
271102, 371143, 374157, 327970 de 3/01/2019, 26/03/2019, 15/04/2019, 15/04/2019, 
26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALFONSO VILLATE PINILLA identificado(a) C.C. No. 
19291823 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339720, 
271102, 371143, 374157, 327970 de 3/01/2019, 26/03/2019, 15/04/2019, 15/04/2019, 
26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 293140 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALFONSO VILLATE PINILLA identificado(a) 

con C.C. 19291823 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293141 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER ARIAS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1075656129 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184690 de 24/05/2019 a cargo de JHON ALEXANDER ARIAS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1075656129 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1339818 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON ALEXANDER ARIAS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1075656129 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339818 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293141 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER ARIAS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1075656129 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293142 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE WILLIAM CORREA ZABALA identificado(a) 

con C.C. 79219959 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61021 de 24/05/2019 a cargo de JOSE WILLIAM CORREA ZABALA identificado(a) C.C. No. 
79219959 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340014 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE WILLIAM CORREA ZABALA identificado(a) C.C. No. 
79219959 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340014 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293142 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE WILLIAM CORREA ZABALA identificado(a) 

con C.C. 79219959 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293143 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANDRES LASSO MONROY 

identificado(a) con C.C. 1016013371 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135544 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ANDRES LASSO MONROY identificado(a) C.C. No. 
1016013371 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340248, 
1340250, 332958 de 3/01/2019, 3/01/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ANDRES LASSO MONROY identificado(a) C.C. No. 
1016013371 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340248, 
1340250, 332958 de 3/01/2019, 3/01/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293143 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANDRES LASSO MONROY 

identificado(a) con C.C. 1016013371 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293145 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

identificado(a) con C.C. 1018429405 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138401 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN ANDRES MORENO CASTAÑEDA identificado(a) 
C.C. No. 1018429405 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1340394 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN ANDRES MORENO CASTAÑEDA identificado(a) C.C. No. 
1018429405 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340394 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293145 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

identificado(a) con C.C. 1018429405 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293147 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO  CARRERO CANO identificado(a) con C.C. 

79314117 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63438 de 24/05/2019 a cargo de FABIO  CARRERO CANO identificado(a) C.C. No. 79314117 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342092 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO  CARRERO CANO identificado(a) C.C. No. 79314117 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342092 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293147 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO  CARRERO CANO identificado(a) con C.C. 

79314117 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293148 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO JEOVANNY RAMIREZ CASTANEDA 

identificado(a) con C.C. 80235609 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99270 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO JEOVANNY RAMIREZ CASTANEDA identificado(a) 
C.C. No. 80235609 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1342300 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO JEOVANNY RAMIREZ CASTANEDA identificado(a) C.C. 
No. 80235609 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1342300 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293148 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO JEOVANNY RAMIREZ CASTANEDA 

identificado(a) con C.C. 80235609 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293149 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JERSSON OSSA identificado(a) con C.C. 

1030555178 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161873 de 24/05/2019 a cargo de JERSSON OSSA identificado(a) C.C. No. 1030555178 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342354 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JERSSON OSSA identificado(a) C.C. No. 1030555178 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342354 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293149 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JERSSON OSSA identificado(a) con C.C. 

1030555178 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293150 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YESID  QUIROGA ROMERO identificado(a) con 

C.C. 4281546 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4259 de 24/05/2019 a cargo de YESID  QUIROGA ROMERO identificado(a) C.C. No. 4281546 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342372 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YESID  QUIROGA ROMERO identificado(a) C.C. No. 4281546 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342372 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293150 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YESID  QUIROGA ROMERO identificado(a) con 

C.C. 4281546 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293151 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERMIDES  MENDOZA PERDOMO identificado(a) 

con C.C. 79547436 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70773 de 24/05/2019 a cargo de ERMIDES  MENDOZA PERDOMO identificado(a) C.C. No. 
79547436 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342526 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERMIDES  MENDOZA PERDOMO identificado(a) C.C. No. 79547436 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342526 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293151 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERMIDES  MENDOZA PERDOMO identificado(a) 

con C.C. 79547436 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293152 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ALEJANDRO VELASQUEZ PACHECO 

identificado(a) con C.C. 1002365442 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119211 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ALEJANDRO VELASQUEZ PACHECO 
identificado(a) C.C. No. 1002365442 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1342712, 225566 de 3/01/2019, 8/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 9/01/2020, 9/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ALEJANDRO VELASQUEZ PACHECO identificado(a) C.C. 
No. 1002365442 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1342712, 225566 de 3/01/2019, 8/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293152 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ALEJANDRO VELASQUEZ PACHECO 

identificado(a) con C.C. 1002365442 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293153 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHNY WILSON BOSSA VASCO identificado(a) 

con C.C. 79526515 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69991 de 24/05/2019 a cargo de JOHNY WILSON BOSSA VASCO identificado(a) C.C. No. 
79526515 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343132 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHNY WILSON BOSSA VASCO identificado(a) C.C. No. 79526515 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343132 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293153 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHNY WILSON BOSSA VASCO identificado(a) 

con C.C. 79526515 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293155 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALFREDO CAMPOS ALEGRE 

identificado(a) con C.C. 80021681 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89879 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALFREDO CAMPOS ALEGRE identificado(a) C.C. No. 
80021681 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343744 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALFREDO CAMPOS ALEGRE identificado(a) C.C. No. 
80021681 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343744 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293155 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALFREDO CAMPOS ALEGRE 

identificado(a) con C.C. 80021681 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293156 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LEONARDO PARDO MUÑOZ 

identificado(a) con C.C. 1031139836 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166083 de 24/05/2019 a cargo de JORGE LEONARDO PARDO MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
1031139836 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344666, 
518539 de 3/01/2019, 9/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE LEONARDO PARDO MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
1031139836 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344666, 
518539 de 3/01/2019, 9/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293156 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LEONARDO PARDO MUÑOZ 

identificado(a) con C.C. 1031139836 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293158 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN NICOLAS CARO ZAPATA identificado(a) 

con C.C. 1031172547 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
167033 de 24/05/2019 a cargo de BRAYAN NICOLAS CARO ZAPATA identificado(a) C.C. No. 
1031172547 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360468 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAYAN NICOLAS CARO ZAPATA identificado(a) C.C. No. 
1031172547 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360468 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293158 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN NICOLAS CARO ZAPATA identificado(a) 

con C.C. 1031172547 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293160 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra URIEL MORENO PESELLIN identificado(a) con 

C.C. 1072960138 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182107 de 24/05/2019 a cargo de URIEL MORENO PESELLIN identificado(a) C.C. No. 
1072960138 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338558 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra URIEL MORENO PESELLIN identificado(a) C.C. No. 1072960138 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338558 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293160 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra URIEL MORENO PESELLIN identificado(a) con 

C.C. 1072960138 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293161 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUBER  SANCHEZ REINA identificado(a) con C.C. 

17417529 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17484 de 24/05/2019 a cargo de HUBER  SANCHEZ REINA identificado(a) C.C. No. 17417529 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339026 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUBER  SANCHEZ REINA identificado(a) C.C. No. 17417529 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339026 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293161 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUBER  SANCHEZ REINA identificado(a) con C.C. 

17417529 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293162 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIVEYA ANDREA CANO CIRO identificado(a) con 

C.C. 43987501 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36731 de 24/05/2019 a cargo de LIVEYA ANDREA CANO CIRO identificado(a) C.C. No. 
43987501 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339352 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIVEYA ANDREA CANO CIRO identificado(a) C.C. No. 43987501 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339352 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293162 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIVEYA ANDREA CANO CIRO identificado(a) con 

C.C. 43987501 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293163 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PATRICIO ANTONIO CORTES BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 3273766 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3076 de 24/05/2019 a cargo de PATRICIO ANTONIO CORTES BELTRAN identificado(a) C.C. 
No. 3273766 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340214 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PATRICIO ANTONIO CORTES BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
3273766 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340214 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293163 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PATRICIO ANTONIO CORTES BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 3273766 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293164 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA INES CASTRO ARENAS identificado(a) 

con C.C. 1113662634 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190799 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA INES CASTRO ARENAS identificado(a) C.C. No. 
1113662634 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341752 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA INES CASTRO ARENAS identificado(a) C.C. No. 
1113662634 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341752 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293164 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA INES CASTRO ARENAS identificado(a) 

con C.C. 1113662634 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293165 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE OSPINA identificado(a) con C.C. 9397862 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8771 de 24/05/2019 a cargo de JOSE OSPINA identificado(a) C.C. No. 9397862 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341914 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE OSPINA identificado(a) C.C. No. 9397862 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341914 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293165 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE OSPINA identificado(a) con C.C. 9397862 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293166 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNANDO DAZA ANGULO identificado(a) 

con C.C. 19291687 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21159 de 24/05/2019 a cargo de LUIS HERNANDO DAZA ANGULO identificado(a) C.C. No. 
19291687 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342222 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HERNANDO DAZA ANGULO identificado(a) C.C. No. 
19291687 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342222 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293166 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNANDO DAZA ANGULO identificado(a) 

con C.C. 19291687 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293170 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ALBERTO PARRA SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1018417262 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138113 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ALBERTO PARRA SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 1018417262 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1337890 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ALBERTO PARRA SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1018417262 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1337890 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293170 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ALBERTO PARRA SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1018417262 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293175 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL SALVADOR ROMERO PACHECO 

identificado(a) con C.C. 1073808493 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183991 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL SALVADOR ROMERO PACHECO identificado(a) 
C.C. No. 1073808493 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1338186 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL SALVADOR ROMERO PACHECO identificado(a) C.C. No. 
1073808493 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338186 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293175 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL SALVADOR ROMERO PACHECO 

identificado(a) con C.C. 1073808493 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293178 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ARIZA ESPITIA identificado(a) con C.C. 

1019097107 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141911 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ARIZA ESPITIA identificado(a) C.C. No. 1019097107 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338270 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 9/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ARIZA ESPITIA identificado(a) C.C. No. 1019097107 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338270 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293178 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ARIZA ESPITIA identificado(a) con C.C. 

1019097107 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293179 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALBERTO BARRETO MEDINA 

identificado(a) con C.C. 79606034 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72708 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR ALBERTO BARRETO MEDINA identificado(a) C.C. 
No. 79606034 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338356 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR ALBERTO BARRETO MEDINA identificado(a) C.C. No. 
79606034 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338356 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293179 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALBERTO BARRETO MEDINA 

identificado(a) con C.C. 79606034 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293180 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL COBO PAEZ identificado(a) con 

C.C. 80211062 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97994 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL COBO PAEZ identificado(a) C.C. No. 
80211062 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338358 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL COBO PAEZ identificado(a) C.C. No. 80211062 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338358 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293180 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL COBO PAEZ identificado(a) con 

C.C. 80211062 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293181 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  GONZALEZ LUNA identificado(a) con 

C.C. 80154309 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95401 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  GONZALEZ LUNA identificado(a) C.C. No. 
80154309 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338422 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  GONZALEZ LUNA identificado(a) C.C. No. 80154309 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338422 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293181 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  GONZALEZ LUNA identificado(a) con 

C.C. 80154309 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293182 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NILSON ANTONIO CORREA CANO identificado(a) 

con C.C. 78590216 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57700 de 24/05/2019 a cargo de NILSON ANTONIO CORREA CANO identificado(a) C.C. No. 
78590216 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338438 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NILSON ANTONIO CORREA CANO identificado(a) C.C. No. 
78590216 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338438 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293182 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NILSON ANTONIO CORREA CANO identificado(a) 

con C.C. 78590216 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293184 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEIVI LEANDRO HERNANDEZ QUIROGA 

identificado(a) con C.C. 1022361925 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146285 de 24/05/2019 a cargo de DEIVI LEANDRO HERNANDEZ QUIROGA identificado(a) C.C. 
No. 1022361925 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1338544 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DEIVI LEANDRO HERNANDEZ QUIROGA identificado(a) C.C. No. 
1022361925 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338544 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293184 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEIVI LEANDRO HERNANDEZ QUIROGA 

identificado(a) con C.C. 1022361925 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293185 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  VARGAS LUIS identificado(a) con C.C. 

11433316 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11745 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER  VARGAS LUIS identificado(a) C.C. No. 11433316 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338614 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER  VARGAS LUIS identificado(a) C.C. No. 11433316 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338614 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293185 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  VARGAS LUIS identificado(a) con C.C. 

11433316 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293186 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTER FERNEY BAUTISTA HERRERA 

identificado(a) con C.C. 1110500376 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190257 de 24/05/2019 a cargo de WALTER FERNEY BAUTISTA HERRERA identificado(a) C.C. 
No. 1110500376 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1338628 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WALTER FERNEY BAUTISTA HERRERA identificado(a) C.C. No. 
1110500376 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338628 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293186 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTER FERNEY BAUTISTA HERRERA 

identificado(a) con C.C. 1110500376 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293187 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON RODRIGO ARBELAEZ ARENAS 

identificado(a) con C.C. 1108120873 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189562 de 24/05/2019 a cargo de YEISON RODRIGO ARBELAEZ ARENAS identificado(a) C.C. 
No. 1108120873 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1338640 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
8/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISON RODRIGO ARBELAEZ ARENAS identificado(a) C.C. No. 
1108120873 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338640 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293187 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON RODRIGO ARBELAEZ ARENAS 

identificado(a) con C.C. 1108120873 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293189 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ALBEIRO PARDO BASTO identificado(a) 

con C.C. 80743204 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105947 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ALBEIRO PARDO BASTO identificado(a) C.C. No. 
80743204 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338676 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ALBEIRO PARDO BASTO identificado(a) C.C. No. 
80743204 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338676 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293189 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ALBEIRO PARDO BASTO identificado(a) 

con C.C. 80743204 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293190 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNY  VALENCIA PARRA identificado(a) 

con C.C. 79818179 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81334 de 24/05/2019 a cargo de GIOVANNY  VALENCIA PARRA identificado(a) C.C. No. 
79818179 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338690, 
57878 de 3/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GIOVANNY  VALENCIA PARRA identificado(a) C.C. No. 79818179 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338690, 57878 de 
3/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293190 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNY  VALENCIA PARRA identificado(a) 

con C.C. 79818179 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONY YESID ARIZA BARBOSA identificado(a) con 

C.C. 1031154093 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166550 de 24/05/2019 a cargo de YONY YESID ARIZA BARBOSA identificado(a) C.C. No. 
1031154093 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338694 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YONY YESID ARIZA BARBOSA identificado(a) C.C. No. 1031154093 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338694 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293191 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONY YESID ARIZA BARBOSA identificado(a) con 

C.C. 1031154093 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293193 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER ROA PAEZ identificado(a) con 

C.C. 80748179 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106277 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR JAVIER ROA PAEZ identificado(a) C.C. No. 80748179 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338864 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR JAVIER ROA PAEZ identificado(a) C.C. No. 80748179 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338864 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
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C.C. 80748179 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293195 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN HANNER SAAVEDRA ESPINOSA 

identificado(a) con C.C. 80255514 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100352 de 24/05/2019 a cargo de JOHN HANNER SAAVEDRA ESPINOSA identificado(a) C.C. 
No. 80255514 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338886 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN HANNER SAAVEDRA ESPINOSA identificado(a) C.C. No. 
80255514 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338886 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN HANNER SAAVEDRA ESPINOSA 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293196 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON LEONARDO MUÑOZ CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 80830663 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109507 de 24/05/2019 a cargo de EDISON LEONARDO MUÑOZ CARDENAS identificado(a) 
C.C. No. 80830663 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1338920 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDISON LEONARDO MUÑOZ CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
80830663 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338920 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON LEONARDO MUÑOZ CARDENAS 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293197 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WEINHER FERNANDO MUÑOZ CARVAJAL 

identificado(a) con C.C. 1023923787 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153495 de 24/05/2019 a cargo de WEINHER FERNANDO MUÑOZ CARVAJAL identificado(a) 
C.C. No. 1023923787 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1338930, 1372787 de 3/01/2019, 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WEINHER FERNANDO MUÑOZ CARVAJAL identificado(a) C.C. No. 
1023923787 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338930, 
1372787 de 3/01/2019, 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293198 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON GONZALEZ FLOREZ identificado(a) 

con C.C. 1067465179 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178968 de 24/05/2019 a cargo de ROBINSON GONZALEZ FLOREZ identificado(a) C.C. No. 
1067465179 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339030 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBINSON GONZALEZ FLOREZ identificado(a) C.C. No. 
1067465179 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339030 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293198 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON GONZALEZ FLOREZ identificado(a) 

con C.C. 1067465179 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293200 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELVER GEOVANNY BENAVIDES TIBADUIZA 

identificado(a) con C.C. 1012376869 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124795 de 24/05/2019 a cargo de ELVER GEOVANNY BENAVIDES TIBADUIZA identificado(a) 
C.C. No. 1012376869 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
30963 de 30/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELVER GEOVANNY BENAVIDES TIBADUIZA identificado(a) C.C. 
No. 1012376869 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
30963 de 30/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293200 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELVER GEOVANNY BENAVIDES TIBADUIZA 

identificado(a) con C.C. 1012376869 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293201 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN GIOBANNY RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 80200572 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97441 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN GIOBANNY RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
80200572 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339112 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN GIOBANNY RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 80200572 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339112 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293201 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN GIOBANNY RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 80200572 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293202 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME YESID ROMERO VARGAS identificado(a) 

con C.C. 79958053 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86942 de 24/05/2019 a cargo de JAIME YESID ROMERO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
79958053 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339126, 
523860 de 3/01/2019, 9/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME YESID ROMERO VARGAS identificado(a) C.C. No. 79958053 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339126, 523860 de 
3/01/2019, 9/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293202 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME YESID ROMERO VARGAS identificado(a) 

con C.C. 79958053 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293203 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DURABIO VARGAS BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 3087390 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1985 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DURABIO VARGAS BEJARANO identificado(a) C.C. No. 
3087390 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 30978 de 
30/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DURABIO VARGAS BEJARANO identificado(a) C.C. No. 
3087390 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 30978 de 
30/11/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293203 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DURABIO VARGAS BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 3087390 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293204 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  PINTO CORREDOR identificado(a) 

con C.C. 79652881 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74643 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO  PINTO CORREDOR identificado(a) C.C. No. 
79652881 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339322, 
59110 de 3/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO  PINTO CORREDOR identificado(a) C.C. No. 79652881 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339322, 59110 de 
3/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293204 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  PINTO CORREDOR identificado(a) 

con C.C. 79652881 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293205 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO GOMEZ GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 1032418034 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169257 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN CAMILO GOMEZ GIRALDO identificado(a) C.C. 
No. 1032418034 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1339344, 64140 de 3/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN CAMILO GOMEZ GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
1032418034 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339344, 
64140 de 3/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293205 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO GOMEZ GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 1032418034 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293206 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR MAURICIO GONZALEZ MARIN 

identificado(a) con C.C. 79760335 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79043 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR MAURICIO GONZALEZ MARIN identificado(a) C.C. 
No. 79760335 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339422 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR MAURICIO GONZALEZ MARIN identificado(a) C.C. No. 
79760335 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339422 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293206 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR MAURICIO GONZALEZ MARIN 

identificado(a) con C.C. 79760335 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293207 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHOAN SEBASTIAN MARTINEZ DIAZ 

identificado(a) con C.C. 1022429600 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148158 de 24/05/2019 a cargo de JHOAN SEBASTIAN MARTINEZ DIAZ identificado(a) C.C. 
No. 1022429600 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1339448, 1339444, 1339446 de 3/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHOAN SEBASTIAN MARTINEZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1022429600 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339448, 
1339444, 1339446 de 3/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293207 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHOAN SEBASTIAN MARTINEZ DIAZ 

identificado(a) con C.C. 1022429600 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293210 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAYANNA ZULEIMY NIÑO SANABRIA 

identificado(a) con C.C. 1023946414 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154166 de 24/05/2019 a cargo de DAYANNA ZULEIMY NIÑO SANABRIA identificado(a) C.C. 
No. 1023946414 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1339544 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAYANNA ZULEIMY NIÑO SANABRIA identificado(a) C.C. No. 
1023946414 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339544 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293210 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAYANNA ZULEIMY NIÑO SANABRIA 

identificado(a) con C.C. 1023946414 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293211 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTER  RODRIGUEZ ALZATE identificado(a) 

con C.C. 80470417 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103774 de 24/05/2019 a cargo de WALTER  RODRIGUEZ ALZATE identificado(a) C.C. No. 
80470417 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339648 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WALTER  RODRIGUEZ ALZATE identificado(a) C.C. No. 80470417 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339648 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293211 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTER  RODRIGUEZ ALZATE identificado(a) 

con C.C. 80470417 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293212 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROLD ELESBAN HERNANDEZ VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 79132981 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59443 de 24/05/2019 a cargo de HAROLD ELESBAN HERNANDEZ VALENCIA identificado(a) 
C.C. No. 79132981 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1339658 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAROLD ELESBAN HERNANDEZ VALENCIA identificado(a) C.C. 
No. 79132981 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1339658 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293212 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROLD ELESBAN HERNANDEZ VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 79132981 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293214 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ERNESTO CABRERA BONILLA 

identificado(a) con C.C. 1026276644 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159097 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO ERNESTO CABRERA BONILLA identificado(a) 
C.C. No. 1026276644 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1339700 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO ERNESTO CABRERA BONILLA identificado(a) C.C. No. 
1026276644 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339700 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293214 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ERNESTO CABRERA BONILLA 

identificado(a) con C.C. 1026276644 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293215 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS ANDRES SANCHEZ ZAMBRANO 

identificado(a) con C.C. 1022938411 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148808 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS ANDRES SANCHEZ ZAMBRANO identificado(a) 
C.C. No. 1022938411 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1339726 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS ANDRES SANCHEZ ZAMBRANO identificado(a) C.C. No. 
1022938411 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339726 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293215 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS ANDRES SANCHEZ ZAMBRANO 

identificado(a) con C.C. 1022938411 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293216 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO GUEPE GARZON identificado(a) 

con C.C. 1075284347 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184515 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO GUEPE GARZON identificado(a) C.C. No. 
1075284347 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339728 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO GUEPE GARZON identificado(a) C.C. No. 
1075284347 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339728 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293216 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO GUEPE GARZON identificado(a) 

con C.C. 1075284347 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293217 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONHATTAN FABIAN ARANZAZU ARIAS 

identificado(a) con C.C. 1014201863 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130666 de 24/05/2019 a cargo de JONHATTAN FABIAN ARANZAZU ARIAS identificado(a) C.C. 
No. 1014201863 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1339750 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONHATTAN FABIAN ARANZAZU ARIAS identificado(a) C.C. No. 
1014201863 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339750 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293217 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONHATTAN FABIAN ARANZAZU ARIAS 

identificado(a) con C.C. 1014201863 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293218 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEIVID ESTIVEN CASTILLO TINOCO 

identificado(a) con C.C. 1033776971 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174064 de 24/05/2019 a cargo de DEIVID ESTIVEN CASTILLO TINOCO identificado(a) C.C. No. 
1033776971 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339752 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DEIVID ESTIVEN CASTILLO TINOCO identificado(a) C.C. No. 
1033776971 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339752 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293218 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEIVID ESTIVEN CASTILLO TINOCO 

identificado(a) con C.C. 1033776971 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293220 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YUDY LORENA VIVEROS CAICEDO 

identificado(a) con C.C. 1061717716 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178395 de 24/05/2019 a cargo de YUDY LORENA VIVEROS CAICEDO identificado(a) C.C. No. 
1061717716 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339806 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YUDY LORENA VIVEROS CAICEDO identificado(a) C.C. No. 
1061717716 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339806 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293220 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YUDY LORENA VIVEROS CAICEDO 

identificado(a) con C.C. 1061717716 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293221 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ARMANDO GALEANO TORRES 

identificado(a) con C.C. 1014180286 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130131 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ARMANDO GALEANO TORRES identificado(a) C.C. 
No. 1014180286 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1339840 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ARMANDO GALEANO TORRES identificado(a) C.C. No. 
1014180286 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339840 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293221 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ARMANDO GALEANO TORRES 

identificado(a) con C.C. 1014180286 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293224 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON FERNANDO RODRIGUEZ ALDANA 

identificado(a) con C.C. 79469591 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68086 de 24/05/2019 a cargo de WILSON FERNANDO RODRIGUEZ ALDANA identificado(a) 
C.C. No. 79469591 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1340100 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON FERNANDO RODRIGUEZ ALDANA identificado(a) C.C. 
No. 79469591 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1340100 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293224 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON FERNANDO RODRIGUEZ ALDANA 

identificado(a) con C.C. 79469591 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293225 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL TIBERIO CASTIBLANCO SANGUINO 

identificado(a) con C.C. 80008430 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89292 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL TIBERIO CASTIBLANCO SANGUINO identificado(a) 
C.C. No. 80008430 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31000, 294596, 385394 de 30/11/2018, 18/03/2019, 8/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL TIBERIO CASTIBLANCO SANGUINO identificado(a) C.C. 
No. 80008430 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31000, 
294596, 385394 de 30/11/2018, 18/03/2019, 8/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293225 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL TIBERIO CASTIBLANCO SANGUINO 

identificado(a) con C.C. 80008430 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293226 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON FABIAN RAMIREZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1026579309 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160544 de 24/05/2019 a cargo de ROBINSON FABIAN RAMIREZ MARTINEZ identificado(a) 
C.C. No. 1026579309 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1340166 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBINSON FABIAN RAMIREZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1026579309 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340166 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293226 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON FABIAN RAMIREZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1026579309 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293227 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER GARCIA BENAVIDES 

identificado(a) con C.C. 80735184 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105524 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALEXANDER GARCIA BENAVIDES identificado(a) 
C.C. No. 80735184 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1340168, 552181 de 3/01/2019, 14/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALEXANDER GARCIA BENAVIDES identificado(a) C.C. No. 
80735184 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340168, 
552181 de 3/01/2019, 14/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293227 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER GARCIA BENAVIDES 

identificado(a) con C.C. 80735184 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293228 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE JAIR SANTAMARIA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1101760037 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188521 de 24/05/2019 a cargo de JORGE JAIR SANTAMARIA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1101760037 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340170 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE JAIR SANTAMARIA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1101760037 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340170 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293228 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE JAIR SANTAMARIA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1101760037 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293229 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDERSON  PULIDO GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 1031153382 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166524 de 24/05/2019 a cargo de ANDERSON  PULIDO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1031153382 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340200 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 24/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDERSON  PULIDO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1031153382 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340200 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293229 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDERSON  PULIDO GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 1031153382 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293230 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUIN FERNEY MORERAS FAJARDO 

identificado(a) con C.C. 79221495 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61079 de 24/05/2019 a cargo de EDUIN FERNEY MORERAS FAJARDO identificado(a) C.C. No. 
79221495 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340312, 
1340314, 1341474, 1341472, 519139 de 3/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019, 9/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUIN FERNEY MORERAS FAJARDO identificado(a) C.C. No. 
79221495 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340312, 
1340314, 1341474, 1341472, 519139 de 3/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019, 9/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293230 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUIN FERNEY MORERAS FAJARDO 

identificado(a) con C.C. 79221495 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293231 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STEVEN  GUILLEN TELLEZ identificado(a) con 

C.C. 1023918256 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153301 de 24/05/2019 a cargo de STEVEN  GUILLEN TELLEZ identificado(a) C.C. No. 
1023918256 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340362, 
1983, 236714 de 3/01/2019, 4/02/2019, 11/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra STEVEN  GUILLEN TELLEZ identificado(a) C.C. No. 1023918256 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340362, 1983, 
236714 de 3/01/2019, 4/02/2019, 11/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293231 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STEVEN  GUILLEN TELLEZ identificado(a) con 

C.C. 1023918256 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293232 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEVIS  CABRERA SUAREZ identificado(a) con 

C.C. 15901052 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15158 de 24/05/2019 a cargo de LEVIS  CABRERA SUAREZ identificado(a) C.C. No. 15901052 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340374 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEVIS  CABRERA SUAREZ identificado(a) C.C. No. 15901052 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340374 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293232 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEVIS  CABRERA SUAREZ identificado(a) con 

C.C. 15901052 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293233 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  CONTRERAS DAZA identificado(a) con 

C.C. 79209143 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60615 de 24/05/2019 a cargo de WILSON  CONTRERAS DAZA identificado(a) C.C. No. 
79209143 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341172 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON  CONTRERAS DAZA identificado(a) C.C. No. 79209143 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341172 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293233 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  CONTRERAS DAZA identificado(a) con 

C.C. 79209143 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293236 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS JULIO BARBOSA SILVA identificado(a) 

con C.C. 79135752 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59554 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS JULIO BARBOSA SILVA identificado(a) C.C. No. 
79135752 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341482, 
329490 de 3/01/2019, 27/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS JULIO BARBOSA SILVA identificado(a) C.C. No. 79135752 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341482, 329490 de 
3/01/2019, 27/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293236 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS JULIO BARBOSA SILVA identificado(a) 

con C.C. 79135752 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293238 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIDER DAVID PATARROYO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1073245225 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182595 de 24/05/2019 a cargo de JAIDER DAVID PATARROYO HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 1073245225 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1341758 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIDER DAVID PATARROYO HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1073245225 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341758 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293238 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIDER DAVID PATARROYO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1073245225 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293240 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FELIPE NARVAEZ CASTRILLON 

identificado(a) con C.C. 1013643252 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128831 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FELIPE NARVAEZ CASTRILLON identificado(a) C.C. 
No. 1013643252 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1341854 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FELIPE NARVAEZ CASTRILLON identificado(a) C.C. No. 
1013643252 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341854 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293240 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FELIPE NARVAEZ CASTRILLON 

identificado(a) con C.C. 1013643252 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293241 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ISABEL RODRIGUEZ MENDOZA 

identificado(a) con C.C. 1118819433 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191400 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ISABEL RODRIGUEZ MENDOZA identificado(a) C.C. 
No. 1118819433 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1341894 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ISABEL RODRIGUEZ MENDOZA identificado(a) C.C. No. 
1118819433 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341894 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293241 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ISABEL RODRIGUEZ MENDOZA 

identificado(a) con C.C. 1118819433 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293243 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONAL DANILO VILLAMIL OBANDO 

identificado(a) con C.C. 1075267990 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184475 de 24/05/2019 a cargo de RONAL DANILO VILLAMIL OBANDO identificado(a) C.C. No. 
1075267990 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341936, 
72748 de 3/01/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RONAL DANILO VILLAMIL OBANDO identificado(a) C.C. No. 
1075267990 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341936, 
72748 de 3/01/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293243 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONAL DANILO VILLAMIL OBANDO 

identificado(a) con C.C. 1075267990 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293244 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONNY ALEXANDER SERNA MESA 

identificado(a) con C.C. 1032420818 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169363 de 24/05/2019 a cargo de JHONNY ALEXANDER SERNA MESA identificado(a) C.C. 
No. 1032420818 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1341938 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONNY ALEXANDER SERNA MESA identificado(a) C.C. No. 
1032420818 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341938 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293244 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONNY ALEXANDER SERNA MESA 

identificado(a) con C.C. 1032420818 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293246 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANILO  GUTIERREZ SERRANO identificado(a) 

con C.C. 1020788841 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144316 de 24/05/2019 a cargo de DANILO  GUTIERREZ SERRANO identificado(a) C.C. No. 
1020788841 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341954 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANILO  GUTIERREZ SERRANO identificado(a) C.C. No. 
1020788841 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341954 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293246 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANILO  GUTIERREZ SERRANO identificado(a) 

con C.C. 1020788841 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293247 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER  BONILLA AGUIRRE identificado(a) con 

C.C. 80220485 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98500 de 24/05/2019 a cargo de WILMER  BONILLA AGUIRRE identificado(a) C.C. No. 
80220485 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342004 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMER  BONILLA AGUIRRE identificado(a) C.C. No. 80220485 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342004 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293247 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER  BONILLA AGUIRRE identificado(a) con 

C.C. 80220485 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293248 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VLADIMIR  REYES CORREDOR identificado(a) 

con C.C. 79633690 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73772 de 24/05/2019 a cargo de VLADIMIR  REYES CORREDOR identificado(a) C.C. No. 
79633690 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342020, 
1461855 de 3/01/2019, 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VLADIMIR  REYES CORREDOR identificado(a) C.C. No. 79633690 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342020, 1461855 
de 3/01/2019, 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293248 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VLADIMIR  REYES CORREDOR identificado(a) 

con C.C. 79633690 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293251 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS RODRIGO ALVAREZ BETANCUR 

identificado(a) con C.C. 6819911 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6417 de 24/05/2019 a cargo de LUIS RODRIGO ALVAREZ BETANCUR identificado(a) C.C. No. 
6819911 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342188 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS RODRIGO ALVAREZ BETANCUR identificado(a) C.C. No. 
6819911 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342188 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293251 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS RODRIGO ALVAREZ BETANCUR 

identificado(a) con C.C. 6819911 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293252 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS GARCIA FLOREZ identificado(a) 

con C.C. 79050479 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58201 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS GARCIA FLOREZ identificado(a) C.C. No. 
79050479 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342220, 
512429 de 3/01/2019, 7/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS GARCIA FLOREZ identificado(a) C.C. No. 79050479 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342220, 512429 de 
3/01/2019, 7/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293252 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS GARCIA FLOREZ identificado(a) 

con C.C. 79050479 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293253 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISIDRO  MELO RAMIREZ identificado(a) con C.C. 

6752149 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6192 de 24/05/2019 a cargo de ISIDRO  MELO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 6752149 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342226 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ISIDRO  MELO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 6752149 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342226 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293253 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISIDRO  MELO RAMIREZ identificado(a) con C.C. 

6752149 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293254 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DIEGO MARTINEZ PENALOSA 

identificado(a) con C.C. 19110270 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18788 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DIEGO MARTINEZ PENALOSA identificado(a) C.C. No. 
19110270 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342264 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DIEGO MARTINEZ PENALOSA identificado(a) C.C. No. 
19110270 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342264 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293254 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DIEGO MARTINEZ PENALOSA 

identificado(a) con C.C. 19110270 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293255 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN  OLIVEROS MONTAÑEZ identificado(a) 

con C.C. 1023871051 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151777 de 24/05/2019 a cargo de HERNAN  OLIVEROS MONTAÑEZ identificado(a) C.C. No. 
1023871051 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342272, 
23397, 72002 de 3/01/2019, 5/02/2019, 14/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNAN  OLIVEROS MONTAÑEZ identificado(a) C.C. No. 
1023871051 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342272, 
23397, 72002 de 3/01/2019, 5/02/2019, 14/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293255 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN  OLIVEROS MONTAÑEZ identificado(a) 

con C.C. 1023871051 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293256 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEXANDER CASTILLO identificado(a) con 

C.C. 79701128 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76275 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALEXANDER CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
79701128 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342310 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALEXANDER CASTILLO identificado(a) C.C. No. 79701128 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342310 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293256 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEXANDER CASTILLO identificado(a) con 

C.C. 79701128 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293261 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ANDRES OLMOS AGUAS identificado(a) 

con C.C. 1102842068 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188627 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ANDRES OLMOS AGUAS identificado(a) C.C. No. 
1102842068 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342528 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ANDRES OLMOS AGUAS identificado(a) C.C. No. 
1102842068 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342528 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293261 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ANDRES OLMOS AGUAS identificado(a) 

con C.C. 1102842068 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293263 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILDER GIOVANNI FAJARDO HINCAPIE 

identificado(a) con C.C. 1053800526 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177112 de 24/05/2019 a cargo de WILDER GIOVANNI FAJARDO HINCAPIE identificado(a) C.C. 
No. 1053800526 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1342536, 365896 de 3/01/2019, 4/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILDER GIOVANNI FAJARDO HINCAPIE identificado(a) C.C. No. 
1053800526 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342536, 
365896 de 3/01/2019, 4/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293263 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILDER GIOVANNI FAJARDO HINCAPIE 

identificado(a) con C.C. 1053800526 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293266 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUDDY YINNETH AMAYA MOTTA identificado(a) 

con C.C. 1032473759 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170559 de 24/05/2019 a cargo de RUDDY YINNETH AMAYA MOTTA identificado(a) C.C. No. 
1032473759 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342584 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUDDY YINNETH AMAYA MOTTA identificado(a) C.C. No. 
1032473759 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342584 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293266 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUDDY YINNETH AMAYA MOTTA identificado(a) 

con C.C. 1032473759 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293268 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ALEXANDER MINDIOLA BRYON 

identificado(a) con C.C. 79644751 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74283 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN ALEXANDER MINDIOLA BRYON identificado(a) C.C. 
No. 79644751 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342634 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN ALEXANDER MINDIOLA BRYON identificado(a) C.C. No. 
79644751 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342634 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293268 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ALEXANDER MINDIOLA BRYON 

identificado(a) con C.C. 79644751 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293269 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PLINIO GABRIEL PAEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80041515 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90722 de 24/05/2019 a cargo de PLINIO GABRIEL PAEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80041515 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342748 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PLINIO GABRIEL PAEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80041515 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342748 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293269 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PLINIO GABRIEL PAEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80041515 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293270 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAN ALONSO SAAVEDRA VILLAIZAN 

identificado(a) con C.C. 79348709 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64381 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAN ALONSO SAAVEDRA VILLAIZAN identificado(a) 
C.C. No. 79348709 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1343100 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAN ALONSO SAAVEDRA VILLAIZAN identificado(a) C.C. No. 
79348709 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343100 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293270 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAN ALONSO SAAVEDRA VILLAIZAN 

identificado(a) con C.C. 79348709 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293271 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALFONSO CORREA RAMOS 

identificado(a) con C.C. 1003072591 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119437 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR ALFONSO CORREA RAMOS identificado(a) C.C. 
No. 1003072591 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31060, 30605 de 1/12/2018, 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR ALFONSO CORREA RAMOS identificado(a) C.C. No. 
1003072591 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31060, 
30605 de 1/12/2018, 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293271 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALFONSO CORREA RAMOS 

identificado(a) con C.C. 1003072591 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293272 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PATRICIA RUIZ ORJUELA identificado(a) 

con C.C. 52054675 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41813 de 24/05/2019 a cargo de DIANA PATRICIA RUIZ ORJUELA identificado(a) C.C. No. 
52054675 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343288 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA PATRICIA RUIZ ORJUELA identificado(a) C.C. No. 52054675 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343288 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293272 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PATRICIA RUIZ ORJUELA identificado(a) 

con C.C. 52054675 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293273 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR MORENO identificado(a) con C.C. 

80449636 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103579 de 24/05/2019 a cargo de OMAR MORENO identificado(a) C.C. No. 80449636 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343292 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR MORENO identificado(a) C.C. No. 80449636 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343292 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293273 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR MORENO identificado(a) con C.C. 

80449636 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293274 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODRIGO  VARGAS ROMERO identificado(a) con 

C.C. 80000958 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88928 de 24/05/2019 a cargo de RODRIGO  VARGAS ROMERO identificado(a) C.C. No. 
80000958 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343304 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RODRIGO  VARGAS ROMERO identificado(a) C.C. No. 80000958 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343304 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293274 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODRIGO  VARGAS ROMERO identificado(a) con 

C.C. 80000958 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293275 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ANTONIO PEREZ DUARTE 

identificado(a) con C.C. 80412949 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102626 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL ANTONIO PEREZ DUARTE identificado(a) C.C. No. 
80412949 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343486 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL ANTONIO PEREZ DUARTE identificado(a) C.C. No. 
80412949 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343486 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293275 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ANTONIO PEREZ DUARTE 

identificado(a) con C.C. 80412949 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293276 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHNY ALEXANDER URIBE BARRIOS 

identificado(a) con C.C. 80211035 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97992 de 24/05/2019 a cargo de JOHNY ALEXANDER URIBE BARRIOS identificado(a) C.C. 
No. 80211035 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343540 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHNY ALEXANDER URIBE BARRIOS identificado(a) C.C. No. 
80211035 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343540 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293276 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHNY ALEXANDER URIBE BARRIOS 

identificado(a) con C.C. 80211035 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293277 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MIGUEL OCHOA BEDOYA identificado(a) 

con C.C. 1032468153 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170456 de 24/05/2019 a cargo de JOSE MIGUEL OCHOA BEDOYA identificado(a) C.C. No. 
1032468153 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343688, 
1343690 de 3/01/2019, 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE MIGUEL OCHOA BEDOYA identificado(a) C.C. No. 
1032468153 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343688, 
1343690 de 3/01/2019, 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293277 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MIGUEL OCHOA BEDOYA identificado(a) 

con C.C. 1032468153 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293278 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANSICO  LUGO CRUZ identificado(a) con C.C. 

1010200861 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122501 de 24/05/2019 a cargo de FRANSICO  LUGO CRUZ identificado(a) C.C. No. 1010200861 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343714 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANSICO  LUGO CRUZ identificado(a) C.C. No. 1010200861 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343714 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293278 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANSICO  LUGO CRUZ identificado(a) con C.C. 

1010200861 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293279 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HONORIO  HERNANDEZ JOSE identificado(a) con 

C.C. 4525678 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4510 de 24/05/2019 a cargo de HONORIO  HERNANDEZ JOSE identificado(a) C.C. No. 4525678 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343722, 397457 de 
3/01/2019, 9/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HONORIO  HERNANDEZ JOSE identificado(a) C.C. No. 4525678 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343722, 397457 de 
3/01/2019, 9/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293279 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HONORIO  HERNANDEZ JOSE identificado(a) con 

C.C. 4525678 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293280 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDRES MUÑOZ MURILLO 

identificado(a) con C.C. 1068929574 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179210 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ANDRES MUÑOZ MURILLO identificado(a) C.C. 
No. 1068929574 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1343730 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ANDRES MUÑOZ MURILLO identificado(a) C.C. No. 
1068929574 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343730 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293280 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDRES MUÑOZ MURILLO 

identificado(a) con C.C. 1068929574 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293281 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  PELAEZ ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 11317291 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11021 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO  PELAEZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 11317291 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343746, 84443 de 
3/01/2019, 15/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO  PELAEZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 11317291 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343746, 84443 de 
3/01/2019, 15/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293281 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  PELAEZ ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 11317291 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293282 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO ROMERO CORDOBA 

identificado(a) con C.C. 80361772 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101487 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARTURO ROMERO CORDOBA identificado(a) C.C. 
No. 80361772 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343892 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARTURO ROMERO CORDOBA identificado(a) C.C. No. 
80361772 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343892 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293282 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO ROMERO CORDOBA 

identificado(a) con C.C. 80361772 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293283 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES MAURICIO REYES DUEÑAS 

identificado(a) con C.C. 1023954728 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154364 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES MAURICIO REYES DUEÑAS identificado(a) C.C. 
No. 1023954728 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1343910, 209026, 209028 de 3/01/2019, 7/03/2019, 7/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES MAURICIO REYES DUEÑAS identificado(a) C.C. No. 
1023954728 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343910, 
209026, 209028 de 3/01/2019, 7/03/2019, 7/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293283 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES MAURICIO REYES DUEÑAS 

identificado(a) con C.C. 1023954728 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293284 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ESTEBAN ECHEVERRI SANDOVAL 

identificado(a) con C.C. 1233892456 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
194878 de 24/05/2019 a cargo de DAVID ESTEBAN ECHEVERRI SANDOVAL identificado(a) 
C.C. No. 1233892456 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1343922 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID ESTEBAN ECHEVERRI SANDOVAL identificado(a) C.C. No. 
1233892456 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343922 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293284 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ESTEBAN ECHEVERRI SANDOVAL 

identificado(a) con C.C. 1233892456 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293285 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAYERLINE  MAFLA HERRERA identificado(a) 

con C.C. 26422892 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28426 de 24/05/2019 a cargo de MAYERLINE  MAFLA HERRERA identificado(a) C.C. No. 
26422892 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31078 de 
1/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAYERLINE  MAFLA HERRERA identificado(a) C.C. No. 26422892 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31078 de 1/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293285 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAYERLINE  MAFLA HERRERA identificado(a) 

con C.C. 26422892 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293286 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON JAHIR ORTIZ MUÑOZ identificado(a) 

con C.C. 11355161 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11286 de 24/05/2019 a cargo de ROBINSON JAHIR ORTIZ MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
11355161 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343972 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBINSON JAHIR ORTIZ MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
11355161 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343972 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293286 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON JAHIR ORTIZ MUÑOZ identificado(a) 

con C.C. 11355161 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293287 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FELIPE GUZMAN CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 80160514 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95745 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO FELIPE GUZMAN CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
80160514 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343986 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO FELIPE GUZMAN CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
80160514 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343986 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293287 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FELIPE GUZMAN CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 80160514 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293288 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JOAQUIN PINEROS ALBA identificado(a) 

con C.C. 79866139 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83451 de 24/05/2019 a cargo de JOSE JOAQUIN PINEROS ALBA identificado(a) C.C. No. 
79866139 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344040 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE JOAQUIN PINEROS ALBA identificado(a) C.C. No. 79866139 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344040 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293288 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JOAQUIN PINEROS ALBA identificado(a) 

con C.C. 79866139 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293289 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO JAVIER MONTEALEGRE PINEDA 

identificado(a) con C.C. 1012353758 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124232 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO JAVIER MONTEALEGRE PINEDA identificado(a) 
C.C. No. 1012353758 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1344080 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO JAVIER MONTEALEGRE PINEDA identificado(a) C.C. No. 
1012353758 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344080 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293289 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO JAVIER MONTEALEGRE PINEDA 

identificado(a) con C.C. 1012353758 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293290 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ERIQUE SUAREZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79220754 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61057 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO ERIQUE SUAREZ MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 79220754 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344106 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO ERIQUE SUAREZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79220754 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344106 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293290 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ERIQUE SUAREZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79220754 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293292 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM IVAN GARCES DUENAS identificado(a) 

con C.C. 80926940 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111852 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM IVAN GARCES DUENAS identificado(a) C.C. No. 
80926940 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344292 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM IVAN GARCES DUENAS identificado(a) C.C. No. 
80926940 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344292 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293292 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM IVAN GARCES DUENAS identificado(a) 

con C.C. 80926940 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293294 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KEVIN ARTURO DURAN ROA identificado(a) con 

C.C. 1023961006 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154511 de 24/05/2019 a cargo de KEVIN ARTURO DURAN ROA identificado(a) C.C. No. 
1023961006 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344606 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KEVIN ARTURO DURAN ROA identificado(a) C.C. No. 1023961006 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344606 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293294 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KEVIN ARTURO DURAN ROA identificado(a) con 

C.C. 1023961006 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293295 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARNOLDO  CHANTRE TIERRADENTRO 

identificado(a) con C.C. 12210310 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12557 de 24/05/2019 a cargo de ARNOLDO  CHANTRE TIERRADENTRO identificado(a) C.C. 
No. 12210310 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344622 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARNOLDO  CHANTRE TIERRADENTRO identificado(a) C.C. No. 
12210310 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344622 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293295 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARNOLDO  CHANTRE TIERRADENTRO 

identificado(a) con C.C. 12210310 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293296 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN DAVID ARENAS PALOMINO 

identificado(a) con C.C. 1019045335 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140792 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN DAVID ARENAS PALOMINO identificado(a) C.C. 
No. 1019045335 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1357954 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN DAVID ARENAS PALOMINO identificado(a) C.C. No. 
1019045335 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1357954 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293296 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN DAVID ARENAS PALOMINO 

identificado(a) con C.C. 1019045335 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293298 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER AUGUSTO NIETO SUAREZ 

identificado(a) con C.C. 19290065 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21136 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER AUGUSTO NIETO SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
19290065 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360824 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER AUGUSTO NIETO SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
19290065 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360824 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293298 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER AUGUSTO NIETO SUAREZ 

identificado(a) con C.C. 19290065 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293299 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVISON STWAR BECERRA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1022997687 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150531 de 24/05/2019 a cargo de DAVISON STWAR BECERRA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1022997687 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380617 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVISON STWAR BECERRA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1022997687 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380617 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293299 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVISON STWAR BECERRA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1022997687 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293303 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO DAVID BORJA identificado(a) 

con C.C. 94521380 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116968 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS EDUARDO DAVID BORJA identificado(a) C.C. No. 
94521380 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429024 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS EDUARDO DAVID BORJA identificado(a) C.C. No. 
94521380 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429024 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293303 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO DAVID BORJA identificado(a) 

con C.C. 94521380 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293304 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  GARNICA RUEDA identificado(a) 

con C.C. 11348378 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11265 de 24/05/2019 a cargo de HERNANDO  GARNICA RUEDA identificado(a) C.C. No. 
11348378 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429052 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNANDO  GARNICA RUEDA identificado(a) C.C. No. 11348378 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429052 de 
23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293304 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  GARNICA RUEDA identificado(a) 

con C.C. 11348378 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293306 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANOFACTURA identificado(a) con N.I.T. 

800158803 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195464 de 24/05/2019 a cargo de MANOFACTURA identificado(a) N.I.T. No. 800158803 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4524 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANOFACTURA identificado(a) N.I.T. No. 800158803 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4524 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293306 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANOFACTURA identificado(a) con N.I.T. 

800158803 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293307 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBA SOFIA RAMIREZ GOYENECHE 

identificado(a) con C.C. 41775278 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36152 de 24/05/2019 a cargo de ALBA SOFIA RAMIREZ GOYENECHE identificado(a) C.C. No. 
41775278 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4534, 
146073 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBA SOFIA RAMIREZ GOYENECHE identificado(a) C.C. No. 
41775278 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4534, 
146073 de 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293307 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBA SOFIA RAMIREZ GOYENECHE 

identificado(a) con C.C. 41775278 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293309 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA MARCELA SUAREZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52770337 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48881 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA MARCELA SUAREZ RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 52770337 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
4560, 458387 de 13/02/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA MARCELA SUAREZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52770337 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4560, 
458387 de 13/02/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293309 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA MARCELA SUAREZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52770337 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293310 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILSE  MENDOZA identificado(a) con C.C. 

50941737 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37136 de 24/05/2019 a cargo de EMILSE  MENDOZA identificado(a) C.C. No. 50941737 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4562 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
20/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EMILSE  MENDOZA identificado(a) C.C. No. 50941737 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4562 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293310 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILSE  MENDOZA identificado(a) con C.C. 

50941737 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293311 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURANY JAZBLEIDY ZAMORA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1030658523 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164697 de 24/05/2019 a cargo de YURANY JAZBLEIDY ZAMORA MARTINEZ identificado(a) 
C.C. No. 1030658523 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
4568 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YURANY JAZBLEIDY ZAMORA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1030658523 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4568 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293311 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURANY JAZBLEIDY ZAMORA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1030658523 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293312 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS RICARDO TRIANA DUITAMA 

identificado(a) con C.C. 80811078 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108624 de 24/05/2019 a cargo de JESUS RICARDO TRIANA DUITAMA identificado(a) C.C. No. 
80811078 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4570, 67920, 
266100 de 13/02/2019, 14/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS RICARDO TRIANA DUITAMA identificado(a) C.C. No. 
80811078 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4570, 
67920, 266100 de 13/02/2019, 14/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293312 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS RICARDO TRIANA DUITAMA 

identificado(a) con C.C. 80811078 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293313 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INDALECIO  RODRIGUEZ PACHON 

identificado(a) con C.C. 17192531 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17027 de 24/05/2019 a cargo de INDALECIO  RODRIGUEZ PACHON identificado(a) C.C. No. 
17192531 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4574, 
268184 de 13/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INDALECIO  RODRIGUEZ PACHON identificado(a) C.C. No. 
17192531 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4574, 
268184 de 13/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293313 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INDALECIO  RODRIGUEZ PACHON 

identificado(a) con C.C. 17192531 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293314 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEIMI CAROLINA LOPEZ LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 53051058 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52265 de 24/05/2019 a cargo de YEIMI CAROLINA LOPEZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
53051058 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4576 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEIMI CAROLINA LOPEZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 53051058 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4576 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293314 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEIMI CAROLINA LOPEZ LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 53051058 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293315 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDDY  DONATO SANCHEZ identificado(a) con 

C.C. 51810958 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39279 de 24/05/2019 a cargo de EDDY  DONATO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 51810958 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4580 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDDY  DONATO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 51810958 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4580 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293315 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDDY  DONATO SANCHEZ identificado(a) con 

C.C. 51810958 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293316 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KARIMKA identificado(a) con N.I.T. 8301187583 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197842 de 24/05/2019 a cargo de KARIMKA identificado(a) N.I.T. No. 8301187583 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4588 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KARIMKA identificado(a) N.I.T. No. 8301187583 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4588 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293316 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KARIMKA identificado(a) con N.I.T. 8301187583 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293317 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME RAFAEL MENDOZA CORREA 

identificado(a) con C.C. 1699459 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 730 
de 24/05/2019 a cargo de JAIME RAFAEL MENDOZA CORREA identificado(a) C.C. No. 
1699459 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4590 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME RAFAEL MENDOZA CORREA identificado(a) C.C. No. 
1699459 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4590 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293317 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME RAFAEL MENDOZA CORREA 

identificado(a) con C.C. 1699459 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293318 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ANDRES FUCCZ PALMA identificado(a) 

con C.C. 1019052169 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140948 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO ANDRES FUCCZ PALMA identificado(a) C.C. No. 
1019052169 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4600, 
9164, 271524, 331590 de 13/02/2019, 13/02/2019, 26/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO ANDRES FUCCZ PALMA identificado(a) C.C. No. 
1019052169 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4600, 
9164, 271524, 331590 de 13/02/2019, 13/02/2019, 26/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293318 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ANDRES FUCCZ PALMA identificado(a) 

con C.C. 1019052169 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293319 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra COMPACTAR identificado(a) con N.I.T. 900086516 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196278 de 24/05/2019 a cargo de COMPACTAR identificado(a) N.I.T. No. 900086516 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4604 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra COMPACTAR identificado(a) N.I.T. No. 900086516 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4604 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293319 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra COMPACTAR identificado(a) con N.I.T. 900086516 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293320 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR AUGUSTO GUZMAN BARRIOS 

identificado(a) con C.C. 2972083 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1319 de 24/05/2019 a cargo de OMAR AUGUSTO GUZMAN BARRIOS identificado(a) C.C. No. 
2972083 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7462 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR AUGUSTO GUZMAN BARRIOS identificado(a) C.C. No. 
2972083 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7462 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293320 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR AUGUSTO GUZMAN BARRIOS 

identificado(a) con C.C. 2972083 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293321 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO AUGUSTO BORJA NORIEGA 

identificado(a) con C.C. 79597365 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72374 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO AUGUSTO BORJA NORIEGA identificado(a) C.C. 
No. 79597365 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7476, 
62390 de 13/02/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO AUGUSTO BORJA NORIEGA identificado(a) C.C. No. 
79597365 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7476, 
62390 de 13/02/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293321 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO AUGUSTO BORJA NORIEGA 

identificado(a) con C.C. 79597365 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293322 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NAGEL SEBASTIAN MUÑOZ DURAN 

identificado(a) con C.C. 1013672757 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129641 de 24/05/2019 a cargo de NAGEL SEBASTIAN MUÑOZ DURAN identificado(a) C.C. No. 
1013672757 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7488, 
135306, 349972 de 13/02/2019, 5/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NAGEL SEBASTIAN MUÑOZ DURAN identificado(a) C.C. No. 
1013672757 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7488, 
135306, 349972 de 13/02/2019, 5/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293322 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NAGEL SEBASTIAN MUÑOZ DURAN 

identificado(a) con C.C. 1013672757 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293323 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELLENE TSALMANIS RENGIFO identificado(a) 

con C.C. 1019111015 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142180 de 24/05/2019 a cargo de ELLENE TSALMANIS RENGIFO identificado(a) C.C. No. 
1019111015 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7492 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELLENE TSALMANIS RENGIFO identificado(a) C.C. No. 
1019111015 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7492 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293323 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELLENE TSALMANIS RENGIFO identificado(a) 

con C.C. 1019111015 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293324 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON ANDREY VELANDIA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1055670817 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177556 de 24/05/2019 a cargo de ROBINSON ANDREY VELANDIA GUTIERREZ identificado(a) 
C.C. No. 1055670817 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
7498 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBINSON ANDREY VELANDIA GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 1055670817 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7498 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293324 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON ANDREY VELANDIA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1055670817 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293325 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS DIAZ SALCEDO identificado(a) con 

C.C. 6017601 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5830 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS DIAZ SALCEDO identificado(a) C.C. No. 6017601 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7518, 587239 de 
13/02/2019, 23/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS DIAZ SALCEDO identificado(a) C.C. No. 6017601 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7518, 587239 de 
13/02/2019, 23/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293325 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS DIAZ SALCEDO identificado(a) con 

C.C. 6017601 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293326 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO CORREA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 19401425 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23315 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO CORREA GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 19401425 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7522, 
214450 de 13/02/2019, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO CORREA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
19401425 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7522, 
214450 de 13/02/2019, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293326 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO CORREA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 19401425 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293328 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIVIA  GUERRERO JIMENEZ identificado(a) con 

C.C. 60346382 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53683 de 24/05/2019 a cargo de LIVIA  GUERRERO JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 60346382 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10338 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIVIA  GUERRERO JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 60346382 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10338 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293328 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIVIA  GUERRERO JIMENEZ identificado(a) con 

C.C. 60346382 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293329 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON ANDRES TORRES GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1022937193 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148769 de 24/05/2019 a cargo de JEISON ANDRES TORRES GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 1022937193 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10360 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISON ANDRES TORRES GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1022937193 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10360 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293329 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON ANDRES TORRES GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1022937193 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293330 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO MEDINA MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 1016023874 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135844 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO MEDINA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1016023874 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10380 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO MEDINA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1016023874 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10380 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293330 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO MEDINA MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 1016023874 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293332 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ADOLFO GUERRA CUBILLOS 

identificado(a) con C.C. 79893429 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84608 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO ADOLFO GUERRA CUBILLOS identificado(a) C.C. 
No. 79893429 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10400 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO ADOLFO GUERRA CUBILLOS identificado(a) C.C. No. 
79893429 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10400 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293332 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ADOLFO GUERRA CUBILLOS 

identificado(a) con C.C. 79893429 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293333 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DARIO  FIGUEROA JESUS identificado(a) con 

C.C. 79236158 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61335 de 24/05/2019 a cargo de DARIO  FIGUEROA JESUS identificado(a) C.C. No. 79236158 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10408 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DARIO  FIGUEROA JESUS identificado(a) C.C. No. 79236158 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10408 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293333 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DARIO  FIGUEROA JESUS identificado(a) con 

C.C. 79236158 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293334 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO RICO FUENTES 

identificado(a) con C.C. 11315261 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11004 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS EDUARDO RICO FUENTES identificado(a) C.C. No. 
11315261 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10420 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS EDUARDO RICO FUENTES identificado(a) C.C. No. 
11315261 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10420 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293334 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO RICO FUENTES 

identificado(a) con C.C. 11315261 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293335 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NIDIA MARCELA PACHECO RAMOS 

identificado(a) con C.C. 52521849 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47131 de 24/05/2019 a cargo de NIDIA MARCELA PACHECO RAMOS identificado(a) C.C. No. 
52521849 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13310 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NIDIA MARCELA PACHECO RAMOS identificado(a) C.C. No. 
52521849 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13310 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293335 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NIDIA MARCELA PACHECO RAMOS 

identificado(a) con C.C. 52521849 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293336 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER NORVEY ARANGUREN GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1069743057 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179805 de 24/05/2019 a cargo de WILMER NORVEY ARANGUREN GOMEZ identificado(a) C.C. 
No. 1069743057 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13314 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMER NORVEY ARANGUREN GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1069743057 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13314 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293336 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER NORVEY ARANGUREN GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1069743057 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293337 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO SANCHEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 19383146 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22938 de 24/05/2019 a cargo de JOHN JAIRO SANCHEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
19383146 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13322, 
349516 de 13/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN JAIRO SANCHEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
19383146 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13322, 
349516 de 13/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293337 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO SANCHEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 19383146 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293338 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO SANTANA MOYA identificado(a) con 

C.C. 1045723847 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175547 de 24/05/2019 a cargo de LEONARDO SANTANA MOYA identificado(a) C.C. No. 
1045723847 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339402, 
401231 de 3/01/2019, 9/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONARDO SANTANA MOYA identificado(a) C.C. No. 1045723847 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339402, 401231 de 
3/01/2019, 9/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293338 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO SANTANA MOYA identificado(a) con 

C.C. 1045723847 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293339 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN ESTIVEN MUÑOZ RIVERA 

identificado(a) con C.C. 1073324018 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182692 de 24/05/2019 a cargo de BRAYAN ESTIVEN MUÑOZ RIVERA identificado(a) C.C. No. 
1073324018 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338022 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAYAN ESTIVEN MUÑOZ RIVERA identificado(a) C.C. No. 
1073324018 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338022 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293339 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN ESTIVEN MUÑOZ RIVERA 

identificado(a) con C.C. 1073324018 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293340 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR EDUARDO ALONSO MEDINA 

identificado(a) con C.C. 19497804 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25657 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR EDUARDO ALONSO MEDINA identificado(a) C.C. 
No. 19497804 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338080 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR EDUARDO ALONSO MEDINA identificado(a) C.C. No. 
19497804 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338080 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293340 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR EDUARDO ALONSO MEDINA 

identificado(a) con C.C. 19497804 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293341 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR BOTELLO BAQUERO 

identificado(a) con C.C. 93399372 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116151 de 24/05/2019 a cargo de JULIO CESAR BOTELLO BAQUERO identificado(a) C.C. No. 
93399372 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338120 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO CESAR BOTELLO BAQUERO identificado(a) C.C. No. 
93399372 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338120 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293341 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR BOTELLO BAQUERO 

identificado(a) con C.C. 93399372 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293342 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  NAHAR OLARTE identificado(a) con 

C.C. 79684942 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75623 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  NAHAR OLARTE identificado(a) C.C. No. 
79684942 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338374 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  NAHAR OLARTE identificado(a) C.C. No. 79684942 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338374 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293342 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  NAHAR OLARTE identificado(a) con 

C.C. 79684942 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293343 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALBERTO BARRAGAN TOBON 

identificado(a) con C.C. 16620165 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15644 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALBERTO BARRAGAN TOBON identificado(a) C.C. No. 
16620165 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339420 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALBERTO BARRAGAN TOBON identificado(a) C.C. No. 
16620165 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339420 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293343 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALBERTO BARRAGAN TOBON 

identificado(a) con C.C. 16620165 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293344 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ANDRES SANCHEZ ROCHA identificado(a) 

con C.C. 1032381279 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168013 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO ANDRES SANCHEZ ROCHA identificado(a) C.C. No. 
1032381279 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341274 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO ANDRES SANCHEZ ROCHA identificado(a) C.C. No. 
1032381279 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341274 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293344 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ANDRES SANCHEZ ROCHA identificado(a) 

con C.C. 1032381279 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293346 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM EDUARDO OYOLA A identificado(a) con 

C.C. 1080930314 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185692 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM EDUARDO OYOLA A identificado(a) C.C. No. 
1080930314 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341994, 
376601, 582817 de 3/01/2019, 5/04/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM EDUARDO OYOLA A identificado(a) C.C. No. 1080930314 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341994, 376601, 
582817 de 3/01/2019, 5/04/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293346 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM EDUARDO OYOLA A identificado(a) con 

C.C. 1080930314 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293347 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR  GOMEZ identificado(a) con C.C. 

79233360 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61262 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR  GOMEZ identificado(a) C.C. No. 79233360 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342402 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR  GOMEZ identificado(a) C.C. No. 79233360 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342402 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293347 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR  GOMEZ identificado(a) con C.C. 

79233360 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293349 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ANDRES CARVAJAL AMAYA 

identificado(a) con C.C. 1111202453 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190583 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN ANDRES CARVAJAL AMAYA identificado(a) C.C. 
No. 1111202453 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1343742 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN ANDRES CARVAJAL AMAYA identificado(a) C.C. No. 
1111202453 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343742 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293349 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ANDRES CARVAJAL AMAYA 

identificado(a) con C.C. 1111202453 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293350 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCOS RODRIGO DUENAS MORENO 

identificado(a) con C.C. 79940926 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86338 de 24/05/2019 a cargo de MARCOS RODRIGO DUENAS MORENO identificado(a) C.C. 
No. 79940926 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1343780, 403431 de 3/01/2019, 11/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCOS RODRIGO DUENAS MORENO identificado(a) C.C. No. 
79940926 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343780, 
403431 de 3/01/2019, 11/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293350 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCOS RODRIGO DUENAS MORENO 

identificado(a) con C.C. 79940926 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293351 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IAN CAMILO MEDINA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 1024538907 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156874 de 24/05/2019 a cargo de IAN CAMILO MEDINA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1024538907 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 2987 de 
4/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IAN CAMILO MEDINA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1024538907 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 2987 de 
4/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293351 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IAN CAMILO MEDINA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 1024538907 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293352 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON  MATTA GALEANO identificado(a) con 

C.C. 1110117090 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189922 de 24/05/2019 a cargo de YEISON  MATTA GALEANO identificado(a) C.C. No. 
1110117090 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3024 de 
7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISON  MATTA GALEANO identificado(a) C.C. No. 1110117090 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3024 de 7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293352 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON  MATTA GALEANO identificado(a) con 

C.C. 1110117090 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293353 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  ALVAREZ BUSTOS identificado(a) 

con C.C. 79346704 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64315 de 24/05/2019 a cargo de HERNANDO  ALVAREZ BUSTOS identificado(a) C.C. No. 
79346704 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338462 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNANDO  ALVAREZ BUSTOS identificado(a) C.C. No. 79346704 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338462 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293353 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  ALVAREZ BUSTOS identificado(a) 

con C.C. 79346704 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293355 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL MENDEZ identificado(a) con C.C. 

1026573205 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160376 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
1026573205 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1341262, 
201022, 365494 de 3/01/2019, 4/03/2019, 3/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL MENDEZ identificado(a) C.C. No. 1026573205 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341262, 201022, 365494 
de 3/01/2019, 4/03/2019, 3/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293355 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL MENDEZ identificado(a) con C.C. 

1026573205 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293356 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DANILO ROJAS SORA identificado(a) con 

C.C. 74348198 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56586 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DANILO ROJAS SORA identificado(a) C.C. No. 
74348198 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1338522 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DANILO ROJAS SORA identificado(a) C.C. No. 74348198 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338522 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293356 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DANILO ROJAS SORA identificado(a) con 

C.C. 74348198 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293357 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALBERTO GONZALEZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 1078828748 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185498 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALBERTO GONZALEZ MORENO identificado(a) C.C. 
No. 1078828748 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1338596 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALBERTO GONZALEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
1078828748 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338596 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293357 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALBERTO GONZALEZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 1078828748 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293358 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES LEONARDO PARDO ARROYO 

identificado(a) con C.C. 79719106 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77104 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES LEONARDO PARDO ARROYO identificado(a) C.C. 
No. 79719106 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1338838, 508926 de 11/01/2019, 7/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES LEONARDO PARDO ARROYO identificado(a) C.C. No. 
79719106 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1338838, 
508926 de 11/01/2019, 7/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293358 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES LEONARDO PARDO ARROYO 

identificado(a) con C.C. 79719106 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293359 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAHIR HUMBERTO GUERRERO TOVAR 

identificado(a) con C.C. 79648851 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74469 de 24/05/2019 a cargo de JAHIR HUMBERTO GUERRERO TOVAR identificado(a) C.C. 
No. 79648851 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339336 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAHIR HUMBERTO GUERRERO TOVAR identificado(a) C.C. No. 
79648851 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339336 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293359 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAHIR HUMBERTO GUERRERO TOVAR 

identificado(a) con C.C. 79648851 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293360 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES BARRANTES LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 3146590 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2256 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES BARRANTES LOPEZ identificado(a) C.C. 
No. 3146590 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339346 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES BARRANTES LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
3146590 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339346 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293360 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES BARRANTES LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 3146590 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293361 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS DEVIA DIAZ identificado(a) con 

C.C. 93203753 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115496 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS DEVIA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
93203753 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339780 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS DEVIA DIAZ identificado(a) C.C. No. 93203753 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339780 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293361 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS DEVIA DIAZ identificado(a) con 

C.C. 93203753 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293362 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERIKA PAOLA CANO CUESTA identificado(a) con 

C.C. 52503952 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46943 de 24/05/2019 a cargo de ERIKA PAOLA CANO CUESTA identificado(a) C.C. No. 
52503952 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1339856 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERIKA PAOLA CANO CUESTA identificado(a) C.C. No. 52503952 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1339856 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293362 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERIKA PAOLA CANO CUESTA identificado(a) con 

C.C. 52503952 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293363 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR ALBERTO ABREU AROCA identificado(a) 

con C.C. 80141978 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94738 de 24/05/2019 a cargo de CESAR ALBERTO ABREU AROCA identificado(a) C.C. No. 
80141978 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1340430 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR ALBERTO ABREU AROCA identificado(a) C.C. No. 
80141978 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1340430 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293363 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR ALBERTO ABREU AROCA identificado(a) 

con C.C. 80141978 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293364 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO ROJAS AMOROCHO 

identificado(a) con C.C. 1105680343 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189043 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO ROJAS AMOROCHO identificado(a) C.C. 
No. 1105680343 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1341780 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO ROJAS AMOROCHO identificado(a) C.C. No. 
1105680343 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1341780 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293364 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO ROJAS AMOROCHO 

identificado(a) con C.C. 1105680343 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293366 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ENRIQUE LESMES GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 80128191 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94065 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ENRIQUE LESMES GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 80128191 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343872 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ENRIQUE LESMES GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
80128191 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343872 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293366 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ENRIQUE LESMES GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 80128191 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293367 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  SOCHE SOLANO identificado(a) 

con C.C. 1030549105 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161693 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRO  SOCHE SOLANO identificado(a) C.C. No. 
1030549105 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364950 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRO  SOCHE SOLANO identificado(a) C.C. No. 
1030549105 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364950 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293367 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  SOCHE SOLANO identificado(a) 

con C.C. 1030549105 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293369 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR LEONEL LOPEZ PARRA identificado(a) 

con C.C. 79605765 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72697 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR LEONEL LOPEZ PARRA identificado(a) C.C. No. 
79605765 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344592 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR LEONEL LOPEZ PARRA identificado(a) C.C. No. 
79605765 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344592 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293369 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR LEONEL LOPEZ PARRA identificado(a) 

con C.C. 79605765 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293370 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER RUEDA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1070613122 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180424 de 24/05/2019 a cargo de JHON ALEXANDER RUEDA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1070613122 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344942, 
450337 de 3/01/2019, 24/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON ALEXANDER RUEDA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1070613122 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344942, 
450337 de 3/01/2019, 24/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293370 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER RUEDA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1070613122 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293372 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  OJEDA PORRAS identificado(a) con 

C.C. 80373717 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101971 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO  OJEDA PORRAS identificado(a) C.C. No. 
80373717 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342566 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO  OJEDA PORRAS identificado(a) C.C. No. 80373717 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342566 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293372 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  OJEDA PORRAS identificado(a) con 

C.C. 80373717 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293373 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO DE JESUS REYES PINTO 

identificado(a) con C.C. 74327229 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56414 de 24/05/2019 a cargo de ALBERTO DE JESUS REYES PINTO identificado(a) C.C. No. 
74327229 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342690 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBERTO DE JESUS REYES PINTO identificado(a) C.C. No. 
74327229 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342690 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293373 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO DE JESUS REYES PINTO 

identificado(a) con C.C. 74327229 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293374 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO CAMACHO MORENO 

identificado(a) con C.C. 19436652 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24124 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANTONIO CAMACHO MORENO identificado(a) C.C. No. 
19436652 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342892, 
391891, 391893, 392461 de 3/01/2019, 8/04/2019, 8/04/2019, 8/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANTONIO CAMACHO MORENO identificado(a) C.C. No. 
19436652 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342892, 
391891, 391893, 392461 de 3/01/2019, 8/04/2019, 8/04/2019, 8/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293374 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO CAMACHO MORENO 

identificado(a) con C.C. 19436652 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293376 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  MOYA identificado(a) con C.C. 

79654696 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74735 de 24/05/2019 a cargo de NELSON  MOYA identificado(a) C.C. No. 79654696 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342964 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON  MOYA identificado(a) C.C. No. 79654696 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342964 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293376 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  MOYA identificado(a) con C.C. 

79654696 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293377 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAN ANDRES ROJAS GIL identificado(a) con 

C.C. 79611374 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72939 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAN ANDRES ROJAS GIL identificado(a) C.C. No. 
79611374 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342986 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAN ANDRES ROJAS GIL identificado(a) C.C. No. 79611374 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342986 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293377 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAN ANDRES ROJAS GIL identificado(a) con 

C.C. 79611374 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293378 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  RODRIGUEZ FORERO 

identificado(a) con C.C. 1070751813 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180519 de 24/05/2019 a cargo de LEONARDO  RODRIGUEZ FORERO identificado(a) C.C. No. 
1070751813 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343070, 
1343072, 3001 de 3/01/2019, 3/01/2019, 4/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONARDO  RODRIGUEZ FORERO identificado(a) C.C. No. 
1070751813 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343070, 
1343072, 3001 de 3/01/2019, 3/01/2019, 4/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293378 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  RODRIGUEZ FORERO 

identificado(a) con C.C. 1070751813 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293379 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO FARFAN MORA identificado(a) con 

C.C. 1033758766 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
173527 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO FARFAN MORA identificado(a) C.C. No. 
1033758766 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343198, 
199656 de 3/01/2019, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO FARFAN MORA identificado(a) C.C. No. 1033758766 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343198, 199656 de 
3/01/2019, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293379 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO FARFAN MORA identificado(a) con 

C.C. 1033758766 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293380 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES BENITEZ GAVIRIA 

identificado(a) con C.C. 1022958180 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149394 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES BENITEZ GAVIRIA identificado(a) C.C. 
No. 1022958180 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1343200 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES BENITEZ GAVIRIA identificado(a) C.C. No. 
1022958180 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343200 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293380 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES BENITEZ GAVIRIA 

identificado(a) con C.C. 1022958180 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293381 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  PRIETO CORREDOR identificado(a) con 

C.C. 80439476 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103364 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR  PRIETO CORREDOR identificado(a) C.C. No. 
80439476 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344200 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR  PRIETO CORREDOR identificado(a) C.C. No. 80439476 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344200 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293381 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  PRIETO CORREDOR identificado(a) con 

C.C. 80439476 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293382 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR PAEZ MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 80058347 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91335 de 24/05/2019 a cargo de JULIO CESAR PAEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
80058347 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344364 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO CESAR PAEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 80058347 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344364 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293382 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR PAEZ MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 80058347 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293383 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ANDRES HURTADO CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 1014250790 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131887 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN ANDRES HURTADO CASALLAS identificado(a) 
C.C. No. 1014250790 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1344520 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN ANDRES HURTADO CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
1014250790 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344520 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293383 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ANDRES HURTADO CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 1014250790 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293384 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO RINCON BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 13845594 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13767 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANTONIO RINCON BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
13845594 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344608 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANTONIO RINCON BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
13845594 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344608 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293384 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO RINCON BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 13845594 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293387 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS SANCHEZ ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 79506259 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69237 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS SANCHEZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
79506259 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359060 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS SANCHEZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 79506259 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359060 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293387 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS SANCHEZ ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 79506259 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293388 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WINTER BARBOZA LERMA identificado(a) con 

C.C. 1047439292 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175679 de 24/05/2019 a cargo de WINTER BARBOZA LERMA identificado(a) C.C. No. 
1047439292 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359166 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WINTER BARBOZA LERMA identificado(a) C.C. No. 1047439292 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359166 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293388 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WINTER BARBOZA LERMA identificado(a) con 

C.C. 1047439292 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293389 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALFONSO VASQUEZ SALAMANCA 

identificado(a) con C.C. 1072338692 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181439 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR ALFONSO VASQUEZ SALAMANCA identificado(a) 
C.C. No. 1072338692 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1359522, 299597, 493030 de 3/01/2019, 20/03/2019, 2/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR ALFONSO VASQUEZ SALAMANCA identificado(a) C.C. 
No. 1072338692 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1359522, 299597, 493030 de 3/01/2019, 20/03/2019, 2/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293389 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALFONSO VASQUEZ SALAMANCA 

identificado(a) con C.C. 1072338692 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293391 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ENRIQUE TOVAR GODOY identificado(a) 

con C.C. 6034015 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5896 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO ENRIQUE TOVAR GODOY identificado(a) C.C. No. 
6034015 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344582 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO ENRIQUE TOVAR GODOY identificado(a) C.C. No. 6034015 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344582 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293391 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ENRIQUE TOVAR GODOY identificado(a) 

con C.C. 6034015 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293392 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANI ALBERTO CLAVIJO JAIMES 

identificado(a) con C.C. 19418206 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23672 de 24/05/2019 a cargo de JOHANI ALBERTO CLAVIJO JAIMES identificado(a) C.C. No. 
19418206 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429338 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHANI ALBERTO CLAVIJO JAIMES identificado(a) C.C. No. 
19418206 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429338 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293392 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANI ALBERTO CLAVIJO JAIMES 

identificado(a) con C.C. 19418206 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293394 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEX ALBERTO BERNAL MURILLO 

identificado(a) con C.C. 80210350 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97954 de 24/05/2019 a cargo de ALEX ALBERTO BERNAL MURILLO identificado(a) C.C. No. 
80210350 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342662 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEX ALBERTO BERNAL MURILLO identificado(a) C.C. No. 
80210350 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342662 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293394 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEX ALBERTO BERNAL MURILLO 

identificado(a) con C.C. 80210350 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293395 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULY ANGELICA MELO QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 52848590 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50006 de 24/05/2019 a cargo de JULY ANGELICA MELO QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
52848590 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342664 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULY ANGELICA MELO QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
52848590 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342664 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293395 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULY ANGELICA MELO QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 52848590 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293397 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL EDUARDO BENAVIDES MAHECHA 

identificado(a) con C.C. 80902926 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111355 de 24/05/2019 a cargo de RAUL EDUARDO BENAVIDES MAHECHA identificado(a) 
C.C. No. 80902926 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1342764 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAUL EDUARDO BENAVIDES MAHECHA identificado(a) C.C. No. 
80902926 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342764 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293397 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL EDUARDO BENAVIDES MAHECHA 

identificado(a) con C.C. 80902926 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293398 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO DAVID RAMIREZ MOREA identificado(a) 

con C.C. 1023909406 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153052 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO DAVID RAMIREZ MOREA identificado(a) C.C. No. 
1023909406 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342850, 
14320 de 3/01/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO DAVID RAMIREZ MOREA identificado(a) C.C. No. 
1023909406 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342850, 
14320 de 3/01/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293398 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO DAVID RAMIREZ MOREA identificado(a) 

con C.C. 1023909406 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293399 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIS  ACONCHA CAMELO identificado(a) con 

C.C. 12503858 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12810 de 24/05/2019 a cargo de EDWIS  ACONCHA CAMELO identificado(a) C.C. No. 12503858 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342864 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIS  ACONCHA CAMELO identificado(a) C.C. No. 12503858 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342864 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293399 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIS  ACONCHA CAMELO identificado(a) con 

C.C. 12503858 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293401 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN ESTEBAN GUTIERREZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1022925020 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148475 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN ESTEBAN GUTIERREZ GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 1022925020 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1342968, 112325, 126460 de 3/01/2019, 21/02/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN ESTEBAN GUTIERREZ GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 1022925020 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1342968, 112325, 126460 de 3/01/2019, 21/02/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293401 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN ESTEBAN GUTIERREZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1022925020 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293403 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ARNULFO ROJAS PATINO identificado(a) 

con C.C. 79921835 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85959 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ARNULFO ROJAS PATINO identificado(a) C.C. No. 
79921835 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342984 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ARNULFO ROJAS PATINO identificado(a) C.C. No. 79921835 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342984 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293403 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ARNULFO ROJAS PATINO identificado(a) 

con C.C. 79921835 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293404 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAYS YESSENIA MOSQUERA CHAMORRO 

identificado(a) con C.C. 52283801 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44430 de 24/05/2019 a cargo de LAYS YESSENIA MOSQUERA CHAMORRO identificado(a) 
C.C. No. 52283801 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31065, 49530 de 1/12/2018, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LAYS YESSENIA MOSQUERA CHAMORRO identificado(a) C.C. No. 
52283801 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31065, 
49530 de 1/12/2018, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293404 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAYS YESSENIA MOSQUERA CHAMORRO 

identificado(a) con C.C. 52283801 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293405 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN SILVA PEÑA identificado(a) 

con C.C. 1023948071 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154202 de 24/05/2019 a cargo de JUAN SEBASTIAN SILVA PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1023948071 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31050 de 
1/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN SEBASTIAN SILVA PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1023948071 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31050 
de 1/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293405 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN SILVA PEÑA identificado(a) 

con C.C. 1023948071 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293407 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS 

identificado(a) con C.C. 1014302542 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
132822 de 24/05/2019 a cargo de JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS identificado(a) 
C.C. No. 1014302542 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1343302 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1014302542 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343302 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293407 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS 

identificado(a) con C.C. 1014302542 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293409 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS  ROJAS REYES identificado(a) con C.C. 

19445785 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24343 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS  ROJAS REYES identificado(a) C.C. No. 19445785 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343652 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS  ROJAS REYES identificado(a) C.C. No. 19445785 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343652 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293409 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS  ROJAS REYES identificado(a) con C.C. 

19445785 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293411 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOISES ENRIQUE GONZALEZ ROMERO 

identificado(a) con C.C. 5172860 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4747 de 24/05/2019 a cargo de MOISES ENRIQUE GONZALEZ ROMERO identificado(a) C.C. 
No. 5172860 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343882 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MOISES ENRIQUE GONZALEZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 
5172860 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343882 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293411 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOISES ENRIQUE GONZALEZ ROMERO 

identificado(a) con C.C. 5172860 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293412 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER PAEZ MONDRAGON 

identificado(a) con C.C. 1026275602 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159066 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALEXANDER PAEZ MONDRAGON identificado(a) C.C. 
No. 1026275602 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1343894, 103454 de 3/01/2019, 18/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALEXANDER PAEZ MONDRAGON identificado(a) C.C. No. 
1026275602 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343894, 
103454 de 3/01/2019, 18/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293412 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER PAEZ MONDRAGON 

identificado(a) con C.C. 1026275602 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293414 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO SEPULVEDA RINCON 

identificado(a) con C.C. 1032388695 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168243 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO SEPULVEDA RINCON identificado(a) C.C. 
No. 1032388695 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31083 
de 1/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO SEPULVEDA RINCON identificado(a) C.C. No. 
1032388695 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31083 
de 1/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293414 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO SEPULVEDA RINCON 

identificado(a) con C.C. 1032388695 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293415 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN ANDRES MUÑOZ ROJAS identificado(a) 

con C.C. 1019052867 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140961 de 24/05/2019 a cargo de JOHAN ANDRES MUÑOZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 
1019052867 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344048 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHAN ANDRES MUÑOZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 
1019052867 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344048 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293415 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN ANDRES MUÑOZ ROJAS identificado(a) 

con C.C. 1019052867 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293416 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR MANUEL QUINTERO GRAJALES 

identificado(a) con C.C. 4488853 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4489 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR MANUEL QUINTERO GRAJALES identificado(a) C.C. 
No. 4488853 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344144 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR MANUEL QUINTERO GRAJALES identificado(a) C.C. No. 
4488853 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344144 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293416 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR MANUEL QUINTERO GRAJALES 

identificado(a) con C.C. 4488853 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293417 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO PEDRAZA TIQUE identificado(a) 

con C.C. 79212284 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60713 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO PEDRAZA TIQUE identificado(a) C.C. No. 
79212284 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31086 de 
1/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO PEDRAZA TIQUE identificado(a) C.C. No. 
79212284 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31086 de 
1/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293417 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO PEDRAZA TIQUE identificado(a) 

con C.C. 79212284 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293419 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO PENA QUINTERO identificado(a) 

con C.C. 79749795 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78564 de 24/05/2019 a cargo de JUAN PABLO PENA QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
79749795 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344168 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN PABLO PENA QUINTERO identificado(a) C.C. No. 79749795 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344168 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293419 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO PENA QUINTERO identificado(a) 

con C.C. 79749795 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293420 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEITH FERNANDO QUIÑONES VIRAACHA 

identificado(a) con C.C. 1016011876 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135508 de 24/05/2019 a cargo de YEITH FERNANDO QUIÑONES VIRAACHA identificado(a) 
C.C. No. 1016011876 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1344170 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEITH FERNANDO QUIÑONES VIRAACHA identificado(a) C.C. No. 
1016011876 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344170 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293420 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEITH FERNANDO QUIÑONES VIRAACHA 

identificado(a) con C.C. 1016011876 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293421 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CELSO GABRIEL RAMIREZ PACHECO 

identificado(a) con C.C. 74240450 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56100 de 24/05/2019 a cargo de CELSO GABRIEL RAMIREZ PACHECO identificado(a) C.C. 
No. 74240450 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344348 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CELSO GABRIEL RAMIREZ PACHECO identificado(a) C.C. No. 
74240450 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344348 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293421 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CELSO GABRIEL RAMIREZ PACHECO 

identificado(a) con C.C. 74240450 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293422 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  LUNA SUSATAMA identificado(a) con 

C.C. 11431221 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11718 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  LUNA SUSATAMA identificado(a) C.C. No. 
11431221 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344368 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  LUNA SUSATAMA identificado(a) C.C. No. 11431221 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344368 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293422 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  LUNA SUSATAMA identificado(a) con 

C.C. 11431221 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293424 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO MOSQUERA CABALLERO 

identificado(a) con C.C. 80167845 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96105 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS EDUARDO MOSQUERA CABALLERO 
identificado(a) C.C. No. 80167845 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 9052 de 7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS EDUARDO MOSQUERA CABALLERO identificado(a) C.C. 
No. 80167845 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9052 
de 7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293424 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO MOSQUERA CABALLERO 

identificado(a) con C.C. 80167845 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293425 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONI JULIAN RENDON CASALLAS identificado(a) 

con C.C. 1013589517 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127164 de 24/05/2019 a cargo de YONI JULIAN RENDON CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
1013589517 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344426 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YONI JULIAN RENDON CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
1013589517 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344426 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293425 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONI JULIAN RENDON CASALLAS identificado(a) 

con C.C. 1013589517 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293426 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ALBENIS SILVEIRA CAMPO 

identificado(a) con C.C. 1121550592 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191710 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ALBENIS SILVEIRA CAMPO identificado(a) C.C. No. 
1121550592 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344480 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ALBENIS SILVEIRA CAMPO identificado(a) C.C. No. 
1121550592 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344480 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293426 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ALBENIS SILVEIRA CAMPO 

identificado(a) con C.C. 1121550592 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293427 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN FERNANDO RIVAS ZUÑIGA 

identificado(a) con C.C. 1026295791 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159582 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN FERNANDO RIVAS ZUÑIGA identificado(a) C.C. 
No. 1026295791 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1344494 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN FERNANDO RIVAS ZUÑIGA identificado(a) C.C. No. 
1026295791 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344494 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293427 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN FERNANDO RIVAS ZUÑIGA 

identificado(a) con C.C. 1026295791 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293428 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL LONDOÑO DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1023865879 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151620 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL LONDOÑO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1023865879 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344522 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL LONDOÑO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1023865879 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344522 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293428 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL LONDOÑO DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1023865879 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293429 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FIDELIGNO  GOMEZ MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 79104575 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58677 de 24/05/2019 a cargo de FIDELIGNO  GOMEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79104575 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344528 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FIDELIGNO  GOMEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 79104575 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344528 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293429 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FIDELIGNO  GOMEZ MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 79104575 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293431 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR  HERRERA VARGAS identificado(a) con 

C.C. 79105727 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58708 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR  HERRERA VARGAS identificado(a) C.C. No. 
79105727 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344576 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR  HERRERA VARGAS identificado(a) C.C. No. 79105727 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344576 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293431 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR  HERRERA VARGAS identificado(a) con 

C.C. 79105727 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293432 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FELIPE HERNANDEZ CIFUENTES 

identificado(a) con C.C. 1016078673 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
137118 de 24/05/2019 a cargo de JUAN FELIPE HERNANDEZ CIFUENTES identificado(a) C.C. 
No. 1016078673 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1344640, 1365588 de 3/01/2019, 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN FELIPE HERNANDEZ CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 
1016078673 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344640, 
1365588 de 3/01/2019, 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293432 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FELIPE HERNANDEZ CIFUENTES 

identificado(a) con C.C. 1016078673 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293434 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YERSON GIOVANNY NAVARRETE GALLO 

identificado(a) con C.C. 1019122079 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142384 de 24/05/2019 a cargo de YERSON GIOVANNY NAVARRETE GALLO identificado(a) 
C.C. No. 1019122079 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31101 de 1/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YERSON GIOVANNY NAVARRETE GALLO identificado(a) C.C. No. 
1019122079 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31101 
de 1/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293434 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YERSON GIOVANNY NAVARRETE GALLO 

identificado(a) con C.C. 1019122079 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293435 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADALBERTO  PENARANDA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 84103785 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112557 de 24/05/2019 a cargo de ADALBERTO  PENARANDA RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 84103785 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31106 de 2/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADALBERTO  PENARANDA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
84103785 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31106 de 
2/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293435 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADALBERTO  PENARANDA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 84103785 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293436 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS PACHON LUNA identificado(a) 

con C.C. 80815977 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108903 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS PACHON LUNA identificado(a) C.C. No. 
80815977 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344940 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS PACHON LUNA identificado(a) C.C. No. 80815977 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344940 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293436 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS PACHON LUNA identificado(a) 

con C.C. 80815977 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293437 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS LOPEZ MORENO identificado(a) 

con C.C. 80296533 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101190 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS LOPEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
80296533 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1354752 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS LOPEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 80296533 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1354752 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293437 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS LOPEZ MORENO identificado(a) 

con C.C. 80296533 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293438 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  TABARES TOBON identificado(a) con 

C.C. 94285473 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116722 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN  TABARES TOBON identificado(a) C.C. No. 94285473 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1358954, 100768, 
529578 de 3/01/2019, 18/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN  TABARES TOBON identificado(a) C.C. No. 94285473 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1358954, 100768, 529578 
de 3/01/2019, 18/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293438 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  TABARES TOBON identificado(a) con 

C.C. 94285473 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293439 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON EDUARDO BARRERA ZEA 

identificado(a) con C.C. 80091505 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92547 de 24/05/2019 a cargo de NELSON EDUARDO BARRERA ZEA identificado(a) C.C. No. 
80091505 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359024, 
1359026 de 3/01/2019, 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON EDUARDO BARRERA ZEA identificado(a) C.C. No. 
80091505 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359024, 
1359026 de 3/01/2019, 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293439 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON EDUARDO BARRERA ZEA 

identificado(a) con C.C. 80091505 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293440 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN QUIROGA DOMINGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1131108211 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193372 de 24/05/2019 a cargo de JUAN SEBASTIAN QUIROGA DOMINGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 1131108211 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1359262 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN SEBASTIAN QUIROGA DOMINGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1131108211 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359262 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293440 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN QUIROGA DOMINGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1131108211 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293441 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO ALBERTO SANTAMARIA ULLOA 

identificado(a) con C.C. 80054516 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91155 de 24/05/2019 a cargo de FABIO ALBERTO SANTAMARIA ULLOA identificado(a) C.C. 
No. 80054516 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359292 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO ALBERTO SANTAMARIA ULLOA identificado(a) C.C. No. 
80054516 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359292 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293441 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO ALBERTO SANTAMARIA ULLOA 

identificado(a) con C.C. 80054516 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293442 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  GOMEZ SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 79704020 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76417 de 24/05/2019 a cargo de LEONARDO  GOMEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79704020 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359772 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONARDO  GOMEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 79704020 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359772 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293442 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  GOMEZ SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 79704020 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293443 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID MORA ROJAS identificado(a) con C.C. 

1024524385 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156502 de 24/05/2019 a cargo de DAVID MORA ROJAS identificado(a) C.C. No. 1024524385 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359788 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID MORA ROJAS identificado(a) C.C. No. 1024524385 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359788 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293443 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID MORA ROJAS identificado(a) con C.C. 

1024524385 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293445 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN MAURICIO URIBE AVILA identificado(a) 

con C.C. 93437110 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116394 de 24/05/2019 a cargo de HERNAN MAURICIO URIBE AVILA identificado(a) C.C. No. 
93437110 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359890 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNAN MAURICIO URIBE AVILA identificado(a) C.C. No. 
93437110 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359890 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293445 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN MAURICIO URIBE AVILA identificado(a) 

con C.C. 93437110 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293448 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS CAMILO CASTILLO AVILA 

identificado(a) con C.C. 1026590266 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160780 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS CAMILO CASTILLO AVILA identificado(a) C.C. No. 
1026590266 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360474 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS CAMILO CASTILLO AVILA identificado(a) C.C. No. 
1026590266 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360474 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293448 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS CAMILO CASTILLO AVILA 

identificado(a) con C.C. 1026590266 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293450 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ALEXANDER ALARCON PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1136886550 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193555 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO ALEXANDER ALARCON PEREZ identificado(a) 
C.C. No. 1136886550 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1361808 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO ALEXANDER ALARCON PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1136886550 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361808 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293450 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ALEXANDER ALARCON PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1136886550 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293452 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA SUSANA ZUBIETA ROJAS 

identificado(a) con C.C. 41710891 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35709 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA SUSANA ZUBIETA ROJAS identificado(a) C.C. No. 
41710891 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429223 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA SUSANA ZUBIETA ROJAS identificado(a) C.C. No. 
41710891 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429223 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293452 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA SUSANA ZUBIETA ROJAS 

identificado(a) con C.C. 41710891 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293454 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ALFONSO LUGO MURIEL identificado(a) 

con C.C. 79983756 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88096 de 24/05/2019 a cargo de DAVID ALFONSO LUGO MURIEL identificado(a) C.C. No. 
79983756 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429272, 
453851 de 23/01/2019, 24/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID ALFONSO LUGO MURIEL identificado(a) C.C. No. 79983756 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429272, 453851 de 
23/01/2019, 24/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293454 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ALFONSO LUGO MURIEL identificado(a) 

con C.C. 79983756 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293455 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES OYOLA MEDINA 

identificado(a) con C.C. 80015687 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89626 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES OYOLA MEDINA identificado(a) C.C. No. 
80015687 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429300 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES OYOLA MEDINA identificado(a) C.C. No. 
80015687 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429300 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293455 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES OYOLA MEDINA 

identificado(a) con C.C. 80015687 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293456 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  BACHILLER LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 19443599 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24290 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO  BACHILLER LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
19443599 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429303 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO  BACHILLER LOPEZ identificado(a) C.C. No. 19443599 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429303 de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293456 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  BACHILLER LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 19443599 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293459 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NUBIA ESPERANZA SARMIENTO PARRA 

identificado(a) con C.C. 51592704 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37460 de 24/05/2019 a cargo de NUBIA ESPERANZA SARMIENTO PARRA identificado(a) C.C. 
No. 51592704 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4582, 
252123 de 13/02/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NUBIA ESPERANZA SARMIENTO PARRA identificado(a) C.C. No. 
51592704 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4582, 
252123 de 13/02/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293459 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NUBIA ESPERANZA SARMIENTO PARRA 

identificado(a) con C.C. 51592704 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293460 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN DARIO QUINTANA VIVAS 

identificado(a) con C.C. 80095624 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92724 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN DARIO QUINTANA VIVAS identificado(a) C.C. No. 
80095624 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4606 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN DARIO QUINTANA VIVAS identificado(a) C.C. No. 
80095624 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4606 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293460 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN DARIO QUINTANA VIVAS 

identificado(a) con C.C. 80095624 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293461 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NATALIA ROCIO CORDERO identificado(a) con 

C.C. 1010211093 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122761 de 24/05/2019 a cargo de NATALIA ROCIO CORDERO identificado(a) C.C. No. 
1010211093 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4612, 
55310 de 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NATALIA ROCIO CORDERO identificado(a) C.C. No. 1010211093 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4612, 55310 de 
13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293461 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NATALIA ROCIO CORDERO identificado(a) con 

C.C. 1010211093 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293462 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELQUI ANTONIO SUAREZ HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 80441497 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103436 de 24/05/2019 a cargo de ELQUI ANTONIO SUAREZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 80441497 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4620 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELQUI ANTONIO SUAREZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
80441497 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4620 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293462 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELQUI ANTONIO SUAREZ HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 80441497 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293463 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN WILLIAM LUNA TALERO identificado(a) con 

C.C. 79399792 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65935 de 24/05/2019 a cargo de JOHN WILLIAM LUNA TALERO identificado(a) C.C. No. 
79399792 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4624 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN WILLIAM LUNA TALERO identificado(a) C.C. No. 79399792 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4624 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293463 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN WILLIAM LUNA TALERO identificado(a) con 

C.C. 79399792 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293464 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  CARDENAS RINCON identificado(a) con 

C.C. 79359930 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64727 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  CARDENAS RINCON identificado(a) C.C. No. 
79359930 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4628, 
269592 de 13/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  CARDENAS RINCON identificado(a) C.C. No. 79359930 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4628, 269592 de 
13/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293464 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  CARDENAS RINCON identificado(a) con 

C.C. 79359930 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293466 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADOLFO ANTONIO OSUNA GOMES 

identificado(a) con C.C. 1033367044 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171041 de 24/05/2019 a cargo de ADOLFO ANTONIO OSUNA GOMES identificado(a) C.C. No. 
1033367044 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4658 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADOLFO ANTONIO OSUNA GOMES identificado(a) C.C. No. 
1033367044 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4658 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293466 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADOLFO ANTONIO OSUNA GOMES 

identificado(a) con C.C. 1033367044 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293468 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MY identificado(a) con N.I.T. 900337149 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196575 de 24/05/2019 a cargo de MY identificado(a) N.I.T. No. 900337149 por el no pago de la(s) 
obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7538 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MY identificado(a) N.I.T. No. 900337149 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7538 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293468 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MY identificado(a) con N.I.T. 900337149 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293469 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  ECHEVERRY SANTIAGO 

identificado(a) con C.C. 12644451 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12937 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRO  ECHEVERRY SANTIAGO identificado(a) C.C. 
No. 12644451 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7554, 
23315 de 13/02/2019, 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRO  ECHEVERRY SANTIAGO identificado(a) C.C. No. 
12644451 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7554, 
23315 de 13/02/2019, 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293469 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  ECHEVERRY SANTIAGO 

identificado(a) con C.C. 12644451 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293470 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELICA MARIA RINCON AREVALO 

identificado(a) con C.C. 1014201640 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130663 de 24/05/2019 a cargo de ANGELICA MARIA RINCON AREVALO identificado(a) C.C. 
No. 1014201640 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7592 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELICA MARIA RINCON AREVALO identificado(a) C.C. No. 
1014201640 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7592 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293470 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELICA MARIA RINCON AREVALO 

identificado(a) con C.C. 1014201640 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293471 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  ACUNA GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 19070706 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18422 de 24/05/2019 a cargo de JAIME  ACUNA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 19070706 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10434 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME  ACUNA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 19070706 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10434 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293471 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  ACUNA GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 19070706 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293474 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID CAMILO MARTINEZ BENITEZ 

identificado(a) con C.C. 1013602485 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127579 de 24/05/2019 a cargo de DAVID CAMILO MARTINEZ BENITEZ identificado(a) C.C. No. 
1013602485 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10476 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID CAMILO MARTINEZ BENITEZ identificado(a) C.C. No. 
1013602485 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10476 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293474 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID CAMILO MARTINEZ BENITEZ 

identificado(a) con C.C. 1013602485 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293476 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  REINA MORENO identificado(a) con 

C.C. 218483 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 229 
de 24/05/2019 a cargo de GERMAN  REINA MORENO identificado(a) C.C. No. 218483 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13352 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN  REINA MORENO identificado(a) C.C. No. 218483 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13352 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293476 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  REINA MORENO identificado(a) con 

C.C. 218483 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293477 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PATRICIA  ALEJO GARAY identificado(a) con C.C. 

39697832 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32480 de 24/05/2019 a cargo de PATRICIA  ALEJO GARAY identificado(a) C.C. No. 39697832 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13366 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PATRICIA  ALEJO GARAY identificado(a) C.C. No. 39697832 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13366 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293477 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PATRICIA  ALEJO GARAY identificado(a) con C.C. 

39697832 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293478 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY LEONIDAS NOVOA ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 79727848 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77521 de 24/05/2019 a cargo de FREDY LEONIDAS NOVOA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
79727848 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13374 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY LEONIDAS NOVOA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
79727848 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13374 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293478 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY LEONIDAS NOVOA ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 79727848 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293479 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ORLANDO MESA AGUDELO 

identificado(a) con C.C. 79388785 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65568 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ORLANDO MESA AGUDELO identificado(a) C.C. No. 
79388785 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13402 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ORLANDO MESA AGUDELO identificado(a) C.C. No. 
79388785 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13402 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293479 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ORLANDO MESA AGUDELO 

identificado(a) con C.C. 79388785 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293481 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ AMANDA MORENO CUELLAR identificado(a) 

con C.C. 35314375 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30038 de 24/05/2019 a cargo de LUZ AMANDA MORENO CUELLAR identificado(a) C.C. No. 
35314375 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13416 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ AMANDA MORENO CUELLAR identificado(a) C.C. No. 
35314375 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13416 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293481 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ AMANDA MORENO CUELLAR identificado(a) 

con C.C. 35314375 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293482 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIGNERY TATIANA GARCIA GAMEZ 

identificado(a) con C.C. 52779724 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49024 de 24/05/2019 a cargo de DIGNERY TATIANA GARCIA GAMEZ identificado(a) C.C. No. 
52779724 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15892, 
417178 de 13/02/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIGNERY TATIANA GARCIA GAMEZ identificado(a) C.C. No. 
52779724 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15892, 
417178 de 13/02/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293482 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIGNERY TATIANA GARCIA GAMEZ 

identificado(a) con C.C. 52779724 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293483 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PLINIO LIBARDO ALBA CERON identificado(a) 

con C.C. 19321542 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21698 de 24/05/2019 a cargo de PLINIO LIBARDO ALBA CERON identificado(a) C.C. No. 
19321542 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1343478 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PLINIO LIBARDO ALBA CERON identificado(a) C.C. No. 19321542 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1343478 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293483 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PLINIO LIBARDO ALBA CERON identificado(a) 

con C.C. 19321542 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293484 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM DARIO TORRES JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 80775458 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107492 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM DARIO TORRES JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
80775458 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344206 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM DARIO TORRES JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
80775458 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344206 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293484 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM DARIO TORRES JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 80775458 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293485 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN ARLEX LARA MURCIA identificado(a) con 

C.C. 1053326699 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
176798 de 24/05/2019 a cargo de JOHAN ARLEX LARA MURCIA identificado(a) C.C. No. 
1053326699 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344222 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHAN ARLEX LARA MURCIA identificado(a) C.C. No. 1053326699 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344222 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293485 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN ARLEX LARA MURCIA identificado(a) con 

C.C. 1053326699 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293487 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESCOBAR ZAMBRANO JESUS ALBERTO 

identificado(a) con C.C. 1126124755 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192720 de 24/05/2019 a cargo de ESCOBAR ZAMBRANO JESUS ALBERTO identificado(a) 
C.C. No. 1126124755 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1344346 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESCOBAR ZAMBRANO JESUS ALBERTO identificado(a) C.C. No. 
1126124755 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344346 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293487 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESCOBAR ZAMBRANO JESUS ALBERTO 

identificado(a) con C.C. 1126124755 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293488 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MANUEL MONROY CORTES 

identificado(a) con C.C. 91472769 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114603 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS MANUEL MONROY CORTES identificado(a) C.C. 
No. 91472769 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1344508, 119435 de 3/01/2019, 15/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS MANUEL MONROY CORTES identificado(a) C.C. No. 
91472769 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344508, 
119435 de 3/01/2019, 15/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293488 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MANUEL MONROY CORTES 

identificado(a) con C.C. 91472769 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293490 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN  MORALES TEQUIA identificado(a) con 

C.C. 1023885161 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152245 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN  MORALES TEQUIA identificado(a) C.C. No. 
1023885161 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345134, 
305922 de 3/01/2019, 21/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN  MORALES TEQUIA identificado(a) C.C. No. 1023885161 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345134, 305922 de 
3/01/2019, 21/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293490 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN  MORALES TEQUIA identificado(a) con 

C.C. 1023885161 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293491 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMPO ELIAS GOYENECHE REINA 

identificado(a) con C.C. 79903660 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85102 de 24/05/2019 a cargo de CAMPO ELIAS GOYENECHE REINA identificado(a) C.C. No. 
79903660 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359910, 
3020, 242140, 242138 de 3/01/2019, 7/12/2018, 11/03/2019, 11/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, 11/01/2020, 11/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMPO ELIAS GOYENECHE REINA identificado(a) C.C. No. 
79903660 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359910, 
3020, 242140, 242138 de 3/01/2019, 7/12/2018, 11/03/2019, 11/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293491 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMPO ELIAS GOYENECHE REINA 

identificado(a) con C.C. 79903660 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293492 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ALBERTO ORDOÑEZ ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1023944025 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
200659 de 11/09/2019 a cargo de EDWIN ALBERTO ORDOÑEZ ROMERO identificado(a) C.C. 
No. 1023944025 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3023 
de 7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 2/10/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN ALBERTO ORDOÑEZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1023944025 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3023 de 
7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293492 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ALBERTO ORDOÑEZ ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1023944025 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293494 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN RAUL ZAMORA identificado(a) con C.C. 

80859479 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110253 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN RAUL ZAMORA identificado(a) C.C. No. 80859479 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3012 de 6/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN RAUL ZAMORA identificado(a) C.C. No. 80859479 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3012 de 6/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293494 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN RAUL ZAMORA identificado(a) con C.C. 

80859479 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293497 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEJANDRO GALEANO VARGAS 

identificado(a) con C.C. 1013579070 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126862 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ALEJANDRO GALEANO VARGAS identificado(a) 
C.C. No. 1013579070 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
2991 de 4/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ALEJANDRO GALEANO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1013579070 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 2991 de 
4/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293497 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEJANDRO GALEANO VARGAS 

identificado(a) con C.C. 1013579070 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293499 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE HERNEY ZAPATA NARANJO identificado(a) 

con C.C. 79466862 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67998 de 24/05/2019 a cargo de JOSE HERNEY ZAPATA NARANJO identificado(a) C.C. No. 
79466862 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344938 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE HERNEY ZAPATA NARANJO identificado(a) C.C. No. 
79466862 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344938 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293499 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE HERNEY ZAPATA NARANJO identificado(a) 

con C.C. 79466862 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293500 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR AUGUSTO NEIRA GUIO identificado(a) 

con C.C. 74334309 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56501 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR AUGUSTO NEIRA GUIO identificado(a) C.C. No. 
74334309 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1342856 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR AUGUSTO NEIRA GUIO identificado(a) C.C. No. 74334309 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1342856 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293500 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR AUGUSTO NEIRA GUIO identificado(a) 

con C.C. 74334309 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293501 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR SILVESTRE AGUILERA identificado(a) 

con C.C. 79118473 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59010 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR SILVESTRE AGUILERA identificado(a) C.C. No. 
79118473 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344498 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR SILVESTRE AGUILERA identificado(a) C.C. No. 79118473 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344498 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293501 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR SILVESTRE AGUILERA identificado(a) 

con C.C. 79118473 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293503 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  HERNANDEZ HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79436665 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67153 de 24/05/2019 a cargo de ORLANDO  HERNANDEZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 79436665 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345508 
de 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ORLANDO  HERNANDEZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
79436665 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345508 
de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293503 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  HERNANDEZ HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79436665 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293504 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO RICARDO RUIZ CAMACHO identificado(a) 

con C.C. 79941833 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86376 de 24/05/2019 a cargo de HUGO RICARDO RUIZ CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
79941833 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344994 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUGO RICARDO RUIZ CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
79941833 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344994 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293504 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO RICARDO RUIZ CAMACHO identificado(a) 

con C.C. 79941833 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293506 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEVIS  ROJAS VANEGAS identificado(a) con C.C. 

96193628 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117051 de 24/05/2019 a cargo de LEVIS  ROJAS VANEGAS identificado(a) C.C. No. 96193628 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344886, 1348694, 
1344888 de 3/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEVIS  ROJAS VANEGAS identificado(a) C.C. No. 96193628 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344886, 1348694, 1344888 
de 3/01/2019, 3/01/2019, 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293506 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEVIS  ROJAS VANEGAS identificado(a) con C.C. 

96193628 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293507 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBEIRO PAEZ CARVAJAL 

identificado(a) con C.C. 80234948 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99222 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBEIRO PAEZ CARVAJAL identificado(a) C.C. No. 
80234948 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345606 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBEIRO PAEZ CARVAJAL identificado(a) C.C. No. 
80234948 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345606 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293507 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBEIRO PAEZ CARVAJAL 

identificado(a) con C.C. 80234948 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293508 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID SANCHEZ MUÑOZ identificado(a) con C.C. 

1001274107 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
118975 de 24/05/2019 a cargo de DAVID SANCHEZ MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
1001274107 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360616 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID SANCHEZ MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 1001274107 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360616 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293508 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID SANCHEZ MUÑOZ identificado(a) con C.C. 

1001274107 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293509 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO OSPINA CARDONA 

identificado(a) con C.C. 15906429 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15170 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO OSPINA CARDONA identificado(a) C.C. No. 
15906429 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13426 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO OSPINA CARDONA identificado(a) C.C. No. 
15906429 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13426 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293509 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO OSPINA CARDONA 

identificado(a) con C.C. 15906429 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293510 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  RODRIGUEZ LOMBANA identificado(a) 

con C.C. 80233365 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99139 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES  RODRIGUEZ LOMBANA identificado(a) C.C. No. 
80233365 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15894 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES  RODRIGUEZ LOMBANA identificado(a) C.C. No. 
80233365 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15894 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293510 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  RODRIGUEZ LOMBANA identificado(a) 

con C.C. 80233365 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293513 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAVIER PARRADO BLANCO identificado(a) 

con C.C. 80731445 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105341 de 24/05/2019 a cargo de JOHN JAVIER PARRADO BLANCO identificado(a) C.C. No. 
80731445 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345100 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN JAVIER PARRADO BLANCO identificado(a) C.C. No. 
80731445 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345100 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293513 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAVIER PARRADO BLANCO identificado(a) 

con C.C. 80731445 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293514 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL  GARZON BERNAL identificado(a) con 

C.C. 1023963084 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154554 de 24/05/2019 a cargo de GABRIEL  GARZON BERNAL identificado(a) C.C. No. 
1023963084 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345144, 
1383301 de 3/01/2019, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GABRIEL  GARZON BERNAL identificado(a) C.C. No. 1023963084 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345144, 1383301 
de 3/01/2019, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293514 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL  GARZON BERNAL identificado(a) con 

C.C. 1023963084 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293515 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO AGUIRRE PRIETO 

identificado(a) con C.C. 19268664 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20775 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO AGUIRRE PRIETO identificado(a) C.C. 
No. 19268664 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345396 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO AGUIRRE PRIETO identificado(a) C.C. No. 
19268664 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345396 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293515 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO AGUIRRE PRIETO 

identificado(a) con C.C. 19268664 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293516 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALVARO HERRERA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1012318699 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123497 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALVARO HERRERA MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 1012318699 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1361066 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALVARO HERRERA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1012318699 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361066 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293516 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALVARO HERRERA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1012318699 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293517 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON RICARDO GIL AREVALO identificado(a) 

con C.C. 1030523402 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161059 de 24/05/2019 a cargo de WILSON RICARDO GIL AREVALO identificado(a) C.C. No. 
1030523402 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367404 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON RICARDO GIL AREVALO identificado(a) C.C. No. 
1030523402 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367404 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293517 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON RICARDO GIL AREVALO identificado(a) 

con C.C. 1030523402 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293520 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO AURELIO FONSECA PUERTO 

identificado(a) con C.C. 11189113 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
10219 de 24/05/2019 a cargo de MARCO AURELIO FONSECA PUERTO identificado(a) C.C. 
No. 11189113 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1344760, 1361712, 132 de 3/01/2019, 3/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 
11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO AURELIO FONSECA PUERTO identificado(a) C.C. No. 
11189113 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344760, 
1361712, 132 de 3/01/2019, 3/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293520 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO AURELIO FONSECA PUERTO 

identificado(a) con C.C. 11189113 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293522 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YESID MAURICIO FONSECA SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79742222 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78192 de 24/05/2019 a cargo de YESID MAURICIO FONSECA SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 79742222 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344812 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YESID MAURICIO FONSECA SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79742222 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344812 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293522 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YESID MAURICIO FONSECA SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79742222 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293524 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  ZULUAGA GIRALDO identificado(a) con 

C.C. 19473041 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24976 de 24/05/2019 a cargo de HENRY  ZULUAGA GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
19473041 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344928 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY  ZULUAGA GIRALDO identificado(a) C.C. No. 19473041 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344928 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293524 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  ZULUAGA GIRALDO identificado(a) con 

C.C. 19473041 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293525 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JIANJUN WANG identificado(a) con C.E. 512520 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198468 de 24/05/2019 a cargo de JIANJUN WANG identificado(a) C.E. No. 512520 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345026 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JIANJUN WANG identificado(a) C.E. No. 512520 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345026 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293525 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JIANJUN WANG identificado(a) con C.E. 512520 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293531 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAMES DAVID GUTIERREZ BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 1045704035 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175532 de 24/05/2019 a cargo de JAMES DAVID GUTIERREZ BERMUDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1045704035 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1345120, 2067 de 3/01/2019, 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAMES DAVID GUTIERREZ BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
1045704035 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345120, 
2067 de 3/01/2019, 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293531 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAMES DAVID GUTIERREZ BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 1045704035 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293532 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERMES OROZCO NIETO identificado(a) 

con C.C. 79326069 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63788 de 24/05/2019 a cargo de LUIS HERMES OROZCO NIETO identificado(a) C.C. No. 
79326069 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345146 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HERMES OROZCO NIETO identificado(a) C.C. No. 79326069 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345146 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293532 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERMES OROZCO NIETO identificado(a) 

con C.C. 79326069 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293534 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ALEXANDER ACOSTA BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 7316681 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7375 de 24/05/2019 a cargo de JUAN ALEXANDER ACOSTA BUITRAGO identificado(a) C.C. 
No. 7316681 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345168 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN ALEXANDER ACOSTA BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
7316681 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345168 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293534 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ALEXANDER ACOSTA BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 7316681 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293535 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ANDRES FULA OTALORA identificado(a) 

con C.C. 1033744913 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
173091 de 24/05/2019 a cargo de WILSON ANDRES FULA OTALORA identificado(a) C.C. No. 
1033744913 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345218 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON ANDRES FULA OTALORA identificado(a) C.C. No. 
1033744913 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345218 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293535 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ANDRES FULA OTALORA identificado(a) 

con C.C. 1033744913 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293536 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL GILBERTO ARANGO MENDEZ 

identificado(a) con C.C. 79484145 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68426 de 24/05/2019 a cargo de GABRIEL GILBERTO ARANGO MENDEZ identificado(a) C.C. 
No. 79484145 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1345220, 374659, 514781 de 3/01/2019, 5/04/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GABRIEL GILBERTO ARANGO MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
79484145 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345220, 
374659, 514781 de 3/01/2019, 5/04/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293536 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL GILBERTO ARANGO MENDEZ 

identificado(a) con C.C. 79484145 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293537 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARCADIO  PENA QUINTERO identificado(a) con 

C.C. 79364971 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64882 de 24/05/2019 a cargo de ARCADIO  PENA QUINTERO identificado(a) C.C. No. 79364971 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345236 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARCADIO  PENA QUINTERO identificado(a) C.C. No. 79364971 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345236 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293537 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARCADIO  PENA QUINTERO identificado(a) con 

C.C. 79364971 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293538 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LUIS MENDOZA MANDUANO 

identificado(a) con C.C. 1013634453 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128569 de 24/05/2019 a cargo de JORGE LUIS MENDOZA MANDUANO identificado(a) C.C. 
No. 1013634453 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1345240, 199140 de 3/01/2019, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE LUIS MENDOZA MANDUANO identificado(a) C.C. No. 
1013634453 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345240, 
199140 de 3/01/2019, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293538 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LUIS MENDOZA MANDUANO 

identificado(a) con C.C. 1013634453 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293539 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  GOMEZ OCAMPO identificado(a) con 

C.C. 79563389 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71183 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO  GOMEZ OCAMPO identificado(a) C.C. No. 
79563389 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31132 de 
2/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO  GOMEZ OCAMPO identificado(a) C.C. No. 79563389 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31132 de 2/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293539 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  GOMEZ OCAMPO identificado(a) con 

C.C. 79563389 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293540 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO GOMEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1072653691 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181785 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO GOMEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1072653691 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345360 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO GOMEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1072653691 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345360 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293540 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO GOMEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1072653691 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293542 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS MONROY OVIEDO identificado(a) 

con C.C. 1026254193 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158443 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS MONROY OVIEDO identificado(a) C.C. No. 
1026254193 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345376 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS MONROY OVIEDO identificado(a) C.C. No. 
1026254193 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345376 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293542 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS MONROY OVIEDO identificado(a) 

con C.C. 1026254193 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293543 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RAUL SANCHEZ BELLO identificado(a) con 

C.C. 11436263 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11788 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RAUL SANCHEZ BELLO identificado(a) C.C. No. 
11436263 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345416 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RAUL SANCHEZ BELLO identificado(a) C.C. No. 11436263 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345416 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293543 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RAUL SANCHEZ BELLO identificado(a) con 

C.C. 11436263 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293544 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEBERT AUGUSTO MARTINEZ GRIMALDO 

identificado(a) con C.C. 79347375 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64334 de 24/05/2019 a cargo de HEBERT AUGUSTO MARTINEZ GRIMALDO identificado(a) 
C.C. No. 79347375 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1345474 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HEBERT AUGUSTO MARTINEZ GRIMALDO identificado(a) C.C. 
No. 79347375 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1345474 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293544 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEBERT AUGUSTO MARTINEZ GRIMALDO 

identificado(a) con C.C. 79347375 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293545 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNI  BAYONA ARIAS identificado(a) con 

C.C. 91297155 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114394 de 24/05/2019 a cargo de GIOVANNI  BAYONA ARIAS identificado(a) C.C. No. 
91297155 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345512 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GIOVANNI  BAYONA ARIAS identificado(a) C.C. No. 91297155 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345512 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293545 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNI  BAYONA ARIAS identificado(a) con 

C.C. 91297155 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293546 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  SANABRIA DELGADILLO 

identificado(a) con C.C. 80442534 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103491 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  SANABRIA DELGADILLO identificado(a) C.C. 
No. 80442534 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345522 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  SANABRIA DELGADILLO identificado(a) C.C. No. 
80442534 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345522 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293546 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  SANABRIA DELGADILLO 

identificado(a) con C.C. 80442534 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293547 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO VANEGAS ACUÑA 

identificado(a) con C.C. 1101758172 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188516 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN CAMILO VANEGAS ACUÑA identificado(a) C.C. 
No. 1101758172 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1345528 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN CAMILO VANEGAS ACUÑA identificado(a) C.C. No. 
1101758172 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345528 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293547 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO VANEGAS ACUÑA 

identificado(a) con C.C. 1101758172 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293548 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANKILBERTO CEBALLOS PRADO 

identificado(a) con C.C. 1107093315 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189550 de 24/05/2019 a cargo de FRANKILBERTO CEBALLOS PRADO identificado(a) C.C. 
No. 1107093315 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1348700 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANKILBERTO CEBALLOS PRADO identificado(a) C.C. No. 
1107093315 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1348700 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293548 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANKILBERTO CEBALLOS PRADO 

identificado(a) con C.C. 1107093315 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293551 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOHON FREDY OBANDO HENAO identificado(a) 

con C.C. 96331084 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117066 de 24/05/2019 a cargo de YOHON FREDY OBANDO HENAO identificado(a) C.C. No. 
96331084 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360692 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YOHON FREDY OBANDO HENAO identificado(a) C.C. No. 
96331084 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360692 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293551 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOHON FREDY OBANDO HENAO identificado(a) 

con C.C. 96331084 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293552 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  MARTINEZ ACOSTA identificado(a) 

con C.C. 19328078 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21836 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO  MARTINEZ ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
19328078 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360698, 
1359100 de 3/01/2019, 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO  MARTINEZ ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
19328078 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360698, 
1359100 de 3/01/2019, 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293552 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  MARTINEZ ACOSTA identificado(a) 

con C.C. 19328078 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293553 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAIRO ARCENIO ARIZA TELLEZ identificado(a) 

con C.C. 1097664661 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187707 de 24/05/2019 a cargo de DAIRO ARCENIO ARIZA TELLEZ identificado(a) C.C. No. 
1097664661 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360700 
de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAIRO ARCENIO ARIZA TELLEZ identificado(a) C.C. No. 
1097664661 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360700 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293553 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAIRO ARCENIO ARIZA TELLEZ identificado(a) 

con C.C. 1097664661 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293554 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO  DUENAS FORERO identificado(a) 

con C.C. 79298766 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62977 de 24/05/2019 a cargo de FRANCISCO  DUENAS FORERO identificado(a) C.C. No. 
79298766 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364686, 
87039 de 3/01/2019, 15/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANCISCO  DUENAS FORERO identificado(a) C.C. No. 79298766 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364686, 87039 de 
3/01/2019, 15/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293554 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO  DUENAS FORERO identificado(a) 

con C.C. 79298766 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293555 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERMES  ALMONACID RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 5906873 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5498 de 24/05/2019 a cargo de HERMES  ALMONACID RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
5906873 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364740, 
1362018 de 3/01/2019, 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERMES  ALMONACID RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
5906873 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364740, 
1362018 de 3/01/2019, 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293555 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERMES  ALMONACID RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 5906873 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293556 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BIANCHI VILLAFRADE ROMAN HORACIO 

identificado(a) con C.C. 1033110491 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171038 de 24/05/2019 a cargo de BIANCHI VILLAFRADE ROMAN HORACIO identificado(a) 
C.C. No. 1033110491 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1365106 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BIANCHI VILLAFRADE ROMAN HORACIO identificado(a) C.C. No. 
1033110491 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365106 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293556 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BIANCHI VILLAFRADE ROMAN HORACIO 

identificado(a) con C.C. 1033110491 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293557 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAYETANO  ZABALA ZORRO identificado(a) con 

C.C. 4908482 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4644 de 24/05/2019 a cargo de CAYETANO  ZABALA ZORRO identificado(a) C.C. No. 4908482 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377299 de 3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAYETANO  ZABALA ZORRO identificado(a) C.C. No. 4908482 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377299 de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293557 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAYETANO  ZABALA ZORRO identificado(a) con 

C.C. 4908482 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293560 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZULMA LICETH REYES POVEDA identificado(a) 

con C.C. 52858437 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50159 de 24/05/2019 a cargo de ZULMA LICETH REYES POVEDA identificado(a) C.C. No. 
52858437 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429419 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ZULMA LICETH REYES POVEDA identificado(a) C.C. No. 52858437 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429419 de 
23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293560 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZULMA LICETH REYES POVEDA identificado(a) 

con C.C. 52858437 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293562 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO  MENDOZA OCHOA identificado(a) con 

C.C. 10212256 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9602 de 24/05/2019 a cargo de MARIO  MENDOZA OCHOA identificado(a) C.C. No. 10212256 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429457, 555894 de 
23/01/2019, 17/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO  MENDOZA OCHOA identificado(a) C.C. No. 10212256 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429457, 555894 de 
23/01/2019, 17/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293562 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO  MENDOZA OCHOA identificado(a) con 

C.C. 10212256 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293564 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES EDUARDO PARDO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79749042 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78525 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES EDUARDO PARDO GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 79749042 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429519 
de 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES EDUARDO PARDO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
79749042 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429519 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293564 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES EDUARDO PARDO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79749042 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293567 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA GONZALEZ CORREAL identificado(a) 

con C.C. 41756296 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36026 de 24/05/2019 a cargo de ANA MARIA GONZALEZ CORREAL identificado(a) C.C. No. 
41756296 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4682 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MARIA GONZALEZ CORREAL identificado(a) C.C. No. 
41756296 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4682 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293567 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA GONZALEZ CORREAL identificado(a) 

con C.C. 41756296 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293568 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA MILENA SERRANO SAENZ identificado(a) 

con C.C. 1075540297 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184572 de 24/05/2019 a cargo de DIANA MILENA SERRANO SAENZ identificado(a) C.C. No. 
1075540297 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4710 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA MILENA SERRANO SAENZ identificado(a) C.C. No. 
1075540297 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4710 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293568 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA MILENA SERRANO SAENZ identificado(a) 

con C.C. 1075540297 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293569 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBA NELLY FIQUE JARAMILLO identificado(a) 

con C.C. 42985299 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36507 de 24/05/2019 a cargo de ALBA NELLY FIQUE JARAMILLO identificado(a) C.C. No. 
42985299 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7590, 90130 
de 13/02/2019, 18/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBA NELLY FIQUE JARAMILLO identificado(a) C.C. No. 42985299 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7590, 90130 de 
13/02/2019, 18/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293569 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBA NELLY FIQUE JARAMILLO identificado(a) 

con C.C. 42985299 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293570 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ERNESTO CHARRY GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 83168489 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112364 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ERNESTO CHARRY GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 83168489 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7606 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ERNESTO CHARRY GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
83168489 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7606 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293570 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ERNESTO CHARRY GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 83168489 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293571 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA CIELO ALZATE HIDALGO identificado(a) 

con C.C. 51792686 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39112 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA CIELO ALZATE HIDALGO identificado(a) C.C. No. 
51792686 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7650 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA CIELO ALZATE HIDALGO identificado(a) C.C. No. 
51792686 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7650 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293571 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA CIELO ALZATE HIDALGO identificado(a) 

con C.C. 51792686 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293572 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BEATRIZ  RAMIREZ PERDOMO identificado(a) 

con C.C. 38249800 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31356 de 24/05/2019 a cargo de BEATRIZ  RAMIREZ PERDOMO identificado(a) C.C. No. 
38249800 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10498 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BEATRIZ  RAMIREZ PERDOMO identificado(a) C.C. No. 38249800 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10498 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293572 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BEATRIZ  RAMIREZ PERDOMO identificado(a) 

con C.C. 38249800 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293574 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO ROMAN PAVAS 

identificado(a) con C.C. 1002798232 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119393 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN CAMILO ROMAN PAVAS identificado(a) C.C. No. 
1002798232 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10516, 
286840 de 13/02/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN CAMILO ROMAN PAVAS identificado(a) C.C. No. 
1002798232 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10516, 
286840 de 13/02/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293574 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO ROMAN PAVAS 

identificado(a) con C.C. 1002798232 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293575 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ESTELA TELLEZ MACHADO identificado(a) 

con C.C. 51913839 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40336 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ESTELA TELLEZ MACHADO identificado(a) C.C. No. 
51913839 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10518 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ESTELA TELLEZ MACHADO identificado(a) C.C. No. 51913839 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10518 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293575 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ESTELA TELLEZ MACHADO identificado(a) 

con C.C. 51913839 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293579 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSINES identificado(a) con N.I.T. 

8300976053 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197813 de 24/05/2019 a cargo de INVERSINES identificado(a) N.I.T. No. 8300976053 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13452 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INVERSINES identificado(a) N.I.T. No. 8300976053 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13452 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293579 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSINES identificado(a) con N.I.T. 

8300976053 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293580 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IMPRESIONES identificado(a) con N.I.T. 

9003117085 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198149 de 24/05/2019 a cargo de IMPRESIONES identificado(a) N.I.T. No. 9003117085 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13470 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IMPRESIONES identificado(a) N.I.T. No. 9003117085 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13470 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293580 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IMPRESIONES identificado(a) con N.I.T. 

9003117085 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293583 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  HERNANDEZ GUAMAN identificado(a) 

con C.C. 79633657 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73769 de 24/05/2019 a cargo de HENRY  HERNANDEZ GUAMAN identificado(a) C.C. No. 
79633657 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1344816 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY  HERNANDEZ GUAMAN identificado(a) C.C. No. 79633657 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1344816 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293583 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  HERNANDEZ GUAMAN identificado(a) 

con C.C. 79633657 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293584 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JESUS ESPITIA SALAZAR identificado(a) 

con C.C. 79542143 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70576 de 24/05/2019 a cargo de JOSE JESUS ESPITIA SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
79542143 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9031 de 
7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE JESUS ESPITIA SALAZAR identificado(a) C.C. No. 79542143 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9031 de 7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293584 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JESUS ESPITIA SALAZAR identificado(a) 

con C.C. 79542143 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293585 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESNEIDER  AGUIAR CASTILLO identificado(a) 

con C.C. 80895818 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111085 de 24/05/2019 a cargo de ESNEIDER  AGUIAR CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
80895818 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345096 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESNEIDER  AGUIAR CASTILLO identificado(a) C.C. No. 80895818 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345096 de 
3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293585 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESNEIDER  AGUIAR CASTILLO identificado(a) 

con C.C. 80895818 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293589 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDDY CARRERO BECERRA 

identificado(a) con C.C. 80253814 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100241 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDDY CARRERO BECERRA identificado(a) C.C. 
No. 80253814 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1357908, 530358 de 3/01/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDDY CARRERO BECERRA identificado(a) C.C. No. 
80253814 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1357908, 
530358 de 3/01/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293589 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDDY CARRERO BECERRA 

identificado(a) con C.C. 80253814 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293590 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ENRIQUE RESTREPO QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 79696754 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76063 de 24/05/2019 a cargo de OMAR ENRIQUE RESTREPO QUINTERO identificado(a) C.C. 
No. 79696754 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1359202, 386888 de 3/01/2019, 12/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR ENRIQUE RESTREPO QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
79696754 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359202, 
386888 de 3/01/2019, 12/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293590 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ENRIQUE RESTREPO QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 79696754 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293591 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY RODRIGUEZ identificado(a) con 

C.C. 80798027 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108021 de 24/05/2019 a cargo de JHON FREDY RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 80798027 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359480, 119903 de 
3/01/2019, 22/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON FREDY RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 80798027 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359480, 119903 de 
3/01/2019, 22/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293591 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY RODRIGUEZ identificado(a) con 

C.C. 80798027 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293592 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BUENAVENTURA  TORRES VEGA identificado(a) 

con C.C. 79695539 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76013 de 24/05/2019 a cargo de BUENAVENTURA  TORRES VEGA identificado(a) C.C. No. 
79695539 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381089 de 
3/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BUENAVENTURA  TORRES VEGA identificado(a) C.C. No. 
79695539 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381089 
de 3/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293592 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BUENAVENTURA  TORRES VEGA identificado(a) 

con C.C. 79695539 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293593 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID SANTIAGO CUERVO CALDERON 

identificado(a) con C.C. 1073517335 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182980 de 24/05/2019 a cargo de DAVID SANTIAGO CUERVO CALDERON identificado(a) C.C. 
No. 1073517335 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3011 
de 6/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID SANTIAGO CUERVO CALDERON identificado(a) C.C. No. 
1073517335 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3011 de 
6/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293593 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID SANTIAGO CUERVO CALDERON 

identificado(a) con C.C. 1073517335 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293595 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO ORJUELA PADILLA 

identificado(a) con C.C. 80664934 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104750 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARMANDO ORJUELA PADILLA identificado(a) C.C. 
No. 80664934 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1345014 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARMANDO ORJUELA PADILLA identificado(a) C.C. No. 
80664934 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1345014 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293595 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO ORJUELA PADILLA 

identificado(a) con C.C. 80664934 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293596 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATAN JOSE FLORIAN PARRA 

identificado(a) con C.C. 1013640324 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128757 de 24/05/2019 a cargo de JHONATAN JOSE FLORIAN PARRA identificado(a) C.C. No. 
1013640324 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359516 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONATAN JOSE FLORIAN PARRA identificado(a) C.C. No. 
1013640324 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359516 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293596 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATAN JOSE FLORIAN PARRA 

identificado(a) con C.C. 1013640324 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293597 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DUVAN ANDRES CARDENAS ACOSTA 

identificado(a) con C.C. 1073521351 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183017 de 24/05/2019 a cargo de DUVAN ANDRES CARDENAS ACOSTA identificado(a) C.C. 
No. 1073521351 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1359834, 1359836, 430181 de 4/01/2019, 4/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DUVAN ANDRES CARDENAS ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
1073521351 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359834, 
1359836, 430181 de 4/01/2019, 4/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293597 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DUVAN ANDRES CARDENAS ACOSTA 

identificado(a) con C.C. 1073521351 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293598 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS ALBERTO DE LA identificado(a) con 

C.C. 1045669549 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175499 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS ALBERTO DE LA identificado(a) C.C. No. 
1045669549 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360026 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS ALBERTO DE LA identificado(a) C.C. No. 1045669549 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360026 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293598 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS ALBERTO DE LA identificado(a) con 

C.C. 1045669549 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293600 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA PARADA CARRILLO 

identificado(a) con C.C. 80069527 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91834 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL MARIA PARADA CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
80069527 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364170, 
82178 de 4/01/2019, 14/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL MARIA PARADA CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
80069527 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364170, 
82178 de 4/01/2019, 14/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293600 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA PARADA CARRILLO 

identificado(a) con C.C. 80069527 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293601 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  CANO BRICENO identificado(a) con C.C. 

14249193 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14354 de 24/05/2019 a cargo de HENRY  CANO BRICENO identificado(a) C.C. No. 14249193 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364246 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY  CANO BRICENO identificado(a) C.C. No. 14249193 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364246 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293601 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  CANO BRICENO identificado(a) con C.C. 

14249193 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293602 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURISTEIN  OSPINA BRANCH identificado(a) con 

C.C. 80125202 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93887 de 24/05/2019 a cargo de YURISTEIN  OSPINA BRANCH identificado(a) C.C. No. 
80125202 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365228 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YURISTEIN  OSPINA BRANCH identificado(a) C.C. No. 80125202 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365228 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293602 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURISTEIN  OSPINA BRANCH identificado(a) con 

C.C. 80125202 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293606 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DE LOS SANTO LOPEZ GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 91443835 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114533 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DE LOS SANTO LOPEZ GOMEZ identificado(a) C.C. 
No. 91443835 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360478 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DE LOS SANTO LOPEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
91443835 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360478 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293606 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DE LOS SANTO LOPEZ GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 91443835 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293608 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN PARGA OVIEDO identificado(a) con 

C.C. 1005853130 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120043 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN PARGA OVIEDO identificado(a) C.C. No. 
1005853130 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361838 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN PARGA OVIEDO identificado(a) C.C. No. 1005853130 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361838 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293608 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN PARGA OVIEDO identificado(a) con 

C.C. 1005853130 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293609 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  CABRERA DIAZ identificado(a) con 

C.C. 79808199 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80839 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  CABRERA DIAZ identificado(a) C.C. No. 79808199 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1362182 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  CABRERA DIAZ identificado(a) C.C. No. 79808199 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1362182 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293609 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  CABRERA DIAZ identificado(a) con 

C.C. 79808199 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293610 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NEIFER EXTIVEN PADILLA BARBOSA 

identificado(a) con C.C. 1030644510 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164329 de 24/05/2019 a cargo de NEIFER EXTIVEN PADILLA BARBOSA identificado(a) C.C. 
No. 1030644510 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1363912 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NEIFER EXTIVEN PADILLA BARBOSA identificado(a) C.C. No. 
1030644510 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1363912 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293610 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NEIFER EXTIVEN PADILLA BARBOSA 

identificado(a) con C.C. 1030644510 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293611 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLMAN EDILIO CELY TORRES identificado(a) con 

C.C. 7173745 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6732 de 24/05/2019 a cargo de OLMAN EDILIO CELY TORRES identificado(a) C.C. No. 7173745 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364096 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLMAN EDILIO CELY TORRES identificado(a) C.C. No. 7173745 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364096 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293611 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLMAN EDILIO CELY TORRES identificado(a) con 

C.C. 7173745 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293612 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LARRY JEANPIERRE RAMIREZ ACERO 

identificado(a) con C.C. 1031128831 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
165758 de 24/05/2019 a cargo de LARRY JEANPIERRE RAMIREZ ACERO identificado(a) C.C. 
No. 1031128831 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1364308 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LARRY JEANPIERRE RAMIREZ ACERO identificado(a) C.C. No. 
1031128831 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364308 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293612 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LARRY JEANPIERRE RAMIREZ ACERO 

identificado(a) con C.C. 1031128831 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293613 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEFERSON  SALAZAR VALDERRAMA 

identificado(a) con C.C. 1050200223 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
176180 de 24/05/2019 a cargo de YEFERSON  SALAZAR VALDERRAMA identificado(a) C.C. 
No. 1050200223 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1364546 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEFERSON  SALAZAR VALDERRAMA identificado(a) C.C. No. 
1050200223 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364546 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293613 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEFERSON  SALAZAR VALDERRAMA 

identificado(a) con C.C. 1050200223 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293614 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ANDRES HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 1032415132 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169154 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO ANDRES HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1032415132 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364940 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO ANDRES HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1032415132 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364940 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293614 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ANDRES HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 1032415132 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293615 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAINER JAVIER BELTRAN MONTES 

identificado(a) con C.C. 1081920451 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185830 de 24/05/2019 a cargo de JAINER JAVIER BELTRAN MONTES identificado(a) C.C. No. 
1081920451 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365536 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAINER JAVIER BELTRAN MONTES identificado(a) C.C. No. 
1081920451 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365536 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293615 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAINER JAVIER BELTRAN MONTES 

identificado(a) con C.C. 1081920451 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293616 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARLEX HERNANDO CUESTA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1124998350 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192652 de 24/05/2019 a cargo de ARLEX HERNANDO CUESTA MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 1124998350 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1366314 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARLEX HERNANDO CUESTA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1124998350 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366314 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293616 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARLEX HERNANDO CUESTA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1124998350 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293617 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANILO AUGUSTO HERRERA OLAYA 

identificado(a) con C.C. 1030538968 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161413 de 24/05/2019 a cargo de DANILO AUGUSTO HERRERA OLAYA identificado(a) C.C. 
No. 1030538968 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1366572, 1983 de 4/01/2019, 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANILO AUGUSTO HERRERA OLAYA identificado(a) C.C. No. 
1030538968 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366572, 
1983 de 4/01/2019, 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293617 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANILO AUGUSTO HERRERA OLAYA 

identificado(a) con C.C. 1030538968 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293619 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA ANDREA GUZMAN MENESES 

identificado(a) con C.C. 1105675164 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189022 de 24/05/2019 a cargo de MONICA ANDREA GUZMAN MENESES identificado(a) C.C. 
No. 1105675164 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10570 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MONICA ANDREA GUZMAN MENESES identificado(a) C.C. No. 
1105675164 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10570 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293619 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA ANDREA GUZMAN MENESES 

identificado(a) con C.C. 1105675164 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293621 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO CALLEJAS GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 1109004484 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189690 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO FERNANDO CALLEJAS GUZMAN identificado(a) C.C. 
No. 1109004484 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1357866 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
18/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO FERNANDO CALLEJAS GUZMAN identificado(a) C.C. No. 
1109004484 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1357866 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293621 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO CALLEJAS GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 1109004484 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293622 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY  GAMBA PENA identificado(a) con C.C. 

80367707 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101713 de 24/05/2019 a cargo de FREDDY  GAMBA PENA identificado(a) C.C. No. 80367707 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1358076, 1358074 de 
4/01/2019, 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDDY  GAMBA PENA identificado(a) C.C. No. 80367707 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1358076, 1358074 de 
4/01/2019, 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293622 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY  GAMBA PENA identificado(a) con C.C. 

80367707 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293624 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL DE JESUS MEJIA ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 15348907 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15005 de 24/05/2019 a cargo de RAUL DE JESUS MEJIA ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
15348907 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359676, 
70958, 321591 de 4/01/2019, 11/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAUL DE JESUS MEJIA ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
15348907 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359676, 
70958, 321591 de 4/01/2019, 11/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293624 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL DE JESUS MEJIA ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 15348907 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293626 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  CAMPOS UMBA identificado(a) con C.C. 

80112565 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93170 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  CAMPOS UMBA identificado(a) C.C. No. 80112565 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360494, 380910 de 
4/01/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  CAMPOS UMBA identificado(a) C.C. No. 80112565 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360494, 380910 de 
4/01/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293626 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  CAMPOS UMBA identificado(a) con C.C. 

80112565 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293627 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOISES  TORRES AGUDELO identificado(a) con 

C.C. 79424748 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66746 de 24/05/2019 a cargo de MOISES  TORRES AGUDELO identificado(a) C.C. No. 
79424748 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360876, 
1449765, 1449767 de 4/01/2019, 28/01/2019, 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MOISES  TORRES AGUDELO identificado(a) C.C. No. 79424748 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360876, 1449765, 
1449767 de 4/01/2019, 28/01/2019, 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293627 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOISES  TORRES AGUDELO identificado(a) con 

C.C. 79424748 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293628 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLIMPO  CARDENAS CACERES identificado(a) 

con C.C. 79638700 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73989 de 24/05/2019 a cargo de OLIMPO  CARDENAS CACERES identificado(a) C.C. No. 
79638700 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361102 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLIMPO  CARDENAS CACERES identificado(a) C.C. No. 79638700 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361102 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293628 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLIMPO  CARDENAS CACERES identificado(a) 

con C.C. 79638700 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293629 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DEL CARMEN AVILA AVILA identificado(a) 

con C.C. 80470087 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103763 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DEL CARMEN AVILA AVILA identificado(a) C.C. No. 
80470087 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361492, 
317189, 542205 de 4/01/2019, 26/03/2019, 10/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DEL CARMEN AVILA AVILA identificado(a) C.C. No. 80470087 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361492, 317189, 
542205 de 4/01/2019, 26/03/2019, 10/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293629 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DEL CARMEN AVILA AVILA identificado(a) 

con C.C. 80470087 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293630 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL CORREDOR GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 11523174 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12155 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL CORREDOR GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
11523174 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361520 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL CORREDOR GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
11523174 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361520 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293630 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL CORREDOR GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 11523174 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293631 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  CRUZ PAEZ identificado(a) con C.C. 

79873511 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83759 de 24/05/2019 a cargo de LEONARDO  CRUZ PAEZ identificado(a) C.C. No. 79873511 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361528 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONARDO  CRUZ PAEZ identificado(a) C.C. No. 79873511 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361528 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293631 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  CRUZ PAEZ identificado(a) con C.C. 

79873511 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293632 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERARDO  HUERFANO CASTIBLANCO 

identificado(a) con C.C. 2983348 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1358 de 24/05/2019 a cargo de GERARDO  HUERFANO CASTIBLANCO identificado(a) C.C. 
No. 2983348 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361726 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERARDO  HUERFANO CASTIBLANCO identificado(a) C.C. No. 
2983348 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361726 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293632 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERARDO  HUERFANO CASTIBLANCO 

identificado(a) con C.C. 2983348 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293633 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN  MONTENEGRO CABALLERO 

identificado(a) con C.C. 1023923217 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153465 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN  MONTENEGRO CABALLERO identificado(a) 
C.C. No. 1023923217 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1362166 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN  MONTENEGRO CABALLERO identificado(a) C.C. No. 
1023923217 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1362166 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293633 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN  MONTENEGRO CABALLERO 

identificado(a) con C.C. 1023923217 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293634 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO AVILA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1020726332 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143097 de 24/05/2019 a cargo de MARCO ANTONIO AVILA HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1020726332 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1363956 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO ANTONIO AVILA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1020726332 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1363956 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293634 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO AVILA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1020726332 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293635 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BAYRON SNEIDER MARTINEZ LOZANO 

identificado(a) con C.C. 1023033536 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151379 de 24/05/2019 a cargo de BAYRON SNEIDER MARTINEZ LOZANO identificado(a) C.C. 
No. 1023033536 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1364066, 1364064, 35301, 35305, 35299, 35303, 381046 de 4/01/2019, 4/01/2019, 8/02/2019, 
8/02/2019, 8/02/2019, 8/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BAYRON SNEIDER MARTINEZ LOZANO identificado(a) C.C. No. 
1023033536 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364066, 
1364064, 35301, 35305, 35299, 35303, 381046 de 4/01/2019, 4/01/2019, 8/02/2019, 8/02/2019, 
8/02/2019, 8/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 293635 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BAYRON SNEIDER MARTINEZ LOZANO 

identificado(a) con C.C. 1023033536 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293636 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ENRIQUE CUBILLOS MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79137837 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59637 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO ENRIQUE CUBILLOS MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 79137837 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1364146, 97334, 446063 de 4/01/2019, 12/02/2019, 22/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO ENRIQUE CUBILLOS MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79137837 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364146, 
97334, 446063 de 4/01/2019, 12/02/2019, 22/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293636 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ENRIQUE CUBILLOS MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79137837 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293637 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  RUIZ CASTRO identificado(a) con C.C. 

79734541 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77842 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO  RUIZ CASTRO identificado(a) C.C. No. 79734541 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364320, 1365402 de 
4/01/2019, 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO  RUIZ CASTRO identificado(a) C.C. No. 79734541 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364320, 1365402 de 
4/01/2019, 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293637 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  RUIZ CASTRO identificado(a) con C.C. 

79734541 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293639 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR  SOLANO OVALLE identificado(a) con 

C.C. 79055423 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58366 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR  SOLANO OVALLE identificado(a) C.C. No. 79055423 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364524 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR  SOLANO OVALLE identificado(a) C.C. No. 79055423 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364524 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293639 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR  SOLANO OVALLE identificado(a) con 

C.C. 79055423 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293640 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISSON NOE OSPINA GUEVARA identificado(a) 

con C.C. 80049474 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90873 de 24/05/2019 a cargo de EDISSON NOE OSPINA GUEVARA identificado(a) C.C. No. 
80049474 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364706 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDISSON NOE OSPINA GUEVARA identificado(a) C.C. No. 
80049474 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364706 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293640 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISSON NOE OSPINA GUEVARA identificado(a) 

con C.C. 80049474 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293641 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MENDOZA GONZALEZ JULY PAULIN 

identificado(a) con C.C. 1098606585 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187830 de 24/05/2019 a cargo de MENDOZA GONZALEZ JULY PAULIN identificado(a) C.C. 
No. 1098606585 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1364788, 345298 de 4/01/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MENDOZA GONZALEZ JULY PAULIN identificado(a) C.C. No. 
1098606585 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364788, 
345298 de 4/01/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293641 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MENDOZA GONZALEZ JULY PAULIN 

identificado(a) con C.C. 1098606585 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293642 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO CARLOS MARTINEZ AGUIRRE 

identificado(a) con C.C. 72268050 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55435 de 24/05/2019 a cargo de ROBERTO CARLOS MARTINEZ AGUIRRE identificado(a) C.C. 
No. 72268050 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1365548, 1360622, 523146 de 4/01/2019, 4/01/2019, 9/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBERTO CARLOS MARTINEZ AGUIRRE identificado(a) C.C. No. 
72268050 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365548, 
1360622, 523146 de 4/01/2019, 4/01/2019, 9/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293642 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO CARLOS MARTINEZ AGUIRRE 

identificado(a) con C.C. 72268050 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293643 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO GARZON identificado(a) con C.C. 

1024473997 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155134 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIRO GARZON identificado(a) C.C. No. 1024473997 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365622 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIRO GARZON identificado(a) C.C. No. 1024473997 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365622 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293643 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO GARZON identificado(a) con C.C. 

1024473997 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293644 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAULO ANTONIO MUNAR INFANTE 

identificado(a) con C.C. 3176010 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2483 de 24/05/2019 a cargo de PAULO ANTONIO MUNAR INFANTE identificado(a) C.C. No. 
3176010 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365834 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAULO ANTONIO MUNAR INFANTE identificado(a) C.C. No. 
3176010 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365834 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293644 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAULO ANTONIO MUNAR INFANTE 

identificado(a) con C.C. 3176010 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293645 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALBERTO HERRERA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79647354 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74394 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ALBERTO HERRERA MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 79647354 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366042 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ALBERTO HERRERA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79647354 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366042 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293645 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALBERTO HERRERA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79647354 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293646 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSMAR ANIBAL PENA PINTO identificado(a) con 

C.C. 79217835 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60931 de 24/05/2019 a cargo de OSMAR ANIBAL PENA PINTO identificado(a) C.C. No. 
79217835 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366316, 
179918 de 4/01/2019, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSMAR ANIBAL PENA PINTO identificado(a) C.C. No. 79217835 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366316, 179918 de 
4/01/2019, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293646 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSMAR ANIBAL PENA PINTO identificado(a) con 

C.C. 79217835 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293647 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRAY DAVID VARGAS LIZCANO identificado(a) 

con C.C. 1024501015 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155841 de 24/05/2019 a cargo de FRAY DAVID VARGAS LIZCANO identificado(a) C.C. No. 
1024501015 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367334, 
1373263 de 4/01/2019, 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRAY DAVID VARGAS LIZCANO identificado(a) C.C. No. 
1024501015 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367334, 
1373263 de 4/01/2019, 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293647 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRAY DAVID VARGAS LIZCANO identificado(a) 

con C.C. 1024501015 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293648 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL MARIA CARDENAS URREGO 

identificado(a) con C.C. 19389249 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23075 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL MARIA CARDENAS URREGO identificado(a) C.C. 
No. 19389249 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373049 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL MARIA CARDENAS URREGO identificado(a) C.C. No. 
19389249 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373049 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293648 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL MARIA CARDENAS URREGO 

identificado(a) con C.C. 19389249 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293649 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES ORLANDO SANABRIA AREVALO 

identificado(a) con C.C. 80024099 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89985 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES ORLANDO SANABRIA AREVALO identificado(a) 
C.C. No. 80024099 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1373269, 447024, 485120, 517508 de 4/01/2019, 22/04/2019, 29/04/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 10/01/2020, 10/01/2020, 10/01/2020, 10/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES ORLANDO SANABRIA AREVALO identificado(a) C.C. No. 
80024099 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373269, 
447024, 485120, 517508 de 4/01/2019, 22/04/2019, 29/04/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293649 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES ORLANDO SANABRIA AREVALO 

identificado(a) con C.C. 80024099 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293652 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODRIGO OSWALDO SUAREZ BOHORQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1098715036 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188022 de 24/05/2019 a cargo de RODRIGO OSWALDO SUAREZ BOHORQUEZ identificado(a) 
C.C. No. 1098715036 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1358024 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RODRIGO OSWALDO SUAREZ BOHORQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1098715036 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1358024 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293652 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODRIGO OSWALDO SUAREZ BOHORQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1098715036 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293653 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VERONICA  ALVAREZ ECHEVERRI 

identificado(a) con C.C. 52800608 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49308 de 24/05/2019 a cargo de VERONICA  ALVAREZ ECHEVERRI identificado(a) C.C. No. 
52800608 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31191 de 
3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VERONICA  ALVAREZ ECHEVERRI identificado(a) C.C. No. 
52800608 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31191 de 
3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293653 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VERONICA  ALVAREZ ECHEVERRI 

identificado(a) con C.C. 52800608 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293655 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ARTURO FORERO MAHECHA 

identificado(a) con C.C. 79761277 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79109 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR ARTURO FORERO MAHECHA identificado(a) C.C. 
No. 79761277 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360446 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR ARTURO FORERO MAHECHA identificado(a) C.C. No. 
79761277 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360446 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293655 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ARTURO FORERO MAHECHA 

identificado(a) con C.C. 79761277 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293656 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YESID  CARMONA CHINCHILLA identificado(a) 

con C.C. 77179694 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57551 de 24/05/2019 a cargo de YESID  CARMONA CHINCHILLA identificado(a) C.C. No. 
77179694 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360774 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YESID  CARMONA CHINCHILLA identificado(a) C.C. No. 77179694 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360774 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293656 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YESID  CARMONA CHINCHILLA identificado(a) 

con C.C. 77179694 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293657 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEY YAMID PARADA ACEVEDO 

identificado(a) con C.C. 1094368025 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187189 de 24/05/2019 a cargo de FERNEY YAMID PARADA ACEVEDO identificado(a) C.C. No. 
1094368025 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360960 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNEY YAMID PARADA ACEVEDO identificado(a) C.C. No. 
1094368025 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360960 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293657 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEY YAMID PARADA ACEVEDO 

identificado(a) con C.C. 1094368025 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293658 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO GEMBER ALVAREZ REYES 

identificado(a) con C.C. 14320003 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14606 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO GEMBER ALVAREZ REYES identificado(a) C.C. No. 
14320003 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1362114 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO GEMBER ALVAREZ REYES identificado(a) C.C. No. 
14320003 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1362114 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293658 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO GEMBER ALVAREZ REYES 

identificado(a) con C.C. 14320003 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293659 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO BECERRA ARANA identificado(a) con 

C.C. 1032503637 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170993 de 24/05/2019 a cargo de SANTIAGO BECERRA ARANA identificado(a) C.C. No. 
1032503637 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1362246 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANTIAGO BECERRA ARANA identificado(a) C.C. No. 1032503637 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1362246 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293659 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO BECERRA ARANA identificado(a) con 

C.C. 1032503637 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293660 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MANUEL PRADA PARRA identificado(a) 

con C.C. 13834589 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13744 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS MANUEL PRADA PARRA identificado(a) C.C. No. 
13834589 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365524 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS MANUEL PRADA PARRA identificado(a) C.C. No. 
13834589 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365524 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293660 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MANUEL PRADA PARRA identificado(a) 

con C.C. 13834589 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293661 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR DAVID JAIMES CARVAJAL identificado(a) 

con C.C. 88030040 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113407 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR DAVID JAIMES CARVAJAL identificado(a) C.C. No. 
88030040 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377001 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR DAVID JAIMES CARVAJAL identificado(a) C.C. No. 
88030040 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377001 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293661 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR DAVID JAIMES CARVAJAL identificado(a) 

con C.C. 88030040 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293662 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDNA XIOMARA RODRIGUEZ VAQUIRO 

identificado(a) con C.C. 40612126 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33722 de 24/05/2019 a cargo de EDNA XIOMARA RODRIGUEZ VAQUIRO identificado(a) C.C. 
No. 40612126 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48746 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDNA XIOMARA RODRIGUEZ VAQUIRO identificado(a) C.C. No. 
40612126 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48746 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293662 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDNA XIOMARA RODRIGUEZ VAQUIRO 

identificado(a) con C.C. 40612126 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293664 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALVARO GONZALEZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 1022400329 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147345 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALVARO GONZALEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
1022400329 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1348648 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALVARO GONZALEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
1022400329 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1348648 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293664 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALVARO GONZALEZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 1022400329 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293665 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEGUNDO URIEL CAMPOS HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79915912 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85661 de 24/05/2019 a cargo de SEGUNDO URIEL CAMPOS HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 79915912 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1351660 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SEGUNDO URIEL CAMPOS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
79915912 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1351660 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293665 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEGUNDO URIEL CAMPOS HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79915912 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293666 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  FERNANDEZ SALGUERO identificado(a) 

con C.C. 79904592 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85145 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN  FERNANDEZ SALGUERO identificado(a) C.C. No. 
79904592 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1354698 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN  FERNANDEZ SALGUERO identificado(a) C.C. No. 
79904592 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1354698 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293666 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  FERNANDEZ SALGUERO identificado(a) 

con C.C. 79904592 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293667 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES VARGAS identificado(a) con 

C.C. 1073321436 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182678 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1073321436 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1354758 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES VARGAS identificado(a) C.C. No. 1073321436 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1354758 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293667 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES VARGAS identificado(a) con 

C.C. 1073321436 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293668 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR ISMAEL GRANADOS PACANCHIQUE 

identificado(a) con C.C. 4179965 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3780 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR ISMAEL GRANADOS PACANCHIQUE identificado(a) 
C.C. No. 4179965 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1354766 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR ISMAEL GRANADOS PACANCHIQUE identificado(a) C.C. 
No. 4179965 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1354766 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293668 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR ISMAEL GRANADOS PACANCHIQUE 

identificado(a) con C.C. 4179965 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293671 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS ANGULO RINCON identificado(a) con 

C.C. 1101759106 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188518 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS ANGULO RINCON identificado(a) C.C. No. 
1101759106 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1354810 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS ANGULO RINCON identificado(a) C.C. No. 1101759106 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1354810 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293671 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS ANGULO RINCON identificado(a) con 

C.C. 1101759106 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293672 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS MORALES OLAYA identificado(a) 

con C.C. 77156214 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57496 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS MORALES OLAYA identificado(a) C.C. No. 
77156214 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1357864 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS MORALES OLAYA identificado(a) C.C. No. 77156214 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1357864 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293672 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS MORALES OLAYA identificado(a) 

con C.C. 77156214 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293673 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES VARGAS identificado(a) con 

C.C. 1018426019 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138308 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1018426019 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1358038 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES VARGAS identificado(a) C.C. No. 1018426019 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1358038 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293673 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES VARGAS identificado(a) con 

C.C. 1018426019 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293675 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES GOMEZ MEDINA identificado(a) 

con C.C. 80832472 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109589 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ANDRES GOMEZ MEDINA identificado(a) C.C. No. 
80832472 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1358078, 
1364548 de 4/01/2019, 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ANDRES GOMEZ MEDINA identificado(a) C.C. No. 
80832472 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1358078, 
1364548 de 4/01/2019, 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293675 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES GOMEZ MEDINA identificado(a) 

con C.C. 80832472 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293676 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON JAVIER BENAVIDES CASTELLANOS 

identificado(a) con C.C. 79830419 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81933 de 24/05/2019 a cargo de NELSON JAVIER BENAVIDES CASTELLANOS identificado(a) 
C.C. No. 79830419 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1358096, 180276 de 4/01/2019, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON JAVIER BENAVIDES CASTELLANOS identificado(a) C.C. 
No. 79830419 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1358096, 180276 de 4/01/2019, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293676 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON JAVIER BENAVIDES CASTELLANOS 

identificado(a) con C.C. 79830419 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293677 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAROLINA  SOTO TOVAR identificado(a) con 

C.C. 52754107 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48680 de 24/05/2019 a cargo de CAROLINA  SOTO TOVAR identificado(a) C.C. No. 52754107 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31164 de 3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAROLINA  SOTO TOVAR identificado(a) C.C. No. 52754107 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31164 de 3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293677 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAROLINA  SOTO TOVAR identificado(a) con 

C.C. 52754107 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293678 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTIN ELIAS GALVIS DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1012451309 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126593 de 24/05/2019 a cargo de MARTIN ELIAS GALVIS DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1012451309 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1358140, 
1358138 de 4/01/2019, 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTIN ELIAS GALVIS DIAZ identificado(a) C.C. No. 1012451309 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1358140, 1358138 
de 4/01/2019, 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293678 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTIN ELIAS GALVIS DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1012451309 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293680 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBIN ALEJANDRO TORO BARRERA 

identificado(a) con C.C. 1014298755 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
132774 de 24/05/2019 a cargo de ROBIN ALEJANDRO TORO BARRERA identificado(a) C.C. 
No. 1014298755 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1358158 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBIN ALEJANDRO TORO BARRERA identificado(a) C.C. No. 
1014298755 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1358158 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293680 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBIN ALEJANDRO TORO BARRERA 

identificado(a) con C.C. 1014298755 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293681 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO  DEAZA RINCON identificado(a) con 

C.C. 1012417103 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
125838 de 24/05/2019 a cargo de SANTIAGO  DEAZA RINCON identificado(a) C.C. No. 
1012417103 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1358948 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANTIAGO  DEAZA RINCON identificado(a) C.C. No. 1012417103 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1358948 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293681 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO  DEAZA RINCON identificado(a) con 

C.C. 1012417103 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293682 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONAL STEVEN PARRA ESTUPIÑAN 

identificado(a) con C.C. 1023949481 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154239 de 24/05/2019 a cargo de RONAL STEVEN PARRA ESTUPIÑAN identificado(a) C.C. 
No. 1023949481 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1359038 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RONAL STEVEN PARRA ESTUPIÑAN identificado(a) C.C. No. 
1023949481 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359038 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293682 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONAL STEVEN PARRA ESTUPIÑAN 

identificado(a) con C.C. 1023949481 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293683 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ENRIQUE LACHE GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 79216505 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60867 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ENRIQUE LACHE GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
79216505 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359058 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ENRIQUE LACHE GOMEZ identificado(a) C.C. No. 79216505 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359058 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293683 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ENRIQUE LACHE GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 79216505 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293684 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN BAUTISTA MANJARRES SABOGAL 

identificado(a) con C.C. 84459504 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112585 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN BAUTISTA MANJARRES SABOGAL identificado(a) 
C.C. No. 84459504 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1359126 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN BAUTISTA MANJARRES SABOGAL identificado(a) C.C. No. 
84459504 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359126 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293684 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN BAUTISTA MANJARRES SABOGAL 

identificado(a) con C.C. 84459504 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293686 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDERSON  CASTILLO GALINDO identificado(a) 

con C.C. 1012345150 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124006 de 24/05/2019 a cargo de ANDERSON  CASTILLO GALINDO identificado(a) C.C. No. 
1012345150 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31175 de 
3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDERSON  CASTILLO GALINDO identificado(a) C.C. No. 
1012345150 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31175 
de 3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293686 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDERSON  CASTILLO GALINDO identificado(a) 

con C.C. 1012345150 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293687 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANTONIO  CHACON LUIS identificado(a) con C.C. 

11517525 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12083 de 24/05/2019 a cargo de ANTONIO  CHACON LUIS identificado(a) C.C. No. 11517525 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31177 de 3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANTONIO  CHACON LUIS identificado(a) C.C. No. 11517525 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31177 de 3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293687 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANTONIO  CHACON LUIS identificado(a) con C.C. 

11517525 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293688 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO CORREA JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 80901001 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111239 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALEJANDRO CORREA JIMENEZ identificado(a) C.C. 
No. 80901001 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31764 
de 7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALEJANDRO CORREA JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
80901001 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31764 de 
7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293688 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO CORREA JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 80901001 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293690 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARBEY CHITIVA GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 79994520 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88613 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARBEY CHITIVA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
79994520 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359584, 
410547 de 4/01/2019, 12/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARBEY CHITIVA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
79994520 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359584, 
410547 de 4/01/2019, 12/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293690 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARBEY CHITIVA GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 79994520 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293691 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS SEBASTIAN BARROS SOSA 

identificado(a) con C.C. 1032473282 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170552 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS SEBASTIAN BARROS SOSA identificado(a) C.C. 
No. 1032473282 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1359616 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
22/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS SEBASTIAN BARROS SOSA identificado(a) C.C. No. 
1032473282 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359616 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293691 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS SEBASTIAN BARROS SOSA 

identificado(a) con C.C. 1032473282 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293693 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL  RODRIGUEZ CEPEDA identificado(a) con 

C.C. 1048821802 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175790 de 24/05/2019 a cargo de RAUL  RODRIGUEZ CEPEDA identificado(a) C.C. No. 
1048821802 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359726, 
401361 de 4/01/2019, 9/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAUL  RODRIGUEZ CEPEDA identificado(a) C.C. No. 1048821802 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359726, 401361 de 
4/01/2019, 9/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293693 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL  RODRIGUEZ CEPEDA identificado(a) con 

C.C. 1048821802 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293694 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra Cristian Nicolás Sotelo peña identificado(a) con 

C.C. 1033807568 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174800 de 24/05/2019 a cargo de Cristian Nicolás Sotelo peña identificado(a) C.C. No. 
1033807568 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359766 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra Cristian Nicolás Sotelo peña identificado(a) C.C. No. 1033807568 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359766 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293694 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra Cristian Nicolás Sotelo peña identificado(a) con 

C.C. 1033807568 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293695 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL ANTONIO BARON GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 12449871 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12793 de 24/05/2019 a cargo de RAUL ANTONIO BARON GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
12449871 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359792, 
239382 de 4/01/2019, 11/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAUL ANTONIO BARON GOMEZ identificado(a) C.C. No. 12449871 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359792, 239382 de 
4/01/2019, 11/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293695 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL ANTONIO BARON GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 12449871 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293699 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOISES  CORTES HERRERA identificado(a) con 

C.C. 80354604 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101354 de 24/05/2019 a cargo de MOISES  CORTES HERRERA identificado(a) C.C. No. 
80354604 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359820 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MOISES  CORTES HERRERA identificado(a) C.C. No. 80354604 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359820 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293699 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOISES  CORTES HERRERA identificado(a) con 

C.C. 80354604 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293702 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  SARMIENTO GAMBOA 

identificado(a) con C.C. 79285941 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62623 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO  SARMIENTO GAMBOA identificado(a) C.C. No. 
79285941 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360040 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO  SARMIENTO GAMBOA identificado(a) C.C. No. 
79285941 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360040 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293702 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  SARMIENTO GAMBOA 

identificado(a) con C.C. 79285941 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293703 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR DUBAN ROJAS MENDEZ identificado(a) 

con C.C. 1030691635 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
165374 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR DUBAN ROJAS MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
1030691635 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31197 de 
3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR DUBAN ROJAS MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
1030691635 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31197 
de 3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293703 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR DUBAN ROJAS MENDEZ identificado(a) 

con C.C. 1030691635 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293704 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN CAMILO TORRES C identificado(a) con 

C.C. 1013631745 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128481 de 24/05/2019 a cargo de JOHAN CAMILO TORRES C identificado(a) C.C. No. 
1013631745 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360074 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHAN CAMILO TORRES C identificado(a) C.C. No. 1013631745 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360074 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293704 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN CAMILO TORRES C identificado(a) con 

C.C. 1013631745 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293705 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL  OLARTE identificado(a) con C.C. 

74242303 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56135 de 24/05/2019 a cargo de GABRIEL  OLARTE identificado(a) C.C. No. 74242303 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31198 de 3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GABRIEL  OLARTE identificado(a) C.C. No. 74242303 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31198 de 3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293705 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL  OLARTE identificado(a) con C.C. 

74242303 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293706 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDRES MORENO BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 1077033572 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185086 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ANDRES MORENO BELTRAN identificado(a) C.C. 
No. 1077033572 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1360110 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ANDRES MORENO BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
1077033572 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360110 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293706 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDRES MORENO BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 1077033572 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293707 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES ELIAS PACHON NARANJO 

identificado(a) con C.C. 1032454241 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170183 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES ELIAS PACHON NARANJO identificado(a) C.C. No. 
1032454241 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360158 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES ELIAS PACHON NARANJO identificado(a) C.C. No. 
1032454241 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360158 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293707 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES ELIAS PACHON NARANJO 

identificado(a) con C.C. 1032454241 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293708 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES HERRERA VASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1073684846 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183475 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES HERRERA VASQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1073684846 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1360388 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES HERRERA VASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
1073684846 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360388 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293708 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES HERRERA VASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1073684846 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293709 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANIBAL DONOSO BARRERO 

identificado(a) con C.C. 1026286982 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159358 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANIBAL DONOSO BARRERO identificado(a) C.C. No. 
1026286982 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360420, 
66494 de 4/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANIBAL DONOSO BARRERO identificado(a) C.C. No. 
1026286982 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360420, 
66494 de 4/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293709 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANIBAL DONOSO BARRERO 

identificado(a) con C.C. 1026286982 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293710 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALMA DARLEY SUAREZ FORERO identificado(a) 

con C.C. 52418636 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45878 de 24/05/2019 a cargo de ALMA DARLEY SUAREZ FORERO identificado(a) C.C. No. 
52418636 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31210 de 
3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALMA DARLEY SUAREZ FORERO identificado(a) C.C. No. 
52418636 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31210 de 
3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293710 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALMA DARLEY SUAREZ FORERO identificado(a) 

con C.C. 52418636 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293711 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  VARGAS HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 80504011 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104178 de 24/05/2019 a cargo de HENRY  VARGAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
80504011 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360508 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY  VARGAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 80504011 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360508 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293711 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  VARGAS HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 80504011 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293712 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ALFONSO SANABRIA RAMOS 

identificado(a) con C.C. 79526970 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70002 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN ALFONSO SANABRIA RAMOS identificado(a) C.C. 
No. 79526970 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360512 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN ALFONSO SANABRIA RAMOS identificado(a) C.C. No. 
79526970 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360512 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293712 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ALFONSO SANABRIA RAMOS 

identificado(a) con C.C. 79526970 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293713 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES VICENTE SANCHEZ FIGUEROA 

identificado(a) con C.C. 98399866 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117238 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES VICENTE SANCHEZ FIGUEROA identificado(a) 
C.C. No. 98399866 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1360592, 508734 de 4/01/2019, 7/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES VICENTE SANCHEZ FIGUEROA identificado(a) C.C. No. 
98399866 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360592, 
508734 de 4/01/2019, 7/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293713 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES VICENTE SANCHEZ FIGUEROA 

identificado(a) con C.C. 98399866 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293714 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO JULIO CARDOZO ALBORNOZ 

identificado(a) con C.C. 19294070 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21215 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO JULIO CARDOZO ALBORNOZ identificado(a) C.C. No. 
19294070 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360640, 
407142 de 4/01/2019, 11/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO JULIO CARDOZO ALBORNOZ identificado(a) C.C. No. 
19294070 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360640, 
407142 de 4/01/2019, 11/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293714 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO JULIO CARDOZO ALBORNOZ 

identificado(a) con C.C. 19294070 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293716 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR LEONARDO MELO VELA identificado(a) 

con C.C. 79946301 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86509 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR LEONARDO MELO VELA identificado(a) C.C. No. 
79946301 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360826 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR LEONARDO MELO VELA identificado(a) C.C. No. 79946301 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360826 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293716 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR LEONARDO MELO VELA identificado(a) 

con C.C. 79946301 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293718 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL ENRIQUE MENESES AVILA 

identificado(a) con C.C. 1012374075 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124739 de 24/05/2019 a cargo de GABRIEL ENRIQUE MENESES AVILA identificado(a) C.C. 
No. 1012374075 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1360904 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GABRIEL ENRIQUE MENESES AVILA identificado(a) C.C. No. 
1012374075 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360904 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293718 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL ENRIQUE MENESES AVILA 

identificado(a) con C.C. 1012374075 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293719 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  HERNANDEZ GALVAN identificado(a) 

con C.C. 71184044 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54818 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  HERNANDEZ GALVAN identificado(a) C.C. No. 
71184044 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360910 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  HERNANDEZ GALVAN identificado(a) C.C. No. 71184044 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360910 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293719 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  HERNANDEZ GALVAN identificado(a) 

con C.C. 71184044 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293720 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISSON NORLEY GARCIA ROJAS 

identificado(a) con C.C. 80750894 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106428 de 24/05/2019 a cargo de EDISSON NORLEY GARCIA ROJAS identificado(a) C.C. No. 
80750894 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360964 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDISSON NORLEY GARCIA ROJAS identificado(a) C.C. No. 
80750894 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360964 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293720 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISSON NORLEY GARCIA ROJAS 

identificado(a) con C.C. 80750894 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293721 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ALFREDO BAUTISTA HOLGUIN 

identificado(a) con C.C. 80751487 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106473 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL ALFREDO BAUTISTA HOLGUIN identificado(a) C.C. 
No. 80751487 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360972 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL ALFREDO BAUTISTA HOLGUIN identificado(a) C.C. No. 
80751487 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360972 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293721 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ALFREDO BAUTISTA HOLGUIN 

identificado(a) con C.C. 80751487 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293722 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN  GARZON identificado(a) con C.C. 

80817513 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108975 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN  GARZON identificado(a) C.C. No. 80817513 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360974 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN  GARZON identificado(a) C.C. No. 80817513 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360974 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293722 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN  GARZON identificado(a) con C.C. 

80817513 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293723 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN DAVID SIERRA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1010214895 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122844 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN DAVID SIERRA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1010214895 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360984, 
1405441 de 4/01/2019, 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN DAVID SIERRA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1010214895 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360984, 
1405441 de 4/01/2019, 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293723 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN DAVID SIERRA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1010214895 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293724 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PLUTARCO  RODRIGUEZ CARLOS 

identificado(a) con C.C. 19136728 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19041 de 24/05/2019 a cargo de PLUTARCO  RODRIGUEZ CARLOS identificado(a) C.C. No. 
19136728 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361106 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PLUTARCO  RODRIGUEZ CARLOS identificado(a) C.C. No. 
19136728 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361106 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293724 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PLUTARCO  RODRIGUEZ CARLOS 

identificado(a) con C.C. 19136728 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293726 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ARMANDO CRISTANCHO AMAYA 

identificado(a) con C.C. 79457456 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67693 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ARMANDO CRISTANCHO AMAYA identificado(a) C.C. 
No. 79457456 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361134 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ARMANDO CRISTANCHO AMAYA identificado(a) C.C. No. 
79457456 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361134 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293726 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ARMANDO CRISTANCHO AMAYA 

identificado(a) con C.C. 79457456 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293727 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FARLEY CASTILLO GARRIDO 

identificado(a) con C.C. 79660604 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75018 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FARLEY CASTILLO GARRIDO identificado(a) C.C. No. 
79660604 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31233 de 
3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FARLEY CASTILLO GARRIDO identificado(a) C.C. No. 
79660604 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31233 de 
3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293727 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FARLEY CASTILLO GARRIDO 

identificado(a) con C.C. 79660604 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293729 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAIDER ALEXANDER RIVERA identificado(a) con 

C.C. 1013585169 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127035 de 24/05/2019 a cargo de HAIDER ALEXANDER RIVERA identificado(a) C.C. No. 
1013585169 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31328, 
3475, 303456, 303458 de 4/12/2018, 12/02/2019, 21/03/2019, 21/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAIDER ALEXANDER RIVERA identificado(a) C.C. No. 1013585169 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31328, 3475, 303456, 
303458 de 4/12/2018, 12/02/2019, 21/03/2019, 21/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293729 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAIDER ALEXANDER RIVERA identificado(a) con 

C.C. 1013585169 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293730 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICXON STIVEN RAMIREZ MORA identificado(a) 

con C.C. 1026268661 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158863 de 24/05/2019 a cargo de NICXON STIVEN RAMIREZ MORA identificado(a) C.C. No. 
1026268661 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361504 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICXON STIVEN RAMIREZ MORA identificado(a) C.C. No. 
1026268661 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361504 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293730 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICXON STIVEN RAMIREZ MORA identificado(a) 

con C.C. 1026268661 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293731 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS JAIME ESPINOSA MORALES identificado(a) 

con C.C. 87100792 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113315 de 24/05/2019 a cargo de LUIS JAIME ESPINOSA MORALES identificado(a) C.C. No. 
87100792 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361538, 
340346 de 4/01/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS JAIME ESPINOSA MORALES identificado(a) C.C. No. 
87100792 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361538, 
340346 de 4/01/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293731 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS JAIME ESPINOSA MORALES identificado(a) 

con C.C. 87100792 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293732 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ALFONSO MARIOTE PAOLOMINO 

identificado(a) con C.C. 1048935688 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175825 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ALFONSO MARIOTE PAOLOMINO identificado(a) 
C.C. No. 1048935688 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1361558, 1361556 de 4/01/2019, 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ALFONSO MARIOTE PAOLOMINO identificado(a) C.C. No. 
1048935688 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361558, 
1361556 de 4/01/2019, 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293732 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ALFONSO MARIOTE PAOLOMINO 

identificado(a) con C.C. 1048935688 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293733 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID OSWALDO PINILLA MAYA identificado(a) 

con C.C. 1026268105 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158843 de 24/05/2019 a cargo de DAVID OSWALDO PINILLA MAYA identificado(a) C.C. No. 
1026268105 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361608 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID OSWALDO PINILLA MAYA identificado(a) C.C. No. 
1026268105 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361608 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293733 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID OSWALDO PINILLA MAYA identificado(a) 

con C.C. 1026268105 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293734 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GRETA KAROLINA GARCIA SOTELO 

identificado(a) con C.C. 45693821 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36808 de 24/05/2019 a cargo de GRETA KAROLINA GARCIA SOTELO identificado(a) C.C. No. 
45693821 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361616 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GRETA KAROLINA GARCIA SOTELO identificado(a) C.C. No. 
45693821 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361616 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293734 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GRETA KAROLINA GARCIA SOTELO 

identificado(a) con C.C. 45693821 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293735 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO DUARTE SANTOS identificado(a) 

con C.C. 5632871 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4926 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RICARDO DUARTE SANTOS identificado(a) C.C. No. 
5632871 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361624 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RICARDO DUARTE SANTOS identificado(a) C.C. No. 
5632871 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361624 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293735 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO DUARTE SANTOS identificado(a) 

con C.C. 5632871 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293736 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL PILAR VIVAS ROJAS identificado(a) 

con C.C. 52424953 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45948 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DEL PILAR VIVAS ROJAS identificado(a) C.C. No. 
52424953 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31248 de 
3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DEL PILAR VIVAS ROJAS identificado(a) C.C. No. 52424953 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31248 de 3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293736 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL PILAR VIVAS ROJAS identificado(a) 

con C.C. 52424953 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293739 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENOC CACERES CARO identificado(a) 

con C.C. 80724660 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104977 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ENOC CACERES CARO identificado(a) C.C. No. 
80724660 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361736 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
20/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ENOC CACERES CARO identificado(a) C.C. No. 80724660 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361736 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293739 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENOC CACERES CARO identificado(a) 

con C.C. 80724660 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293740 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ANDRES TORRES TELLEZ 

identificado(a) con C.C. 80122751 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93740 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO ANDRES TORRES TELLEZ identificado(a) C.C. No. 
80122751 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31254 de 
3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO ANDRES TORRES TELLEZ identificado(a) C.C. No. 
80122751 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31254 de 
3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293740 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ANDRES TORRES TELLEZ 

identificado(a) con C.C. 80122751 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293741 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISAAC MENDOZA VELEZ identificado(a) con C.C. 

80894475 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111006 de 24/05/2019 a cargo de ISAAC MENDOZA VELEZ identificado(a) C.C. No. 80894475 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361788 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ISAAC MENDOZA VELEZ identificado(a) C.C. No. 80894475 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361788 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293741 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISAAC MENDOZA VELEZ identificado(a) con C.C. 

80894475 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293742 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR SAIN FLORIDO BONILLA identificado(a) 

con C.C. 1024460892 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154784 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR SAIN FLORIDO BONILLA identificado(a) C.C. No. 
1024460892 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361794, 
34359, 297558 de 4/01/2019, 8/02/2019, 19/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR SAIN FLORIDO BONILLA identificado(a) C.C. No. 
1024460892 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361794, 
34359, 297558 de 4/01/2019, 8/02/2019, 19/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293742 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR SAIN FLORIDO BONILLA identificado(a) 

con C.C. 1024460892 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293743 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ALVARO ZAPATA CHAVEZ identificado(a) 

con C.C. 19378905 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22853 de 24/05/2019 a cargo de DAVID ALVARO ZAPATA CHAVEZ identificado(a) C.C. No. 
19378905 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361802 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID ALVARO ZAPATA CHAVEZ identificado(a) C.C. No. 
19378905 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361802 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293743 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ALVARO ZAPATA CHAVEZ identificado(a) 

con C.C. 19378905 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293746 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR MAURICIO RAMOS HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79974752 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87711 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR MAURICIO RAMOS HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 79974752 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1361994 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR MAURICIO RAMOS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
79974752 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361994 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293746 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR MAURICIO RAMOS HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79974752 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293747 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIRIAM  MARIN TEJADA identificado(a) con C.C. 

36281956 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30860 de 24/05/2019 a cargo de MIRIAM  MARIN TEJADA identificado(a) C.C. No. 36281956 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1362032 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIRIAM  MARIN TEJADA identificado(a) C.C. No. 36281956 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1362032 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293747 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIRIAM  MARIN TEJADA identificado(a) con C.C. 

36281956 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293748 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO FERNEY BALLESTEROS CRISTANCHO 

identificado(a) con C.C. 1073602741 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183130 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO FERNEY BALLESTEROS CRISTANCHO 
identificado(a) C.C. No. 1073602741 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 31258 de 3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO FERNEY BALLESTEROS CRISTANCHO identificado(a) 
C.C. No. 1073602741 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
31258 de 3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293748 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO FERNEY BALLESTEROS CRISTANCHO 

identificado(a) con C.C. 1073602741 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293749 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIL MUÑOZ KEVIN DAVID identificado(a) con C.C. 

1026287572 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159371 de 24/05/2019 a cargo de GIL MUÑOZ KEVIN DAVID identificado(a) C.C. No. 
1026287572 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1362132 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GIL MUÑOZ KEVIN DAVID identificado(a) C.C. No. 1026287572 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1362132 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293749 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIL MUÑOZ KEVIN DAVID identificado(a) con C.C. 

1026287572 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293750 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES MUÑOZ BOTERO 

identificado(a) con C.C. 1097392179 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187658 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES MUÑOZ BOTERO identificado(a) C.C. No. 
1097392179 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1362154 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES MUÑOZ BOTERO identificado(a) C.C. No. 
1097392179 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1362154 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293750 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES MUÑOZ BOTERO 

identificado(a) con C.C. 1097392179 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293752 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARIEL  ANGEL DE LA PAVA identificado(a) con 

C.C. 19377251 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22812 de 24/05/2019 a cargo de ARIEL  ANGEL DE LA PAVA identificado(a) C.C. No. 19377251 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1363928 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARIEL  ANGEL DE LA PAVA identificado(a) C.C. No. 19377251 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1363928 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293752 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARIEL  ANGEL DE LA PAVA identificado(a) con 

C.C. 19377251 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293754 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  NUNEZ identificado(a) con C.C. 

9778903 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9135 de 24/05/2019 a cargo de HERNANDO  NUNEZ identificado(a) C.C. No. 9778903 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364028, 1364030 de 
4/01/2019, 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNANDO  NUNEZ identificado(a) C.C. No. 9778903 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364028, 1364030 de 
4/01/2019, 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293754 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  NUNEZ identificado(a) con C.C. 

9778903 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293756 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONALD STEVEN GOMEZ PEÑA identificado(a) 

con C.C. 79220514 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61043 de 24/05/2019 a cargo de RONALD STEVEN GOMEZ PEÑA identificado(a) C.C. No. 
79220514 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364046 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RONALD STEVEN GOMEZ PEÑA identificado(a) C.C. No. 79220514 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364046 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293756 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONALD STEVEN GOMEZ PEÑA identificado(a) 

con C.C. 79220514 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293757 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EMMANUEL GAITAN VILLAMIL 

identificado(a) con C.C. 1032421593 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169403 de 24/05/2019 a cargo de JOSE EMMANUEL GAITAN VILLAMIL identificado(a) C.C. 
No. 1032421593 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1364052, 270386 de 4/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE EMMANUEL GAITAN VILLAMIL identificado(a) C.C. No. 
1032421593 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364052, 
270386 de 4/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293757 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EMMANUEL GAITAN VILLAMIL 

identificado(a) con C.C. 1032421593 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293758 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAYORAL GONZALEZ ARTURO MARIO 

identificado(a) con C.C. 1045686451 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175522 de 24/05/2019 a cargo de MAYORAL GONZALEZ ARTURO MARIO identificado(a) C.C. 
No. 1045686451 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1364082 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAYORAL GONZALEZ ARTURO MARIO identificado(a) C.C. No. 
1045686451 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364082 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293758 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAYORAL GONZALEZ ARTURO MARIO 

identificado(a) con C.C. 1045686451 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293759 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ANDRES HERRERA ZABALA 

identificado(a) con C.C. 1020799046 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144514 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO ANDRES HERRERA ZABALA identificado(a) C.C. 
No. 1020799046 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1364088 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO ANDRES HERRERA ZABALA identificado(a) C.C. No. 
1020799046 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364088 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293759 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ANDRES HERRERA ZABALA 

identificado(a) con C.C. 1020799046 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293761 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIANA  MATEUS DELVASTO identificado(a) con 

C.C. 52122513 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42615 de 24/05/2019 a cargo de LILIANA  MATEUS DELVASTO identificado(a) C.C. No. 
52122513 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364164 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LILIANA  MATEUS DELVASTO identificado(a) C.C. No. 52122513 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364164 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293761 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIANA  MATEUS DELVASTO identificado(a) con 

C.C. 52122513 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293763 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALIRIO  GARCIA RAMIREZ identificado(a) con 

C.C. 80266869 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100790 de 24/05/2019 a cargo de ALIRIO  GARCIA RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 80266869 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364234 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALIRIO  GARCIA RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 80266869 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364234 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293763 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALIRIO  GARCIA RAMIREZ identificado(a) con 

C.C. 80266869 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293764 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID FELIPE GAVIRIA TAVERA identificado(a) 

con C.C. 1016018256 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135683 de 24/05/2019 a cargo de DAVID FELIPE GAVIRIA TAVERA identificado(a) C.C. No. 
1016018256 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364256 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID FELIPE GAVIRIA TAVERA identificado(a) C.C. No. 
1016018256 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364256 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293764 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID FELIPE GAVIRIA TAVERA identificado(a) 

con C.C. 1016018256 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293765 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOMAHIRA CAROLINA PINEDA ROMERO 

identificado(a) con C.C. 52740716 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48507 de 24/05/2019 a cargo de YOMAHIRA CAROLINA PINEDA ROMERO identificado(a) C.C. 
No. 52740716 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364324 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YOMAHIRA CAROLINA PINEDA ROMERO identificado(a) C.C. No. 
52740716 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364324 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293765 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOMAHIRA CAROLINA PINEDA ROMERO 

identificado(a) con C.C. 52740716 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293767 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN  CUBILLOS identificado(a) con C.C. 

1022369977 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146496 de 24/05/2019 a cargo de JUAN  CUBILLOS identificado(a) C.C. No. 1022369977 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364456 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN  CUBILLOS identificado(a) C.C. No. 1022369977 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364456 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293767 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN  CUBILLOS identificado(a) con C.C. 

1022369977 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293770 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR YONATAN GONZALEZ JUNCO 

identificado(a) con C.C. 1049631713 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
176043 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR YONATAN GONZALEZ JUNCO identificado(a) C.C. 
No. 1049631713 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1364518, 1364520 de 4/01/2019, 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR YONATAN GONZALEZ JUNCO identificado(a) C.C. No. 
1049631713 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364518, 
1364520 de 4/01/2019, 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293770 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR YONATAN GONZALEZ JUNCO 

identificado(a) con C.C. 1049631713 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293771 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS CABRERA MOLINA identificado(a) 

con C.C. 79220627 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61051 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS CABRERA MOLINA identificado(a) C.C. No. 
79220627 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364526, 
236850, 376671 de 4/01/2019, 11/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS CABRERA MOLINA identificado(a) C.C. No. 
79220627 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364526, 
236850, 376671 de 4/01/2019, 11/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293771 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS CABRERA MOLINA identificado(a) 

con C.C. 79220627 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293772 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN RAMON DONCEL DONCEL identificado(a) 

con C.C. 1049795306 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
176109 de 24/05/2019 a cargo de JUAN RAMON DONCEL DONCEL identificado(a) C.C. No. 
1049795306 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364542 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN RAMON DONCEL DONCEL identificado(a) C.C. No. 
1049795306 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364542 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293772 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN RAMON DONCEL DONCEL identificado(a) 

con C.C. 1049795306 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293773 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALEXANDER GONZALEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79821281 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81481 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR ALEXANDER GONZALEZ RODRIGUEZ 
identificado(a) C.C. No. 79821281 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1364560, 245474 de 4/01/2019, 12/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR ALEXANDER GONZALEZ RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 79821281 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1364560, 245474 de 4/01/2019, 12/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293773 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALEXANDER GONZALEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79821281 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293774 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDISON QUINTERO RIVERA 

identificado(a) con C.C. 80927568 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111877 de 24/05/2019 a cargo de JHON EDISON QUINTERO RIVERA identificado(a) C.C. No. 
80927568 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364598 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON EDISON QUINTERO RIVERA identificado(a) C.C. No. 
80927568 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364598 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293774 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDISON QUINTERO RIVERA 

identificado(a) con C.C. 80927568 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293775 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTH FRANCK CHACON LANCHEROS 

identificado(a) con C.C. 79953144 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86756 de 24/05/2019 a cargo de ALBERTH FRANCK CHACON LANCHEROS identificado(a) 
C.C. No. 79953144 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1364654 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBERTH FRANCK CHACON LANCHEROS identificado(a) C.C. No. 
79953144 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364654 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293775 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTH FRANCK CHACON LANCHEROS 

identificado(a) con C.C. 79953144 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293776 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILFREDO  YACUECHIME CASAMACHIN 

identificado(a) con C.C. 12282006 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12755 de 24/05/2019 a cargo de WILFREDO  YACUECHIME CASAMACHIN identificado(a) C.C. 
No. 12282006 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364668 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILFREDO  YACUECHIME CASAMACHIN identificado(a) C.C. No. 
12282006 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364668 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293776 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILFREDO  YACUECHIME CASAMACHIN 

identificado(a) con C.C. 12282006 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293777 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAIRON ESTEBAN PINZON GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1057602683 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178067 de 24/05/2019 a cargo de MAIRON ESTEBAN PINZON GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1057602683 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364718, 
1364464, 1364716 de 4/01/2019, 4/01/2019, 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAIRON ESTEBAN PINZON GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1057602683 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364718, 
1364464, 1364716 de 4/01/2019, 4/01/2019, 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAIRON ESTEBAN PINZON GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1057602683 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293780 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GALVIS LEISECA JULIO identificado(a) con C.C. 

1110511890 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190292 de 24/05/2019 a cargo de GALVIS LEISECA JULIO identificado(a) C.C. No. 1110511890 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365404 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GALVIS LEISECA JULIO identificado(a) C.C. No. 1110511890 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365404 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293780 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GALVIS LEISECA JULIO identificado(a) con C.C. 

1110511890 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293782 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL DURAN FORERO identificado(a) 

con C.C. 12238986 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12634 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL DURAN FORERO identificado(a) C.C. No. 
12238986 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365494 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL DURAN FORERO identificado(a) C.C. No. 
12238986 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365494 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293782 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL DURAN FORERO identificado(a) 

con C.C. 12238986 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293783 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ARMANDO RODRIGUEZ TIBAVIZCO 

identificado(a) con C.C. 1070005712 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180040 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ARMANDO RODRIGUEZ TIBAVIZCO identificado(a) 
C.C. No. 1070005712 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1365686 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ARMANDO RODRIGUEZ TIBAVIZCO identificado(a) C.C. No. 
1070005712 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365686 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293783 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ARMANDO RODRIGUEZ TIBAVIZCO 

identificado(a) con C.C. 1070005712 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293784 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CLARA PATRICIA TORRES PLAZAS 

identificado(a) con C.C. 1015427549 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133835 de 24/05/2019 a cargo de DIANA CLARA PATRICIA TORRES PLAZAS identificado(a) 
C.C. No. 1015427549 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1365708 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA CLARA PATRICIA TORRES PLAZAS identificado(a) C.C. No. 
1015427549 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365708 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293784 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CLARA PATRICIA TORRES PLAZAS 

identificado(a) con C.C. 1015427549 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293787 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BERARDO  PEREZ BOCANEGRA identificado(a) 

con C.C. 1022333812 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145463 de 24/05/2019 a cargo de BERARDO  PEREZ BOCANEGRA identificado(a) C.C. No. 
1022333812 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31298 de 
4/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BERARDO  PEREZ BOCANEGRA identificado(a) C.C. No. 
1022333812 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31298 
de 4/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293787 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BERARDO  PEREZ BOCANEGRA identificado(a) 

con C.C. 1022333812 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293789 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE IVAN MORENO identificado(a) con C.C. 

80005056 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89118 de 24/05/2019 a cargo de JOSE IVAN MORENO identificado(a) C.C. No. 80005056 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366296 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE IVAN MORENO identificado(a) C.C. No. 80005056 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366296 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293789 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE IVAN MORENO identificado(a) con C.C. 

80005056 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293790 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALDEMAR  ROJAS REY identificado(a) con C.C. 

1072394339 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181463 de 24/05/2019 a cargo de ALDEMAR  ROJAS REY identificado(a) C.C. No. 1072394339 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366298 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALDEMAR  ROJAS REY identificado(a) C.C. No. 1072394339 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366298 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293790 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALDEMAR  ROJAS REY identificado(a) con C.C. 

1072394339 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293791 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  GARCIA GARCIA identificado(a) 

con C.C. 80280512 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101117 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  GARCIA GARCIA identificado(a) C.C. No. 
80280512 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366518 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  GARCIA GARCIA identificado(a) C.C. No. 80280512 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366518 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293791 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  GARCIA GARCIA identificado(a) 

con C.C. 80280512 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293792 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  ACOSTA CAMACHO identificado(a) 

con C.C. 19447151 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24382 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO  ACOSTA CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
19447151 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366522 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO  ACOSTA CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
19447151 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366522 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293792 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  ACOSTA CAMACHO identificado(a) 

con C.C. 19447151 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293793 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROGELIO IVAN GIRALDO RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79043472 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57998 de 24/05/2019 a cargo de ROGELIO IVAN GIRALDO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
79043472 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366574 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROGELIO IVAN GIRALDO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
79043472 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366574 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293793 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROGELIO IVAN GIRALDO RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79043472 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293794 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFRY MATEO BALLEN CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 1020834688 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145034 de 24/05/2019 a cargo de JEFRY MATEO BALLEN CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
1020834688 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366818 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFRY MATEO BALLEN CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
1020834688 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366818 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293794 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFRY MATEO BALLEN CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 1020834688 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293795 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO MOLINA DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1022956083 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149329 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ANTONIO MOLINA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1022956083 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366866 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ANTONIO MOLINA DIAZ identificado(a) C.C. No. 1022956083 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366866 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293795 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO MOLINA DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1022956083 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293797 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DULLYS  JIMENEZ MARTINEZ identificado(a) con 

C.C. 8786187 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8504 de 24/05/2019 a cargo de DULLYS  JIMENEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 8786187 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367178 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DULLYS  JIMENEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 8786187 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367178 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293797 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DULLYS  JIMENEZ MARTINEZ identificado(a) con 

C.C. 8786187 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293798 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ROBERTO HERRERA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79705441 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76490 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ROBERTO HERRERA HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 79705441 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1367186 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ROBERTO HERRERA HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 79705441 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1367186 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293798 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ROBERTO HERRERA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79705441 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293800 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FROILAN  LUGO CASTRO identificado(a) con C.C. 

3131826 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2187 de 24/05/2019 a cargo de FROILAN  LUGO CASTRO identificado(a) C.C. No. 3131826 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367516 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FROILAN  LUGO CASTRO identificado(a) C.C. No. 3131826 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367516 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293800 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FROILAN  LUGO CASTRO identificado(a) con C.C. 

3131826 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293801 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE IVAN ANDRADE MONTEALEGRE 

identificado(a) con C.C. 1010235326 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123291 de 24/05/2019 a cargo de JORGE IVAN ANDRADE MONTEALEGRE identificado(a) 
C.C. No. 1010235326 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1372831, 101106, 500030, 502587 de 4/01/2019, 18/02/2019, 3/05/2019, 3/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, 14/01/2020, 14/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE IVAN ANDRADE MONTEALEGRE identificado(a) C.C. No. 
1010235326 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372831, 
101106, 500030, 502587 de 4/01/2019, 18/02/2019, 3/05/2019, 3/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293801 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE IVAN ANDRADE MONTEALEGRE 

identificado(a) con C.C. 1010235326 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293803 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ALEXANDER MORALES identificado(a) 

con C.C. 1032423293 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169460 de 24/05/2019 a cargo de FREDY ALEXANDER MORALES identificado(a) C.C. No. 
1032423293 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373125 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY ALEXANDER MORALES identificado(a) C.C. No. 
1032423293 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373125 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293803 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ALEXANDER MORALES identificado(a) 

con C.C. 1032423293 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293804 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ARTURO CASTRO CHIPATECUA 

identificado(a) con C.C. 1023915619 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153219 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL ARTURO CASTRO CHIPATECUA identificado(a) 
C.C. No. 1023915619 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31280, 32702, 260116 de 4/12/2018, 28/12/2018, 11/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 
16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL ARTURO CASTRO CHIPATECUA identificado(a) C.C. No. 
1023915619 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31280, 
32702, 260116 de 4/12/2018, 28/12/2018, 11/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293804 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ARTURO CASTRO CHIPATECUA 

identificado(a) con C.C. 1023915619 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293805 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DARIO RAMIREZ ROMERO identificado(a) 

con C.C. 1020740528 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143402 de 24/05/2019 a cargo de IVAN DARIO RAMIREZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1020740528 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375915 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVAN DARIO RAMIREZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1020740528 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375915 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293805 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DARIO RAMIREZ ROMERO identificado(a) 

con C.C. 1020740528 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293807 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  BOADA TORRES identificado(a) con 

C.C. 80441553 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103439 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO  BOADA TORRES identificado(a) C.C. No. 
80441553 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378765 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO  BOADA TORRES identificado(a) C.C. No. 80441553 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378765 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293807 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  BOADA TORRES identificado(a) con 

C.C. 80441553 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293809 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MISAEL ALBERTO VELOZA GUALTEROS 

identificado(a) con C.C. 80021073 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89852 de 24/05/2019 a cargo de MISAEL ALBERTO VELOZA GUALTEROS identificado(a) C.C. 
No. 80021073 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429575 
de 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MISAEL ALBERTO VELOZA GUALTEROS identificado(a) C.C. No. 
80021073 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429575 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293809 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MISAEL ALBERTO VELOZA GUALTEROS 

identificado(a) con C.C. 80021073 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293810 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL SANTOS DUARTE CASTRO 

identificado(a) con C.C. 79807183 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80791 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL SANTOS DUARTE CASTRO identificado(a) C.C. No. 
79807183 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429592 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL SANTOS DUARTE CASTRO identificado(a) C.C. No. 
79807183 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429592 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293810 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL SANTOS DUARTE CASTRO 

identificado(a) con C.C. 79807183 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293812 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO JAVIER GAMEZ OBANDO 

identificado(a) con C.C. 12919548 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13007 de 24/05/2019 a cargo de FRANCISCO JAVIER GAMEZ OBANDO identificado(a) C.C. 
No. 12919548 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429711 
de 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANCISCO JAVIER GAMEZ OBANDO identificado(a) C.C. No. 
12919548 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429711 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293812 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO JAVIER GAMEZ OBANDO 

identificado(a) con C.C. 12919548 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293814 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ALBERTO HENAO VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 79569995 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71459 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ALBERTO HENAO VELASQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79569995 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429738 
de 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ALBERTO HENAO VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
79569995 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429738 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293814 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ALBERTO HENAO VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 79569995 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293815 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZORAIDA  GARAVITO DIAZ identificado(a) con 

C.C. 65737824 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54235 de 24/05/2019 a cargo de ZORAIDA  GARAVITO DIAZ identificado(a) C.C. No. 65737824 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429750 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ZORAIDA  GARAVITO DIAZ identificado(a) C.C. No. 65737824 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429750 de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293815 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZORAIDA  GARAVITO DIAZ identificado(a) con 

C.C. 65737824 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293817 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL  LOPEZ BETANCOURTH identificado(a) 

con C.C. 80873335 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110537 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL  LOPEZ BETANCOURTH identificado(a) C.C. No. 
80873335 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429810 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL  LOPEZ BETANCOURTH identificado(a) C.C. No. 80873335 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429810 de 
23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293817 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL  LOPEZ BETANCOURTH identificado(a) 

con C.C. 80873335 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293818 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EUGENIA FONSECA BARRIOS 

identificado(a) con C.C. 21016009 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27014 de 24/05/2019 a cargo de MARIA EUGENIA FONSECA BARRIOS identificado(a) C.C. 
No. 21016009 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429816 
de 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA EUGENIA FONSECA BARRIOS identificado(a) C.C. No. 
21016009 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429816 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293818 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EUGENIA FONSECA BARRIOS 

identificado(a) con C.C. 21016009 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293823 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR FABIAN VASQUEZ ACERO identificado(a) 

con C.C. 80205468 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97678 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR FABIAN VASQUEZ ACERO identificado(a) C.C. No. 
80205468 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429945 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR FABIAN VASQUEZ ACERO identificado(a) C.C. No. 
80205468 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429945 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293823 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR FABIAN VASQUEZ ACERO identificado(a) 

con C.C. 80205468 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293826 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA INES DUQUE RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 43404488 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36570 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA INES DUQUE RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
43404488 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430011 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA INES DUQUE RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 43404488 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430011 de 
23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293826 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA INES DUQUE RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 43404488 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293832 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROL HERNANDO GARZON HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79877441 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83923 de 24/05/2019 a cargo de HAROL HERNANDO GARZON HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 79877441 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1456473 de 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAROL HERNANDO GARZON HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 79877441 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1456473 de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293832 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROL HERNANDO GARZON HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79877441 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293833 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO VIVAS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 129496 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 80 
de 24/05/2019 a cargo de MARCO ANTONIO VIVAS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
129496 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4692 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO ANTONIO VIVAS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
129496 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4692 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293833 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO VIVAS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 129496 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293834 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONOR  OCHOA MARTINEZ identificado(a) con 

C.C. 35503188 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30603 de 24/05/2019 a cargo de LEONOR  OCHOA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
35503188 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4698 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONOR  OCHOA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 35503188 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4698 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293834 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONOR  OCHOA MARTINEZ identificado(a) con 

C.C. 35503188 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293835 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEYSEL CAROLINA ACHURY BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 52529823 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47261 de 24/05/2019 a cargo de HEYSEL CAROLINA ACHURY BELTRAN identificado(a) C.C. 
No. 52529823 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4700 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HEYSEL CAROLINA ACHURY BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
52529823 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4700 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293835 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEYSEL CAROLINA ACHURY BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 52529823 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293836 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELSA MARIA SANDOVAL MENDEZ identificado(a) 

con C.C. 35374575 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30194 de 24/05/2019 a cargo de ELSA MARIA SANDOVAL MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
35374575 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4704 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELSA MARIA SANDOVAL MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
35374575 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4704 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293836 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELSA MARIA SANDOVAL MENDEZ identificado(a) 

con C.C. 35374575 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293837 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TIQUE  WILMAR identificado(a) con C.C. 

1020754114 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143682 de 24/05/2019 a cargo de TIQUE  WILMAR identificado(a) C.C. No. 1020754114 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4738 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TIQUE  WILMAR identificado(a) C.C. No. 1020754114 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4738 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293837 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TIQUE  WILMAR identificado(a) con C.C. 

1020754114 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293838 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIBONY  RODRIGUEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 65501006 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54111 de 24/05/2019 a cargo de MARIBONY  RODRIGUEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
65501006 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4752 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIBONY  RODRIGUEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
65501006 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4752 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293838 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIBONY  RODRIGUEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 65501006 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293839 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TATIANA  BOLAÑO RICO identificado(a) con C.C. 

57296333 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53558 de 24/05/2019 a cargo de TATIANA  BOLAÑO RICO identificado(a) C.C. No. 57296333 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4758 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TATIANA  BOLAÑO RICO identificado(a) C.C. No. 57296333 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4758 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293839 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TATIANA  BOLAÑO RICO identificado(a) con C.C. 

57296333 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293840 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEIBLER  MESA CASTILLO identificado(a) con 

C.C. 52123998 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42641 de 24/05/2019 a cargo de DEIBLER  MESA CASTILLO identificado(a) C.C. No. 52123998 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4760 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DEIBLER  MESA CASTILLO identificado(a) C.C. No. 52123998 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4760 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293840 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEIBLER  MESA CASTILLO identificado(a) con 

C.C. 52123998 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293841 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA SANABRIA OSORIO identificado(a) 

con C.C. 28587528 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28819 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARINA SANABRIA OSORIO identificado(a) C.C. No. 
28587528 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4774 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARINA SANABRIA OSORIO identificado(a) C.C. No. 
28587528 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4774 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293841 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA SANABRIA OSORIO identificado(a) 

con C.C. 28587528 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293843 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBA LUCIA ROMERO ZIPAMOCHA 

identificado(a) con C.C. 51985944 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41109 de 24/05/2019 a cargo de ALBA LUCIA ROMERO ZIPAMOCHA identificado(a) C.C. No. 
51985944 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4794 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBA LUCIA ROMERO ZIPAMOCHA identificado(a) C.C. No. 
51985944 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4794 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293843 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBA LUCIA ROMERO ZIPAMOCHA 

identificado(a) con C.C. 51985944 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293845 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFREDO  RAMIREZ DELGADILLO identificado(a) 

con C.C. 91454052 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114550 de 24/05/2019 a cargo de ALFREDO  RAMIREZ DELGADILLO identificado(a) C.C. No. 
91454052 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4810 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALFREDO  RAMIREZ DELGADILLO identificado(a) C.C. No. 
91454052 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4810 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293845 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFREDO  RAMIREZ DELGADILLO identificado(a) 

con C.C. 91454052 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293846 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE RAMIREZ VASALLO 

identificado(a) con C.C. 1018463100 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139041 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FELIPE RAMIREZ VASALLO identificado(a) C.C. 
No. 1018463100 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4816 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FELIPE RAMIREZ VASALLO identificado(a) C.C. No. 
1018463100 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4816 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293846 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE RAMIREZ VASALLO 

identificado(a) con C.C. 1018463100 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293847 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CICERON  HURTADO CASTILLO identificado(a) 

con C.C. 19356994 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22393 de 24/05/2019 a cargo de CICERON  HURTADO CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
19356994 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4820 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CICERON  HURTADO CASTILLO identificado(a) C.C. No. 19356994 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4820 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293847 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CICERON  HURTADO CASTILLO identificado(a) 

con C.C. 19356994 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293848 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  SUAN SILVA identificado(a) con C.C. 

79523231 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69876 de 24/05/2019 a cargo de NELSON  SUAN SILVA identificado(a) C.C. No. 79523231 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4836 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON  SUAN SILVA identificado(a) C.C. No. 79523231 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4836 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293848 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  SUAN SILVA identificado(a) con C.C. 

79523231 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293849 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONALD GIOVANNI GARAVIZ TORRIJOS 

identificado(a) con C.C. 1024464603 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154888 de 24/05/2019 a cargo de RONALD GIOVANNI GARAVIZ TORRIJOS identificado(a) 
C.C. No. 1024464603 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
4838 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RONALD GIOVANNI GARAVIZ TORRIJOS identificado(a) C.C. No. 
1024464603 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4838 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293849 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONALD GIOVANNI GARAVIZ TORRIJOS 

identificado(a) con C.C. 1024464603 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293850 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL ALBEERTO SANTANA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 80843431 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109710 de 24/05/2019 a cargo de RAUL ALBEERTO SANTANA HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 80843431 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
4848 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAUL ALBEERTO SANTANA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
80843431 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4848 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293850 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL ALBEERTO SANTANA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 80843431 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293851 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA MARCELA GARCIA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1013647966 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128971 de 24/05/2019 a cargo de DIANA MARCELA GARCIA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1013647966 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7628 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA MARCELA GARCIA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1013647966 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7628 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293851 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA MARCELA GARCIA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1013647966 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293852 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN DAVID LOZANO MUR identificado(a) con 

C.C. 1022386738 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146965 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN DAVID LOZANO MUR identificado(a) C.C. No. 
1022386738 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7668 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN DAVID LOZANO MUR identificado(a) C.C. No. 1022386738 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7668 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293852 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN DAVID LOZANO MUR identificado(a) con 

C.C. 1022386738 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293853 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GREGORIO VERA LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 19183611 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19583 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GREGORIO VERA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
19183611 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7694 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GREGORIO VERA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 19183611 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7694 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293853 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GREGORIO VERA LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 19183611 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293854 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO 

identificado(a) con C.C. 84084606 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112531 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO identificado(a) C.C. 
No. 84084606 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7704 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO identificado(a) C.C. No. 
84084606 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7704 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293854 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO 

identificado(a) con C.C. 84084606 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293855 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO identificado(a) con N.I.T. 8000502201 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197591 de 24/05/2019 a cargo de ORLANDO identificado(a) N.I.T. No. 8000502201 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7706 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ORLANDO identificado(a) N.I.T. No. 8000502201 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7706 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293855 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO identificado(a) con N.I.T. 8000502201 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293857 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GUILLERMO HENRIQUEZ PEREA 

identificado(a) con C.C. 19452962 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24506 de 24/05/2019 a cargo de LUIS GUILLERMO HENRIQUEZ PEREA identificado(a) C.C. 
No. 19452962 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7716, 
277773 de 13/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS GUILLERMO HENRIQUEZ PEREA identificado(a) C.C. No. 
19452962 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7716, 
277773 de 13/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293857 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GUILLERMO HENRIQUEZ PEREA 

identificado(a) con C.C. 19452962 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293858 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON QUILMERT MUNOZ LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 80369108 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101772 de 24/05/2019 a cargo de JHON QUILMERT MUNOZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
80369108 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7726, 
206892 de 13/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON QUILMERT MUNOZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
80369108 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7726, 
206892 de 13/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293858 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON QUILMERT MUNOZ LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 80369108 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293860 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  JOYA PLAZAS identificado(a) con C.C. 

80435908 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103221 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO  JOYA PLAZAS identificado(a) C.C. No. 80435908 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7740 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO  JOYA PLAZAS identificado(a) C.C. No. 80435908 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7740 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293860 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  JOYA PLAZAS identificado(a) con C.C. 

80435908 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293862 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER MENDIVELSO GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 80374573 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102016 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR JAVIER MENDIVELSO GUERRERO identificado(a) 
C.C. No. 80374573 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
7752 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR JAVIER MENDIVELSO GUERRERO identificado(a) C.C. No. 
80374573 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7752 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293862 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER MENDIVELSO GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 80374573 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293863 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR LORENZO MOSQUERA SERNA 

identificado(a) con C.C. 11809178 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12262 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR LORENZO MOSQUERA SERNA identificado(a) C.C. 
No. 11809178 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7754, 
1386236, 1386238 de 13/02/2019, 10/01/2019, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 17/01/2020, 
17/01/2020, 17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR LORENZO MOSQUERA SERNA identificado(a) C.C. No. 
11809178 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7754, 
1386236, 1386238 de 13/02/2019, 10/01/2019, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293863 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR LORENZO MOSQUERA SERNA 

identificado(a) con C.C. 11809178 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293865 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO ROZO MEDINA identificado(a) 

con C.C. 17081463 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16227 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO ROZO MEDINA identificado(a) C.C. No. 
17081463 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10534 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 24/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO ROZO MEDINA identificado(a) C.C. No. 17081463 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10534 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293865 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO ROZO MEDINA identificado(a) 

con C.C. 17081463 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293866 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIECER LIZCANO MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 6681206 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6128 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ELIECER LIZCANO MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
6681206 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10554, 9496, 
541074 de 13/02/2019, 13/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ELIECER LIZCANO MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
6681206 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10554, 9496, 
541074 de 13/02/2019, 13/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293866 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIECER LIZCANO MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 6681206 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293867 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CORGUAJIRA identificado(a) con N.I.T. 

8002023677 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197658 de 24/05/2019 a cargo de CORGUAJIRA identificado(a) N.I.T. No. 8002023677 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10588 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CORGUAJIRA identificado(a) N.I.T. No. 8002023677 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10588 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293867 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CORGUAJIRA identificado(a) con N.I.T. 

8002023677 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293868 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WISTON JAVIER JIMENEZ MALAGON 

identificado(a) con C.C. 80424500 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102936 de 24/05/2019 a cargo de WISTON JAVIER JIMENEZ MALAGON identificado(a) C.C. 
No. 80424500 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10594 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WISTON JAVIER JIMENEZ MALAGON identificado(a) C.C. No. 
80424500 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10594 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293868 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WISTON JAVIER JIMENEZ MALAGON 

identificado(a) con C.C. 80424500 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293869 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA LILIAN GARCIA GIRON identificado(a) con 

C.C. 41725922 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35812 de 24/05/2019 a cargo de MARIA LILIAN GARCIA GIRON identificado(a) C.C. No. 
41725922 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10600 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA LILIAN GARCIA GIRON identificado(a) C.C. No. 41725922 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10600 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293869 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA LILIAN GARCIA GIRON identificado(a) con 

C.C. 41725922 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293871 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ELSA URREA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 41501219 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34549 de 24/05/2019 a cargo de ANA ELSA URREA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
41501219 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10618 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA ELSA URREA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 41501219 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10618 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293871 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ELSA URREA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 41501219 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293872 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GUILLERMO NOVA SALCEDO 

identificado(a) con C.C. 80225692 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98760 de 24/05/2019 a cargo de LUIS GUILLERMO NOVA SALCEDO identificado(a) C.C. No. 
80225692 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10628, 
1375355 de 13/02/2019, 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS GUILLERMO NOVA SALCEDO identificado(a) C.C. No. 
80225692 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10628, 
1375355 de 13/02/2019, 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293872 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GUILLERMO NOVA SALCEDO 

identificado(a) con C.C. 80225692 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293873 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NEGOCIOS identificado(a) con N.I.T. 900397100 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196683 de 24/05/2019 a cargo de NEGOCIOS identificado(a) N.I.T. No. 900397100 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10636 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NEGOCIOS identificado(a) N.I.T. No. 900397100 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10636 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NEGOCIOS identificado(a) con N.I.T. 900397100 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293875 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  MONTANEZ WILLIAM identificado(a) 

con C.C. 79425751 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66777 de 24/05/2019 a cargo de ORLANDO  MONTANEZ WILLIAM identificado(a) C.C. No. 
79425751 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10684 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ORLANDO  MONTANEZ WILLIAM identificado(a) C.C. No. 79425751 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10684 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293875 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  MONTANEZ WILLIAM identificado(a) 

con C.C. 79425751 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293877 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ING identificado(a) con N.I.T. 8300906320 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197801 de 24/05/2019 a cargo de ING identificado(a) N.I.T. No. 8300906320 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13458, 211514, 270350, 339504, 
340128, 460841 de 13/02/2019, 14/03/2019, 26/03/2019, 5/04/2019, 5/04/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 
6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ING identificado(a) N.I.T. No. 8300906320 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13458, 211514, 270350, 339504, 340128, 
460841 de 13/02/2019, 14/03/2019, 26/03/2019, 5/04/2019, 5/04/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293877 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ING identificado(a) con N.I.T. 8300906320 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293878 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEYVIT JHOAN VILLATE LOZADA identificado(a) 

con C.C. 1022363795 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146336 de 24/05/2019 a cargo de DEYVIT JHOAN VILLATE LOZADA identificado(a) C.C. No. 
1022363795 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13462 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DEYVIT JHOAN VILLATE LOZADA identificado(a) C.C. No. 
1022363795 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13462 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293878 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEYVIT JHOAN VILLATE LOZADA identificado(a) 

con C.C. 1022363795 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293879 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIRYAM PATRICIA CABALLERO MORALES 

identificado(a) con C.C. 1014180561 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130136 de 24/05/2019 a cargo de MIRYAM PATRICIA CABALLERO MORALES identificado(a) 
C.C. No. 1014180561 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
13468 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIRYAM PATRICIA CABALLERO MORALES identificado(a) C.C. 
No. 1014180561 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
13468 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293879 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIRYAM PATRICIA CABALLERO MORALES 

identificado(a) con C.C. 1014180561 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293880 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMON  TRUJILLO VANEGAS identificado(a) con 

C.C. 93470596 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116559 de 24/05/2019 a cargo de RAMON  TRUJILLO VANEGAS identificado(a) C.C. No. 
93470596 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13516, 
1433796 de 13/02/2019, 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAMON  TRUJILLO VANEGAS identificado(a) C.C. No. 93470596 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13516, 1433796 de 
13/02/2019, 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293880 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMON  TRUJILLO VANEGAS identificado(a) con 

C.C. 93470596 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293881 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA GARCIA RETAVISCA identificado(a) 

con C.C. 51556613 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37191 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARINA GARCIA RETAVISCA identificado(a) C.C. No. 
51556613 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13532 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARINA GARCIA RETAVISCA identificado(a) C.C. No. 
51556613 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13532 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293881 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA GARCIA RETAVISCA identificado(a) 

con C.C. 51556613 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293882 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REINEL  CUELLAR RAMIREZ identificado(a) con 

C.C. 80745306 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106080 de 24/05/2019 a cargo de REINEL  CUELLAR RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
80745306 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13538, 
330664 de 13/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra REINEL  CUELLAR RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 80745306 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13538, 330664 de 
13/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293882 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REINEL  CUELLAR RAMIREZ identificado(a) con 

C.C. 80745306 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293887 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN SMITH PINEDA ROMAN identificado(a) con 

C.C. 1019109898 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142148 de 24/05/2019 a cargo de ELKIN SMITH PINEDA ROMAN identificado(a) C.C. No. 
1019109898 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13576, 
133798 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELKIN SMITH PINEDA ROMAN identificado(a) C.C. No. 1019109898 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13576, 133798 de 
13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293887 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN SMITH PINEDA ROMAN identificado(a) con 

C.C. 1019109898 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293888 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS BEDOYA MURILLO identificado(a) 

con C.C. 16070215 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15273 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS BEDOYA MURILLO identificado(a) C.C. No. 
16070215 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15900 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS BEDOYA MURILLO identificado(a) C.C. No. 
16070215 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15900 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293888 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS BEDOYA MURILLO identificado(a) 

con C.C. 16070215 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293889 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANTONIO ROJAS HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79379026 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65243 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANTONIO ROJAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 79379026 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15902, 
467045 de 13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANTONIO ROJAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
79379026 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15902, 
467045 de 13/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293889 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANTONIO ROJAS HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79379026 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293890 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL  RAMIREZ ROCHA identificado(a) con C.C. 

79537130 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70385 de 24/05/2019 a cargo de RAUL  RAMIREZ ROCHA identificado(a) C.C. No. 79537130 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15904 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAUL  RAMIREZ ROCHA identificado(a) C.C. No. 79537130 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15904 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293890 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL  RAMIREZ ROCHA identificado(a) con C.C. 

79537130 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293891 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 2918846 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1059 de 24/05/2019 a cargo de JESUS ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 2918846 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
15906 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 2918846 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15906 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293891 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 2918846 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293892 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LISSETH JULIANA MESA ROSAS identificado(a) 

con C.C. 1057854459 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178129 de 24/05/2019 a cargo de LISSETH JULIANA MESA ROSAS identificado(a) C.C. No. 
1057854459 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48748 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LISSETH JULIANA MESA ROSAS identificado(a) C.C. No. 
1057854459 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48748 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293892 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LISSETH JULIANA MESA ROSAS identificado(a) 

con C.C. 1057854459 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293894 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALEXANDER MEDINA LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 7316683 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7376 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALEXANDER MEDINA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
7316683 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8930 de 
4/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALEXANDER MEDINA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
7316683 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8930 de 
4/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293894 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALEXANDER MEDINA LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 7316683 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293895 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARGUMEDO PADILLA MANUEL SANTIAGO 

identificado(a) con C.C. 1193530582 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
194278 de 24/05/2019 a cargo de ARGUMEDO PADILLA MANUEL SANTIAGO identificado(a) 
C.C. No. 1193530582 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1358950 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARGUMEDO PADILLA MANUEL SANTIAGO identificado(a) C.C. No. 
1193530582 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1358950 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293895 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARGUMEDO PADILLA MANUEL SANTIAGO 

identificado(a) con C.C. 1193530582 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293896 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS MANUEL ESPINOSA CALDERON 

identificado(a) con C.C. 80109258 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93023 de 24/05/2019 a cargo de LUIS MANUEL ESPINOSA CALDERON identificado(a) C.C. 
No. 80109258 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360916 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS MANUEL ESPINOSA CALDERON identificado(a) C.C. No. 
80109258 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360916 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293896 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS MANUEL ESPINOSA CALDERON 

identificado(a) con C.C. 80109258 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293897 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS GONZALEZ MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 19378639 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22847 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS GONZALEZ MONTENEGRO identificado(a) C.C. 
No. 19378639 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1360924, 183128 de 4/01/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 17/01/2020, 17/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS GONZALEZ MONTENEGRO identificado(a) C.C. No. 
19378639 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360924, 
183128 de 4/01/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293897 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS GONZALEZ MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 19378639 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293898 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO PINZON RIOS identificado(a) 

con C.C. 79108916 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58782 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARMANDO PINZON RIOS identificado(a) C.C. No. 
79108916 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1361894, 
1437883 de 4/01/2019, 21/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARMANDO PINZON RIOS identificado(a) C.C. No. 79108916 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361894, 1437883 
de 4/01/2019, 21/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293898 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO PINZON RIOS identificado(a) 

con C.C. 79108916 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293899 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MILETH SIERRA PEREZ identificado(a) con 

C.C. 85463971 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112757 de 24/05/2019 a cargo de JOSE MILETH SIERRA PEREZ identificado(a) C.C. No. 
85463971 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1362046 de 
4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE MILETH SIERRA PEREZ identificado(a) C.C. No. 85463971 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1362046 de 
4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293899 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MILETH SIERRA PEREZ identificado(a) con 

C.C. 85463971 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293900 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EYVIND  DIAZ SANCHEZ identificado(a) con C.C. 

94425022 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116849 de 24/05/2019 a cargo de EYVIND  DIAZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 94425022 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364070, 427585 de 
4/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EYVIND  DIAZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 94425022 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364070, 427585 de 
4/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293900 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EYVIND  DIAZ SANCHEZ identificado(a) con C.C. 

94425022 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293901 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ANTONIO GONZALEZ OSPINO 

identificado(a) con C.C. 91264667 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114298 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL ANTONIO GONZALEZ OSPINO identificado(a) C.C. 
No. 91264667 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366212 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL ANTONIO GONZALEZ OSPINO identificado(a) C.C. No. 
91264667 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366212 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293901 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ANTONIO GONZALEZ OSPINO 

identificado(a) con C.C. 91264667 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293902 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN CAMILO LOMAS identificado(a) con C.C. 

1023940398 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154008 de 24/05/2019 a cargo de BRAYAN CAMILO LOMAS identificado(a) C.C. No. 
1023940398 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366258 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAYAN CAMILO LOMAS identificado(a) C.C. No. 1023940398 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366258 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293902 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN CAMILO LOMAS identificado(a) con C.C. 

1023940398 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293903 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD MARCELO PEREA VACA identificado(a) 

con C.C. 79995714 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88678 de 24/05/2019 a cargo de EDWARD MARCELO PEREA VACA identificado(a) C.C. No. 
79995714 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367046, 
418310 de 4/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWARD MARCELO PEREA VACA identificado(a) C.C. No. 
79995714 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367046, 
418310 de 4/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293903 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD MARCELO PEREA VACA identificado(a) 

con C.C. 79995714 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293904 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO VALENCIA GARZON 

identificado(a) con C.C. 16053892 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15270 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN DARIO VALENCIA GARZON identificado(a) C.C. No. 
16053892 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 2976 de 
3/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN DARIO VALENCIA GARZON identificado(a) C.C. No. 
16053892 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 2976 de 
3/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293904 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO VALENCIA GARZON 

identificado(a) con C.C. 16053892 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293906 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO NUMPAQUE TORRES 

identificado(a) con C.C. 79116064 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58944 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANTONIO NUMPAQUE TORRES identificado(a) C.C. 
No. 79116064 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1362092 
de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANTONIO NUMPAQUE TORRES identificado(a) C.C. No. 
79116064 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1362092 
de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293906 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO NUMPAQUE TORRES 

identificado(a) con C.C. 79116064 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293907 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONALD VIDAL SAAVEDRA PACHON 

identificado(a) con C.C. 79958282 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86949 de 24/05/2019 a cargo de RONALD VIDAL SAAVEDRA PACHON identificado(a) C.C. No. 
79958282 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1362096, 
303376, 3989 de 4/01/2019, 21/03/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RONALD VIDAL SAAVEDRA PACHON identificado(a) C.C. No. 
79958282 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1362096, 
303376, 3989 de 4/01/2019, 21/03/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293907 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONALD VIDAL SAAVEDRA PACHON 

identificado(a) con C.C. 79958282 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293908 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM FERLEY SALAZAR LEAL identificado(a) 

con C.C. 80921480 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111776 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM FERLEY SALAZAR LEAL identificado(a) C.C. No. 
80921480 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364424, 
273378 de 4/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM FERLEY SALAZAR LEAL identificado(a) C.C. No. 
80921480 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364424, 
273378 de 4/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293908 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM FERLEY SALAZAR LEAL identificado(a) 

con C.C. 80921480 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293909 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSON STIVEN MIRANDA CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 1023024093 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151213 de 24/05/2019 a cargo de JEFFERSON STIVEN MIRANDA CARDENAS identificado(a) 
C.C. No. 1023024093 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1376489 de 4/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFFERSON STIVEN MIRANDA CARDENAS identificado(a) C.C. 
No. 1023024093 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1376489 de 4/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293909 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSON STIVEN MIRANDA CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 1023024093 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293910 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELVER  VILLANUEVA CARDENAS identificado(a) 

con C.C. 80002538 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88992 de 24/05/2019 a cargo de ELVER  VILLANUEVA CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
80002538 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1358154 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELVER  VILLANUEVA CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
80002538 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1358154 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293910 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELVER  VILLANUEVA CARDENAS identificado(a) 

con C.C. 80002538 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293911 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARISOL  GUIO SANABRIA identificado(a) con 

C.C. 52129468 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42681 de 24/05/2019 a cargo de MARISOL  GUIO SANABRIA identificado(a) C.C. No. 52129468 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359658 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARISOL  GUIO SANABRIA identificado(a) C.C. No. 52129468 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359658 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293911 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARISOL  GUIO SANABRIA identificado(a) con 

C.C. 52129468 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293912 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO NAVARRO DUCUARA 

identificado(a) con C.C. 5854160 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5335 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARTURO NAVARRO DUCUARA identificado(a) C.C. 
No. 5854160 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1359688 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARTURO NAVARRO DUCUARA identificado(a) C.C. No. 
5854160 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1359688 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293912 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO NAVARRO DUCUARA 

identificado(a) con C.C. 5854160 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293914 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON RICARDO PEREZ identificado(a) con 

C.C. 79535851 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70325 de 24/05/2019 a cargo de NELSON RICARDO PEREZ identificado(a) C.C. No. 79535851 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1360088, 42498 de 
11/01/2019, 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON RICARDO PEREZ identificado(a) C.C. No. 79535851 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1360088, 42498 de 
11/01/2019, 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293914 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON RICARDO PEREZ identificado(a) con 

C.C. 79535851 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293916 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARD GEOVANNY ARIAS PARRADO 

identificado(a) con C.C. 1032416215 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169199 de 24/05/2019 a cargo de EDUARD GEOVANNY ARIAS PARRADO identificado(a) C.C. 
No. 1032416215 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1361890 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARD GEOVANNY ARIAS PARRADO identificado(a) C.C. No. 
1032416215 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1361890 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293916 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARD GEOVANNY ARIAS PARRADO 

identificado(a) con C.C. 1032416215 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293920 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EDELMER CAICEDO TELLEZ 

identificado(a) con C.C. 79724999 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77351 de 24/05/2019 a cargo de JOSE EDELMER CAICEDO TELLEZ identificado(a) C.C. No. 
79724999 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364808 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE EDELMER CAICEDO TELLEZ identificado(a) C.C. No. 
79724999 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364808 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293920 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EDELMER CAICEDO TELLEZ 

identificado(a) con C.C. 79724999 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293921 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CRISTINA TAMAYO MUENALA 

identificado(a) con C.E. 440875 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198411 de 24/05/2019 a cargo de MARIA CRISTINA TAMAYO MUENALA identificado(a) C.E. 
No. 440875 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367000 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA CRISTINA TAMAYO MUENALA identificado(a) C.E. No. 
440875 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367000 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293921 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CRISTINA TAMAYO MUENALA 

identificado(a) con C.E. 440875 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293922 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR FERNANDO HERNANDEZ GARZON 

identificado(a) con C.C. 1068928139 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179199 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR FERNANDO HERNANDEZ GARZON identificado(a) 
C.C. No. 1068928139 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1366596 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR FERNANDO HERNANDEZ GARZON identificado(a) C.C. 
No. 1068928139 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1366596 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293922 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR FERNANDO HERNANDEZ GARZON 

identificado(a) con C.C. 1068928139 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293924 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL EDUARDO ALVAREZ CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 1106894916 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189468 de 24/05/2019 a cargo de GABRIEL EDUARDO ALVAREZ CASALLAS identificado(a) 
C.C. No. 1106894916 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1365108 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
8/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GABRIEL EDUARDO ALVAREZ CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
1106894916 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365108 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293924 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL EDUARDO ALVAREZ CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 1106894916 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293925 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARNULFO GONZALEZ OCHOA identificado(a) con 

C.C. 1072422099 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181483 de 24/05/2019 a cargo de ARNULFO GONZALEZ OCHOA identificado(a) C.C. No. 
1072422099 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365634 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARNULFO GONZALEZ OCHOA identificado(a) C.C. No. 1072422099 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365634 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293925 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARNULFO GONZALEZ OCHOA identificado(a) con 

C.C. 1072422099 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293926 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS GONZALEZ SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 1014215194 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131027 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS GONZALEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1014215194 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373531 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS GONZALEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1014215194 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373531 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293926 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS GONZALEZ SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 1014215194 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293928 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  PEREZ NINO identificado(a) con C.C. 

14959669 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14898 de 24/05/2019 a cargo de JAIME  PEREZ NINO identificado(a) C.C. No. 14959669 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367320, 1366394, 1367322 
de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME  PEREZ NINO identificado(a) C.C. No. 14959669 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367320, 1366394, 1367322 
de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293928 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  PEREZ NINO identificado(a) con C.C. 

14959669 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293929 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LIBARDO SABOYA ALEMAN identificado(a) 

con C.C. 79454578 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67577 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LIBARDO SABOYA ALEMAN identificado(a) C.C. No. 
79454578 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375571 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LIBARDO SABOYA ALEMAN identificado(a) C.C. No. 
79454578 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375571 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293929 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LIBARDO SABOYA ALEMAN identificado(a) 

con C.C. 79454578 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293930 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RAFAEL GARCIA MORENO identificado(a) 

con C.C. 11312271 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
10978 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RAFAEL GARCIA MORENO identificado(a) C.C. No. 
11312271 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365128 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
8/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RAFAEL GARCIA MORENO identificado(a) C.C. No. 
11312271 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365128 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293930 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RAFAEL GARCIA MORENO identificado(a) 

con C.C. 11312271 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293931 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ALBERTO PEREZ MECON identificado(a) 

con C.C. 79042408 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57963 de 24/05/2019 a cargo de JULIO ALBERTO PEREZ MECON identificado(a) C.C. No. 
79042408 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366184, 
1407920, 2875 de 8/01/2019, 16/01/2019, 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 17/01/2020, 
17/01/2020, 17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO ALBERTO PEREZ MECON identificado(a) C.C. No. 79042408 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366184, 1407920, 
2875 de 8/01/2019, 16/01/2019, 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293931 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ALBERTO PEREZ MECON identificado(a) 

con C.C. 79042408 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293932 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELQUIN MANUEL JARABA identificado(a) con 

C.C. 73143758 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55709 de 24/05/2019 a cargo de ELQUIN MANUEL JARABA identificado(a) C.C. No. 73143758 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366282, 1367026, 
1366284, 1366286, 66310 de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 
12/01/2020, 12/01/2020, 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELQUIN MANUEL JARABA identificado(a) C.C. No. 73143758 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366282, 1367026, 
1366284, 1366286, 66310 de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 293932 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELQUIN MANUEL JARABA identificado(a) con 

C.C. 73143758 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293933 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PIRAQUIVE NIETO GILBERTO identificado(a) con 

C.C. 1030593843 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162962 de 24/05/2019 a cargo de PIRAQUIVE NIETO GILBERTO identificado(a) C.C. No. 
1030593843 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366396 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PIRAQUIVE NIETO GILBERTO identificado(a) C.C. No. 1030593843 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366396 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293933 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PIRAQUIVE NIETO GILBERTO identificado(a) con 

C.C. 1030593843 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293934 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN DAVID LEON GUERRERO identificado(a) 

con C.C. 1106895416 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189474 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN DAVID LEON GUERRERO identificado(a) C.C. No. 
1106895416 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366442, 
88287, 477294 de 8/01/2019, 18/02/2019, 26/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN DAVID LEON GUERRERO identificado(a) C.C. No. 
1106895416 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366442, 
88287, 477294 de 8/01/2019, 18/02/2019, 26/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293934 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN DAVID LEON GUERRERO identificado(a) 

con C.C. 1106895416 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293935 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  MARIN PENA identificado(a) con C.C. 

7924355 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8140 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN  MARIN PENA identificado(a) C.C. No. 7924355 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366462 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN  MARIN PENA identificado(a) C.C. No. 7924355 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366462 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293935 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  MARIN PENA identificado(a) con C.C. 

7924355 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293938 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ALFONSO CASTRO CERVANTES 

identificado(a) con C.C. 1051672098 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
176451 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO ALFONSO CASTRO CERVANTES identificado(a) 
C.C. No. 1051672098 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1367194, 20935, 401835 de 8/01/2019, 31/01/2019, 10/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO ALFONSO CASTRO CERVANTES identificado(a) C.C. 
No. 1051672098 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1367194, 20935, 401835 de 8/01/2019, 31/01/2019, 10/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293938 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ALFONSO CASTRO CERVANTES 

identificado(a) con C.C. 1051672098 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293939 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAMUEL RICARDO MEJIA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80912338 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111511 de 24/05/2019 a cargo de SAMUEL RICARDO MEJIA GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 80912338 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1373061, 1373059 de 8/01/2019, 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SAMUEL RICARDO MEJIA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80912338 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373061, 
1373059 de 8/01/2019, 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293939 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAMUEL RICARDO MEJIA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80912338 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293940 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES CAMILO LEON SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 1022984070 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150153 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES CAMILO LEON SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1022984070 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373361, 
1375629, 1375627, 399257 de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019, 9/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES CAMILO LEON SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1022984070 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373361, 
1375629, 1375627, 399257 de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019, 9/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293940 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES CAMILO LEON SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 1022984070 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293942 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONEL  LEON GARCIA identificado(a) con C.C. 

1022355484 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146078 de 24/05/2019 a cargo de LEONEL  LEON GARCIA identificado(a) C.C. No. 1022355484 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375337, 47812 de 
8/01/2019, 15/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONEL  LEON GARCIA identificado(a) C.C. No. 1022355484 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375337, 47812 de 
8/01/2019, 15/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293942 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONEL  LEON GARCIA identificado(a) con C.C. 

1022355484 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293943 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO BARRERA GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 79705147 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76474 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANTONIO BARRERA GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
79705147 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375821 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANTONIO BARRERA GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
79705147 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375821 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293943 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO BARRERA GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 79705147 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293944 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  QUINTERO MUNEVAR identificado(a) 

con C.C. 80185127 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96871 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO  QUINTERO MUNEVAR identificado(a) C.C. No. 
80185127 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375849, 
3068 de 8/01/2019, 12/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO  QUINTERO MUNEVAR identificado(a) C.C. No. 
80185127 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375849, 
3068 de 8/01/2019, 12/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293944 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  QUINTERO MUNEVAR identificado(a) 

con C.C. 80185127 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293945 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ANDERSON PEÑA FERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1032366791 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
167548 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ANDERSON PEÑA FERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1032366791 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1375869 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ANDERSON PEÑA FERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1032366791 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375869 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293945 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ANDERSON PEÑA FERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1032366791 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293946 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDERSON JHOAO PEREZ PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1019093577 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141835 de 24/05/2019 a cargo de ANDERSON JHOAO PEREZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1019093577 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375887, 
76585 de 8/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDERSON JHOAO PEREZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1019093577 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375887, 
76585 de 8/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293946 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDERSON JHOAO PEREZ PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1019093577 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293947 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES GUTIERREZ CORTES 

identificado(a) con C.C. 1014287320 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
132618 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ANDRES GUTIERREZ CORTES identificado(a) C.C. 
No. 1014287320 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1376107, 575514 de 8/01/2019, 20/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ANDRES GUTIERREZ CORTES identificado(a) C.C. No. 
1014287320 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376107, 
575514 de 8/01/2019, 20/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293947 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES GUTIERREZ CORTES 

identificado(a) con C.C. 1014287320 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293948 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  ROCHA AGUIRRE identificado(a) 

con C.C. 80654576 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104629 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  ROCHA AGUIRRE identificado(a) C.C. No. 
80654576 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377259 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  ROCHA AGUIRRE identificado(a) C.C. No. 80654576 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377259 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293948 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  ROCHA AGUIRRE identificado(a) 

con C.C. 80654576 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293949 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON HERNAN HINCAPIE GRAJALES 

identificado(a) con C.C. 1058846378 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178214 de 24/05/2019 a cargo de YEISON HERNAN HINCAPIE GRAJALES identificado(a) C.C. 
No. 1058846378 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1377279 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISON HERNAN HINCAPIE GRAJALES identificado(a) C.C. No. 
1058846378 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377279 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293949 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON HERNAN HINCAPIE GRAJALES 

identificado(a) con C.C. 1058846378 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293950 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN  JARAMILLO identificado(a) con C.C. 

1045017643 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175438 de 24/05/2019 a cargo de JUAN  JARAMILLO identificado(a) C.C. No. 1045017643 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377391 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN  JARAMILLO identificado(a) C.C. No. 1045017643 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377391 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293950 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN  JARAMILLO identificado(a) con C.C. 

1045017643 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293951 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONTERO BAQUERO SERGIO ALEJANDRO 

identificado(a) con C.C. 1013666334 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129486 de 24/05/2019 a cargo de MONTERO BAQUERO SERGIO ALEJANDRO identificado(a) 
C.C. No. 1013666334 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1377393 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MONTERO BAQUERO SERGIO ALEJANDRO identificado(a) C.C. 
No. 1013666334 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1377393 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293951 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONTERO BAQUERO SERGIO ALEJANDRO 

identificado(a) con C.C. 1013666334 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293952 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTOPHER STEVEN CAMACHO 

CASTELLANOS identificado(a) con C.C. 1233898860 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
194987 de 24/05/2019 a cargo de CHRISTOPHER STEVEN CAMACHO CASTELLANOS 
identificado(a) C.C. No. 1233898860 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1377411 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CHRISTOPHER STEVEN CAMACHO CASTELLANOS 
identificado(a) C.C. No. 1233898860 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de 
las Resoluciones 1377411 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293952 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTOPHER STEVEN CAMACHO 

CASTELLANOS identificado(a) con C.C. 1233898860 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293953 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA DOLY CHAVEZ MORENO identificado(a) con 

C.C. 51869618 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39854 de 24/05/2019 a cargo de ANA DOLY CHAVEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
51869618 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377591 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA DOLY CHAVEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 51869618 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377591 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293953 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA DOLY CHAVEZ MORENO identificado(a) con 

C.C. 51869618 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293955 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERVIO MARINO CHAVES BURBANO 

identificado(a) con C.C. 98333107 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117171 de 24/05/2019 a cargo de SERVIO MARINO CHAVES BURBANO identificado(a) C.C. 
No. 98333107 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378021 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERVIO MARINO CHAVES BURBANO identificado(a) C.C. No. 
98333107 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378021 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293955 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERVIO MARINO CHAVES BURBANO 

identificado(a) con C.C. 98333107 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293957 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  URREA identificado(a) con C.C. 79509956 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69381 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO  URREA identificado(a) C.C. No. 79509956 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378549 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO  URREA identificado(a) C.C. No. 79509956 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378549 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293957 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  URREA identificado(a) con C.C. 79509956 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293958 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AUDER ALDEMAR CARDOZO VASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 74849708 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56928 de 24/05/2019 a cargo de AUDER ALDEMAR CARDOZO VASQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 74849708 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364960 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AUDER ALDEMAR CARDOZO VASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
74849708 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364960 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293958 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AUDER ALDEMAR CARDOZO VASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 74849708 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293959 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALBERTO  PORTO BOSSIO identificado(a) con 

C.C. 1049483163 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175864 de 24/05/2019 a cargo de WALBERTO  PORTO BOSSIO identificado(a) C.C. No. 
1049483163 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365704 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WALBERTO  PORTO BOSSIO identificado(a) C.C. No. 1049483163 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365704 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293959 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALBERTO  PORTO BOSSIO identificado(a) con 

C.C. 1049483163 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293961 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  GALLEGO CORREA identificado(a) con 

C.C. 79546362 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70740 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR  GALLEGO CORREA identificado(a) C.C. No. 
79546362 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366962 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR  GALLEGO CORREA identificado(a) C.C. No. 79546362 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366962 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293961 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  GALLEGO CORREA identificado(a) con 

C.C. 79546362 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293962 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  DOUSDEBES RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 17047703 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16054 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  DOUSDEBES RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
17047703 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1411140 de 
25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  DOUSDEBES RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
17047703 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1411140 
de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293962 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  DOUSDEBES RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 17047703 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293963 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNANDO GONZALEZ TUNAROSA 

identificado(a) con C.C. 1022943362 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148941 de 24/05/2019 a cargo de JOSE FERNANDO GONZALEZ TUNAROSA identificado(a) 
C.C. No. 1022943362 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1365238, 1365236 de 8/01/2019, 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE FERNANDO GONZALEZ TUNAROSA identificado(a) C.C. No. 
1022943362 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365238, 
1365236 de 8/01/2019, 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293963 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNANDO GONZALEZ TUNAROSA 

identificado(a) con C.C. 1022943362 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293965 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ALFREDO BLANCO ABELLO 

identificado(a) con C.C. 80070183 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91879 de 24/05/2019 a cargo de OMAR ALFREDO BLANCO ABELLO identificado(a) C.C. No. 
80070183 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366138 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR ALFREDO BLANCO ABELLO identificado(a) C.C. No. 
80070183 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366138 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293965 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ALFREDO BLANCO ABELLO 

identificado(a) con C.C. 80070183 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293966 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALFREDO GIL DELGADO identificado(a) 

con C.C. 79310866 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63338 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALFREDO GIL DELGADO identificado(a) C.C. No. 
79310866 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366970 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALFREDO GIL DELGADO identificado(a) C.C. No. 
79310866 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366970 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293966 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALFREDO GIL DELGADO identificado(a) 

con C.C. 79310866 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293968 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RONAL AREVALO VALERO identificado(a) 

con C.C. 80880011 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110806 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RONAL AREVALO VALERO identificado(a) C.C. No. 
80880011 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367030 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RONAL AREVALO VALERO identificado(a) C.C. No. 
80880011 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367030 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293968 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RONAL AREVALO VALERO identificado(a) 

con C.C. 80880011 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293969 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EIVAR  VERGARA PAREJA identificado(a) con 

C.C. 79484514 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68438 de 24/05/2019 a cargo de EIVAR  VERGARA PAREJA identificado(a) C.C. No. 79484514 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367066, 450915 de 
8/01/2019, 24/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EIVAR  VERGARA PAREJA identificado(a) C.C. No. 79484514 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367066, 450915 de 
8/01/2019, 24/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293969 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EIVAR  VERGARA PAREJA identificado(a) con 

C.C. 79484514 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293970 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO TULIO ARIAS MUNOZ identificado(a) con 

C.C. 79481877 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68344 de 24/05/2019 a cargo de MARCO TULIO ARIAS MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
79481877 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367198, 
1367202, 1367200, 547788 de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019, 10/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO TULIO ARIAS MUNOZ identificado(a) C.C. No. 79481877 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367198, 1367202, 
1367200, 547788 de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019, 10/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293970 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO TULIO ARIAS MUNOZ identificado(a) con 

C.C. 79481877 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293972 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN CASAS HURTADO identificado(a) con 

C.C. 1024575658 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157818 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN CASAS HURTADO identificado(a) C.C. No. 
1024575658 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367490 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN CASAS HURTADO identificado(a) C.C. No. 1024575658 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367490 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293972 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN CASAS HURTADO identificado(a) con 

C.C. 1024575658 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293973 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL NICOLAS MENDEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80140330 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94654 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL NICOLAS MENDEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 80140330 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1372907, 61546 de 8/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL NICOLAS MENDEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80140330 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372907, 
61546 de 8/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293973 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL NICOLAS MENDEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80140330 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293974 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO OLAYA MORA identificado(a) con 

C.C. 1023872921 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151851 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN DARIO OLAYA MORA identificado(a) C.C. No. 
1023872921 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373357 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN DARIO OLAYA MORA identificado(a) C.C. No. 1023872921 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373357 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293974 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO OLAYA MORA identificado(a) con 

C.C. 1023872921 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293976 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  BORDA AREVALO identificado(a) con 

C.C. 79515808 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69598 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  BORDA AREVALO identificado(a) C.C. No. 
79515808 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373481 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  BORDA AREVALO identificado(a) C.C. No. 79515808 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373481 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 293976 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  BORDA AREVALO identificado(a) con 

C.C. 79515808 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293977 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILTON BERNARDO SANCHEZ ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 79619197 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73254 de 24/05/2019 a cargo de WILTON BERNARDO SANCHEZ ORTIZ identificado(a) C.C. 
No. 79619197 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1375545, 1449971, 350359 de 8/01/2019, 25/01/2019, 28/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILTON BERNARDO SANCHEZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
79619197 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375545, 
1449971, 350359 de 8/01/2019, 25/01/2019, 28/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293977 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILTON BERNARDO SANCHEZ ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 79619197 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293979 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra johan sebastian cardenas identificado(a) con C.C. 

1019090931 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141781 de 24/05/2019 a cargo de johan sebastian cardenas identificado(a) C.C. No. 
1019090931 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376097, 
246094 de 8/01/2019, 11/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra johan sebastian cardenas identificado(a) C.C. No. 1019090931 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376097, 246094 de 
8/01/2019, 11/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293979 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra johan sebastian cardenas identificado(a) con C.C. 

1019090931 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293981 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL SILVA QUINTERO identificado(a) 

con C.C. 1013626881 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128331 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL SILVA QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
1013626881 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376319, 
445389 de 8/01/2019, 23/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL SILVA QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
1013626881 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376319, 
445389 de 8/01/2019, 23/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293981 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL SILVA QUINTERO identificado(a) 

con C.C. 1013626881 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293983 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWAR HERNANDO BAYONA ANGARITA 

identificado(a) con C.C. 1014197531 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130567 de 24/05/2019 a cargo de EDWAR HERNANDO BAYONA ANGARITA identificado(a) 
C.C. No. 1014197531 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1377689 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWAR HERNANDO BAYONA ANGARITA identificado(a) C.C. No. 
1014197531 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377689 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293983 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWAR HERNANDO BAYONA ANGARITA 

identificado(a) con C.C. 1014197531 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293984 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANTONIO MANCHOLA BERNAL 

identificado(a) con C.C. 1110460503 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190077 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANTONIO MANCHOLA BERNAL identificado(a) C.C. 
No. 1110460503 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1378023, 1378027, 1378025 de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 
11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANTONIO MANCHOLA BERNAL identificado(a) C.C. No. 
1110460503 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378023, 
1378027, 1378025 de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293984 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANTONIO MANCHOLA BERNAL 

identificado(a) con C.C. 1110460503 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293986 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER SIERRA OSORIO identificado(a) 

con C.C. 80228775 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98914 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR JAVIER SIERRA OSORIO identificado(a) C.C. No. 
80228775 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378491, 
72074 de 8/01/2019, 12/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR JAVIER SIERRA OSORIO identificado(a) C.C. No. 80228775 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378491, 72074 de 
8/01/2019, 12/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293986 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER SIERRA OSORIO identificado(a) 

con C.C. 80228775 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293988 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONNIE ALEXANDER CASTILLO BAUTISTA 

identificado(a) con C.C. 1023971047 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154694 de 24/05/2019 a cargo de RONNIE ALEXANDER CASTILLO BAUTISTA identificado(a) 
C.C. No. 1023971047 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1379641, 1379643 de 8/01/2019, 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RONNIE ALEXANDER CASTILLO BAUTISTA identificado(a) C.C. 
No. 1023971047 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1379641, 1379643 de 8/01/2019, 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293988 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONNIE ALEXANDER CASTILLO BAUTISTA 

identificado(a) con C.C. 1023971047 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293989 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ERNESTO QUIJANO ZEA identificado(a) 

con C.C. 19381756 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22906 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR ERNESTO QUIJANO ZEA identificado(a) C.C. No. 
19381756 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381719 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR ERNESTO QUIJANO ZEA identificado(a) C.C. No. 19381756 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381719 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293989 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ERNESTO QUIJANO ZEA identificado(a) 

con C.C. 19381756 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293990 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE IGNACIO DUARTE MEDINA identificado(a) 

con C.C. 3158421 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2342 de 24/05/2019 a cargo de JOSE IGNACIO DUARTE MEDINA identificado(a) C.C. No. 
3158421 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382435 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE IGNACIO DUARTE MEDINA identificado(a) C.C. No. 3158421 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382435 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293990 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE IGNACIO DUARTE MEDINA identificado(a) 

con C.C. 3158421 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293991 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR CAMILO ROJAS TIBADUIZA 

identificado(a) con C.C. 79289281 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62717 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR CAMILO ROJAS TIBADUIZA identificado(a) C.C. No. 
79289281 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382755 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR CAMILO ROJAS TIBADUIZA identificado(a) C.C. No. 
79289281 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382755 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293991 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR CAMILO ROJAS TIBADUIZA 

identificado(a) con C.C. 79289281 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293994 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIOSA MARIA RESTREPO DIAZ identificado(a) 

con C.C. 39627201 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31982 de 24/05/2019 a cargo de DIOSA MARIA RESTREPO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
39627201 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367034 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIOSA MARIA RESTREPO DIAZ identificado(a) C.C. No. 39627201 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367034 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293994 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIOSA MARIA RESTREPO DIAZ identificado(a) 

con C.C. 39627201 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293996 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE OCTAVIO ARDILA SILVA identificado(a) 

con C.C. 13820643 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13721 de 24/05/2019 a cargo de JORGE OCTAVIO ARDILA SILVA identificado(a) C.C. No. 
13820643 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376431 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE OCTAVIO ARDILA SILVA identificado(a) C.C. No. 13820643 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376431 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293996 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE OCTAVIO ARDILA SILVA identificado(a) 

con C.C. 13820643 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293997 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID CARDENAS TORRES identificado(a) 

con C.C. 71753592 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55047 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DAVID CARDENAS TORRES identificado(a) C.C. No. 
71753592 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429916 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DAVID CARDENAS TORRES identificado(a) C.C. No. 
71753592 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429916 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293997 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID CARDENAS TORRES identificado(a) 

con C.C. 71753592 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293998 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN  LIMAS identificado(a) con C.C. 74084703 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55962 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN  LIMAS identificado(a) C.C. No. 74084703 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52148, 412118 de 20/02/2019, 
12/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN  LIMAS identificado(a) C.C. No. 74084703 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52148, 412118 de 20/02/2019, 
12/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293998 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN  LIMAS identificado(a) con C.C. 74084703 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 293999 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALBERTO RESTREPO DUQUE 

identificado(a) con C.C. 10165862 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9444 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALBERTO RESTREPO DUQUE identificado(a) C.C. No. 
10165862 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377053 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALBERTO RESTREPO DUQUE identificado(a) C.C. No. 
10165862 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377053 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 293999 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALBERTO RESTREPO DUQUE 

identificado(a) con C.C. 10165862 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294000 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIR MARTINEZ SAAVEDRA identificado(a) 

con C.C. 80183262 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96823 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIR MARTINEZ SAAVEDRA identificado(a) C.C. No. 
80183262 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364816, 
1364814, 109 de 8/01/2019, 8/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIR MARTINEZ SAAVEDRA identificado(a) C.C. No. 
80183262 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364816, 
1364814, 109 de 8/01/2019, 8/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294000 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIR MARTINEZ SAAVEDRA identificado(a) 

con C.C. 80183262 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294001 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN  PINZON CIFUENTES identificado(a) 

con C.C. 1002521683 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119275 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN  PINZON CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 
1002521683 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364836 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN  PINZON CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 
1002521683 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364836 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294001 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN  PINZON CIFUENTES identificado(a) 

con C.C. 1002521683 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294002 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ YENNY DIAZ SALAMANCA identificado(a) 

con C.C. 52467323 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46480 de 24/05/2019 a cargo de LUZ YENNY DIAZ SALAMANCA identificado(a) C.C. No. 
52467323 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364872 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ YENNY DIAZ SALAMANCA identificado(a) C.C. No. 52467323 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364872 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294002 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ YENNY DIAZ SALAMANCA identificado(a) 

con C.C. 52467323 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294005 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID MURCIA PIEDRAHITA 

identificado(a) con C.C. 1032499146 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170948 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DAVID MURCIA PIEDRAHITA identificado(a) C.C. No. 
1032499146 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365164 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DAVID MURCIA PIEDRAHITA identificado(a) C.C. No. 
1032499146 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365164 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294005 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID MURCIA PIEDRAHITA 

identificado(a) con C.C. 1032499146 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294006 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN EDUARDO ESCANDON FLORIAN 

identificado(a) con C.C. 9273365 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8680 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN EDUARDO ESCANDON FLORIAN identificado(a) C.C. 
No. 9273365 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365166, 
379646 de 8/01/2019, 8/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN EDUARDO ESCANDON FLORIAN identificado(a) C.C. No. 
9273365 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365166, 
379646 de 8/01/2019, 8/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294006 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN EDUARDO ESCANDON FLORIAN 

identificado(a) con C.C. 9273365 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294007 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO VANEGAS SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 74324902 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56382 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANTONIO VANEGAS SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
74324902 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365180, 
1365182, 1410157 de 8/01/2019, 8/01/2019, 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANTONIO VANEGAS SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
74324902 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365180, 
1365182, 1410157 de 8/01/2019, 8/01/2019, 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294007 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO VANEGAS SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 74324902 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294008 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GINA PAOLA OROZCO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 52199702 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43417 de 24/05/2019 a cargo de GINA PAOLA OROZCO HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
52199702 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365242 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GINA PAOLA OROZCO HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
52199702 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365242 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294008 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GINA PAOLA OROZCO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 52199702 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294010 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE QUIMBAYO MORA 

identificado(a) con C.C. 1010176723 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121761 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FELIPE QUIMBAYO MORA identificado(a) C.C. No. 
1010176723 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365436, 
315890 de 8/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FELIPE QUIMBAYO MORA identificado(a) C.C. No. 
1010176723 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365436, 
315890 de 8/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294010 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE QUIMBAYO MORA 

identificado(a) con C.C. 1010176723 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294015 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUISA MARCELA PRADA ANDRADE 

identificado(a) con C.C. 1022925347 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148484 de 24/05/2019 a cargo de LUISA MARCELA PRADA ANDRADE identificado(a) C.C. No. 
1022925347 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1365566 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUISA MARCELA PRADA ANDRADE identificado(a) C.C. No. 
1022925347 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365566 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294015 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUISA MARCELA PRADA ANDRADE 

identificado(a) con C.C. 1022925347 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294016 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRAN EMERSON CANTOR USCATEGUI 

identificado(a) con C.C. 80791739 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107683 de 24/05/2019 a cargo de FRAN EMERSON CANTOR USCATEGUI identificado(a) C.C. 
No. 80791739 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1365618, 58114 de 8/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRAN EMERSON CANTOR USCATEGUI identificado(a) C.C. No. 
80791739 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365618, 
58114 de 8/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294016 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRAN EMERSON CANTOR USCATEGUI 

identificado(a) con C.C. 80791739 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294018 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESNEYDER MAURICIO VANEGAS RICO 

identificado(a) con C.C. 1233893279 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
194897 de 24/05/2019 a cargo de ESNEYDER MAURICIO VANEGAS RICO identificado(a) C.C. 
No. 1233893279 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1365760 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESNEYDER MAURICIO VANEGAS RICO identificado(a) C.C. No. 
1233893279 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1365760 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294018 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESNEYDER MAURICIO VANEGAS RICO 

identificado(a) con C.C. 1233893279 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294019 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID A BARRERA identificado(a) con C.C. 

1031142002 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166145 de 24/05/2019 a cargo de DAVID A BARRERA identificado(a) C.C. No. 1031142002 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366086 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID A BARRERA identificado(a) C.C. No. 1031142002 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366086 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294019 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID A BARRERA identificado(a) con C.C. 

1031142002 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294021 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LEONEL CASTANO MARIN identificado(a) 

con C.C. 98471534 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117261 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LEONEL CASTANO MARIN identificado(a) C.C. No. 
98471534 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366152, 
2843 de 8/01/2019, 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LEONEL CASTANO MARIN identificado(a) C.C. No. 98471534 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366152, 2843 de 
8/01/2019, 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294021 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LEONEL CASTANO MARIN identificado(a) 

con C.C. 98471534 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294022 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SULIVAN TEODORO QUINONES PRECIADO 

identificado(a) con C.C. 98350542 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117180 de 24/05/2019 a cargo de SULIVAN TEODORO QUINONES PRECIADO identificado(a) 
C.C. No. 98350542 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1366170 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SULIVAN TEODORO QUINONES PRECIADO identificado(a) C.C. 
No. 98350542 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1366170 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294022 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SULIVAN TEODORO QUINONES PRECIADO 

identificado(a) con C.C. 98350542 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294023 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EVANGELISTA MUNERA ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 14223261 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14233 de 24/05/2019 a cargo de JOSE EVANGELISTA MUNERA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
14223261 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366222, 
481828 de 8/01/2019, 26/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE EVANGELISTA MUNERA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
14223261 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366222, 
481828 de 8/01/2019, 26/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294023 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EVANGELISTA MUNERA ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 14223261 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294024 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO CESAR PARRA TORRES identificado(a) 

con C.C. 79765397 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79355 de 24/05/2019 a cargo de PABLO CESAR PARRA TORRES identificado(a) C.C. No. 
79765397 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366254 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PABLO CESAR PARRA TORRES identificado(a) C.C. No. 79765397 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366254 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294024 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO CESAR PARRA TORRES identificado(a) 

con C.C. 79765397 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294026 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN BAUTISTA GONZALEZ MOLINA 

identificado(a) con C.C. 93230046 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115550 de 24/05/2019 a cargo de JUAN BAUTISTA GONZALEZ MOLINA identificado(a) C.C. 
No. 93230046 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366308 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN BAUTISTA GONZALEZ MOLINA identificado(a) C.C. No. 
93230046 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366308 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294026 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN BAUTISTA GONZALEZ MOLINA 

identificado(a) con C.C. 93230046 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294027 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS  MACIAS BELTRAN identificado(a) con 

C.C. 1095836117 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187431 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS  MACIAS BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
1095836117 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366412, 
1366414, 2877 de 8/01/2019, 8/01/2019, 5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS  MACIAS BELTRAN identificado(a) C.C. No. 1095836117 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366412, 1366414, 
2877 de 8/01/2019, 8/01/2019, 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294027 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS  MACIAS BELTRAN identificado(a) con 

C.C. 1095836117 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294028 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SALVADOR  RAMIREZ CORONADA 

identificado(a) con C.C. 3212801 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2734 de 24/05/2019 a cargo de SALVADOR  RAMIREZ CORONADA identificado(a) C.C. No. 
3212801 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366422, 
291602 de 8/01/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SALVADOR  RAMIREZ CORONADA identificado(a) C.C. No. 
3212801 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366422, 
291602 de 8/01/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294028 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SALVADOR  RAMIREZ CORONADA 

identificado(a) con C.C. 3212801 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294030 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MICHAEL ALEXANDER CABALLERO 

EVANGELISTA identificado(a) con C.C. 1023925237 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153548 de 24/05/2019 a cargo de MICHAEL ALEXANDER CABALLERO EVANGELISTA 
identificado(a) C.C. No. 1023925237 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1366486 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MICHAEL ALEXANDER CABALLERO EVANGELISTA 
identificado(a) C.C. No. 1023925237 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de 
las Resoluciones 1366486 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294030 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MICHAEL ALEXANDER CABALLERO 

EVANGELISTA identificado(a) con C.C. 1023925237 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294031 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSUE DANIEL GOMEZ CORTES identificado(a) 

con C.C. 1022419822 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147914 de 24/05/2019 a cargo de JOSUE DANIEL GOMEZ CORTES identificado(a) C.C. No. 
1022419822 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366494, 
1449038, 427457 de 8/01/2019, 21/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSUE DANIEL GOMEZ CORTES identificado(a) C.C. No. 
1022419822 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366494, 
1449038, 427457 de 8/01/2019, 21/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294031 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSUE DANIEL GOMEZ CORTES identificado(a) 

con C.C. 1022419822 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294034 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  BUSTOS GALLEGO identificado(a) 

con C.C. 79911252 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85449 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  BUSTOS GALLEGO identificado(a) C.C. No. 
79911252 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366534 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  BUSTOS GALLEGO identificado(a) C.C. No. 
79911252 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366534 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294034 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  BUSTOS GALLEGO identificado(a) 

con C.C. 79911252 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294035 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAIKEL DARIO MEDINA TORRES identificado(a) 

con C.C. 80122324 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93710 de 24/05/2019 a cargo de MAIKEL DARIO MEDINA TORRES identificado(a) C.C. No. 
80122324 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366546 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAIKEL DARIO MEDINA TORRES identificado(a) C.C. No. 
80122324 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366546 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294035 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAIKEL DARIO MEDINA TORRES identificado(a) 

con C.C. 80122324 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294038 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRYAN STEVEN ROBAYO TORRES 

identificado(a) con C.C. 1022405989 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147528 de 24/05/2019 a cargo de BRYAN STEVEN ROBAYO TORRES identificado(a) C.C. No. 
1022405989 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366838, 
224918 de 8/01/2019, 8/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRYAN STEVEN ROBAYO TORRES identificado(a) C.C. No. 
1022405989 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366838, 
224918 de 8/01/2019, 8/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294038 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRYAN STEVEN ROBAYO TORRES 

identificado(a) con C.C. 1022405989 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294039 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YUBERTH  FALLA CASTRO identificado(a) con 

C.C. 1069744321 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179816 de 24/05/2019 a cargo de YUBERTH  FALLA CASTRO identificado(a) C.C. No. 
1069744321 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366852 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YUBERTH  FALLA CASTRO identificado(a) C.C. No. 1069744321 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366852 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294039 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YUBERTH  FALLA CASTRO identificado(a) con 

C.C. 1069744321 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294040 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY LEONARDO ARGUELLO RINCON 

identificado(a) con C.C. 1054121064 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177218 de 24/05/2019 a cargo de FREDDY LEONARDO ARGUELLO RINCON identificado(a) 
C.C. No. 1054121064 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1366872 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDDY LEONARDO ARGUELLO RINCON identificado(a) C.C. No. 
1054121064 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366872 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294040 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY LEONARDO ARGUELLO RINCON 

identificado(a) con C.C. 1054121064 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294041 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS FERIA MURIEL identificado(a) con 

C.C. 79396314 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65842 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS FERIA MURIEL identificado(a) C.C. No. 
79396314 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366898 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS FERIA MURIEL identificado(a) C.C. No. 79396314 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366898 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294041 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS FERIA MURIEL identificado(a) con 

C.C. 79396314 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294042 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  ROJAS RIANO identificado(a) con 

C.C. 79852053 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82873 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  ROJAS RIANO identificado(a) C.C. No. 79852053 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367002 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  ROJAS RIANO identificado(a) C.C. No. 79852053 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367002 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294042 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  ROJAS RIANO identificado(a) con 

C.C. 79852053 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294043 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNIFER PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1023945413 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154146 de 24/05/2019 a cargo de YENNIFER PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 1023945413 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1367062 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YENNIFER PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1023945413 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1367062 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294043 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNIFER PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1023945413 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294044 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES PINZON MUNCA identificado(a) 

con C.C. 80726705 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105086 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ANDRES PINZON MUNCA identificado(a) C.C. No. 
80726705 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367162, 
34445 de 8/01/2019, 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ANDRES PINZON MUNCA identificado(a) C.C. No. 
80726705 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367162, 
34445 de 8/01/2019, 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294044 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES PINZON MUNCA identificado(a) 

con C.C. 80726705 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294045 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ALEXANDER ROJAS BARRAGAN 

identificado(a) con C.C. 79817860 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81315 de 24/05/2019 a cargo de JULIO ALEXANDER ROJAS BARRAGAN identificado(a) C.C. 
No. 79817860 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367196 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO ALEXANDER ROJAS BARRAGAN identificado(a) C.C. No. 
79817860 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367196 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294045 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ALEXANDER ROJAS BARRAGAN 

identificado(a) con C.C. 79817860 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294046 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO LAITON CORTES identificado(a) 

con C.C. 1076663545 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185043 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO LAITON CORTES identificado(a) C.C. No. 
1076663545 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367210 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO LAITON CORTES identificado(a) C.C. No. 
1076663545 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367210 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294046 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO LAITON CORTES identificado(a) 

con C.C. 1076663545 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294047 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DARLY ALEXANDRA RODRIGUEZ FELICIANO 

identificado(a) con C.C. 39763571 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32937 de 24/05/2019 a cargo de DARLY ALEXANDRA RODRIGUEZ FELICIANO identificado(a) 
C.C. No. 39763571 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1367218 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DARLY ALEXANDRA RODRIGUEZ FELICIANO identificado(a) C.C. 
No. 39763571 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1367218 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294047 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DARLY ALEXANDRA RODRIGUEZ FELICIANO 

identificado(a) con C.C. 39763571 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294050 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISSON ANDRES DUQUE NIETO identificado(a) 

con C.C. 1019099767 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141963 de 24/05/2019 a cargo de YEISSON ANDRES DUQUE NIETO identificado(a) C.C. No. 
1019099767 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367292, 
1367290 de 8/01/2019, 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISSON ANDRES DUQUE NIETO identificado(a) C.C. No. 
1019099767 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367292, 
1367290 de 8/01/2019, 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294050 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISSON ANDRES DUQUE NIETO identificado(a) 

con C.C. 1019099767 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294051 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESNEIDER EURIPIDES CONTRERAS HERRERA 

identificado(a) con C.C. 3128472 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2169 de 24/05/2019 a cargo de ESNEIDER EURIPIDES CONTRERAS HERRERA identificado(a) 
C.C. No. 3128472 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1367294 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESNEIDER EURIPIDES CONTRERAS HERRERA identificado(a) 
C.C. No. 3128472 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1367294 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294051 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESNEIDER EURIPIDES CONTRERAS HERRERA 

identificado(a) con C.C. 3128472 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294052 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY  VERDUGO HIGUERA identificado(a) con 

C.C. 79736615 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77929 de 24/05/2019 a cargo de FREDY  VERDUGO HIGUERA identificado(a) C.C. No. 
79736615 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367324 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 19/07/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY  VERDUGO HIGUERA identificado(a) C.C. No. 79736615 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367324 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294052 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY  VERDUGO HIGUERA identificado(a) con 

C.C. 79736615 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294055 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ANTONIO ANDRADE QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 12206824 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12539 de 24/05/2019 a cargo de JESUS ANTONIO ANDRADE QUINTERO identificado(a) C.C. 
No. 12206824 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367386 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS ANTONIO ANDRADE QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
12206824 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367386 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294055 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ANTONIO ANDRADE QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 12206824 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294056 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERT  CEDIEL TOVAR identificado(a) con C.C. 

6805700 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6412 de 24/05/2019 a cargo de ROBERT  CEDIEL TOVAR identificado(a) C.C. No. 6805700 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367420 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBERT  CEDIEL TOVAR identificado(a) C.C. No. 6805700 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367420 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294056 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERT  CEDIEL TOVAR identificado(a) con C.C. 

6805700 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294057 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEGUNDO MARCOLINO MATEUS PARRA 

identificado(a) con C.C. 13525603 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13386 de 24/05/2019 a cargo de SEGUNDO MARCOLINO MATEUS PARRA identificado(a) C.C. 
No. 13525603 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367442 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SEGUNDO MARCOLINO MATEUS PARRA identificado(a) C.C. No. 
13525603 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367442 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294057 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEGUNDO MARCOLINO MATEUS PARRA 

identificado(a) con C.C. 13525603 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294058 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BORIS JESUS CONTRERAS PEREZ 

identificado(a) con C.C. 19411643 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23526 de 24/05/2019 a cargo de BORIS JESUS CONTRERAS PEREZ identificado(a) C.C. No. 
19411643 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367462 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BORIS JESUS CONTRERAS PEREZ identificado(a) C.C. No. 
19411643 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367462 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294058 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BORIS JESUS CONTRERAS PEREZ 

identificado(a) con C.C. 19411643 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294059 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALDEMAR  ALONSO LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 80449226 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103567 de 24/05/2019 a cargo de ALDEMAR  ALONSO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
80449226 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367468, 
9536 de 8/01/2019, 21/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALDEMAR  ALONSO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 80449226 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367468, 9536 de 
8/01/2019, 21/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294059 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALDEMAR  ALONSO LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 80449226 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294060 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUMBERTO  CRISTANCHO RUIZ identificado(a) 

con C.C. 79509859 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69376 de 24/05/2019 a cargo de HUMBERTO  CRISTANCHO RUIZ identificado(a) C.C. No. 
79509859 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367478, 
326452 de 8/01/2019, 2/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 17/01/2020, 17/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUMBERTO  CRISTANCHO RUIZ identificado(a) C.C. No. 79509859 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367478, 326452 de 
8/01/2019, 2/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294060 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUMBERTO  CRISTANCHO RUIZ identificado(a) 

con C.C. 79509859 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294061 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARNULFO  MEDINA DIAZ identificado(a) con C.C. 

5934185 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5550 de 24/05/2019 a cargo de ARNULFO  MEDINA DIAZ identificado(a) C.C. No. 5934185 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367502 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARNULFO  MEDINA DIAZ identificado(a) C.C. No. 5934185 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367502 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294061 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARNULFO  MEDINA DIAZ identificado(a) con C.C. 

5934185 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294062 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HENRY GUERRERO ACEVEDO 

identificado(a) con C.C. 79556495 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70935 de 24/05/2019 a cargo de LUIS HENRY GUERRERO ACEVEDO identificado(a) C.C. No. 
79556495 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367546 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HENRY GUERRERO ACEVEDO identificado(a) C.C. No. 
79556495 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367546 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294062 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HENRY GUERRERO ACEVEDO 

identificado(a) con C.C. 79556495 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294063 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDDY CHAMORRO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1094941021 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187329 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDDY CHAMORRO SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 1094941021 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1367568 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDDY CHAMORRO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1094941021 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367568 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294063 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDDY CHAMORRO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1094941021 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294064 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HOSTIN JANHENZON PELAYO TORRES 

identificado(a) con C.C. 80248790 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99959 de 24/05/2019 a cargo de HOSTIN JANHENZON PELAYO TORRES identificado(a) C.C. 
No. 80248790 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31329 
de 4/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HOSTIN JANHENZON PELAYO TORRES identificado(a) C.C. No. 
80248790 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31329 de 
4/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294064 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HOSTIN JANHENZON PELAYO TORRES 

identificado(a) con C.C. 80248790 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294065 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR EUSEBIO GELVEZ JAIMES 

identificado(a) con C.C. 1985195 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 750 
de 24/05/2019 a cargo de EDGAR EUSEBIO GELVEZ JAIMES identificado(a) C.C. No. 1985195 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372795 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR EUSEBIO GELVEZ JAIMES identificado(a) C.C. No. 
1985195 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372795 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
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En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR EUSEBIO GELVEZ JAIMES 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294066 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS JAIME GONZALEZ MOZO identificado(a) con 

C.C. 79378963 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65242 de 24/05/2019 a cargo de LUIS JAIME GONZALEZ MOZO identificado(a) C.C. No. 
79378963 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372801, 
110435, 110437 de 8/01/2019, 20/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS JAIME GONZALEZ MOZO identificado(a) C.C. No. 79378963 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372801, 110435, 
110437 de 8/01/2019, 20/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
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C.C. 79378963 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294068 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ENRIQUE GUERRA RESTREPO 

identificado(a) con C.C. 79153647 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59993 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO ENRIQUE GUERRA RESTREPO identificado(a) C.C. 
No. 79153647 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1372931, 1372927, 1372929 de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO ENRIQUE GUERRA RESTREPO identificado(a) C.C. No. 
79153647 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372931, 
1372927, 1372929 de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294069 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEFERSON  BETANCOURT OSPINA 

identificado(a) con C.C. 1111198055 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190564 de 24/05/2019 a cargo de YEFERSON  BETANCOURT OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1111198055 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1372943, 
48274, 185582 de 8/01/2019, 11/02/2019, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEFERSON  BETANCOURT OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1111198055 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1372943, 
48274, 185582 de 8/01/2019, 11/02/2019, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294071 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  BELTRAN PINZON identificado(a) con 

C.C. 13615857 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13446 de 24/05/2019 a cargo de WILSON  BELTRAN PINZON identificado(a) C.C. No. 13615857 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373045 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON  BELTRAN PINZON identificado(a) C.C. No. 13615857 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373045 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294071 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  BELTRAN PINZON identificado(a) con 

C.C. 13615857 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294072 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79749257 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78536 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES RODRIGUEZ MARTINEZ identificado(a) 
C.C. No. 79749257 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1373053 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79749257 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373053 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294072 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79749257 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294073 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FERNANDO VELASQUEZ ROJAS 

identificado(a) con C.C. 11412651 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11665 de 24/05/2019 a cargo de JHON FERNANDO VELASQUEZ ROJAS identificado(a) C.C. 
No. 11412651 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373067 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON FERNANDO VELASQUEZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 
11412651 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373067 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294073 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FERNANDO VELASQUEZ ROJAS 

identificado(a) con C.C. 11412651 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294074 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO PELAEZ HERRERA 

identificado(a) con C.C. 80277734 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101078 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO PELAEZ HERRERA identificado(a) C.C. 
No. 80277734 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373083 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO PELAEZ HERRERA identificado(a) C.C. No. 
80277734 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373083 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294074 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO PELAEZ HERRERA 

identificado(a) con C.C. 80277734 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294076 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL JOSE RIVERA FARFAN identificado(a) 

con C.C. 12553561 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12852 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL JOSE RIVERA FARFAN identificado(a) C.C. No. 
12553561 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373149 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL JOSE RIVERA FARFAN identificado(a) C.C. No. 12553561 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373149 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294076 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL JOSE RIVERA FARFAN identificado(a) 

con C.C. 12553561 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294078 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTIN EMILIO MOSCOSO GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 79050975 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58218 de 24/05/2019 a cargo de MARTIN EMILIO MOSCOSO GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
79050975 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31356 de 
4/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTIN EMILIO MOSCOSO GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
79050975 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31356 de 
4/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294078 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTIN EMILIO MOSCOSO GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 79050975 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294080 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR HERNAN TURRIAGO TURRIAGO 

identificado(a) con C.C. 1031121666 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
165533 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR HERNAN TURRIAGO TURRIAGO identificado(a) 
C.C. No. 1031121666 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1373317 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR HERNAN TURRIAGO TURRIAGO identificado(a) C.C. No. 
1031121666 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373317 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294080 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR HERNAN TURRIAGO TURRIAGO 

identificado(a) con C.C. 1031121666 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294081 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NARANJO GARZON CARLOS ANDRES 

identificado(a) con C.C. 80854411 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110046 de 24/05/2019 a cargo de NARANJO GARZON CARLOS ANDRES identificado(a) C.C. 
No. 80854411 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373321 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NARANJO GARZON CARLOS ANDRES identificado(a) C.C. No. 
80854411 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373321 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294081 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NARANJO GARZON CARLOS ANDRES 

identificado(a) con C.C. 80854411 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294082 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODRIGO  LOZANO SUAZA identificado(a) con 

C.C. 79130636 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59368 de 24/05/2019 a cargo de RODRIGO  LOZANO SUAZA identificado(a) C.C. No. 79130636 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373329 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RODRIGO  LOZANO SUAZA identificado(a) C.C. No. 79130636 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373329 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294082 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODRIGO  LOZANO SUAZA identificado(a) con 

C.C. 79130636 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294083 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  QUINTANA SACHICA identificado(a) con 

C.C. 79809484 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80904 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER  QUINTANA SACHICA identificado(a) C.C. No. 
79809484 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373465 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER  QUINTANA SACHICA identificado(a) C.C. No. 79809484 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373465 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294083 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  QUINTANA SACHICA identificado(a) con 

C.C. 79809484 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294084 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LEONARDO YAYA BOGOTA identificado(a) 

con C.C. 1023878905 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152036 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LEONARDO YAYA BOGOTA identificado(a) C.C. No. 
1023878905 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373471 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LEONARDO YAYA BOGOTA identificado(a) C.C. No. 
1023878905 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373471 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294084 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LEONARDO YAYA BOGOTA identificado(a) 

con C.C. 1023878905 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294085 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LISARDO MURCIA PEÑA identificado(a) 

con C.C. 80199241 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97385 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LISARDO MURCIA PEÑA identificado(a) C.C. No. 
80199241 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373551 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LISARDO MURCIA PEÑA identificado(a) C.C. No. 80199241 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373551 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294085 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LISARDO MURCIA PEÑA identificado(a) 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294086 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN SEBASTIAN TELLEZ NARIÑO 

identificado(a) con C.C. 1031170317 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166990 de 24/05/2019 a cargo de JOHAN SEBASTIAN TELLEZ NARIÑO identificado(a) C.C. 
No. 1031170317 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1373571, 35099 de 8/01/2019, 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHAN SEBASTIAN TELLEZ NARIÑO identificado(a) C.C. No. 
1031170317 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373571, 
35099 de 8/01/2019, 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294087 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR FAVIO ERAZO TRUJILLO identificado(a) 

con C.C. 79973838 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87670 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR FAVIO ERAZO TRUJILLO identificado(a) C.C. No. 
79973838 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31368, 
248398 de 4/12/2018, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 9/01/2020, 9/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR FAVIO ERAZO TRUJILLO identificado(a) C.C. No. 
79973838 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31368, 
248398 de 4/12/2018, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294089 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO RICARDO ALCINA QUIMBAY 

identificado(a) con C.C. 79371445 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65068 de 24/05/2019 a cargo de PABLO RICARDO ALCINA QUIMBAY identificado(a) C.C. No. 
79371445 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31372 de 
4/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PABLO RICARDO ALCINA QUIMBAY identificado(a) C.C. No. 
79371445 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31372 de 
4/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294089 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO RICARDO ALCINA QUIMBAY 

identificado(a) con C.C. 79371445 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294090 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DARIO BUSTOS TORO identificado(a) 

con C.C. 80367400 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101700 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR DARIO BUSTOS TORO identificado(a) C.C. No. 
80367400 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373619 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR DARIO BUSTOS TORO identificado(a) C.C. No. 80367400 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373619 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294090 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DARIO BUSTOS TORO identificado(a) 

con C.C. 80367400 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294092 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON  BUITRAGO LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 1030674740 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
165052 de 24/05/2019 a cargo de YEISON  BUITRAGO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
1030674740 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373665 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISON  BUITRAGO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 1030674740 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373665 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294092 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON  BUITRAGO LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 1030674740 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294093 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN NOEL RINCON PEÑA identificado(a) 

con C.C. 1030599710 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
163131 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN NOEL RINCON PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1030599710 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373667 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN NOEL RINCON PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1030599710 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373667 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294093 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN NOEL RINCON PEÑA identificado(a) 

con C.C. 1030599710 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294094 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO MONTES AVELLA 

identificado(a) con C.C. 79748516 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78499 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO MONTES AVELLA identificado(a) C.C. 
No. 79748516 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375209 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO MONTES AVELLA identificado(a) C.C. No. 
79748516 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375209 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294094 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO MONTES AVELLA 

identificado(a) con C.C. 79748516 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294097 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO CAICEDO CARREÑO 

identificado(a) con C.C. 1022338197 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145585 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARTURO CAICEDO CARREÑO identificado(a) C.C. 
No. 1022338197 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31380 
de 4/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARTURO CAICEDO CARREÑO identificado(a) C.C. No. 
1022338197 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31380 
de 4/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294097 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO CAICEDO CARREÑO 

identificado(a) con C.C. 1022338197 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294098 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BYRON ALEXANDER PEÑA CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 1015415117 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133495 de 24/05/2019 a cargo de BYRON ALEXANDER PEÑA CARDENAS identificado(a) C.C. 
No. 1015415117 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1375255 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BYRON ALEXANDER PEÑA CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
1015415117 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375255 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294098 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BYRON ALEXANDER PEÑA CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 1015415117 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294099 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIAN LEANDRO MUÑOZ PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1087988609 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
186491 de 24/05/2019 a cargo de ADRIAN LEANDRO MUÑOZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1087988609 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375343 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIAN LEANDRO MUÑOZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1087988609 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375343 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294099 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIAN LEANDRO MUÑOZ PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1087988609 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294100 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM STEVEN GUACANEME BASTIDAS 

identificado(a) con C.C. 1032449737 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170097 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM STEVEN GUACANEME BASTIDAS identificado(a) 
C.C. No. 1032449737 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1375361 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM STEVEN GUACANEME BASTIDAS identificado(a) C.C. 
No. 1032449737 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1375361 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294100 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM STEVEN GUACANEME BASTIDAS 

identificado(a) con C.C. 1032449737 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294101 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  LOPEZ SORIANO identificado(a) 

con C.C. 80118329 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93488 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  LOPEZ SORIANO identificado(a) C.C. No. 
80118329 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375479 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  LOPEZ SORIANO identificado(a) C.C. No. 80118329 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375479 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294101 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  LOPEZ SORIANO identificado(a) 

con C.C. 80118329 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294102 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO RINCON DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1023013444 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150955 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO FERNANDO RINCON DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1023013444 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375503, 
52106 de 8/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO FERNANDO RINCON DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1023013444 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375503, 
52106 de 8/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294102 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO RINCON DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1023013444 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294103 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNAN MORALES MENDEZ 

identificado(a) con C.C. 1106786306 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189409 de 24/05/2019 a cargo de LUIS HERNAN MORALES MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
1106786306 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375533 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HERNAN MORALES MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
1106786306 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375533 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294103 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNAN MORALES MENDEZ 

identificado(a) con C.C. 1106786306 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294105 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER ANDRES BUSTAMANTE FRUTO 

identificado(a) con C.C. 1010124640 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121289 de 24/05/2019 a cargo de WILMER ANDRES BUSTAMANTE FRUTO identificado(a) 
C.C. No. 1010124640 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1375555 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMER ANDRES BUSTAMANTE FRUTO identificado(a) C.C. No. 
1010124640 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375555 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294105 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER ANDRES BUSTAMANTE FRUTO 

identificado(a) con C.C. 1010124640 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294107 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALBERTO HERNANDEZ ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 16482950 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15579 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALBERTO HERNANDEZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
16482950 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375593, 
387474 de 8/01/2019, 8/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALBERTO HERNANDEZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
16482950 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375593, 
387474 de 8/01/2019, 8/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294107 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALBERTO HERNANDEZ ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 16482950 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294108 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ PINILLA 

identificado(a) con C.C. 33701481 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29816 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ PINILLA identificado(a) C.C. 
No. 33701481 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375615 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ PINILLA identificado(a) C.C. No. 
33701481 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375615 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294108 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ PINILLA 

identificado(a) con C.C. 33701481 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294109 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  BENJUMEA QUICENO identificado(a) con 

C.C. 10107167 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9367 de 24/05/2019 a cargo de HENRY  BENJUMEA QUICENO identificado(a) C.C. No. 
10107167 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31399 de 
4/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY  BENJUMEA QUICENO identificado(a) C.C. No. 10107167 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31399 de 4/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294109 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  BENJUMEA QUICENO identificado(a) con 

C.C. 10107167 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294110 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE A TORRADO AREVALO identificado(a) con 

C.C. 1018425164 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138290 de 24/05/2019 a cargo de JOSE A TORRADO AREVALO identificado(a) C.C. No. 
1018425164 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375643, 
1375983, 1375645, 1375981 de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE A TORRADO AREVALO identificado(a) C.C. No. 1018425164 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375643, 1375983, 
1375645, 1375981 de 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019, 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294110 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE A TORRADO AREVALO identificado(a) con 

C.C. 1018425164 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294114 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA MARCELA ORTIZ ROSADO identificado(a) 

con C.C. 1018427277 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138345 de 24/05/2019 a cargo de LAURA MARCELA ORTIZ ROSADO identificado(a) C.C. No. 
1018427277 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375707 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LAURA MARCELA ORTIZ ROSADO identificado(a) C.C. No. 
1018427277 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375707 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294114 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA MARCELA ORTIZ ROSADO identificado(a) 

con C.C. 1018427277 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294115 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME JOSE DAZA identificado(a) con C.C. 

79802061 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80533 de 24/05/2019 a cargo de JAIME JOSE DAZA identificado(a) C.C. No. 79802061 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375709, 93219 de 
8/01/2019, 18/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME JOSE DAZA identificado(a) C.C. No. 79802061 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375709, 93219 de 8/01/2019, 
18/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294115 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME JOSE DAZA identificado(a) con C.C. 

79802061 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294117 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EINER GIOVANNI REY HERRERA identificado(a) 

con C.C. 1098773590 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188083 de 24/05/2019 a cargo de EINER GIOVANNI REY HERRERA identificado(a) C.C. No. 
1098773590 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375783 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EINER GIOVANNI REY HERRERA identificado(a) C.C. No. 
1098773590 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375783 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294117 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EINER GIOVANNI REY HERRERA identificado(a) 

con C.C. 1098773590 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294118 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO SANCHEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 19208272 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19911 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANTONIO SANCHEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 19208272 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1375803, 120205 de 8/01/2019, 22/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANTONIO SANCHEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
19208272 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375803, 
120205 de 8/01/2019, 22/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294118 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO SANCHEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 19208272 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294119 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSON ANDRES TELLEZ MORALES 

identificado(a) con C.C. 1010179758 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121870 de 24/05/2019 a cargo de JEFFERSON ANDRES TELLEZ MORALES identificado(a) 
C.C. No. 1010179758 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1375843 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFFERSON ANDRES TELLEZ MORALES identificado(a) C.C. No. 
1010179758 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375843 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294119 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSON ANDRES TELLEZ MORALES 

identificado(a) con C.C. 1010179758 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294121 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FELIPE ALBERTO MORA VILLAMARIN 

identificado(a) con C.C. 1019089187 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141740 de 24/05/2019 a cargo de FELIPE ALBERTO MORA VILLAMARIN identificado(a) C.C. 
No. 1019089187 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1375933 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FELIPE ALBERTO MORA VILLAMARIN identificado(a) C.C. No. 
1019089187 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375933 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294121 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FELIPE ALBERTO MORA VILLAMARIN 

identificado(a) con C.C. 1019089187 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294122 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHOYNER  SERRATO SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 1023015882 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151021 de 24/05/2019 a cargo de JHOYNER  SERRATO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1023015882 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375941 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHOYNER  SERRATO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1023015882 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375941 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294122 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHOYNER  SERRATO SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 1023015882 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294124 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAMEL RODRIGUEZ CORREA 

identificado(a) con C.C. 1024512355 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156174 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAMEL RODRIGUEZ CORREA identificado(a) C.C. No. 
1024512355 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375977 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAMEL RODRIGUEZ CORREA identificado(a) C.C. No. 
1024512355 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375977 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294124 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAMEL RODRIGUEZ CORREA 

identificado(a) con C.C. 1024512355 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294125 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NORA ALBA TORO RINCON identificado(a) con 

C.C. 28838572 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28965 de 24/05/2019 a cargo de NORA ALBA TORO RINCON identificado(a) C.C. No. 28838572 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375987 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NORA ALBA TORO RINCON identificado(a) C.C. No. 28838572 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375987 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294125 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NORA ALBA TORO RINCON identificado(a) con 

C.C. 28838572 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294127 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO ANTONIO PENA GARZON identificado(a) 

con C.C. 79374272 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65160 de 24/05/2019 a cargo de FABIO ANTONIO PENA GARZON identificado(a) C.C. No. 
79374272 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376015 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO ANTONIO PENA GARZON identificado(a) C.C. No. 79374272 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376015 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294127 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO ANTONIO PENA GARZON identificado(a) 

con C.C. 79374272 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294128 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY AMAYA MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 1018454465 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138883 de 24/05/2019 a cargo de JHON FREDY AMAYA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1018454465 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376025, 
61534 de 8/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON FREDY AMAYA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1018454465 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376025, 
61534 de 8/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294128 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY AMAYA MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 1018454465 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294129 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO  REYES POSADA identificado(a) con 

C.C. 19324984 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21771 de 24/05/2019 a cargo de SANTIAGO  REYES POSADA identificado(a) C.C. No. 
19324984 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376047 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANTIAGO  REYES POSADA identificado(a) C.C. No. 19324984 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376047 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294129 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO  REYES POSADA identificado(a) con 

C.C. 19324984 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294130 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON ALFREDO USECHE MESA identificado(a) 

con C.C. 80858705 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110191 de 24/05/2019 a cargo de YEISON ALFREDO USECHE MESA identificado(a) C.C. No. 
80858705 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376125 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISON ALFREDO USECHE MESA identificado(a) C.C. No. 
80858705 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376125 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294130 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON ALFREDO USECHE MESA identificado(a) 

con C.C. 80858705 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294131 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ELIAS GAITAN DIDIER identificado(a) con 

C.C. 1032482042 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170721 de 24/05/2019 a cargo de DAVID ELIAS GAITAN DIDIER identificado(a) C.C. No. 
1032482042 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376153 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID ELIAS GAITAN DIDIER identificado(a) C.C. No. 1032482042 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376153 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294131 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ELIAS GAITAN DIDIER identificado(a) con 

C.C. 1032482042 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294132 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD ERASMO GARCIA GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1032408610 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168937 de 24/05/2019 a cargo de EDWARD ERASMO GARCIA GARCIA identificado(a) C.C. 
No. 1032408610 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1376155 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWARD ERASMO GARCIA GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1032408610 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376155 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294132 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD ERASMO GARCIA GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1032408610 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294133 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS RENGIFO DIAZ identificado(a) con 

C.C. 88271778 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113731 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS RENGIFO DIAZ identificado(a) C.C. No. 88271778 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376173 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS RENGIFO DIAZ identificado(a) C.C. No. 88271778 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376173 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294133 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS RENGIFO DIAZ identificado(a) con 

C.C. 88271778 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294134 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES PENA TIRADO identificado(a) 

con C.C. 79978150 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87890 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES PENA TIRADO identificado(a) C.C. No. 
79978150 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376187, 
256955 de 8/01/2019, 19/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES PENA TIRADO identificado(a) C.C. No. 79978150 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376187, 256955 de 
8/01/2019, 19/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294134 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES PENA TIRADO identificado(a) 

con C.C. 79978150 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294135 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER AUGUSTO GONZALEZ ZARTA 

identificado(a) con C.C. 79616119 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73115 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER AUGUSTO GONZALEZ ZARTA identificado(a) C.C. 
No. 79616119 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376207 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 12/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER AUGUSTO GONZALEZ ZARTA identificado(a) C.C. No. 
79616119 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376207 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294135 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER AUGUSTO GONZALEZ ZARTA 

identificado(a) con C.C. 79616119 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294136 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO ANDRES HINCAPIE ALCALA 

identificado(a) con C.C. 1013594247 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127312 de 24/05/2019 a cargo de HUGO ANDRES HINCAPIE ALCALA identificado(a) C.C. No. 
1013594247 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376211 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUGO ANDRES HINCAPIE ALCALA identificado(a) C.C. No. 
1013594247 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376211 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294136 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO ANDRES HINCAPIE ALCALA 

identificado(a) con C.C. 1013594247 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294137 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROLAND FELIPE SALOM AMADOR identificado(a) 

con C.C. 1030562379 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162087 de 24/05/2019 a cargo de ROLAND FELIPE SALOM AMADOR identificado(a) C.C. No. 
1030562379 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376213 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROLAND FELIPE SALOM AMADOR identificado(a) C.C. No. 
1030562379 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376213 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294137 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROLAND FELIPE SALOM AMADOR identificado(a) 

con C.C. 1030562379 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294138 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREA CAROLINA POVEDA GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 52736094 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48428 de 24/05/2019 a cargo de ANDREA CAROLINA POVEDA GOMEZ identificado(a) C.C. 
No. 52736094 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376229 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDREA CAROLINA POVEDA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
52736094 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376229 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294138 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREA CAROLINA POVEDA GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 52736094 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294139 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ADOLFO TELLEZ GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1033699916 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171699 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO ADOLFO TELLEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1033699916 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376333, 
1445987 de 8/01/2019, 24/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO ADOLFO TELLEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1033699916 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376333, 
1445987 de 8/01/2019, 24/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294139 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ADOLFO TELLEZ GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1033699916 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294140 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ANDRES REALPE ROSERO 

identificado(a) con C.C. 80038106 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90601 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ANDRES REALPE ROSERO identificado(a) C.C. No. 
80038106 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376945 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ANDRES REALPE ROSERO identificado(a) C.C. No. 
80038106 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376945 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294140 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ANDRES REALPE ROSERO 

identificado(a) con C.C. 80038106 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294142 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON FABIAN CERON DUQUE identificado(a) 

con C.C. 1031154269 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166552 de 24/05/2019 a cargo de JEISSON FABIAN CERON DUQUE identificado(a) C.C. No. 
1031154269 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377123 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISSON FABIAN CERON DUQUE identificado(a) C.C. No. 
1031154269 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377123 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294142 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON FABIAN CERON DUQUE identificado(a) 

con C.C. 1031154269 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294144 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RENE RICARDO HERNANDEZ BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 79395413 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65809 de 24/05/2019 a cargo de RENE RICARDO HERNANDEZ BELTRAN identificado(a) C.C. 
No. 79395413 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377403 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RENE RICARDO HERNANDEZ BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
79395413 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377403 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294144 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RENE RICARDO HERNANDEZ BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 79395413 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294145 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENEN DURAN PEREIRA identificado(a) con 

C.C. 91361379 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114458 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ENEN DURAN PEREIRA identificado(a) C.C. No. 
91361379 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377543 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ENEN DURAN PEREIRA identificado(a) C.C. No. 91361379 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377543 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294145 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENEN DURAN PEREIRA identificado(a) con 

C.C. 91361379 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294146 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILIO  LOPEZ AREVALO identificado(a) con 

C.C. 79381446 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65324 de 24/05/2019 a cargo de EMILIO  LOPEZ AREVALO identificado(a) C.C. No. 79381446 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377585 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EMILIO  LOPEZ AREVALO identificado(a) C.C. No. 79381446 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377585 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294146 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILIO  LOPEZ AREVALO identificado(a) con 

C.C. 79381446 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294147 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISRAEL  AMADO GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 79210629 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60660 de 24/05/2019 a cargo de ISRAEL  AMADO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
79210629 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377595 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ISRAEL  AMADO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 79210629 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377595 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294147 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISRAEL  AMADO GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 79210629 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294148 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE IGNACIO GRIMALDOS BLANCO 

identificado(a) con C.C. 13469647 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13259 de 24/05/2019 a cargo de JOSE IGNACIO GRIMALDOS BLANCO identificado(a) C.C. 
No. 13469647 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377991 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE IGNACIO GRIMALDOS BLANCO identificado(a) C.C. No. 
13469647 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377991 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294148 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE IGNACIO GRIMALDOS BLANCO 

identificado(a) con C.C. 13469647 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294149 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREA DIANA CAROLINA BUSTOS CACERES 

identificado(a) con C.C. 52812717 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49450 de 24/05/2019 a cargo de ANDREA DIANA CAROLINA BUSTOS CACERES 
identificado(a) C.C. No. 52812717 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1378347 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDREA DIANA CAROLINA BUSTOS CACERES identificado(a) 
C.C. No. 52812717 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1378347 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294149 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREA DIANA CAROLINA BUSTOS CACERES 

identificado(a) con C.C. 52812717 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294150 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO MOLINA ROA identificado(a) con 

C.C. 1022942728 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148924 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO MOLINA ROA identificado(a) C.C. No. 
1022942728 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378473 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO MOLINA ROA identificado(a) C.C. No. 1022942728 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378473 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294150 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO MOLINA ROA identificado(a) con 

C.C. 1022942728 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294151 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON ENRIQUE VARGAS RUIZ identificado(a) 

con C.C. 1022357992 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146145 de 24/05/2019 a cargo de JEISSON ENRIQUE VARGAS RUIZ identificado(a) C.C. No. 
1022357992 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378689, 
1378355 de 8/01/2019, 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISSON ENRIQUE VARGAS RUIZ identificado(a) C.C. No. 
1022357992 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378689, 
1378355 de 8/01/2019, 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294151 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON ENRIQUE VARGAS RUIZ identificado(a) 

con C.C. 1022357992 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294152 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL ALBERTO MARQUEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 11387308 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11516 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL ALBERTO MARQUEZ RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 11387308 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31611 de 6/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL ALBERTO MARQUEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
11387308 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31611 de 
6/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294152 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL ALBERTO MARQUEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 11387308 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294153 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA MARCELA MARIN SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 52738934 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48478 de 24/05/2019 a cargo de ANGELA MARCELA MARIN SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 52738934 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378841 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELA MARCELA MARIN SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
52738934 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378841 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294153 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA MARCELA MARIN SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 52738934 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294155 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS MIGUEL CARDENAS GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 79220693 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61054 de 24/05/2019 a cargo de LUIS MIGUEL CARDENAS GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 79220693 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379169 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS MIGUEL CARDENAS GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
79220693 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379169 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294155 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS MIGUEL CARDENAS GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 79220693 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294156 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ARMANDO RAMIREZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79698989 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76170 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ARMANDO RAMIREZ RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 79698989 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1381573, 224012 de 8/01/2019, 8/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ARMANDO RAMIREZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
79698989 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381573, 
224012 de 8/01/2019, 8/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294156 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ARMANDO RAMIREZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79698989 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294157 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE VICENTE ALBINO ROBAYO identificado(a) 

con C.C. 79564920 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71263 de 24/05/2019 a cargo de JOSE VICENTE ALBINO ROBAYO identificado(a) C.C. No. 
79564920 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381749 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE VICENTE ALBINO ROBAYO identificado(a) C.C. No. 
79564920 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381749 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294157 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE VICENTE ALBINO ROBAYO identificado(a) 

con C.C. 79564920 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294160 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ADIP PEREZ ANGARITA identificado(a) 

con C.C. 79980891 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88001 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO ADIP PEREZ ANGARITA identificado(a) C.C. No. 
79980891 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385710 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO ADIP PEREZ ANGARITA identificado(a) C.C. No. 79980891 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385710 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294160 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ADIP PEREZ ANGARITA identificado(a) 

con C.C. 79980891 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294161 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILE TATIANA MADRID MEDINA identificado(a) 

con C.C. 52904398 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50689 de 24/05/2019 a cargo de MILE TATIANA MADRID MEDINA identificado(a) C.C. No. 
52904398 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429871 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILE TATIANA MADRID MEDINA identificado(a) C.C. No. 52904398 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429871 de 
23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294161 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILE TATIANA MADRID MEDINA identificado(a) 

con C.C. 52904398 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294162 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANDRES POVEDA MORENO identificado(a) 

con C.C. 79878707 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83977 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANDRES POVEDA MORENO identificado(a) C.C. No. 
79878707 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1429877 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANDRES POVEDA MORENO identificado(a) C.C. No. 
79878707 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1429877 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294162 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANDRES POVEDA MORENO identificado(a) 

con C.C. 79878707 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294166 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTIN  BLEIER BAYONA identificado(a) con 

C.C. 80874993 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110585 de 24/05/2019 a cargo de MARTIN  BLEIER BAYONA identificado(a) C.C. No. 80874993 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430133 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTIN  BLEIER BAYONA identificado(a) C.C. No. 80874993 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430133 de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294166 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTIN  BLEIER BAYONA identificado(a) con 

C.C. 80874993 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294168 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN LORENA GIRALDO SOLORZA 

identificado(a) con C.C. 31446173 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29423 de 24/05/2019 a cargo de CARMEN LORENA GIRALDO SOLORZA identificado(a) C.C. 
No. 31446173 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430154 
de 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMEN LORENA GIRALDO SOLORZA identificado(a) C.C. No. 
31446173 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430154 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294168 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN LORENA GIRALDO SOLORZA 

identificado(a) con C.C. 31446173 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294169 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCELA  SILVA DEVIA identificado(a) con C.C. 

52102639 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42354 de 24/05/2019 a cargo de MARCELA  SILVA DEVIA identificado(a) C.C. No. 52102639 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430231 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
20/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCELA  SILVA DEVIA identificado(a) C.C. No. 52102639 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430231 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294169 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCELA  SILVA DEVIA identificado(a) con C.C. 

52102639 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294170 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CROMADOS Y MECANIZAD identificado(a) con 

N.I.T. 900469694 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196826 de 24/05/2019 a cargo de CROMADOS Y MECANIZAD identificado(a) N.I.T. No. 
900469694 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430237 
de 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CROMADOS Y MECANIZAD identificado(a) N.I.T. No. 900469694 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430237 de 
23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294170 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CROMADOS Y MECANIZAD identificado(a) con 

N.I.T. 900469694 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294171 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PATRICIA LEON PARRA identificado(a) 

con C.C. 20370593 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26227 de 24/05/2019 a cargo de DIANA PATRICIA LEON PARRA identificado(a) C.C. No. 
20370593 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430264 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA PATRICIA LEON PARRA identificado(a) C.C. No. 20370593 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430264 de 
23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294171 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PATRICIA LEON PARRA identificado(a) 

con C.C. 20370593 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294172 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NANCY ROCIO CASALLAS SOLER identificado(a) 

con C.C. 53931029 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53409 de 24/05/2019 a cargo de NANCY ROCIO CASALLAS SOLER identificado(a) C.C. No. 
53931029 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430284 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NANCY ROCIO CASALLAS SOLER identificado(a) C.C. No. 
53931029 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430284 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294172 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NANCY ROCIO CASALLAS SOLER identificado(a) 

con C.C. 53931029 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294173 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GRACIELA  SORIANO SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 39548340 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31777 de 24/05/2019 a cargo de GRACIELA  SORIANO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
39548340 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430293 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GRACIELA  SORIANO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 39548340 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430293 de 
23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294174 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN STEVEN TARQUINO ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 1012425855 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126052 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN STEVEN TARQUINO ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
1012425855 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430327 
de 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN STEVEN TARQUINO ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
1012425855 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430327 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294175 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL SOCORRO LEDEZMA LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 34535021 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29896 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DEL SOCORRO LEDEZMA LOPEZ identificado(a) C.C. 
No. 34535021 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1430382, 1434390 de 23/01/2019, 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DEL SOCORRO LEDEZMA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
34535021 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430382, 
1434390 de 23/01/2019, 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL SOCORRO LEDEZMA LOPEZ 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294176 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA SAAVEDRA BALLEN 

identificado(a) con C.C. 37557154 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31089 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA MILENA SAAVEDRA BALLEN identificado(a) C.C. 
No. 37557154 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430385 
de 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA MILENA SAAVEDRA BALLEN identificado(a) C.C. No. 
37557154 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430385 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294177 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NAIRO ALBERTO REYES RONDON 

identificado(a) con C.C. 1002404330 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119232 de 24/05/2019 a cargo de NAIRO ALBERTO REYES RONDON identificado(a) C.C. No. 
1002404330 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430402 
de 24/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NAIRO ALBERTO REYES RONDON identificado(a) C.C. No. 
1002404330 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430402 
de 24/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294177 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NAIRO ALBERTO REYES RONDON 

identificado(a) con C.C. 1002404330 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294178 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAG identificado(a) con N.I.T. 900900895 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197388 de 24/05/2019 a cargo de MAG identificado(a) N.I.T. No. 900900895 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430420 de 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAG identificado(a) N.I.T. No. 900900895 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430420 de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294178 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAG identificado(a) con N.I.T. 900900895 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294180 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMA ROSARIO CASTELLANOS MONROY 

identificado(a) con C.C. 41447579 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34322 de 24/05/2019 a cargo de WILMA ROSARIO CASTELLANOS MONROY identificado(a) 
C.C. No. 41447579 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1430552 de 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMA ROSARIO CASTELLANOS MONROY identificado(a) C.C. 
No. 41447579 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1430552 de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294180 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMA ROSARIO CASTELLANOS MONROY 

identificado(a) con C.C. 41447579 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294182 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  PANTANO BOJACA identificado(a) 

con C.C. 19326312 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21793 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRO  PANTANO BOJACA identificado(a) C.C. No. 
19326312 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430564 de 
25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRO  PANTANO BOJACA identificado(a) C.C. No. 
19326312 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430564 
de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294182 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  PANTANO BOJACA identificado(a) 

con C.C. 19326312 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294183 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODOLFO  MONCADA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 17198759 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17074 de 24/05/2019 a cargo de RODOLFO  MONCADA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
17198759 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456479 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RODOLFO  MONCADA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
17198759 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456479 
de 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294183 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODOLFO  MONCADA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 17198759 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294184 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CONSTRUCTORA identificado(a) con N.I.T. 

900116962 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196310 de 24/05/2019 a cargo de CONSTRUCTORA identificado(a) N.I.T. No. 900116962 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456485, 469979 de 
25/01/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CONSTRUCTORA identificado(a) N.I.T. No. 900116962 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456485, 469979 de 
25/01/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294184 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CONSTRUCTORA identificado(a) con N.I.T. 

900116962 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294185 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCOS TULIO MEJIA SALAZAR identificado(a) 

con C.C. 7310708 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7280 de 24/05/2019 a cargo de MARCOS TULIO MEJIA SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
7310708 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456488 de 
23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCOS TULIO MEJIA SALAZAR identificado(a) C.C. No. 7310708 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456488 de 
23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294185 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCOS TULIO MEJIA SALAZAR identificado(a) 

con C.C. 7310708 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294187 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES GERMAN PARRA CASTELLANOS 

identificado(a) con C.C. 79912820 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85537 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES GERMAN PARRA CASTELLANOS identificado(a) 
C.C. No. 79912820 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1456503, 1443060, 22807 de 24/01/2019, 24/01/2019, 5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 
12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES GERMAN PARRA CASTELLANOS identificado(a) C.C. No. 
79912820 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456503, 
1443060, 22807 de 24/01/2019, 24/01/2019, 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294187 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES GERMAN PARRA CASTELLANOS 

identificado(a) con C.C. 79912820 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294188 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNIFER ALEXANDRA RODRIGUEZ VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 1030572996 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162397 de 24/05/2019 a cargo de JENNIFER ALEXANDRA RODRIGUEZ VALENCIA 
identificado(a) C.C. No. 1030572996 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 4792 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNIFER ALEXANDRA RODRIGUEZ VALENCIA identificado(a) 
C.C. No. 1030572996 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
4792 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294188 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNIFER ALEXANDRA RODRIGUEZ VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 1030572996 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294191 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ANTONIO GARZON RONCANCIO 

identificado(a) con C.C. 4229029 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3947 de 24/05/2019 a cargo de JESUS ANTONIO GARZON RONCANCIO identificado(a) C.C. 
No. 4229029 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4870 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS ANTONIO GARZON RONCANCIO identificado(a) C.C. No. 
4229029 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4870 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294191 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ANTONIO GARZON RONCANCIO 

identificado(a) con C.C. 4229029 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294192 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR FABIAN ACHURY identificado(a) con C.C. 

80761146 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106781 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR FABIAN ACHURY identificado(a) C.C. No. 80761146 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4882, 1441505 de 
13/02/2019, 23/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR FABIAN ACHURY identificado(a) C.C. No. 80761146 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4882, 1441505 de 
13/02/2019, 23/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294192 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR FABIAN ACHURY identificado(a) con C.C. 

80761146 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294193 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN RAMIRO VARGAS GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 80087448 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92388 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN RAMIRO VARGAS GUZMAN identificado(a) C.C. No. 
80087448 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4896 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN RAMIRO VARGAS GUZMAN identificado(a) C.C. No. 
80087448 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4896 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294193 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN RAMIRO VARGAS GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 80087448 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294194 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ALEXANDER GOMEZ LARA 

identificado(a) con C.C. 79804090 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80627 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER ALEXANDER GOMEZ LARA identificado(a) C.C. No. 
79804090 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4920 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER ALEXANDER GOMEZ LARA identificado(a) C.C. No. 
79804090 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4920 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294194 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ALEXANDER GOMEZ LARA 

identificado(a) con C.C. 79804090 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294196 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELSA  ALONSO MANCIPE identificado(a) con C.C. 

51569606 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37292 de 24/05/2019 a cargo de ELSA  ALONSO MANCIPE identificado(a) C.C. No. 51569606 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4928, 10746, 6000 de 
13/02/2019, 13/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELSA  ALONSO MANCIPE identificado(a) C.C. No. 51569606 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4928, 10746, 6000 de 
13/02/2019, 13/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294196 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELSA  ALONSO MANCIPE identificado(a) con C.C. 

51569606 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294198 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLADYS  MEJIA RODRIGUEZ identificado(a) con 

C.C. 41696261 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35615 de 24/05/2019 a cargo de GLADYS  MEJIA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
41696261 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4934, 
332076, 372797 de 13/02/2019, 5/04/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLADYS  MEJIA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 41696261 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4934, 332076, 372797 
de 13/02/2019, 5/04/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294198 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLADYS  MEJIA RODRIGUEZ identificado(a) con 

C.C. 41696261 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294199 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PICA identificado(a) con N.I.T. 8600742566 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197955 de 24/05/2019 a cargo de PICA identificado(a) N.I.T. No. 8600742566 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4936 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PICA identificado(a) N.I.T. No. 8600742566 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4936 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294199 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PICA identificado(a) con N.I.T. 8600742566 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294201 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHENIER JAVIER TEQUIA FARIAS identificado(a) 

con C.C. 1022955269 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149306 de 24/05/2019 a cargo de CHENIER JAVIER TEQUIA FARIAS identificado(a) C.C. No. 
1022955269 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4966 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CHENIER JAVIER TEQUIA FARIAS identificado(a) C.C. No. 
1022955269 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4966 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294201 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHENIER JAVIER TEQUIA FARIAS identificado(a) 

con C.C. 1022955269 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294203 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO ANTONIO URREA 

FAJARDO identificado(a) con C.C. 79281352 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62545 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS EDUARDO ANTONIO URREA FAJARDO 
identificado(a) C.C. No. 79281352 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 7734 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS EDUARDO ANTONIO URREA FAJARDO identificado(a) 
C.C. No. 79281352 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
7734 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294203 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO ANTONIO URREA 

FAJARDO identificado(a) con C.C. 79281352 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294204 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS ISAZA VARGAS identificado(a) 

con C.C. 71482155 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54942 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS ISAZA VARGAS identificado(a) C.C. No. 
71482155 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7744 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS ISAZA VARGAS identificado(a) C.C. No. 71482155 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7744 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294204 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS ISAZA VARGAS identificado(a) 

con C.C. 71482155 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294205 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO  ORDONEZ LUIS identificado(a) con 

C.C. 19127426 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18957 de 24/05/2019 a cargo de ALBERTO  ORDONEZ LUIS identificado(a) C.C. No. 19127426 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7770, 330296 de 
13/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBERTO  ORDONEZ LUIS identificado(a) C.C. No. 19127426 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7770, 330296 de 
13/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294205 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO  ORDONEZ LUIS identificado(a) con 

C.C. 19127426 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294206 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA NAVARRO ESCOBAR identificado(a) 

con C.C. 64703718 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54090 de 24/05/2019 a cargo de ANA MARIA NAVARRO ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
64703718 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7772, 9362, 
47232, 210534, 191697 de 13/02/2019, 13/02/2019, 13/02/2019, 14/03/2019, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, 
según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MARIA NAVARRO ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
64703718 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7772, 9362, 
47232, 210534, 191697 de 13/02/2019, 13/02/2019, 13/02/2019, 14/03/2019, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294206 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA NAVARRO ESCOBAR identificado(a) 

con C.C. 64703718 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294207 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANTONIO VILLAMIL PENA identificado(a) 

con C.C. 19456246 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24590 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANTONIO VILLAMIL PENA identificado(a) C.C. No. 
19456246 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANTONIO VILLAMIL PENA identificado(a) C.C. No. 
19456246 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443 de 
4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294207 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANTONIO VILLAMIL PENA identificado(a) 

con C.C. 19456246 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294208 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  CASTELLANOS VILLAMIL identificado(a) 

con C.C. 14230346 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14266 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO  CASTELLANOS VILLAMIL identificado(a) C.C. No. 
14230346 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7780, 8976, 
139522 de 13/02/2019, 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO  CASTELLANOS VILLAMIL identificado(a) C.C. No. 14230346 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7780, 8976, 139522 
de 13/02/2019, 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294208 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  CASTELLANOS VILLAMIL identificado(a) 

con C.C. 14230346 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294210 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DARIO identificado(a) con N.I.T. 860055477 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196034 de 24/05/2019 a cargo de DARIO identificado(a) N.I.T. No. 860055477 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7784 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DARIO identificado(a) N.I.T. No. 860055477 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7784 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294210 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DARIO identificado(a) con N.I.T. 860055477 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294211 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YASMID EDILMA RINCON NINO identificado(a) 

con C.C. 51880798 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39998 de 24/05/2019 a cargo de YASMID EDILMA RINCON NINO identificado(a) C.C. No. 
51880798 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7790, 
131614 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YASMID EDILMA RINCON NINO identificado(a) C.C. No. 51880798 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7790, 131614 de 
13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294211 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YASMID EDILMA RINCON NINO identificado(a) 

con C.C. 51880798 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294212 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY PAOLA CUERVO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1015453134 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134465 de 24/05/2019 a cargo de LEIDY PAOLA CUERVO HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1015453134 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7794 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEIDY PAOLA CUERVO HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1015453134 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7794 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294212 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY PAOLA CUERVO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1015453134 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294214 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA DE JESUS TORRES TAVERA identificado(a) 

con C.C. 39720269 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32645 de 24/05/2019 a cargo de ANA DE JESUS TORRES TAVERA identificado(a) C.C. No. 
39720269 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7802, 
538816 de 13/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA DE JESUS TORRES TAVERA identificado(a) C.C. No. 
39720269 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7802, 
538816 de 13/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294214 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA DE JESUS TORRES TAVERA identificado(a) 

con C.C. 39720269 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294215 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ARCELIA DIAZ GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 20012772 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25862 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ARCELIA DIAZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
20012772 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7808 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ARCELIA DIAZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 20012772 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7808 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294215 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ARCELIA DIAZ GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 20012772 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294216 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LADY MIDRED BEJARANO LEGUIZAMON 

identificado(a) con C.C. 1023870173 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151747 de 24/05/2019 a cargo de LADY MIDRED BEJARANO LEGUIZAMON identificado(a) 
C.C. No. 1023870173 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
7818 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LADY MIDRED BEJARANO LEGUIZAMON identificado(a) C.C. No. 
1023870173 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7818 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294216 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LADY MIDRED BEJARANO LEGUIZAMON 

identificado(a) con C.C. 1023870173 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294218 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARLEY  GRANDAS CRUZ identificado(a) con C.C. 

1005206111 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119849 de 24/05/2019 a cargo de ARLEY  GRANDAS CRUZ identificado(a) C.C. No. 
1005206111 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7822 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARLEY  GRANDAS CRUZ identificado(a) C.C. No. 1005206111 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7822 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294218 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARLEY  GRANDAS CRUZ identificado(a) con C.C. 

1005206111 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294219 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA MARIA RAMOS REDONDO 

identificado(a) con C.C. 39744487 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32751 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA MARIA RAMOS REDONDO identificado(a) C.C. No. 
39744487 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7828, 
476793 de 13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA MARIA RAMOS REDONDO identificado(a) C.C. No. 
39744487 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7828, 
476793 de 13/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294219 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA MARIA RAMOS REDONDO 

identificado(a) con C.C. 39744487 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294221 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  PACHON TRASLAVINA 

identificado(a) con C.C. 91473326 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114605 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO  PACHON TRASLAVINA identificado(a) C.C. No. 
91473326 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7870 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO  PACHON TRASLAVINA identificado(a) C.C. No. 
91473326 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7870 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294221 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  PACHON TRASLAVINA 

identificado(a) con C.C. 91473326 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294223 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GARY  BOTERO identificado(a) con C.C. 

1033748880 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
173224 de 24/05/2019 a cargo de GARY  BOTERO identificado(a) C.C. No. 1033748880 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10648, 467959 de 
13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GARY  BOTERO identificado(a) C.C. No. 1033748880 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10648, 467959 de 13/02/2019, 
8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294223 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GARY  BOTERO identificado(a) con C.C. 

1033748880 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294224 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIETH ANDREA HERNANDEZ PINTO 

identificado(a) con C.C. 1013645083 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128884 de 24/05/2019 a cargo de JULIETH ANDREA HERNANDEZ PINTO identificado(a) C.C. 
No. 1013645083 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10714 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIETH ANDREA HERNANDEZ PINTO identificado(a) C.C. No. 
1013645083 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10714 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294224 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIETH ANDREA HERNANDEZ PINTO 

identificado(a) con C.C. 1013645083 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294225 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CONSTRUCCIONES identificado(a) con N.I.T. 

9004548625 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198194 de 24/05/2019 a cargo de CONSTRUCCIONES identificado(a) N.I.T. No. 9004548625 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10792 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CONSTRUCCIONES identificado(a) N.I.T. No. 9004548625 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10792 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294225 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CONSTRUCCIONES identificado(a) con N.I.T. 

9004548625 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294226 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FERNANDO AMAYA SIERRA identificado(a) 

con C.C. 79269083 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62230 de 24/05/2019 a cargo de JUAN FERNANDO AMAYA SIERRA identificado(a) C.C. No. 
79269083 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13542 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN FERNANDO AMAYA SIERRA identificado(a) C.C. No. 
79269083 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13542 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294226 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FERNANDO AMAYA SIERRA identificado(a) 

con C.C. 79269083 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294227 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTA LUCIA QUINTERO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 51856243 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39756 de 24/05/2019 a cargo de MARTA LUCIA QUINTERO HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 51856243 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13552 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTA LUCIA QUINTERO HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
51856243 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13552 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294227 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTA LUCIA QUINTERO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 51856243 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294228 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LIBARDO LOPEZ SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 79858700 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83180 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LIBARDO LOPEZ SARMIENTO identificado(a) C.C. No. 
79858700 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13554 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LIBARDO LOPEZ SARMIENTO identificado(a) C.C. No. 
79858700 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13554 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294228 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LIBARDO LOPEZ SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 79858700 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294229 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN ANDRES QUINTERO RICO identificado(a) 

con C.C. 14703939 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14815 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN ANDRES QUINTERO RICO identificado(a) C.C. No. 
14703939 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13596 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN ANDRES QUINTERO RICO identificado(a) C.C. No. 
14703939 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13596 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294229 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN ANDRES QUINTERO RICO identificado(a) 

con C.C. 14703939 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294230 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON GONZALO LEGUIZAMON ALFONSO 

identificado(a) con C.C. 7334789 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7516 de 24/05/2019 a cargo de NELSON GONZALO LEGUIZAMON ALFONSO identificado(a) 
C.C. No. 7334789 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
13600, 418619 de 13/02/2019, 12/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON GONZALO LEGUIZAMON ALFONSO identificado(a) C.C. 
No. 7334789 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13600, 
418619 de 13/02/2019, 12/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294230 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON GONZALO LEGUIZAMON ALFONSO 

identificado(a) con C.C. 7334789 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294231 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR SUAREZ LIZARAZO identificado(a) con 

C.C. 1018437528 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138557 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR SUAREZ LIZARAZO identificado(a) C.C. No. 
1018437528 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13602 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR SUAREZ LIZARAZO identificado(a) C.C. No. 1018437528 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13602 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294231 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR SUAREZ LIZARAZO identificado(a) con 

C.C. 1018437528 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294232 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO FIDEL JIMENEZ RIANO identificado(a) 

con C.C. 1000649 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 587 
de 24/05/2019 a cargo de MARCO FIDEL JIMENEZ RIANO identificado(a) C.C. No. 1000649 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13606, 305980 de 
13/02/2019, 22/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO FIDEL JIMENEZ RIANO identificado(a) C.C. No. 1000649 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13606, 305980 de 
13/02/2019, 22/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294232 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO FIDEL JIMENEZ RIANO identificado(a) 

con C.C. 1000649 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294234 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO YESID DIAZ MANTILLA identificado(a) 

con C.C. 91497555 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114668 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO YESID DIAZ MANTILLA identificado(a) C.C. No. 
91497555 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13628, 
526020 de 13/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO YESID DIAZ MANTILLA identificado(a) C.C. No. 91497555 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13628, 526020 de 
13/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294234 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO YESID DIAZ MANTILLA identificado(a) 

con C.C. 91497555 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294235 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO FERNANDO QUESADA TORRES 

identificado(a) con C.C. 79792309 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80168 de 24/05/2019 a cargo de MARIO FERNANDO QUESADA TORRES identificado(a) C.C. 
No. 79792309 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13634, 
534086 de 13/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO FERNANDO QUESADA TORRES identificado(a) C.C. No. 
79792309 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13634, 
534086 de 13/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294235 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO FERNANDO QUESADA TORRES 

identificado(a) con C.C. 79792309 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294236 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ANDRES HERNANDEZ PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1023924913 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153538 de 24/05/2019 a cargo de FREDY ANDRES HERNANDEZ PEREZ identificado(a) C.C. 
No. 1023924913 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13640 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY ANDRES HERNANDEZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1023924913 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13640 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294236 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ANDRES HERNANDEZ PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1023924913 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294238 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNI ASTRID GOMEZ PEÑA identificado(a) con 

C.C. 52973586 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51436 de 24/05/2019 a cargo de YENNI ASTRID GOMEZ PEÑA identificado(a) C.C. No. 
52973586 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13656 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YENNI ASTRID GOMEZ PEÑA identificado(a) C.C. No. 52973586 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13656 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294238 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNI ASTRID GOMEZ PEÑA identificado(a) con 

C.C. 52973586 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294239 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CELEDONIO  PARDO CHACON identificado(a) 

con C.C. 91362905 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114466 de 24/05/2019 a cargo de CELEDONIO  PARDO CHACON identificado(a) C.C. No. 
91362905 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13664 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CELEDONIO  PARDO CHACON identificado(a) C.C. No. 91362905 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13664 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294239 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CELEDONIO  PARDO CHACON identificado(a) 

con C.C. 91362905 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294240 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS PINZON OROZCO identificado(a) con 

C.C. 80727976 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105149 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS PINZON OROZCO identificado(a) C.C. No. 
80727976 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13668 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS PINZON OROZCO identificado(a) C.C. No. 80727976 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13668 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294240 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS PINZON OROZCO identificado(a) con 

C.C. 80727976 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294241 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL  DEL RIO RAMIREZ identificado(a) con 

C.C. 80894127 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110979 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL  DEL RIO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
80894127 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13670 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL  DEL RIO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 80894127 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13670 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294241 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL  DEL RIO RAMIREZ identificado(a) con 

C.C. 80894127 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294242 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARXI identificado(a) con N.I.T. 8300495717 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197736 de 24/05/2019 a cargo de CARXI identificado(a) N.I.T. No. 8300495717 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13676 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARXI identificado(a) N.I.T. No. 8300495717 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13676 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294242 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARXI identificado(a) con N.I.T. 8300495717 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294244 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA ANDREA ARENA MORALES 

identificado(a) con C.C. 1013617075 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128020 de 24/05/2019 a cargo de PAOLA ANDREA ARENA MORALES identificado(a) C.C. No. 
1013617075 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15910 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAOLA ANDREA ARENA MORALES identificado(a) C.C. No. 
1013617075 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15910 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294244 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA ANDREA ARENA MORALES 

identificado(a) con C.C. 1013617075 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294245 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTIN ALONSO ALVAREZ ECHEVERRI 

identificado(a) con C.C. 71713238 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55026 de 24/05/2019 a cargo de MARTIN ALONSO ALVAREZ ECHEVERRI identificado(a) C.C. 
No. 71713238 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48756 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTIN ALONSO ALVAREZ ECHEVERRI identificado(a) C.C. No. 
71713238 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48756 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294245 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTIN ALONSO ALVAREZ ECHEVERRI 

identificado(a) con C.C. 71713238 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294248 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MANUEL RODRIGUEZ GARNICA 

identificado(a) con C.C. 80539792 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104389 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS MANUEL RODRIGUEZ GARNICA identificado(a) 
C.C. No. 80539792 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
52150, 52246, 144509 de 20/02/2019, 20/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS MANUEL RODRIGUEZ GARNICA identificado(a) C.C. No. 
80539792 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52150, 
52246, 144509 de 20/02/2019, 20/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294248 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MANUEL RODRIGUEZ GARNICA 

identificado(a) con C.C. 80539792 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294249 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOAQUIN  VENGOECHEA MORALES 

identificado(a) con C.C. 17080143 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16218 de 24/05/2019 a cargo de JOAQUIN  VENGOECHEA MORALES identificado(a) C.C. No. 
17080143 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52160 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOAQUIN  VENGOECHEA MORALES identificado(a) C.C. No. 
17080143 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52160 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294249 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOAQUIN  VENGOECHEA MORALES 

identificado(a) con C.C. 17080143 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294251 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS VARGAS GUEVARA identificado(a) con 

C.C. 1015460062 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134632 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS VARGAS GUEVARA identificado(a) C.C. No. 
1015460062 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1364770 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS VARGAS GUEVARA identificado(a) C.C. No. 1015460062 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1364770 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294251 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS VARGAS GUEVARA identificado(a) con 

C.C. 1015460062 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294253 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EVEDREIN PENA CHIGUASUQUE 

identificado(a) con C.C. 80435430 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103202 de 24/05/2019 a cargo de JOSE EVEDREIN PENA CHIGUASUQUE identificado(a) C.C. 
No. 80435430 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366998 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE EVEDREIN PENA CHIGUASUQUE identificado(a) C.C. No. 
80435430 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366998 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294253 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EVEDREIN PENA CHIGUASUQUE 

identificado(a) con C.C. 80435430 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294254 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY GARCIA TIRADO identificado(a) 

con C.C. 79861358 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83264 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDY GARCIA TIRADO identificado(a) C.C. No. 
79861358 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367304 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDY GARCIA TIRADO identificado(a) C.C. No. 79861358 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367304 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294254 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY GARCIA TIRADO identificado(a) 

con C.C. 79861358 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294255 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFERSON JAVIER SANCHEZ FAJARDO 

identificado(a) con C.C. 1023022376 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151183 de 24/05/2019 a cargo de JEFERSON JAVIER SANCHEZ FAJARDO identificado(a) 
C.C. No. 1023022376 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1373011, 495786 de 8/01/2019, 2/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFERSON JAVIER SANCHEZ FAJARDO identificado(a) C.C. No. 
1023022376 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373011, 
495786 de 8/01/2019, 2/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294255 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFERSON JAVIER SANCHEZ FAJARDO 

identificado(a) con C.C. 1023022376 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294257 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  FIGUEROA ROJAS identificado(a) con 

C.C. 19389292 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23076 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO  FIGUEROA ROJAS identificado(a) C.C. No. 
19389292 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373283 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO  FIGUEROA ROJAS identificado(a) C.C. No. 19389292 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373283 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294257 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  FIGUEROA ROJAS identificado(a) con 

C.C. 19389292 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294258 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDINSON ANDRES LOAIZA identificado(a) con 

C.C. 1003802484 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119671 de 24/05/2019 a cargo de EDINSON ANDRES LOAIZA identificado(a) C.C. No. 
1003802484 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373427, 
129098 de 8/01/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDINSON ANDRES LOAIZA identificado(a) C.C. No. 1003802484 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373427, 129098 de 
8/01/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294258 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDINSON ANDRES LOAIZA identificado(a) con 

C.C. 1003802484 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294259 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL FETECUA PENA identificado(a) 

con C.C. 79060706 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58525 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL FETECUA PENA identificado(a) C.C. No. 
79060706 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375841 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL FETECUA PENA identificado(a) C.C. No. 79060706 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375841 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294259 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL FETECUA PENA identificado(a) 

con C.C. 79060706 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294261 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  LOPEZ identificado(a) con C.C. 

79561227 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71094 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  LOPEZ identificado(a) C.C. No. 79561227 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376327 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  LOPEZ identificado(a) C.C. No. 79561227 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376327 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294261 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  LOPEZ identificado(a) con C.C. 

79561227 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294262 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JACQUELINE  SAENZ CALLEJAS identificado(a) 

con C.C. 52371845 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45498 de 24/05/2019 a cargo de JACQUELINE  SAENZ CALLEJAS identificado(a) C.C. No. 
52371845 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378687 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JACQUELINE  SAENZ CALLEJAS identificado(a) C.C. No. 52371845 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378687 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294262 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JACQUELINE  SAENZ CALLEJAS identificado(a) 

con C.C. 52371845 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294263 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO JOSE ESPINEL GIRALDO identificado(a) 

con C.C. 19367959 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22615 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO JOSE ESPINEL GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
19367959 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380735, 
362500, 459101 de 8/01/2019, 2/04/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO JOSE ESPINEL GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
19367959 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380735, 
362500, 459101 de 8/01/2019, 2/04/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294263 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO JOSE ESPINEL GIRALDO identificado(a) 

con C.C. 19367959 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294264 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  GARCIA CUEVAS identificado(a) 

con C.C. 79718307 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77075 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  GARCIA CUEVAS identificado(a) C.C. No. 
79718307 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385566 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  GARCIA CUEVAS identificado(a) C.C. No. 79718307 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385566 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294264 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  GARCIA CUEVAS identificado(a) 

con C.C. 79718307 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294265 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MAURICIO CARO RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 79207588 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60567 de 24/05/2019 a cargo de JOSE MAURICIO CARO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
79207588 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375739 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE MAURICIO CARO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
79207588 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375739 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294265 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MAURICIO CARO RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 79207588 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294266 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NILSON ALEXANDER ORTIZ CUSARIA 

identificado(a) con C.C. 80826834 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109286 de 24/05/2019 a cargo de NILSON ALEXANDER ORTIZ CUSARIA identificado(a) C.C. 
No. 80826834 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3054 de 
11/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NILSON ALEXANDER ORTIZ CUSARIA identificado(a) C.C. No. 
80826834 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3054 de 
11/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294266 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NILSON ALEXANDER ORTIZ CUSARIA 

identificado(a) con C.C. 80826834 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294268 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS AUGUSTO LAVERDE CHIVATA 

identificado(a) con C.C. 1033691833 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171481 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS AUGUSTO LAVERDE CHIVATA identificado(a) C.C. 
No. 1033691833 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1367244 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS AUGUSTO LAVERDE CHIVATA identificado(a) C.C. No. 
1033691833 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367244 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294268 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS AUGUSTO LAVERDE CHIVATA 

identificado(a) con C.C. 1033691833 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294270 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ALEXANDER NAVARRO SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 80235802 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99286 de 24/05/2019 a cargo de FREDY ALEXANDER NAVARRO SARMIENTO identificado(a) 
C.C. No. 80235802 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1375519 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY ALEXANDER NAVARRO SARMIENTO identificado(a) C.C. 
No. 80235802 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1375519 de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294270 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ALEXANDER NAVARRO SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 80235802 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294271 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ERNESTO ROMERO SALAZAR 

identificado(a) con C.C. 80004586 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89091 de 24/05/2019 a cargo de OMAR ERNESTO ROMERO SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
80004586 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376395 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR ERNESTO ROMERO SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
80004586 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376395 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294271 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ERNESTO ROMERO SALAZAR 

identificado(a) con C.C. 80004586 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294272 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANNA ALEJANDRA MATEUS MARTIN 

identificado(a) con C.C. 52900558 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50637 de 24/05/2019 a cargo de JOHANNA ALEJANDRA MATEUS MARTIN identificado(a) 
C.C. No. 52900558 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1378475 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHANNA ALEJANDRA MATEUS MARTIN identificado(a) C.C. No. 
52900558 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378475 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294272 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANNA ALEJANDRA MATEUS MARTIN 

identificado(a) con C.C. 52900558 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294273 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL FERNANDO HERNANDEZ VEGA 

identificado(a) con C.C. 80843772 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109722 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL FERNANDO HERNANDEZ VEGA identificado(a) C.C. 
No. 80843772 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379147 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL FERNANDO HERNANDEZ VEGA identificado(a) C.C. No. 
80843772 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379147 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294273 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL FERNANDO HERNANDEZ VEGA 

identificado(a) con C.C. 80843772 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294274 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRITHIAN CAMILO GUTIERREZ PARRA 

identificado(a) con C.C. 1032428736 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169609 de 24/05/2019 a cargo de CRITHIAN CAMILO GUTIERREZ PARRA identificado(a) C.C. 
No. 1032428736 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385536, 190407 de 8/01/2019, 1/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRITHIAN CAMILO GUTIERREZ PARRA identificado(a) C.C. No. 
1032428736 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385536, 
190407 de 8/01/2019, 1/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294274 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRITHIAN CAMILO GUTIERREZ PARRA 

identificado(a) con C.C. 1032428736 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294275 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARD YESID MONROY RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1022986200 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150210 de 24/05/2019 a cargo de EDUARD YESID MONROY RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1022986200 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1366338 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARD YESID MONROY RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1022986200 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366338 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294275 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARD YESID MONROY RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1022986200 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294277 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN DARIO TELLEZ QUINTERO identificado(a) 

con C.C. 1023870192 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151749 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN DARIO TELLEZ QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
1023870192 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1366966 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN DARIO TELLEZ QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
1023870192 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1366966 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294277 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN DARIO TELLEZ QUINTERO identificado(a) 

con C.C. 1023870192 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294278 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  MORENO MENDIETA identificado(a) 

con C.C. 79608709 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72820 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO  MORENO MENDIETA identificado(a) C.C. No. 
79608709 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1367498 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO  MORENO MENDIETA identificado(a) C.C. No. 79608709 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1367498 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294278 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  MORENO MENDIETA identificado(a) 

con C.C. 79608709 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294279 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO  GUTIERREZ GALINDO identificado(a) 

con C.C. 80270513 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100899 de 24/05/2019 a cargo de ROBERTO  GUTIERREZ GALINDO identificado(a) C.C. No. 
80270513 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1373659 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBERTO  GUTIERREZ GALINDO identificado(a) C.C. No. 
80270513 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1373659 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294279 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO  GUTIERREZ GALINDO identificado(a) 

con C.C. 80270513 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294280 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR AUGUSTO LEON identificado(a) con C.C. 

1121708709 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191712 de 24/05/2019 a cargo de CESAR AUGUSTO LEON identificado(a) C.C. No. 1121708709 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1375219 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR AUGUSTO LEON identificado(a) C.C. No. 1121708709 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1375219 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294280 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR AUGUSTO LEON identificado(a) con C.C. 

1121708709 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294281 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLORO  AVILES RAMIREZ identificado(a) con 

C.C. 18614002 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18123 de 24/05/2019 a cargo de FLORO  AVILES RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 18614002 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377381 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FLORO  AVILES RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 18614002 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377381 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294281 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLORO  AVILES RAMIREZ identificado(a) con 

C.C. 18614002 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294282 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JIMMY ANDRES GORDILLO PULIDO 

identificado(a) con C.C. 1012443386 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126432 de 24/05/2019 a cargo de JIMMY ANDRES GORDILLO PULIDO identificado(a) C.C. No. 
1012443386 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377707 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
18/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JIMMY ANDRES GORDILLO PULIDO identificado(a) C.C. No. 
1012443386 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377707 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294282 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JIMMY ANDRES GORDILLO PULIDO 

identificado(a) con C.C. 1012443386 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294285 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO QUINTERO RUIZ 

identificado(a) con C.C. 17548388 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17557 de 24/05/2019 a cargo de MARCO ANTONIO QUINTERO RUIZ identificado(a) C.C. No. 
17548388 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378881 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO ANTONIO QUINTERO RUIZ identificado(a) C.C. No. 
17548388 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378881 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294285 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO QUINTERO RUIZ 

identificado(a) con C.C. 17548388 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294286 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GUILLERMO FORERO GRANADOS 

identificado(a) con C.C. 79994914 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88636 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GUILLERMO FORERO GRANADOS identificado(a) C.C. 
No. 79994914 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1376649, 302106, 302104 de 9/01/2019, 21/03/2019, 21/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GUILLERMO FORERO GRANADOS identificado(a) C.C. No. 
79994914 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376649, 
302106, 302104 de 9/01/2019, 21/03/2019, 21/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294286 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GUILLERMO FORERO GRANADOS 

identificado(a) con C.C. 79994914 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294288 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIMI  RAMOS MORALES identificado(a) con C.C. 

1078828239 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185493 de 24/05/2019 a cargo de YIMI  RAMOS MORALES identificado(a) C.C. No. 1078828239 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377313 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YIMI  RAMOS MORALES identificado(a) C.C. No. 1078828239 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377313 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIMI  RAMOS MORALES identificado(a) con C.C. 

1078828239 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294289 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ALEJANDRO MURILLO AMADO 

identificado(a) con C.C. 1023012610 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150929 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER ALEJANDRO MURILLO AMADO identificado(a) C.C. 
No. 1023012610 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1377413, 125674 de 9/01/2019, 22/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER ALEJANDRO MURILLO AMADO identificado(a) C.C. No. 
1023012610 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377413, 
125674 de 9/01/2019, 22/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294289 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ALEJANDRO MURILLO AMADO 

identificado(a) con C.C. 1023012610 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294291 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ENRIQUE QUIJANO identificado(a) con 

C.C. 79263842 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62099 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ENRIQUE QUIJANO identificado(a) C.C. No. 79263842 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377739 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ENRIQUE QUIJANO identificado(a) C.C. No. 79263842 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377739 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294291 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ENRIQUE QUIJANO identificado(a) con 

C.C. 79263842 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294292 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FELIPE GONZALEZ ROBAYO identificado(a) 

con C.C. 1023905668 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152930 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FELIPE GONZALEZ ROBAYO identificado(a) C.C. No. 
1023905668 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377759 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FELIPE GONZALEZ ROBAYO identificado(a) C.C. No. 
1023905668 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377759 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294292 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FELIPE GONZALEZ ROBAYO identificado(a) 

con C.C. 1023905668 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294293 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEODAN WALTER ARANGO VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 19420590 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23720 de 24/05/2019 a cargo de LEODAN WALTER ARANGO VELANDIA identificado(a) C.C. 
No. 19420590 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378229 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEODAN WALTER ARANGO VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
19420590 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378229 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294293 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEODAN WALTER ARANGO VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 19420590 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294294 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NARLY ESPERANZA ARIZA PATINO 

identificado(a) con C.C. 52323585 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44903 de 24/05/2019 a cargo de NARLY ESPERANZA ARIZA PATINO identificado(a) C.C. No. 
52323585 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378497 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NARLY ESPERANZA ARIZA PATINO identificado(a) C.C. No. 
52323585 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378497 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294294 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NARLY ESPERANZA ARIZA PATINO 

identificado(a) con C.C. 52323585 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294295 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEXIS GUTIERREZ DIAZ identificado(a) 

con C.C. 79818349 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81348 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ALEXIS GUTIERREZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 
79818349 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378527, 
112699, 300213 de 9/01/2019, 21/02/2019, 20/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ALEXIS GUTIERREZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 79818349 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378527, 112699, 
300213 de 9/01/2019, 21/02/2019, 20/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294295 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEXIS GUTIERREZ DIAZ identificado(a) 

con C.C. 79818349 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294296 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO POVEDA GARCIA identificado(a) con C.C. 

11367284 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11333 de 24/05/2019 a cargo de HUGO POVEDA GARCIA identificado(a) C.C. No. 11367284 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378703 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUGO POVEDA GARCIA identificado(a) C.C. No. 11367284 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378703 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294296 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO POVEDA GARCIA identificado(a) con C.C. 

11367284 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294299 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JOVANNY OSPINA identificado(a) con 

C.C. 80728224 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105165 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR JOVANNY OSPINA identificado(a) C.C. No. 80728224 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379773 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR JOVANNY OSPINA identificado(a) C.C. No. 80728224 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379773 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294299 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JOVANNY OSPINA identificado(a) con 

C.C. 80728224 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294300 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ADOLFO GUTIERREZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1032407253 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168889 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO ADOLFO GUTIERREZ MARTINEZ identificado(a) 
C.C. No. 1032407253 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1379917, 66054 de 9/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO ADOLFO GUTIERREZ MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 1032407253 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1379917, 66054 de 9/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294300 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ADOLFO GUTIERREZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1032407253 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294302 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ALBERTO BARRERA CABELLES 

identificado(a) con C.C. 1032449051 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170081 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN ALBERTO BARRERA CABELLES identificado(a) 
C.C. No. 1032449051 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380291, 510861 de 9/01/2019, 3/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN ALBERTO BARRERA CABELLES identificado(a) C.C. No. 
1032449051 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380291, 
510861 de 9/01/2019, 3/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294302 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ALBERTO BARRERA CABELLES 

identificado(a) con C.C. 1032449051 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294303 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN JOSE OVALLE BELTRAN identificado(a) 

con C.C. 13616950 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13463 de 24/05/2019 a cargo de JUAN JOSE OVALLE BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
13616950 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382075 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN JOSE OVALLE BELTRAN identificado(a) C.C. No. 13616950 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382075 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294303 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN JOSE OVALLE BELTRAN identificado(a) 

con C.C. 13616950 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294305 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO A PRIETO OSPINA identificado(a) con 

C.C. 1018409835 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
137954 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO A PRIETO OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1018409835 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385654 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO A PRIETO OSPINA identificado(a) C.C. No. 1018409835 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385654 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294305 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO A PRIETO OSPINA identificado(a) con 

C.C. 1018409835 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294306 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN FERNANDO URIBE MAPE 

identificado(a) con C.C. 19373001 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22724 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN FERNANDO URIBE MAPE identificado(a) C.C. No. 
19373001 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385684, 
1447333, 105290, 461809 de 9/01/2019, 25/01/2019, 19/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN FERNANDO URIBE MAPE identificado(a) C.C. No. 
19373001 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385684, 
1447333, 105290, 461809 de 9/01/2019, 25/01/2019, 19/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294306 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN FERNANDO URIBE MAPE 

identificado(a) con C.C. 19373001 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294307 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS JULIO MOLINA OVIEDO identificado(a) 

con C.C. 1023006553 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150761 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS JULIO MOLINA OVIEDO identificado(a) C.C. No. 
1023006553 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380483, 
170246 de 9/01/2019, 1/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS JULIO MOLINA OVIEDO identificado(a) C.C. No. 
1023006553 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380483, 
170246 de 9/01/2019, 1/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294307 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS JULIO MOLINA OVIEDO identificado(a) 

con C.C. 1023006553 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294308 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR ADAN AGUIRRE CORREA identificado(a) 

con C.C. 75086393 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57137 de 24/05/2019 a cargo de CESAR ADAN AGUIRRE CORREA identificado(a) C.C. No. 
75086393 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430474, 
263068 de 23/01/2019, 20/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR ADAN AGUIRRE CORREA identificado(a) C.C. No. 
75086393 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430474, 
263068 de 23/01/2019, 20/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294308 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR ADAN AGUIRRE CORREA identificado(a) 

con C.C. 75086393 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294310 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ALEXANDER JIMENEZ LAGUNA 

identificado(a) con C.C. 1019107022 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142095 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN ALEXANDER JIMENEZ LAGUNA identificado(a) 
C.C. No. 1019107022 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1376239 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN ALEXANDER JIMENEZ LAGUNA identificado(a) C.C. No. 
1019107022 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376239 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294310 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ALEXANDER JIMENEZ LAGUNA 

identificado(a) con C.C. 1019107022 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294311 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS  MARQUEZ PINZON identificado(a) con 

C.C. 79764691 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79307 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS  MARQUEZ PINZON identificado(a) C.C. No. 
79764691 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376477, 
1376483 de 9/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS  MARQUEZ PINZON identificado(a) C.C. No. 79764691 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376477, 1376483 de 
9/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294311 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS  MARQUEZ PINZON identificado(a) con 

C.C. 79764691 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294314 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JADER ESMID RIVERA BOTELLO identificado(a) 

con C.C. 1014217819 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131103 de 24/05/2019 a cargo de JADER ESMID RIVERA BOTELLO identificado(a) C.C. No. 
1014217819 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377441, 
25213 de 9/01/2019, 5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JADER ESMID RIVERA BOTELLO identificado(a) C.C. No. 
1014217819 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377441, 
25213 de 9/01/2019, 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294314 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JADER ESMID RIVERA BOTELLO identificado(a) 

con C.C. 1014217819 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294316 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICHARD BERNARDO CARVAJALINO 

GERALDINO identificado(a) con C.C. 80887663 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110960 de 24/05/2019 a cargo de RICHARD BERNARDO CARVAJALINO GERALDINO 
identificado(a) C.C. No. 80887663 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1377553 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICHARD BERNARDO CARVAJALINO GERALDINO identificado(a) 
C.C. No. 80887663 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1377553 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294316 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICHARD BERNARDO CARVAJALINO 

GERALDINO identificado(a) con C.C. 80887663 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294317 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCOS FABIAN CAÑON identificado(a) con C.C. 

80864654 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110360 de 24/05/2019 a cargo de MARCOS FABIAN CAÑON identificado(a) C.C. No. 80864654 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377983 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCOS FABIAN CAÑON identificado(a) C.C. No. 80864654 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377983 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294317 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCOS FABIAN CAÑON identificado(a) con C.C. 

80864654 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294318 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWAR  MANCERA CARDENAS identificado(a) 

con C.C. 1022382199 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146846 de 24/05/2019 a cargo de EDWAR  MANCERA CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
1022382199 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378113, 
294738 de 9/01/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWAR  MANCERA CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
1022382199 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378113, 
294738 de 9/01/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294318 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWAR  MANCERA CARDENAS identificado(a) 

con C.C. 1022382199 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294319 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO SUAREZ CRISTANCHO 

identificado(a) con C.C. 80873027 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110528 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO FERNANDO SUAREZ CRISTANCHO identificado(a) 
C.C. No. 80873027 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1378119, 1390533 de 9/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO FERNANDO SUAREZ CRISTANCHO identificado(a) C.C. 
No. 80873027 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1378119, 1390533 de 9/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294319 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO SUAREZ CRISTANCHO 

identificado(a) con C.C. 80873027 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294320 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFERSON  MAHECHA identificado(a) con C.C. 

1012370506 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124653 de 24/05/2019 a cargo de JEFERSON  MAHECHA identificado(a) C.C. No. 1012370506 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378239, 1378237 de 
9/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFERSON  MAHECHA identificado(a) C.C. No. 1012370506 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378239, 1378237 de 
9/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294320 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFERSON  MAHECHA identificado(a) con C.C. 

1012370506 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294322 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN DARIO GUTIERREZ PENNA identificado(a) 

con C.C. 1022947058 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149068 de 24/05/2019 a cargo de ELKIN DARIO GUTIERREZ PENNA identificado(a) C.C. No. 
1022947058 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378455 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELKIN DARIO GUTIERREZ PENNA identificado(a) C.C. No. 
1022947058 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378455 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294322 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN DARIO GUTIERREZ PENNA identificado(a) 

con C.C. 1022947058 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294323 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ORLANDO PEREZ JIMENEZ identificado(a) 

con C.C. 79205402 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60517 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ORLANDO PEREZ JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
79205402 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378509 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ORLANDO PEREZ JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 79205402 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378509 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294323 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ORLANDO PEREZ JIMENEZ identificado(a) 

con C.C. 79205402 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294324 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RENE GOMEZ DUARTE identificado(a) con 

C.C. 1032361567 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
167392 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RENE GOMEZ DUARTE identificado(a) C.C. No. 
1032361567 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378555 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RENE GOMEZ DUARTE identificado(a) C.C. No. 1032361567 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378555 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294324 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RENE GOMEZ DUARTE identificado(a) con 

C.C. 1032361567 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294326 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  SANCHEZ MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 79256426 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61906 de 24/05/2019 a cargo de ORLANDO  SANCHEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79256426 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379301 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ORLANDO  SANCHEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79256426 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379301 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294326 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  SANCHEZ MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 79256426 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294327 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN RAMON ROMERO ALMANZA 

identificado(a) con C.C. 3017741 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1589 de 24/05/2019 a cargo de JUAN RAMON ROMERO ALMANZA identificado(a) C.C. No. 
3017741 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379847, 
1379849 de 9/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN RAMON ROMERO ALMANZA identificado(a) C.C. No. 
3017741 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379847, 
1379849 de 9/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294327 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN RAMON ROMERO ALMANZA 

identificado(a) con C.C. 3017741 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294328 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOHAMMED GERARDO CHISABA SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79358139 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64658 de 24/05/2019 a cargo de MOHAMMED GERARDO CHISABA SANCHEZ identificado(a) 
C.C. No. 79358139 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380045 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MOHAMMED GERARDO CHISABA SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 79358139 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1380045 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294328 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOHAMMED GERARDO CHISABA SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79358139 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294329 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER MARIN RIAÑO identificado(a) 

con C.C. 1022339988 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145639 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALEXANDER MARIN RIAÑO identificado(a) C.C. No. 
1022339988 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380277, 
97707, 101034, 174182, 288510 de 9/01/2019, 18/02/2019, 18/02/2019, 1/03/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALEXANDER MARIN RIAÑO identificado(a) C.C. No. 
1022339988 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380277, 
97707, 101034, 174182, 288510 de 9/01/2019, 18/02/2019, 18/02/2019, 1/03/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294329 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER MARIN RIAÑO identificado(a) 

con C.C. 1022339988 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294330 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR FABIAN QUINTERO MUÑOZ 

identificado(a) con C.C. 1030629726 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
163914 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR FABIAN QUINTERO MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
1030629726 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380585, 
191053, 259159 de 9/01/2019, 4/03/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 
14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR FABIAN QUINTERO MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
1030629726 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380585, 
191053, 259159 de 9/01/2019, 4/03/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294330 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR FABIAN QUINTERO MUÑOZ 

identificado(a) con C.C. 1030629726 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294331 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRYAN CAMILO RIAÑO SILVA identificado(a) con 

C.C. 1012414776 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
125766 de 24/05/2019 a cargo de BRYAN CAMILO RIAÑO SILVA identificado(a) C.C. No. 
1012414776 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380671 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRYAN CAMILO RIAÑO SILVA identificado(a) C.C. No. 1012414776 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380671 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294331 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRYAN CAMILO RIAÑO SILVA identificado(a) con 

C.C. 1012414776 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294332 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR WILLIAM MOLANO identificado(a) con 

C.C. 80791195 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107651 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR WILLIAM MOLANO identificado(a) C.C. No. 
80791195 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380921 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR WILLIAM MOLANO identificado(a) C.C. No. 80791195 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380921 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294332 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR WILLIAM MOLANO identificado(a) con 

C.C. 80791195 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294333 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBEIRO CHAMORRO ROJAS 

identificado(a) con C.C. 79508563 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69322 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBEIRO CHAMORRO ROJAS identificado(a) C.C. 
No. 79508563 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380945 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBEIRO CHAMORRO ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79508563 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380945 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294333 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBEIRO CHAMORRO ROJAS 

identificado(a) con C.C. 79508563 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294334 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALCANTARA TRIANA identificado(a) con 

C.C. 1022376293 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146679 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALCANTARA TRIANA identificado(a) C.C. No. 
1022376293 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381193, 
119 de 9/01/2019, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 9/01/2020, 9/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALCANTARA TRIANA identificado(a) C.C. No. 1022376293 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381193, 119 de 
9/01/2019, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294334 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALCANTARA TRIANA identificado(a) con 

C.C. 1022376293 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294335 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON ANDRES HERNANDEZ GARZON 

identificado(a) con C.C. 1010189497 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122183 de 24/05/2019 a cargo de YEISON ANDRES HERNANDEZ GARZON identificado(a) C.C. 
No. 1010189497 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1381315 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISON ANDRES HERNANDEZ GARZON identificado(a) C.C. No. 
1010189497 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381315 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294335 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON ANDRES HERNANDEZ GARZON 

identificado(a) con C.C. 1010189497 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294336 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEGUNDO  MONTANO CORTES identificado(a) 

con C.C. 16946474 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15912 de 24/05/2019 a cargo de SEGUNDO  MONTANO CORTES identificado(a) C.C. No. 
16946474 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382467, 
1382469 de 9/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SEGUNDO  MONTANO CORTES identificado(a) C.C. No. 16946474 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382467, 1382469 
de 9/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294336 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEGUNDO  MONTANO CORTES identificado(a) 

con C.C. 16946474 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294337 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AURELIANO  VELANDIA BECERRA 

identificado(a) con C.C. 79557010 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70953 de 24/05/2019 a cargo de AURELIANO  VELANDIA BECERRA identificado(a) C.C. No. 
79557010 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382745 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AURELIANO  VELANDIA BECERRA identificado(a) C.C. No. 
79557010 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382745 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294337 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AURELIANO  VELANDIA BECERRA 

identificado(a) con C.C. 79557010 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294339 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES VARGAS RUIZ identificado(a) 

con C.C. 79703750 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76403 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES VARGAS RUIZ identificado(a) C.C. No. 
79703750 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383235, 
1383233 de 9/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES VARGAS RUIZ identificado(a) C.C. No. 79703750 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383235, 1383233 
de 9/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294339 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES VARGAS RUIZ identificado(a) 

con C.C. 79703750 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294340 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  ARIAS MORA identificado(a) con C.C. 

79118457 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59009 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO  ARIAS MORA identificado(a) C.C. No. 79118457 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385456 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO  ARIAS MORA identificado(a) C.C. No. 79118457 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385456 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294340 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  ARIAS MORA identificado(a) con C.C. 

79118457 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294341 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JIMENEZ FONSECA JHONATHAN identificado(a) 

con C.C. 1032366012 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
167532 de 24/05/2019 a cargo de JIMENEZ FONSECA JHONATHAN identificado(a) C.C. No. 
1032366012 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385472, 
208818, 208814 de 9/01/2019, 7/03/2019, 7/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JIMENEZ FONSECA JHONATHAN identificado(a) C.C. No. 
1032366012 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385472, 
208818, 208814 de 9/01/2019, 7/03/2019, 7/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294341 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JIMENEZ FONSECA JHONATHAN identificado(a) 

con C.C. 1032366012 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294342 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RENE ALEJANDRO LATORRE LIEVANO 

identificado(a) con C.C. 19481113 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25180 de 24/05/2019 a cargo de RENE ALEJANDRO LATORRE LIEVANO identificado(a) C.C. 
No. 19481113 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377721 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RENE ALEJANDRO LATORRE LIEVANO identificado(a) C.C. No. 
19481113 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377721 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294342 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RENE ALEJANDRO LATORRE LIEVANO 

identificado(a) con C.C. 19481113 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294343 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEX FERNEY ZAPATA identificado(a) con C.C. 

1036926323 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175085 de 24/05/2019 a cargo de ALEX FERNEY ZAPATA identificado(a) C.C. No. 1036926323 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378051 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEX FERNEY ZAPATA identificado(a) C.C. No. 1036926323 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378051 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294343 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEX FERNEY ZAPATA identificado(a) con C.C. 

1036926323 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294344 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO QUINTERO CEBALLOS 

identificado(a) con C.C. 1072649652 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181730 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIRO QUINTERO CEBALLOS identificado(a) C.C. No. 
1072649652 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378739 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIRO QUINTERO CEBALLOS identificado(a) C.C. No. 
1072649652 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378739 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294344 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO QUINTERO CEBALLOS 

identificado(a) con C.C. 1072649652 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294345 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO ARLEY MALES SUAZA identificado(a) 

con C.C. 1004417384 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119770 de 24/05/2019 a cargo de SANTIAGO ARLEY MALES SUAZA identificado(a) C.C. No. 
1004417384 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379117 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANTIAGO ARLEY MALES SUAZA identificado(a) C.C. No. 
1004417384 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379117 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294345 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO ARLEY MALES SUAZA identificado(a) 

con C.C. 1004417384 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294348 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  GARZON MONTENEGRO identificado(a) 

con C.C. 79504204 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69167 de 24/05/2019 a cargo de WILSON  GARZON MONTENEGRO identificado(a) C.C. No. 
79504204 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379895 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON  GARZON MONTENEGRO identificado(a) C.C. No. 
79504204 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379895 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294348 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  GARZON MONTENEGRO identificado(a) 

con C.C. 79504204 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294350 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBENIO CHACON RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 13762372 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13654 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ALBENIO CHACON RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 13762372 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380285 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ALBENIO CHACON RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
13762372 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380285 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294350 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBENIO CHACON RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 13762372 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294352 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  SALAZAR VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 94269032 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116697 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  SALAZAR VALENCIA identificado(a) C.C. No. 
94269032 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382383 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  SALAZAR VALENCIA identificado(a) C.C. No. 
94269032 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382383 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294352 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  SALAZAR VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 94269032 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294353 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FAVER LEONARDO SANTAMARIA SANTAMARIA 

identificado(a) con C.C. 80749226 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106339 de 24/05/2019 a cargo de FAVER LEONARDO SANTAMARIA SANTAMARIA 
identificado(a) C.C. No. 80749226 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1376247, 550308 de 9/01/2019, 10/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FAVER LEONARDO SANTAMARIA SANTAMARIA identificado(a) 
C.C. No. 80749226 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1376247, 550308 de 9/01/2019, 10/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294353 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FAVER LEONARDO SANTAMARIA SANTAMARIA 

identificado(a) con C.C. 80749226 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294354 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EDWIN GARCIA GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 80058294 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91333 de 24/05/2019 a cargo de JOSE EDWIN GARCIA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80058294 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376251 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE EDWIN GARCIA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80058294 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376251 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294354 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EDWIN GARCIA GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 80058294 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294355 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGIE JULIETH SERRANO LEON identificado(a) 

con C.C. 1072652899 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181772 de 24/05/2019 a cargo de ANGIE JULIETH SERRANO LEON identificado(a) C.C. No. 
1072652899 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376291 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGIE JULIETH SERRANO LEON identificado(a) C.C. No. 
1072652899 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376291 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294355 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGIE JULIETH SERRANO LEON identificado(a) 

con C.C. 1072652899 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294356 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO JOSE OVALLE TORRES identificado(a) 

con C.C. 1024546749 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157080 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO JOSE OVALLE TORRES identificado(a) C.C. No. 
1024546749 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376379 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO JOSE OVALLE TORRES identificado(a) C.C. No. 
1024546749 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376379 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294356 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO JOSE OVALLE TORRES identificado(a) 

con C.C. 1024546749 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294360 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIAN PAOLO PATERNINA COLORADO 

identificado(a) con C.C. 1010223414 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123044 de 24/05/2019 a cargo de GIAN PAOLO PATERNINA COLORADO identificado(a) C.C. 
No. 1010223414 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1376561, 342828 de 9/01/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GIAN PAOLO PATERNINA COLORADO identificado(a) C.C. No. 
1010223414 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376561, 
342828 de 9/01/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294360 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIAN PAOLO PATERNINA COLORADO 

identificado(a) con C.C. 1010223414 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294361 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO IGNACIO BELTRAN BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 79924218 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86102 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO IGNACIO BELTRAN BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
79924218 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376599, 
556824 de 9/01/2019, 14/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO IGNACIO BELTRAN BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
79924218 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376599, 
556824 de 9/01/2019, 14/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294361 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO IGNACIO BELTRAN BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 79924218 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294362 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILLER YAMID ESPITIA RATIVA identificado(a) 

con C.C. 1014188305 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130328 de 24/05/2019 a cargo de MILLER YAMID ESPITIA RATIVA identificado(a) C.C. No. 
1014188305 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376629 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILLER YAMID ESPITIA RATIVA identificado(a) C.C. No. 
1014188305 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376629 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294362 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILLER YAMID ESPITIA RATIVA identificado(a) 

con C.C. 1014188305 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294363 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO ANDRES TRUJILLO HUERFANO 

identificado(a) con C.C. 1022443054 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148394 de 24/05/2019 a cargo de LEONARDO ANDRES TRUJILLO HUERFANO identificado(a) 
C.C. No. 1022443054 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1376885, 110313 de 9/01/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONARDO ANDRES TRUJILLO HUERFANO identificado(a) C.C. 
No. 1022443054 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1376885, 110313 de 9/01/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294363 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO ANDRES TRUJILLO HUERFANO 

identificado(a) con C.C. 1022443054 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294364 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY DUARTE TRIBIÑO identificado(a) 

con C.C. 1069432535 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179444 de 24/05/2019 a cargo de JHON FREDY DUARTE TRIBIÑO identificado(a) C.C. No. 
1069432535 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377007, 
104626 de 9/01/2019, 18/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON FREDY DUARTE TRIBIÑO identificado(a) C.C. No. 
1069432535 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377007, 
104626 de 9/01/2019, 18/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294364 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY DUARTE TRIBIÑO identificado(a) 

con C.C. 1069432535 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294365 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDINSSON MAURICIO BARON ALZATE 

identificado(a) con C.C. 1077850037 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185244 de 24/05/2019 a cargo de EDINSSON MAURICIO BARON ALZATE identificado(a) C.C. 
No. 1077850037 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1377009, 156545 de 9/01/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDINSSON MAURICIO BARON ALZATE identificado(a) C.C. No. 
1077850037 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377009, 
156545 de 9/01/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294365 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDINSSON MAURICIO BARON ALZATE 

identificado(a) con C.C. 1077850037 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294366 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LUIS RIVERA BARCO identificado(a) con 

C.C. 1010055101 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121195 de 24/05/2019 a cargo de JORGE LUIS RIVERA BARCO identificado(a) C.C. No. 
1010055101 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377139 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE LUIS RIVERA BARCO identificado(a) C.C. No. 1010055101 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377139 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294366 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LUIS RIVERA BARCO identificado(a) con 

C.C. 1010055101 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294367 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ALEJANDRO CARO BACHILLER 

identificado(a) con C.C. 1022434600 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148261 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL ALEJANDRO CARO BACHILLER identificado(a) 
C.C. No. 1022434600 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1377145 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL ALEJANDRO CARO BACHILLER identificado(a) C.C. No. 
1022434600 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377145 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294367 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ALEJANDRO CARO BACHILLER 

identificado(a) con C.C. 1022434600 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294368 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ANDRES MENDEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1192757763 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
194136 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO ANDRES MENDEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1192757763 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377309, 
341388 de 9/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO ANDRES MENDEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1192757763 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377309, 
341388 de 9/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294368 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ANDRES MENDEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1192757763 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294370 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEBER NICOLAS CARDENAS CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 1031124720 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
165620 de 24/05/2019 a cargo de HEBER NICOLAS CARDENAS CARDENAS identificado(a) 
C.C. No. 1031124720 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1377453 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HEBER NICOLAS CARDENAS CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
1031124720 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377453 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294370 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEBER NICOLAS CARDENAS CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 1031124720 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294371 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PARMENIDES RAFAEL SANCHEZ OLIVERA 

identificado(a) con C.C. 73548020 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55857 de 24/05/2019 a cargo de PARMENIDES RAFAEL SANCHEZ OLIVERA identificado(a) 
C.C. No. 73548020 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1377505, 1377507 de 9/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PARMENIDES RAFAEL SANCHEZ OLIVERA identificado(a) C.C. 
No. 73548020 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1377505, 1377507 de 9/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294371 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PARMENIDES RAFAEL SANCHEZ OLIVERA 

identificado(a) con C.C. 73548020 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294373 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS RAMON GUZMAN GARCIA 

identificado(a) con C.C. 79951465 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86696 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS RAMON GUZMAN GARCIA identificado(a) C.C. No. 
79951465 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31455, 
170404, 170408, 170406 de 5/12/2018, 1/03/2019, 1/03/2019, 1/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS RAMON GUZMAN GARCIA identificado(a) C.C. No. 
79951465 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31455, 
170404, 170408, 170406 de 5/12/2018, 1/03/2019, 1/03/2019, 1/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294373 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS RAMON GUZMAN GARCIA 

identificado(a) con C.C. 79951465 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294375 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERARDO HUMBERTO MELENDEZ ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 19425218 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23849 de 24/05/2019 a cargo de GERARDO HUMBERTO MELENDEZ ORTIZ identificado(a) 
C.C. No. 19425218 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31462 de 5/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERARDO HUMBERTO MELENDEZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
19425218 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31462 de 
5/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294375 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERARDO HUMBERTO MELENDEZ ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 19425218 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294376 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO RUIZ CHAUTA identificado(a) con 

C.C. 80027434 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90137 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO RUIZ CHAUTA identificado(a) C.C. No. 
80027434 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377901 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO RUIZ CHAUTA identificado(a) C.C. No. 80027434 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377901 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294376 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO RUIZ CHAUTA identificado(a) con 

C.C. 80027434 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294378 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CINDY JULIET BURGOS BUENAHORA 

identificado(a) con C.C. 53055576 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52324 de 24/05/2019 a cargo de CINDY JULIET BURGOS BUENAHORA identificado(a) C.C. 
No. 53055576 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378071 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CINDY JULIET BURGOS BUENAHORA identificado(a) C.C. No. 
53055576 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378071 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294378 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CINDY JULIET BURGOS BUENAHORA 

identificado(a) con C.C. 53055576 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294379 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ELIAS RAMIREZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 80005114 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89120 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ELIAS RAMIREZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
80005114 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378101 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ELIAS RAMIREZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
80005114 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378101 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294379 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ELIAS RAMIREZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 80005114 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294380 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EXILBER MARCIAL ARTEAGA RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79637141 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73929 de 24/05/2019 a cargo de EXILBER MARCIAL ARTEAGA RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 79637141 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1378129, 363644 de 9/01/2019, 2/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EXILBER MARCIAL ARTEAGA RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
79637141 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378129, 
363644 de 9/01/2019, 2/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294380 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EXILBER MARCIAL ARTEAGA RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79637141 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294381 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LUIS MUÑOZ VILLEGAS identificado(a) 

con C.C. 1002073822 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119147 de 24/05/2019 a cargo de JORGE LUIS MUÑOZ VILLEGAS identificado(a) C.C. No. 
1002073822 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378141 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE LUIS MUÑOZ VILLEGAS identificado(a) C.C. No. 
1002073822 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378141 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294381 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LUIS MUÑOZ VILLEGAS identificado(a) 

con C.C. 1002073822 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294382 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO JAVIER OSPINA ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 1033728356 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172535 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO JAVIER OSPINA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
1033728356 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378207 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO JAVIER OSPINA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
1033728356 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378207 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294382 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO JAVIER OSPINA ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 1033728356 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294384 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PLINIO  ANGULO GUTIERREZ identificado(a) con 

C.C. 80213186 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98110 de 24/05/2019 a cargo de PLINIO  ANGULO GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
80213186 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378217 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PLINIO  ANGULO GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 80213186 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378217 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294384 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PLINIO  ANGULO GUTIERREZ identificado(a) con 

C.C. 80213186 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294386 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRIAN CAMILO MEDINA CAJAMARCA 

identificado(a) con C.C. 1019084579 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141634 de 24/05/2019 a cargo de BRIAN CAMILO MEDINA CAJAMARCA identificado(a) C.C. 
No. 1019084579 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1378395 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRIAN CAMILO MEDINA CAJAMARCA identificado(a) C.C. No. 
1019084579 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378395 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294386 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRIAN CAMILO MEDINA CAJAMARCA 

identificado(a) con C.C. 1019084579 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294387 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MAURICIO TORRES MOLINA 

identificado(a) con C.C. 2957112 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1206 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS MAURICIO TORRES MOLINA identificado(a) C.C. No. 
2957112 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378429 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS MAURICIO TORRES MOLINA identificado(a) C.C. No. 
2957112 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378429 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294387 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MAURICIO TORRES MOLINA 

identificado(a) con C.C. 2957112 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86940 de 24/05/2019 a cargo de JULIO ALEXANDER PENAGOS ZAPATA identificado(a) C.C. 
No. 79958010 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378435 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO ALEXANDER PENAGOS ZAPATA identificado(a) C.C. No. 
79958010 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378435 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294388 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ALEXANDER PENAGOS ZAPATA 

identificado(a) con C.C. 79958010 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294389 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFREDO  GARCIA VELASQUEZ identificado(a) 

con C.C. 79409386 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66273 de 24/05/2019 a cargo de ALFREDO  GARCIA VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
79409386 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378439 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALFREDO  GARCIA VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 79409386 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378439 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294389 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFREDO  GARCIA VELASQUEZ identificado(a) 

con C.C. 79409386 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294390 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAULO CESAR MUNOZ PENA identificado(a) con 

C.C. 79503917 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69152 de 24/05/2019 a cargo de PAULO CESAR MUNOZ PENA identificado(a) C.C. No. 
79503917 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378447, 
362292 de 9/01/2019, 1/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAULO CESAR MUNOZ PENA identificado(a) C.C. No. 79503917 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378447, 362292 de 
9/01/2019, 1/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294390 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAULO CESAR MUNOZ PENA identificado(a) con 

C.C. 79503917 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294391 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIR STIVEN ROSO GARZON identificado(a) con 

C.C. 1026291906 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159480 de 24/05/2019 a cargo de JAIR STIVEN ROSO GARZON identificado(a) C.C. No. 
1026291906 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378451 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIR STIVEN ROSO GARZON identificado(a) C.C. No. 1026291906 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378451 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294391 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIR STIVEN ROSO GARZON identificado(a) con 

C.C. 1026291906 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294392 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUNIOR ESNEIDER DE FELIPE GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1026301182 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159705 de 24/05/2019 a cargo de JUNIOR ESNEIDER DE FELIPE GARCIA identificado(a) C.C. 
No. 1026301182 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31489 
de 5/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUNIOR ESNEIDER DE FELIPE GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1026301182 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31489 
de 5/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294392 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUNIOR ESNEIDER DE FELIPE GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1026301182 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294393 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FELIPE MEDINA ROCHA identificado(a) con 

C.C. 1023006426 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150756 de 24/05/2019 a cargo de JOSE FELIPE MEDINA ROCHA identificado(a) C.C. No. 
1023006426 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31490 de 
5/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE FELIPE MEDINA ROCHA identificado(a) C.C. No. 1023006426 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31490 de 5/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294393 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FELIPE MEDINA ROCHA identificado(a) con 

C.C. 1023006426 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294394 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERT STID HERNANDEZ identificado(a) con 

C.C. 1033714783 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172120 de 24/05/2019 a cargo de ROBERT STID HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1033714783 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378707 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBERT STID HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 1033714783 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378707 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294394 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERT STID HERNANDEZ identificado(a) con 

C.C. 1033714783 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294396 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR  MECON identificado(a) con C.C. 

80246344 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99816 de 24/05/2019 a cargo de CESAR  MECON identificado(a) C.C. No. 80246344 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31501 de 5/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR  MECON identificado(a) C.C. No. 80246344 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31501 de 5/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294396 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR  MECON identificado(a) con C.C. 

80246344 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294399 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER SANCHEZ GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 1030524679 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161087 de 24/05/2019 a cargo de JHON ALEXANDER SANCHEZ GUZMAN identificado(a) C.C. 
No. 1030524679 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1378869 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON ALEXANDER SANCHEZ GUZMAN identificado(a) C.C. No. 
1030524679 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378869 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294399 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER SANCHEZ GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 1030524679 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294401 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOFIA  VARELA CARVAJAL identificado(a) con 

C.C. 1107068716 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189539 de 24/05/2019 a cargo de SOFIA  VARELA CARVAJAL identificado(a) C.C. No. 
1107068716 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379047 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SOFIA  VARELA CARVAJAL identificado(a) C.C. No. 1107068716 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379047 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294401 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOFIA  VARELA CARVAJAL identificado(a) con 

C.C. 1107068716 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294402 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DAVID GAMEZ AGUDELO identificado(a) 

con C.C. 1012403659 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
125446 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DAVID GAMEZ AGUDELO identificado(a) C.C. No. 
1012403659 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379069 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DAVID GAMEZ AGUDELO identificado(a) C.C. No. 
1012403659 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379069 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294402 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DAVID GAMEZ AGUDELO identificado(a) 

con C.C. 1012403659 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294403 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAIDEN MAURICIO PALMA GORDILLO 

identificado(a) con C.C. 93299016 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115757 de 24/05/2019 a cargo de HAIDEN MAURICIO PALMA GORDILLO identificado(a) C.C. 
No. 93299016 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379089 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAIDEN MAURICIO PALMA GORDILLO identificado(a) C.C. No. 
93299016 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379089 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294403 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAIDEN MAURICIO PALMA GORDILLO 

identificado(a) con C.C. 93299016 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294404 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN  JIMENEZ HERNANDEZ identificado(a) con 

C.C. 5932892 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5544 de 24/05/2019 a cargo de JUAN  JIMENEZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 5932892 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379135 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN  JIMENEZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 5932892 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379135 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294404 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN  JIMENEZ HERNANDEZ identificado(a) con 

C.C. 5932892 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294405 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FERNEY CASTRO CASTRO identificado(a) 

con C.C. 1018494346 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139640 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FERNEY CASTRO CASTRO identificado(a) C.C. No. 
1018494346 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379155 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FERNEY CASTRO CASTRO identificado(a) C.C. No. 
1018494346 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379155 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294405 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FERNEY CASTRO CASTRO identificado(a) 

con C.C. 1018494346 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294408 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FELIPE GONZALEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1003698699 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119617 de 24/05/2019 a cargo de JUAN FELIPE GONZALEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1003698699 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1379461 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN FELIPE GONZALEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1003698699 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379461 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294408 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FELIPE GONZALEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1003698699 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294409 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO MORALES NIETO 

identificado(a) con C.C. 7331699 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7482 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO MORALES NIETO identificado(a) C.C. No. 
7331699 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379465 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO MORALES NIETO identificado(a) C.C. No. 
7331699 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379465 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294409 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO MORALES NIETO 

identificado(a) con C.C. 7331699 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294410 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES ROBERTO SEGURA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79973257 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87629 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES ROBERTO SEGURA RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 79973257 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1379481 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES ROBERTO SEGURA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79973257 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379481 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294410 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES ROBERTO SEGURA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79973257 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294413 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON ENRIQUE GUZMAN REYES 

identificado(a) con C.C. 79830749 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81949 de 24/05/2019 a cargo de NELSON ENRIQUE GUZMAN REYES identificado(a) C.C. No. 
79830749 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379537 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON ENRIQUE GUZMAN REYES identificado(a) C.C. No. 
79830749 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379537 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294413 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON ENRIQUE GUZMAN REYES 

identificado(a) con C.C. 79830749 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294415 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ANDRES TRIANA CUERVO identificado(a) 

con C.C. 1015434312 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134017 de 24/05/2019 a cargo de OMAR ANDRES TRIANA CUERVO identificado(a) C.C. No. 
1015434312 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379547, 
173622 de 9/01/2019, 1/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR ANDRES TRIANA CUERVO identificado(a) C.C. No. 
1015434312 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379547, 
173622 de 9/01/2019, 1/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294415 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ANDRES TRIANA CUERVO identificado(a) 

con C.C. 1015434312 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294420 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARISTIDES  CARRILLO MORA identificado(a) con 

C.C. 79633738 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73776 de 24/05/2019 a cargo de ARISTIDES  CARRILLO MORA identificado(a) C.C. No. 
79633738 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379787 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARISTIDES  CARRILLO MORA identificado(a) C.C. No. 79633738 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379787 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294420 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARISTIDES  CARRILLO MORA identificado(a) con 

C.C. 79633738 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294421 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  YAGUARA identificado(a) con C.C. 

80250690 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100051 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  YAGUARA identificado(a) C.C. No. 80250690 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379833, 1379835 de 
9/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  YAGUARA identificado(a) C.C. No. 80250690 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379833, 1379835 de 
9/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294421 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  YAGUARA identificado(a) con C.C. 

80250690 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294422 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE GONZALEZ PERALTA 

identificado(a) con C.C. 1012426948 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126076 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FELIPE GONZALEZ PERALTA identificado(a) C.C. 
No. 1012426948 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1379839, 1381673, 1381671 de 9/01/2019, 9/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FELIPE GONZALEZ PERALTA identificado(a) C.C. No. 
1012426948 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379839, 
1381673, 1381671 de 9/01/2019, 9/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294422 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE GONZALEZ PERALTA 

identificado(a) con C.C. 1012426948 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294423 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO BOTERO CASTRO identificado(a) 

con C.C. 1015998725 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135183 de 24/05/2019 a cargo de JUAN PABLO BOTERO CASTRO identificado(a) C.C. No. 
1015998725 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379857 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN PABLO BOTERO CASTRO identificado(a) C.C. No. 
1015998725 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379857 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294423 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO BOTERO CASTRO identificado(a) 

con C.C. 1015998725 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294424 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO LOPEZ BLANCO identificado(a) con 

C.C. 1022926993 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148524 de 24/05/2019 a cargo de JUAN PABLO LOPEZ BLANCO identificado(a) C.C. No. 
1022926993 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379879, 
258863 de 9/01/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN PABLO LOPEZ BLANCO identificado(a) C.C. No. 1022926993 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379879, 258863 de 
9/01/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294424 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO LOPEZ BLANCO identificado(a) con 

C.C. 1022926993 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294425 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ ALARCON 

identificado(a) con C.C. 1022996032 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150469 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES RODRIGUEZ ALARCON identificado(a) 
C.C. No. 1022996032 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1379897 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ ALARCON identificado(a) C.C. No. 
1022996032 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379897 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294425 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ ALARCON 

identificado(a) con C.C. 1022996032 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294426 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR MANUEL LINARES PINEDA 

identificado(a) con C.C. 1126257299 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192745 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR MANUEL LINARES PINEDA identificado(a) C.C. No. 
1126257299 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379935 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR MANUEL LINARES PINEDA identificado(a) C.C. No. 
1126257299 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379935 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294426 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR MANUEL LINARES PINEDA 

identificado(a) con C.C. 1126257299 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294428 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO OSORIO identificado(a) con C.C. 

79833432 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82080 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANTONIO OSORIO identificado(a) C.C. No. 79833432 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379993, 258509 de 
9/01/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANTONIO OSORIO identificado(a) C.C. No. 79833432 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379993, 258509 de 
9/01/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294428 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO OSORIO identificado(a) con C.C. 

79833432 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294430 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  MORENO identificado(a) con C.C. 

1030579319 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162579 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES  MORENO identificado(a) C.C. No. 1030579319 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380013, 103254 de 
9/01/2019, 18/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES  MORENO identificado(a) C.C. No. 1030579319 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380013, 103254 de 9/01/2019, 
18/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294430 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  MORENO identificado(a) con C.C. 

1030579319 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294431 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLIVERIO  RUIZ ROJAS identificado(a) con C.C. 

1101682163 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188440 de 24/05/2019 a cargo de OLIVERIO  RUIZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 1101682163 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380015, 463411 de 
9/01/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLIVERIO  RUIZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 1101682163 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380015, 463411 de 
9/01/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294431 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLIVERIO  RUIZ ROJAS identificado(a) con C.C. 

1101682163 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294432 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANILO ENRIQUE PINZON PINEROS 

identificado(a) con C.C. 80159545 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95684 de 24/05/2019 a cargo de DANILO ENRIQUE PINZON PINEROS identificado(a) C.C. No. 
80159545 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380017, 
26171, 70644, 269646, 169776, 310729, 474735 de 9/01/2019, 6/02/2019, 14/02/2019, 
26/03/2019, 1/03/2019, 22/03/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANILO ENRIQUE PINZON PINEROS identificado(a) C.C. No. 
80159545 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380017, 
26171, 70644, 269646, 169776, 310729, 474735 de 9/01/2019, 6/02/2019, 14/02/2019, 
26/03/2019, 1/03/2019, 22/03/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 294432 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANILO ENRIQUE PINZON PINEROS 

identificado(a) con C.C. 80159545 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294433 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO TRUJILLO DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1020712855 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142844 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO TRUJILLO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1020712855 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380023 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO TRUJILLO DIAZ identificado(a) C.C. No. 1020712855 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380023 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294433 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO TRUJILLO DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1020712855 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294434 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO IVAN TORRES MORENO identificado(a) 

con C.C. 80192417 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97197 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO IVAN TORRES MORENO identificado(a) C.C. No. 
80192417 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380049 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO IVAN TORRES MORENO identificado(a) C.C. No. 80192417 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380049 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294434 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO IVAN TORRES MORENO identificado(a) 

con C.C. 80192417 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294437 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO CABALLERO RINCON 

identificado(a) con C.C. 80238584 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99421 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALFONSO CABALLERO RINCON identificado(a) C.C. 
No. 80238584 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380147 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALFONSO CABALLERO RINCON identificado(a) C.C. No. 
80238584 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380147 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294437 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO CABALLERO RINCON 

identificado(a) con C.C. 80238584 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294438 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  ABRIL OVIEDO identificado(a) con 

C.C. 80004774 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89098 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRO  ABRIL OVIEDO identificado(a) C.C. No. 
80004774 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380173 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRO  ABRIL OVIEDO identificado(a) C.C. No. 80004774 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380173 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294438 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  ABRIL OVIEDO identificado(a) con 

C.C. 80004774 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294439 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO QUEMBA CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 79523241 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69878 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARTURO QUEMBA CARDENAS identificado(a) C.C. 
No. 79523241 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380229, 198424 de 9/01/2019, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 17/01/2020, 17/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARTURO QUEMBA CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
79523241 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380229, 
198424 de 9/01/2019, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294439 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO QUEMBA CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 79523241 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294440 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTHIAN CAMILO CAICEDO OSPINA 

identificado(a) con C.C. 1022963261 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149545 de 24/05/2019 a cargo de CRISTHIAN CAMILO CAICEDO OSPINA identificado(a) C.C. 
No. 1022963261 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380295 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTHIAN CAMILO CAICEDO OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1022963261 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380295 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294440 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTHIAN CAMILO CAICEDO OSPINA 

identificado(a) con C.C. 1022963261 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294442 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ESTEBAN CAÑON BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 1033773449 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
173955 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL ESTEBAN CAÑON BELTRAN identificado(a) C.C. 
No. 1033773449 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380327 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL ESTEBAN CAÑON BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
1033773449 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380327 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294442 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ESTEBAN CAÑON BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 1033773449 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294443 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROLD GIOVANNY OLMOS ZULUAGA 

identificado(a) con C.C. 1018452153 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138831 de 24/05/2019 a cargo de HAROLD GIOVANNY OLMOS ZULUAGA identificado(a) C.C. 
No. 1018452153 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380329 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAROLD GIOVANNY OLMOS ZULUAGA identificado(a) C.C. No. 
1018452153 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380329 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294443 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROLD GIOVANNY OLMOS ZULUAGA 

identificado(a) con C.C. 1018452153 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294444 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN ANTONIO HERNANDEZ PULIDO 

identificado(a) con C.C. 1026570228 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160285 de 24/05/2019 a cargo de BRAYAN ANTONIO HERNANDEZ PULIDO identificado(a) 
C.C. No. 1026570228 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380341 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAYAN ANTONIO HERNANDEZ PULIDO identificado(a) C.C. No. 
1026570228 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380341 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294444 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN ANTONIO HERNANDEZ PULIDO 

identificado(a) con C.C. 1026570228 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294445 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES SANCHEZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 13927529 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13880 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ANDRES SANCHEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
13927529 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380395, 
1380595 de 9/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ANDRES SANCHEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
13927529 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380395, 
1380595 de 9/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294445 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES SANCHEZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 13927529 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294446 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES HERNANDO GARNICA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1018486322 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139518 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES HERNANDO GARNICA HERNANDEZ 
identificado(a) C.C. No. 1018486322 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1380421 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES HERNANDO GARNICA HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1018486322 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1380421 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294446 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES HERNANDO GARNICA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1018486322 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294447 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON HENRY ALAGUNA PEÑA identificado(a) 

con C.C. 1024511845 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156155 de 24/05/2019 a cargo de JHON HENRY ALAGUNA PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1024511845 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380443 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON HENRY ALAGUNA PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1024511845 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380443 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294447 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON HENRY ALAGUNA PEÑA identificado(a) 

con C.C. 1024511845 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294448 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO HENAO CAMARGO 

identificado(a) con C.C. 79146586 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59853 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARMANDO HENAO CAMARGO identificado(a) C.C. 
No. 79146586 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380501 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARMANDO HENAO CAMARGO identificado(a) C.C. No. 
79146586 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380501 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294448 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO HENAO CAMARGO 

identificado(a) con C.C. 79146586 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294449 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO MEDINA RAMOS identificado(a) 

con C.C. 1023934902 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153875 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO MEDINA RAMOS identificado(a) C.C. No. 
1023934902 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380547, 
100300 de 9/01/2019, 18/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO MEDINA RAMOS identificado(a) C.C. No. 
1023934902 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380547, 
100300 de 9/01/2019, 18/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294449 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO MEDINA RAMOS identificado(a) 

con C.C. 1023934902 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294450 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ORLANDO JIMENEZ CUERVO 

identificado(a) con C.C. 79607859 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72785 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR ORLANDO JIMENEZ CUERVO identificado(a) C.C. 
No. 79607859 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380557, 1380561, 1381851 de 9/01/2019, 9/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR ORLANDO JIMENEZ CUERVO identificado(a) C.C. No. 
79607859 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380557, 
1380561, 1381851 de 9/01/2019, 9/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294450 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ORLANDO JIMENEZ CUERVO 

identificado(a) con C.C. 79607859 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294451 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO PULIDO GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1000577503 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
118217 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ANTONIO PULIDO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1000577503 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380593 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ANTONIO PULIDO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1000577503 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380593 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294451 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO PULIDO GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1000577503 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294452 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY MIGUEL CLAVIJO FAJARDO 

identificado(a) con C.C. 80068175 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91769 de 24/05/2019 a cargo de FREDY MIGUEL CLAVIJO FAJARDO identificado(a) C.C. No. 
80068175 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31557 de 
6/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY MIGUEL CLAVIJO FAJARDO identificado(a) C.C. No. 
80068175 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31557 de 
6/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294452 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY MIGUEL CLAVIJO FAJARDO 

identificado(a) con C.C. 80068175 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294454 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALEJANDRO MARTINEZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 1019115722 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142269 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALEJANDRO MARTINEZ MORENO identificado(a) C.C. 
No. 1019115722 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380759 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALEJANDRO MARTINEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
1019115722 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380759 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294454 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALEJANDRO MARTINEZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 1019115722 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294456 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN EDUARDO ROJAS RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 80432203 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103086 de 24/05/2019 a cargo de JUAN EDUARDO ROJAS RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
80432203 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380767 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN EDUARDO ROJAS RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
80432203 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380767 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294456 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN EDUARDO ROJAS RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 80432203 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294457 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNY ESTEBAN PINZON MENDOZA 

identificado(a) con C.C. 1073701641 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183736 de 24/05/2019 a cargo de GIOVANNY ESTEBAN PINZON MENDOZA identificado(a) 
C.C. No. 1073701641 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380771 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GIOVANNY ESTEBAN PINZON MENDOZA identificado(a) C.C. No. 
1073701641 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380771 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294457 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNY ESTEBAN PINZON MENDOZA 

identificado(a) con C.C. 1073701641 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294459 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDILSON SABOGAL MORENO 

identificado(a) con C.C. 1074130122 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184065 de 24/05/2019 a cargo de JHON EDILSON SABOGAL MORENO identificado(a) C.C. 
No. 1074130122 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380791 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON EDILSON SABOGAL MORENO identificado(a) C.C. No. 
1074130122 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380791 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294459 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDILSON SABOGAL MORENO 

identificado(a) con C.C. 1074130122 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294460 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR OCTAVIO CARREÑO BARINAS 

identificado(a) con C.C. 1019050100 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140903 de 24/05/2019 a cargo de WILMAR OCTAVIO CARREÑO BARINAS identificado(a) C.C. 
No. 1019050100 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380807 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMAR OCTAVIO CARREÑO BARINAS identificado(a) C.C. No. 
1019050100 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380807 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294460 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR OCTAVIO CARREÑO BARINAS 

identificado(a) con C.C. 1019050100 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294462 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY ARBEY PINEDA VERA identificado(a) 

con C.C. 1098625353 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187867 de 24/05/2019 a cargo de FREDDY ARBEY PINEDA VERA identificado(a) C.C. No. 
1098625353 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381457 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDDY ARBEY PINEDA VERA identificado(a) C.C. No. 
1098625353 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381457 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294462 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY ARBEY PINEDA VERA identificado(a) 

con C.C. 1098625353 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294463 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALBERTO TRUJILLO identificado(a) con 

C.C. 93126222 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115277 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALBERTO TRUJILLO identificado(a) C.C. No. 93126222 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381507, 101696, 
304294 de 9/01/2019, 18/02/2019, 21/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 
16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALBERTO TRUJILLO identificado(a) C.C. No. 93126222 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381507, 101696, 304294 
de 9/01/2019, 18/02/2019, 21/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294463 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALBERTO TRUJILLO identificado(a) con 

C.C. 93126222 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294465 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR MORA BARBOSA identificado(a) 

con C.C. 11413397 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11674 de 24/05/2019 a cargo de JULIO CESAR MORA BARBOSA identificado(a) C.C. No. 
11413397 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381569 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO CESAR MORA BARBOSA identificado(a) C.C. No. 11413397 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381569 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294465 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR MORA BARBOSA identificado(a) 

con C.C. 11413397 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294466 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  CORTAZAR COBOS identificado(a) 

con C.C. 79660213 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74998 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRO  CORTAZAR COBOS identificado(a) C.C. No. 
79660213 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381735, 
430663 de 9/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRO  CORTAZAR COBOS identificado(a) C.C. No. 
79660213 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381735, 
430663 de 9/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294466 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  CORTAZAR COBOS identificado(a) 

con C.C. 79660213 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294467 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER ZIPA GUISA identificado(a) 

con C.C. 79965811 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87254 de 24/05/2019 a cargo de JHON ALEXANDER ZIPA GUISA identificado(a) C.C. No. 
79965811 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382107 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON ALEXANDER ZIPA GUISA identificado(a) C.C. No. 79965811 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382107 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294467 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER ZIPA GUISA identificado(a) 

con C.C. 79965811 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294468 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO ACOSTA identificado(a) con 

C.C. 80735247 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105527 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO FERNANDO ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
80735247 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382269 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO FERNANDO ACOSTA identificado(a) C.C. No. 80735247 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382269 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294468 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO ACOSTA identificado(a) con 

C.C. 80735247 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294471 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL SUAREZ ROJAS identificado(a) 

con C.C. 79312698 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63390 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL SUAREZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79312698 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382391 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL SUAREZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 79312698 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382391 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294471 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL SUAREZ ROJAS identificado(a) 

con C.C. 79312698 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294472 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERNESTO  NUNEZ SERRATO identificado(a) con 

C.C. 93419196 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116315 de 24/05/2019 a cargo de ERNESTO  NUNEZ SERRATO identificado(a) C.C. No. 
93419196 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382475 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERNESTO  NUNEZ SERRATO identificado(a) C.C. No. 93419196 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382475 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294472 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERNESTO  NUNEZ SERRATO identificado(a) con 

C.C. 93419196 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294474 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM YESID CABALLERO YACUMAL 

identificado(a) con C.C. 1026573105 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160371 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM YESID CABALLERO YACUMAL identificado(a) C.C. 
No. 1026573105 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31609 
de 6/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM YESID CABALLERO YACUMAL identificado(a) C.C. No. 
1026573105 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31609 
de 6/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294474 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM YESID CABALLERO YACUMAL 

identificado(a) con C.C. 1026573105 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294476 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO ANDRES CASTRO CASTRO 

identificado(a) con C.C. 79880009 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84030 de 24/05/2019 a cargo de PABLO ANDRES CASTRO CASTRO identificado(a) C.C. No. 
79880009 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382869 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PABLO ANDRES CASTRO CASTRO identificado(a) C.C. No. 
79880009 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382869 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294476 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO ANDRES CASTRO CASTRO 

identificado(a) con C.C. 79880009 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294477 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CEFERINO  AVILEZ MONTEZ identificado(a) con 

C.C. 14191577 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14155 de 24/05/2019 a cargo de CEFERINO  AVILEZ MONTEZ identificado(a) C.C. No. 
14191577 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382933, 
16623, 163472 de 9/01/2019, 4/02/2019, 28/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CEFERINO  AVILEZ MONTEZ identificado(a) C.C. No. 14191577 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382933, 16623, 163472 
de 9/01/2019, 4/02/2019, 28/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294477 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CEFERINO  AVILEZ MONTEZ identificado(a) con 

C.C. 14191577 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294478 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO DAVID MORA CABALLERO 

identificado(a) con C.C. 1020742284 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143453 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO DAVID MORA CABALLERO identificado(a) C.C. No. 
1020742284 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383023 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO DAVID MORA CABALLERO identificado(a) C.C. No. 
1020742284 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383023 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294478 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO DAVID MORA CABALLERO 

identificado(a) con C.C. 1020742284 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294479 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS ANTONIO TORRES BARRETO 

identificado(a) con C.C. 1024541751 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156943 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS ANTONIO TORRES BARRETO identificado(a) C.C. 
No. 1024541751 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1383097 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS ANTONIO TORRES BARRETO identificado(a) C.C. No. 
1024541751 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383097 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294479 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS ANTONIO TORRES BARRETO 

identificado(a) con C.C. 1024541751 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294480 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILBERTO SUAREZ JARAMILLO identificado(a) 

con C.C. 80771306 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107283 de 24/05/2019 a cargo de EDILBERTO SUAREZ JARAMILLO identificado(a) C.C. No. 
80771306 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383107 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDILBERTO SUAREZ JARAMILLO identificado(a) C.C. No. 
80771306 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383107 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294480 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILBERTO SUAREZ JARAMILLO identificado(a) 

con C.C. 80771306 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294481 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO MIGUEL MEJIA GALARCIO 

identificado(a) con C.C. 1064995289 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178683 de 24/05/2019 a cargo de ORLANDO MIGUEL MEJIA GALARCIO identificado(a) C.C. 
No. 1064995289 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1383145 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ORLANDO MIGUEL MEJIA GALARCIO identificado(a) C.C. No. 
1064995289 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383145 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294481 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO MIGUEL MEJIA GALARCIO 

identificado(a) con C.C. 1064995289 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294482 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERARDO AUGUSTO ROJAS RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79782217 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79861 de 24/05/2019 a cargo de GERARDO AUGUSTO ROJAS RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 79782217 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383193 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERARDO AUGUSTO ROJAS RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
79782217 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383193 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294482 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERARDO AUGUSTO ROJAS RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79782217 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294483 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL ALEXANDER CARVAJAL FUENTES 

identificado(a) con C.C. 1090437088 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
186832 de 24/05/2019 a cargo de GABRIEL ALEXANDER CARVAJAL FUENTES identificado(a) 
C.C. No. 1090437088 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385414 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GABRIEL ALEXANDER CARVAJAL FUENTES identificado(a) C.C. 
No. 1090437088 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1385414 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294483 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL ALEXANDER CARVAJAL FUENTES 

identificado(a) con C.C. 1090437088 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294484 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA ZULUAGA VELASCO identificado(a) 

con C.C. 51920707 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40420 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARINA ZULUAGA VELASCO identificado(a) C.C. No. 
51920707 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385416 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARINA ZULUAGA VELASCO identificado(a) C.C. No. 
51920707 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385416 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294484 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA ZULUAGA VELASCO identificado(a) 

con C.C. 51920707 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294485 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO SANCHEZ VEGA identificado(a) 

con C.C. 74857631 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56935 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO SANCHEZ VEGA identificado(a) C.C. No. 
74857631 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385564 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO SANCHEZ VEGA identificado(a) C.C. No. 
74857631 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385564 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294485 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO SANCHEZ VEGA identificado(a) 

con C.C. 74857631 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294486 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ANDERSON LOZADA CHALA 

identificado(a) con C.C. 80817796 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108989 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ANDERSON LOZADA CHALA identificado(a) C.C. No. 
80817796 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385688 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ANDERSON LOZADA CHALA identificado(a) C.C. No. 
80817796 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385688 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294486 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ANDERSON LOZADA CHALA 

identificado(a) con C.C. 80817796 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294488 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL GUTIERREZ QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 1070609433 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180412 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL GUTIERREZ QUINTERO identificado(a) C.C. 
No. 1070609433 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385728 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL GUTIERREZ QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
1070609433 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385728 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294488 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL GUTIERREZ QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 1070609433 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294489 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDERSSON  SEGOVIA SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 1012379266 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124852 de 24/05/2019 a cargo de ANDERSSON  SEGOVIA SARMIENTO identificado(a) C.C. 
No. 1012379266 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385748 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDERSSON  SEGOVIA SARMIENTO identificado(a) C.C. No. 
1012379266 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385748 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294489 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDERSSON  SEGOVIA SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 1012379266 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294490 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  SANCHEZ GARCIA identificado(a) 

con C.C. 79747762 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78467 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  SANCHEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
79747762 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385754 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  SANCHEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 79747762 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385754 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294490 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  SANCHEZ GARCIA identificado(a) 

con C.C. 79747762 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294491 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHNATTAN FERNANDO BOLAÑOS TOVAR 

identificado(a) con C.C. 1024495185 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155668 de 24/05/2019 a cargo de JOHNATTAN FERNANDO BOLAÑOS TOVAR identificado(a) 
C.C. No. 1024495185 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387022 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHNATTAN FERNANDO BOLAÑOS TOVAR identificado(a) C.C. 
No. 1024495185 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1387022 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294491 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHNATTAN FERNANDO BOLAÑOS TOVAR 

identificado(a) con C.C. 1024495185 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294492 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  SAAVEDRA CALVO identificado(a) con 

C.C. 79970259 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87462 de 24/05/2019 a cargo de HENRY  SAAVEDRA CALVO identificado(a) C.C. No. 79970259 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31548 de 5/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY  SAAVEDRA CALVO identificado(a) C.C. No. 79970259 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31548 de 5/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294492 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  SAAVEDRA CALVO identificado(a) con 

C.C. 79970259 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294495 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YAIR STIVEN SANCHEZ BOYACA identificado(a) 

con C.C. 1033820026 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174936 de 24/05/2019 a cargo de YAIR STIVEN SANCHEZ BOYACA identificado(a) C.C. No. 
1033820026 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394479 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YAIR STIVEN SANCHEZ BOYACA identificado(a) C.C. No. 
1033820026 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394479 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294495 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YAIR STIVEN SANCHEZ BOYACA identificado(a) 

con C.C. 1033820026 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294497 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBEIRO SANCHEZ GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 1033774515 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
173990 de 24/05/2019 a cargo de ALBEIRO SANCHEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1033774515 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395053 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBEIRO SANCHEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 1033774515 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395053 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294497 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBEIRO SANCHEZ GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 1033774515 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294498 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISANTO  PARDO identificado(a) con C.C. 

5788968 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5165 de 24/05/2019 a cargo de CRISANTO  PARDO identificado(a) C.C. No. 5788968 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1411987 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISANTO  PARDO identificado(a) C.C. No. 5788968 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1411987 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294498 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISANTO  PARDO identificado(a) con C.C. 

5788968 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294500 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCELA  SIERRA GUERRA identificado(a) con 

C.C. 52444965 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46238 de 24/05/2019 a cargo de MARCELA  SIERRA GUERRA identificado(a) C.C. No. 
52444965 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430502, 
17425, 273092 de 25/01/2019, 8/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCELA  SIERRA GUERRA identificado(a) C.C. No. 52444965 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430502, 17425, 273092 
de 25/01/2019, 8/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294500 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCELA  SIERRA GUERRA identificado(a) con 

C.C. 52444965 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294501 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOISES EVARISTO RAMIREZ identificado(a) con 

C.C. 80816901 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108939 de 24/05/2019 a cargo de MOISES EVARISTO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
80816901 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430532 de 
25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MOISES EVARISTO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 80816901 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430532 de 
25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294501 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOISES EVARISTO RAMIREZ identificado(a) con 

C.C. 80816901 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294503 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEXANDER RODRIGUEZ MENDOZA 

identificado(a) con C.C. 79709301 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76675 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALEXANDER RODRIGUEZ MENDOZA identificado(a) 
C.C. No. 79709301 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1430584 de 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALEXANDER RODRIGUEZ MENDOZA identificado(a) C.C. No. 
79709301 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430584 
de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294503 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEXANDER RODRIGUEZ MENDOZA 

identificado(a) con C.C. 79709301 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294505 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN GIOVANNI GONGORA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 80065878 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91661 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN GIOVANNI GONGORA GUTIERREZ identificado(a) 
C.C. No. 80065878 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1430612 de 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN GIOVANNI GONGORA GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 80065878 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1430612 de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294505 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN GIOVANNI GONGORA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 80065878 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294506 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO TORRES ESPINOSA 

identificado(a) con C.C. 88266286 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113713 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS EDUARDO TORRES ESPINOSA identificado(a) C.C. 
No. 88266286 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430618 
de 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS EDUARDO TORRES ESPINOSA identificado(a) C.C. No. 
88266286 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430618 
de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294506 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO TORRES ESPINOSA 

identificado(a) con C.C. 88266286 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294508 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA ROBERTO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 19414282 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23573 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL MARIA ROBERTO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 19414282 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430650 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL MARIA ROBERTO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
19414282 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430650 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294508 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA ROBERTO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 19414282 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294509 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ARABI AGUILERA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 19108096 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18769 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ARABI AGUILERA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
19108096 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430658 de 
25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ARABI AGUILERA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
19108096 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430658 
de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294509 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ARABI AGUILERA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 19108096 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294512 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON HADDER BOHORQUEZ ARENAS 

identificado(a) con C.C. 80056141 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91236 de 24/05/2019 a cargo de JHON HADDER BOHORQUEZ ARENAS identificado(a) C.C. 
No. 80056141 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430700 
de 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON HADDER BOHORQUEZ ARENAS identificado(a) C.C. No. 
80056141 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430700 
de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294512 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON HADDER BOHORQUEZ ARENAS 

identificado(a) con C.C. 80056141 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294514 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA ANDREA JIMENEZ SERRATO 

identificado(a) con C.C. 1013659454 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129286 de 24/05/2019 a cargo de PAOLA ANDREA JIMENEZ SERRATO identificado(a) C.C. 
No. 1013659454 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1430748 de 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAOLA ANDREA JIMENEZ SERRATO identificado(a) C.C. No. 
1013659454 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430748 
de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294514 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA ANDREA JIMENEZ SERRATO 

identificado(a) con C.C. 1013659454 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294517 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARYILI ELIBET MATEUS ROMERO 

identificado(a) con C.C. 52914821 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50837 de 24/05/2019 a cargo de MARYILI ELIBET MATEUS ROMERO identificado(a) C.C. No. 
52914821 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430822 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARYILI ELIBET MATEUS ROMERO identificado(a) C.C. No. 
52914821 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430822 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294517 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARYILI ELIBET MATEUS ROMERO 

identificado(a) con C.C. 52914821 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294518 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFREDO  CANAL MORA identificado(a) con C.C. 

19189320 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19644 de 24/05/2019 a cargo de ALFREDO  CANAL MORA identificado(a) C.C. No. 19189320 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430862 de 
25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALFREDO  CANAL MORA identificado(a) C.C. No. 19189320 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430862 de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294518 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFREDO  CANAL MORA identificado(a) con C.C. 

19189320 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294519 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON FAVIAN MARANTA VARGAS 

identificado(a) con C.C. 1022929674 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148589 de 24/05/2019 a cargo de EDISON FAVIAN MARANTA VARGAS identificado(a) C.C. 
No. 1022929674 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1430900 de 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDISON FAVIAN MARANTA VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1022929674 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430900 
de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294519 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON FAVIAN MARANTA VARGAS 

identificado(a) con C.C. 1022929674 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294522 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINA YANETH RODRIGUEZ PATINO 

identificado(a) con C.C. 43158569 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36539 de 24/05/2019 a cargo de LINA YANETH RODRIGUEZ PATINO identificado(a) C.C. No. 
43158569 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430944 de 
25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINA YANETH RODRIGUEZ PATINO identificado(a) C.C. No. 
43158569 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430944 
de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294522 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINA YANETH RODRIGUEZ PATINO 

identificado(a) con C.C. 43158569 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294523 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANER ALONSO CASTELLANOS SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1053326776 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
176799 de 24/05/2019 a cargo de DANER ALONSO CASTELLANOS SANCHEZ identificado(a) 
C.C. No. 1053326776 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1430952 de 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANER ALONSO CASTELLANOS SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 1053326776 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1430952 de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294523 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANER ALONSO CASTELLANOS SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1053326776 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294524 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ALBERTO DORADO VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 1026255578 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158486 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ALBERTO DORADO VALENCIA identificado(a) 
C.C. No. 1026255578 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1430964, 1455450, 413842, 476703 de 25/01/2019, 4/02/2019, 25/04/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ALBERTO DORADO VALENCIA identificado(a) C.C. No. 
1026255578 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430964, 
1455450, 413842, 476703 de 25/01/2019, 4/02/2019, 25/04/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294524 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ALBERTO DORADO VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 1026255578 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294525 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FELIPE ALEGRIA ASTAIZA identificado(a) 

con C.C. 1061690348 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178375 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FELIPE ALEGRIA ASTAIZA identificado(a) C.C. No. 
1061690348 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1430978 
de 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FELIPE ALEGRIA ASTAIZA identificado(a) C.C. No. 
1061690348 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1430978 
de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294525 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FELIPE ALEGRIA ASTAIZA identificado(a) 

con C.C. 1061690348 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294526 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IBBY LORENA MENDEZ GARCIA identificado(a) 

con C.C. 1070959623 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180878 de 24/05/2019 a cargo de IBBY LORENA MENDEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1070959623 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456530 
de 24/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IBBY LORENA MENDEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1070959623 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456530 
de 24/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294526 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IBBY LORENA MENDEZ GARCIA identificado(a) 

con C.C. 1070959623 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294528 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY VARGAS MONTANA identificado(a) 

con C.C. 80033927 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90436 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDY VARGAS MONTANA identificado(a) C.C. No. 
80033927 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 4988 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDY VARGAS MONTANA identificado(a) C.C. No. 
80033927 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 4988 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294528 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY VARGAS MONTANA identificado(a) 

con C.C. 80033927 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294529 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NEFTALI  CASALLAS identificado(a) con C.C. 

19050974 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18230 de 24/05/2019 a cargo de NEFTALI  CASALLAS identificado(a) C.C. No. 19050974 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5006 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NEFTALI  CASALLAS identificado(a) C.C. No. 19050974 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5006 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294529 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NEFTALI  CASALLAS identificado(a) con C.C. 

19050974 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294530 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARLEY AUGUSTO MALAGON SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79824665 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81651 de 24/05/2019 a cargo de ARLEY AUGUSTO MALAGON SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 79824665 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5024 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARLEY AUGUSTO MALAGON SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79824665 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5024 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294530 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARLEY AUGUSTO MALAGON SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79824665 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294531 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FELISA  ROJAS ZAMBRANO identificado(a) con 

C.C. 41441529 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34295 de 24/05/2019 a cargo de FELISA  ROJAS ZAMBRANO identificado(a) C.C. No. 
41441529 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5036, 
378154 de 13/02/2019, 4/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FELISA  ROJAS ZAMBRANO identificado(a) C.C. No. 41441529 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5036, 378154 de 
13/02/2019, 4/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294531 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FELISA  ROJAS ZAMBRANO identificado(a) con 

C.C. 41441529 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294532 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS MANJARRES MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1032399045 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168578 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS MANJARRES MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 1032399045 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5040 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS MANJARRES MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1032399045 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5040 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294532 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS MANJARRES MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1032399045 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294533 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RESTAURANTE identificado(a) con N.I.T. 

800255680 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195532 de 24/05/2019 a cargo de RESTAURANTE identificado(a) N.I.T. No. 800255680 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5044 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RESTAURANTE identificado(a) N.I.T. No. 800255680 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5044 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294533 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RESTAURANTE identificado(a) con N.I.T. 

800255680 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294535 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLEIDIS MARGOTH RICARDO GAZABON 

identificado(a) con C.C. 26067006 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28392 de 24/05/2019 a cargo de BLEIDIS MARGOTH RICARDO GAZABON identificado(a) C.C. 
No. 26067006 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5072 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLEIDIS MARGOTH RICARDO GAZABON identificado(a) C.C. No. 
26067006 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5072 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294535 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLEIDIS MARGOTH RICARDO GAZABON 

identificado(a) con C.C. 26067006 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294536 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARGARITA  CALDERON RINCON identificado(a) 

con C.C. 1117502775 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191166 de 24/05/2019 a cargo de MARGARITA  CALDERON RINCON identificado(a) C.C. No. 
1117502775 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5078 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARGARITA  CALDERON RINCON identificado(a) C.C. No. 
1117502775 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5078 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294536 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARGARITA  CALDERON RINCON identificado(a) 

con C.C. 1117502775 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294537 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BANQUETES NINFA ANGE identificado(a) con 

N.I.T. 900825139 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197324 de 24/05/2019 a cargo de BANQUETES NINFA ANGE identificado(a) N.I.T. No. 
900825139 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5092 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BANQUETES NINFA ANGE identificado(a) N.I.T. No. 900825139 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5092 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294537 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BANQUETES NINFA ANGE identificado(a) con 

N.I.T. 900825139 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294538 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMIRO ANTONIO BENEDETTI MARTINO 

identificado(a) con C.C. 81715480 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112019 de 24/05/2019 a cargo de RAMIRO ANTONIO BENEDETTI MARTINO identificado(a) 
C.C. No. 81715480 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
5100 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAMIRO ANTONIO BENEDETTI MARTINO identificado(a) C.C. No. 
81715480 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5100 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294538 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMIRO ANTONIO BENEDETTI MARTINO 

identificado(a) con C.C. 81715480 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294539 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO HUMBERTO RIOS BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 80371151 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101861 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO HUMBERTO RIOS BELTRAN identificado(a) C.C. 
No. 80371151 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7890, 
23591, 85997 de 13/02/2019, 5/02/2019, 14/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 9/01/2020, 9/01/2020, 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO HUMBERTO RIOS BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
80371151 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7890, 
23591, 85997 de 13/02/2019, 5/02/2019, 14/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294539 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO HUMBERTO RIOS BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 80371151 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
194443 de 24/05/2019 a cargo de ANGIE VIVIANA BENITEZ IBARGUEN identificado(a) C.C. 
No. 1233490643 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7914 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGIE VIVIANA BENITEZ IBARGUEN identificado(a) C.C. No. 
1233490643 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7914 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122193 de 24/05/2019 a cargo de JHON ANDERSON JIMENEZ DURAN identificado(a) C.C. No. 
1010189708 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7918 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON ANDERSON JIMENEZ DURAN identificado(a) C.C. No. 
1010189708 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7918 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 


